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Resumen

El presente trabajo aborda el problema de la capacidad estatal subnacional en el segundo nivel de

gobierno en Uruguay. Propone un modelo de medición de las capacidades estatales en el nivel

organizacional aplicado a las 19 intendencias dcpartamentales. A estos efectos plantea cl estudio

de estas capacidades a través de tres componentes: 1) la estructura organizativa y los recursos

humanos, 2) la estructura presupuestal, y 3) el sistema de pesos y contrapesos departamental. En

función del cruce de estas dimensiones se obtienen tres grupos según distintos tipos de capacidad

estatal predominante: a) intendencias de tipo 1, patrimonialistas-clientclares; b) intendencias de

tipo Il, Júbrido' burocrático-patrimoniaista; y c) intendencias de tipo IlI, híbrido burocrático-

gerencialista- redes- neo-weberiano. El estudío retoma la perspectiva neo-institucionalista sobre

capacídad estatal y govemance en diálogo con la perspectiva analítica de la administración

pública, y se aplica al caso uruguayo para el se¡,'undo nivel de gobierno (departamental). Se

fundamenta en un contexto de ascenso de las responsabilidades subnacionaJes de gobierno frente

al gobierno central, en el proceso de reforma del Estado llevado a cabo en Uru¡,'uay desde la

reapertura democrática hasta el presente .

Abstract

This study focuses on the problem of state capacity in !he second level of

government in Uruguay. It proposes a measurement model of state capacities at the

organizational level applied to!he 19 departmental govemments. For this purpose rmses the

study of these capabilities through three components: 1) the organizational structure and human

resaurces, 2) the budget structure, and 3) thc system of checks and balances. As a resul! of

the intersection of these dimensions three groups are obtained depending on the

predominant type of capacity: a) Type 1:patrimonial-clientelistic b) Type 11:hybrid bureaucratic-

patrimonial and c) type IIl: hybrid bureaucratic-managerialist-networks-neo weberian. The

study takes the neo-institutionalist perspective on state capacily and governance in dialogue

with the analytical perspective ofpublic administration, and applies it to the case ofUruguay for

the second level of government (Department). It is based on the context of the rise of sub-

national responsibilities of government in relation to the central government, in the state

reform process undertaken in Uruguay since the return to democracy to the presen!.
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1. INTRODUCCIÓN

Presentación del prablema de investigación

El presente trabajo propone un modelo de abordaje para el problema de las capacidades

estatales a nivel subnacional en Uruguay. En concreto, se busca aportar a la descripción y

análisis de las capacidades estatales a nivel de los gobiernos departamentales, en particular, de

las intendencias. Por capacidad estatal se entiende aquí al conjunto de facultades y habilidades

con que cuenta el Estado para generar procesos racionales de política pública en condiciones de

autonomía. Por procesos racionales de política públíca se entiende la capacidad de contar con los

recursos institucionales, organizacionales, materiales y humanos necesarios para llevar a cabo las

funciones y cometidos estatales. Por autonomia se entiende la capacidad de conducir los

procesos de políticas públícas orientados hacia el .interés general, y con independencia de

intereses espurios o particularistas .

Específicamente, se propone una estrategia para la identificación y la descripción de los tipos

de capacidades estatal en el segundo nivel de gobierno en Urub'llay, es decir, en los gobiernos

departamentales (GD). Interesa conocer cuáles son los tipos de capacidades estatales

predominantes en el segundo nivel de gobierno, en función de las habilidades y facultades con

que los GD cuentan para implementar políticas públicas con autonomía .

Desde una perspectiva descriptiva interesa aportar a la resolución de las siguientes

interrogantes:

1) ¿Qué tipo de capacidades estatales predominan en las intendencias para implementar procesos

de políticas públicas? y en particular; ¿con qué recursos organizacionales cuentan a estos

efectos? ¿Poseen los instrumentos y recursos financieros suficientes?

En una perspectiva más analítica, se intenta una aproximación a responder las siguientes

interrogantes:

2) ¿Qué b'fado de objetividad existe en los procedimientos de gestión que implementan? En

concreto; ¿cómo se relacionan las intendencias con el sector privado y la sociedad civil? ¿Existen

espacios o ámbitos de gobernanza entre ambos sectores, o, por el contrario, las intendencias

monopolizan los recursos de poder en el proceso de políticas públicas? ¿Predomina una lógica

clientclar, o por el contrario, se implementa una lÓgica más racional en clave de una mayor

objetividad del aparato estatal subnacional?

5
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Son estas las preguntas que orientan la presente investigación .

El análisis consiste en la comparación de las 19 intendencias departamentales, definidas como

el poder ejecutivo departamental, conformado por el cuerpo administrativo cuyo vértice

jerárquico es el Intendente. No se analizan aqui ni las juntas departamentales, ni demás ámbitos

de gobierno distintos de la propia intendencia departamental, como por ejemplo los Municipios o

Juntas Locales, debido a que el cerno de la gestión de los procesos de politica pública

subnacional, como se verá más adelante, se lleva a cabo e¡j el ámbito del poder ejecutivo

departamental. Por lo tanto, la unidad de análisis se define como la organización "intendencia

departamental", ya ellas se aplican los indicadores de capacidad estatal diseñados .

¿Por qué es/udiar las capacidades estatales en e! nive! subnacional?

El estudio de las capacidades estatales a nivel subnacional es en Uruguay incipiente y

tangencial. En sustancia, no existen estudios académicos en la materia. Acaso algunos ensayos o

ejercicios en el marco de otros problemas centrales, más vinculados a temas como la

descentralización y la participación ciudadana (Veneziano 2009), el desarrollo económico local

(Rodrigucz, A. 2006 y 2011), o la gestión fiscal y financiera de los gobiernos departamentales

(Rodriguez, 1. 2006 y 2010). Con relación a las capacidades de los gobiernos departamentales

para implementar politicas públicas se destacan Jos estudios de Magri (2003) y Oroño (2009) .

Este último centrado en la experiencia de la Intendencia de Montevideo y en sus capacidades

para la gestión de politicas sociales. Pero poco se conoce a "ciencia cierta" del tema de las

capacidades de los gobiernos departamentales para implementar políticas públicas con

autonomía, es decir, para liderar y conducir los procesos de toma de decisiones en el marco de

sus competencias. En general existe como un consenso implicito sobre la fragilidad del nivel

departamental de gobierno, en particular los GD del interior del pais. Pero este consenso no es el

fruto de resultados de investigación, sino más bien el resultado de la praxis política, que se

expresa en el ccntralismo uruguayo donde la capital y cl gobierno central aparecen por definición

como los aclares centrales del sistema. Por tanto, son quienes tienen mayores capacidades para

decidir qué haccr aquí y allá, cómo y con qué recursos. Este centralismo está en el imaginario

colectivo, y se encuentra instalado en el cerno del Estado nacional, como información genética

que no admite grandes debates ni alteraciones .

6
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- Sin embargo, gradualmcnte este estado dc cosas ha ido cediendo, en asociación con cl cambio

"Perado a escala del sistema de partidos y la agenda de democratización y rcforma del estado a

partir de 1985. En cstc scntido, se han producido algunos virajes tenues pero notorios. En primcr

lugar, cabe mencionar la rcforma constitucional de 1996, que introduce importantcs

modificaciones tcndicntcs a reforzar la pcrspcctiva subnacional y descentralizada: a) separación

cn cl ticmpo de las eleccioncs nacionalcs y dcpartamentales; b) creación dc la Comisión Sectorial

de Descentralización; c) creación del Fondo dc Desarrollo del Interior; d) establecimiento de un

sistema de transferencias para las intcndencias con base en el presupucsto nacional; y e)

otorgamiento de rango constitucional al Congreso de Intendentes. Este conjunto dc innovaciones

ha jerarquizado el rol de los Intendentes como interlocutores directos con el gobierno central,

adcmás de haber favorecido -aunque sea cn poco- una mayor jcrarquización de los espacios

subnacionales dc gobicrno, en particular el nivcl dcpartamental.

Un segundo cslabón de cambio institucional fuc el quc sc produjo cn cl primcr gobierno del

Frente Amplio (FA) presidido por Vázqucz a partir dc 2005. Desdc cntonces sc han vcnido

impulsando un set de lcycs y mcdidas quc cn promedio han tcndido a jcrarquizar los cspacios

subnacionales dc gobicrno. En primcr lugar, la lcy de Ordenamiento Tcnitorial y Desarrollo

Sosteniblc sancionada en 2008', que establece un conjunto de instrumentos de ordenamiento

territorial orientados a ampliar la frontcra dc las competencias de los gobiernos departamentales .

En segundo lugar, la Ley de Descentralización Política y Participación Ciudadana sancionada en

20092
, que crea el tercer nivel de gobierno, inaugurado formalmente en las elecciones de mayo

de 2010. Sin entrar en el análisis de estos dos instrumentos concretos, existe consenso en afirmar

que ambas leyes modifican el escenario de gobernabilidad y en particular colocan a los GD y a

los noveles municipios ante una agenda de oportunidades hasta el momento inexploradas en el

país .

A estas dos leyes capitales debe agregarse un conjunto de trasfornlaciones operadas a la

interna de algunos ministerios del gobicrno central con fuerte vocación territorial, como por

ejemplo los procesos de desconcentración y descentralización producidos en ganaderia (MGAP),

salud pública (MSP) y desarrollo social (MIDES). En la práctica, las diversas iniciativas

territoriales de estos ministerios (concejos de desarrollo, mesas interinstitucionales, etc.),

I Ver Ley N° 18.308 Ymodificativa N° 18.367, ambas sancionadas en 2008 .

2 Ver Ley N° 18.567 de 2009 y modificativas 18.644, 18.653 Y IS.6()S de 2010 .
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implican una jerarquización de los espacios locales y un cambio hacia una mirada transversal de

las políticas, con base territorial, ver3tJs el sectorialismo tradicional obscrvado a nivel de los

ministerios. En este marco, los GD pasan a ser actores claves, puesto que se convierten en los

interlocutores ccntralcs en la implementación de las políticas definidas en el nivel nacional

(Oszlak y Serafinoff 20 11) .

Por lo tanto, las capacidades estatales cn el nivel subnacional pasan a ser cada vez más

relevantes en cl ciclo de las políticas públicas nacionales. Dcsdc este punto de vista, el

fortalecimiento de las capacidades en los gobiernos subnacionales se convierte en un

componente clave cn la agenda de reforma del Estado. En la medida que los gobiernos

departamentales y municipales. se transfornlen en ejecutores o co-ejecutores de las políticas

públicas que antes eran implementadas directamente por el gobierno central, entonces se toma

necesario una adecuación y una armonización de los distintos niveles de gobierno. Esto implica

distribución nel trabajo de acuerdo a competencias claramente especificadas, espacios de

concurrencia de competencias pero en un claro marco de atribución dc responsabilidadcs,

adecuación de los rccursos (humanos, organizacionales y materiales) de acuerdo al desarrollo de

las tarcas cn cstc nucvo marco. En resumen, todo esto supone el fortalecimiento de las

capacidades para diseñar e implementar politicas públicas. Esta es una tendencia mundial

recurrentemente señalada por los estudiosos de las políticas públicas multinivel y del Estado

contemporáneo, donde los problCll1as cada vez requieren para su resolución de la convergencia

de actores públicos y privados, y de diversas escalas gubemamentales (nacional, local, global),

en un marco complejo de gobernanza (Covarrubias et al. 2011) .

En este contexto, la presente investigación pretende aportar elementos para la descripción y el

análisis de las capacidades cstatalcs existentes en las intendencias departamentales, y como

consecuencia de ello, aportar ideas y sugerencias para la elaboración de procesos de

fortalecimiento de las organizaciones gubernamentales subnacionalcs .

Contenidos de la investigación

El presente trabajo se estructura del siguiente modo. El capítulo 2 desarrolla el marco de

referencia teórico utilizado, desde el cual se extraen las principales categorías analíticas que

serán tenidas en cuenta en el proceso de aproximación a un modelo de mcdición de las

8
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C<1pacidadescstatales de las intendencias. Desdc esta perspectiva, sc pasa revista de los aportcs

tcóricos sobre capacidades estatales y governol1ce, dcsde las teorias tradiciOtlales de inspiración

weberiana hasta los nuevos enfoques sobre administración y gestión pública. El capítulo 3

desarrolla más en concreto el problema de la medición dc las capacidades estatales. Se presenta

aqui una hoja de ruta para la operacionalización de las capacidades estatales en tres nivelcs: el

institucional, el organizacional y el micro. Se proponen aqui algunos conceptos aplicados al

estudio de las capacidadcs cstatales en el nivel subnacional, extraídos de algunos estudios

especialmente valorados en la experiencia regional. Se busca establecer una adecuada conexión

entre los principios teóricos más generales y la operacionalización concreta aplicada al caso

uruguayo. El capitulo 4 rC<1lizauna breve descripción de algunas de las variables que tienen que

ver con el nivel institucional de las capacidades estatales subnacionales, esto es, las principales

reglas de juego que regulan el sistema de gobierno departamental, las relaciones de gobierno

multinivel y el contexto soeioeconómico de los departamentos. El capitulo 5 se introduce en la

propuesta de un modelo que aporte a la descripción de las capacidades estatales en el nivel

organizacional. En este sentido, sc propone un ejercicio de medición cn trcs componentcs: i) la

estructura organizativa y los recursos humanos; ii) la cstructura prcsupuestal, y iii) el sistema de

pesos y contrapesos. Por último, los capítulos 6 y 7 resumen y ordenan los 19 casos según los

tipos de capacidades estatales predominantes en cada una de las intendencias, de acuerdo con el

modelo implementado. Finalmcnte se proponen algunos criterios gencrales a ser tenidos en

cuenta en los procesos de fortalecimiento de capacidades estatales subnacionales, a modo de

sugerencias .

2. CAPACIDAD ESTATAL Y GOVERNANCE: DOS CARAS DE UNA MISMA
l\10N.EDA

El conccpto de capacidad estatal suele confundirsc con otros conceptos corno el de capacidad

institucional, o capacidad de gobierno, entre otros. También se habla de capacidad de gestión

para referirse a los modos en que el Estado organiza sus recursos y lleva a cabo sus funciones. El

ténnino governal1ce o gobemanza suele asociarse al modo en que el gobierno actúa en relación

con otros actores provenientes del mercado, la sociedad civil, y los mismos ciudadanos

considerados individualmente. En lo que sih'Ue del presente capítulo se hace referencia en primer

lugar, precisamente, al concepto de capacidad estatal ya su definición. Como se desarrollará a lo

9
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largo de esta .investigación, las capacidades cstatales son cntendidas como capacidades

estrictamentc organizacionales, esto es, capacidades de la organización estatal para llevar a cabo,

con unos recursos específicos, unas funciones dctenninadas .

A continuación se abordan los tipos oe capacidad estatal en relación a los diversos tipos

idcales dc gobemanza; a saber, el modelo jerárquico, el dc mercado y el de redcs. Por último, en

los apartados siguientcs, se analizan cuatro tipos o modalidades de conducción estatal: ]) Modelo

Patrimonialista; 2) Modclo Burocrático; 3) Nuevo Gerenciamiento Público; y 4) Modelos de

gereneiamiento post-mercado (nco-webcriano y modelo dc rcdes) .

2.I.Los distintos tipos de capacidad cstatal

Por capacidad cstatal se cntiendc aquí a las facultades y habilidadcs con que cucnta el Estado

para gcncrar procesos racionales de política pública cn condiciones dc autonomia. Por procesos

racionalcs dc política pública se enticnde la capacidad de contar con los recursos institucionalcs,

organizacionalcs y humanos necesarios para lIcvar a cabo sus funcioncs. Por autonomia sc

cnticnde la capacidad de conducir los procesos dc politicas públicas orientados hacia el interés

gencral, y con independencia de intereses espurios .

De acuerdo con esta dcfinición, se distinl,'Ucn dos dimcnsiones fundamentales dc la

capacidad estatal. La primcra tiene quc ver con la cuestión dc la especialización y la

profesionalizaeión del aparato estatal, lo que se encucntra directamcntc vinculado a la capacidad

para cumplir con sus fmes. La segunda se rcfiere al tcma de la legitimidad, esto es, al grado en

que tanto cl modo como el contenido de los fallos (decisiones) y productos (outputs) estatales

son acordes a las normas y respondcn. al interés gcncral. En bucn romance, quc el Estado sea

legítimo, quc produzca consecuencias objctivas, independicntcmentc dc que puedan éstas estar o

no equivocadas O puedan ser más o menos ineficientcs.

Ambas dimensiones, la profesionalizante y la dc lcgitimidad, hacen a lo quc comúnmente se

denomina proceso de políticas públicas, esto es, el ciclo en que se procesan las dccisiones por

parte del Estado para intentar solucionar los problemas y gcncrar bienestar en el conjunto de los

ciudadanos. En esta línea, Rosas Huerta expresa quc la capacidad estatal es necesaria a los

efectos dc " ... a) mejorar las funcioncs y resolver los problcmas públicos; b) movilizar o adaptar

las institucioncs cstatales para dar respuesta a esos problcmas; y c) fom1Ular, aplicar, coordinar,

monitorcar, evaluar y rendir cuentas cn cl marco de un sistema de gestión pública ... " (Rosas

10
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Huerta 2008: 121). Esta definición vale tanto para el Estado central o nacional como para sus

distintos niveles de gobierno, en el entendido que cada unidad administrativa que fonna parte del

Estado ha sido creada para cumplir con unas funciones específicas producto de la división

interna del trabajo estatal]

En lo que tiene que ver con la capacidad estatal para llevar cabo procesos de política públíca,

Rosas Huerta distingue tres dimensiones: 1) La capacidad efectiva, que tiene que ver con el

desempeño del gobierno y con su capacidad para generar valor social en sus efectos; 2) la

capacidad como producto o resultado de un proceso, referida a la facilidad de desempeñar tareas

apropiadas con efectividad, eficiencia y sustentabilidad; y 3)Ja capacidad como proceso, es

decir, como los esfuerzos adaptativos para mejorar la capacidad. Esta última dimensión

planteada por la autora es relevante, en el entendido que las capacidades estatales están en

continua transformación. Nunca se ha llegado a un último nivel de desarrollo de las capacidades

estatales. El Estado más bien que siempre está adaptándose, transformándose, y aprendiendo a

hacer las cosas que en cada tiempo tiene que hacer.

En cuanto a la perspectiva de la legitimidad, surgen alh'Unos conceptos instrumentales

asociados, como por ejemplo, las nociones de control, equilibrio, balances y contrapesos,

accountability, rendición de cuentas, transparencia, etc. En efecto, la capacidad estatal tal como

ha sido definida aquí, necesariamente tiene que ver con estos conceptos. Estos componentes

hacen que la cuestión de las capacidades estatales asuma relevancia a la luz del debate sobre la

calidad de la democracia. En general, los procesos de reforma del Estado suelen concentrarse en

el problema de la eficiencia y no tanto en la calidad de la democracia. Algunos cambios

institucionales pueden generar mayores estimulas para la eficiencia, sin por ello significar

cambíos sustantivos para la calidad democrática. Al revés, mayores niveles de contestabilidad

política y social, transparencia y accountability, pueden darse con independencia de la noción de

eficiencia. También es cierto que se puede ser más eficiente y más democrático al mismo tiempo;

por lo menos en el plano teórico esto es así. Por tanto, el modo en que el Estado implemente sus

atributos de estatalidad, determinará escenarios de mayor o menor democratización. Dicho de

3 I~depcndielllemcl1tc de las múltiples razones que conducen a la creación de un nivel de gobierno) una agencia,
umdad o dependencia estatal, en ténninos teóricos puede suponerse que siempre existe una definición más o menús
precisa de las funciones objetivas que cada uno debe cumplir, de acuerdo a la división del trabajo al interior de la
estruct~ra eS.lata!. Esta dc~nición cs. necesaria inclusive por razones de supervivencia, independientemente del grado
de pertmencla de estas unIdades o niveles en términos objetivos. .

11



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

otro modo, el Estado podrá ser más o menos eficiente y democrático dependiendo de sus

capacidades para implementar sus propios atributos de estatalidad, esto es, de cumplir con sus

funciones de autoridad, fiscalidad e identidad (Oszlak 2006) 4. Por lo tanto, la capacidad estatal

se convierte en un requisito para lila democracia fuerte, que al mismo tiempo sea legitima,

representativa yeficaz5

Este tema sobre cómo el Estado implementa sus aspectos constitutivos, cómo impone su

autoridad, pero a la vez, legitimamente, y cómo reconoce sus propios límites en relación con el

mercado, la sociedad civil y los ciudadanos, conduce al tema de la govemance. Este concepto es

apropiado a la hora de reconocer la diversidad de modos que el Estado puede asumir como

conductor de los procesos de políticas, en relación con otros, con mayor o menor flexibilidad,

haciendo frente a diversos temas, en una agenda que ciertamente se ha ido complejizando y ha .

ido incrementándose en materia de asuntos y actores. Más allá de los gobiernos, de los énfasis,

del color político del presidente y su partido, está claro que la agenda actual del Estado es una

agenda compleja, moderna, que exige una mayor capacidad de los gobiernos y los sistemas

políticos para afrontarla. Temas como el cambio climático, la sostenibilidad de la matriz

energética, los sistemas financieros globales, los medios de comunicación, la vulnerabilidad

social, la pobreza y la desigualdad, los dilemas de la cohesión social en general, son asuntos que

surgen en un entorno globalízado que requiere de una gran capacidad del Estado para encararlos .

El Estado entonces requiere de una mayor especialízación y capacidad, necesita de nuevos

instrumentos; depende cada vez más del sistema internacional y del mercado trasnacional pero,

al mismo tiempo, debe hacer frente a nuevos impulsos locales, que demandan mayor calidad de

los servicios prestados, mayor equidad, mejores niveles de acceso, un mayor reconocimiento de

las especificidades culturales e identitarias, en un contexto de globalización crecienté .

o¡ Oszlak identilica cuatro "atributos de cstatidad": 1) La externalidad del poder, como el reconocimiento externo de
la soberanía por pUf!C de otros estados; 2) la institucionalización de la autoridad entendida como el monopolio de la
coerción física legítima; 3) la diferenciación del control, como la capacidad de extraer recursos fiscales para
implementar políticas publicas ¡] través de un cuerpo especializado de funcionarios; y 4) la capacidad de reforzar la
identidad nacional a través de la producción de símbolos que refuerzan el scntido de pertenencia (Oszlak 2006: 2) .

:> El te~.a de la mejora de la calidad de la democracia retoma en las ondas de refonna de segunda y tercera
gcncraclOn. Pero en concreto, los contenidos centraJes de estas reformas se detienen más en cuestiones de eficieacia
y eficiencia primero, y participación y transparencia después, sin entrar de lleno en el tema de-la legitimidad .
6
A estc nuevo Estado es el que Oszlak ha llamado "eI Es/ado transversal". Véase Oszlak 2001.
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En este marco surgc el concepto de governance, para dar cuenta de "las distintas formas y

mecanism~ de conducción social en la resolución de los nuevos desafio s que se le plantean a la

sociedad" (Ramos 2009: 234), El concepto de governance intenta dar cucnta de la problemática

de "las capacidades de la sociedad en su conjunto, y específicamente del Estado, de coordinar y

dar coherencia a las acciones colectivas, en un contexto donde ya no hay un ccntro único y

monopólico" (Ramos 2009: 237), Este papel articulador del Estado pasa a ser central en la

actualidad, puesto que puede asumir diversos modos. Queda claro, que en la actualidad el Estado

es solamente un actor, relevante y clave, pero un actor más, entre un conjunto de actores que son

también principales en la generación de consecuencias sociales y políticas que en definitiva

impactan directamente sobre el bienestar de la ciudadanía. Dicho de otro modo, más quc esperar

del Estado una capacidad o conjunto de capacidades específicas orientadas a la gcneración del

bienestar colectivo, se espera antes una capacidad de articulación y mediación entre una gama

plural de intereses, la mayoría de las veces contrapuestos. Esta capacidad de articulación, implica

en última instancia una capacidad de conducción en el entendido que es el Estado quien se pone

al frente imponiendo legítimamente los límites y restricciones para la acción del conjunto de los

actores. Este limite podrá ser más o menos t1exible o rígido, y ello es lo que da lugar a los

distintos tipos o modalidades de governance,

En general, la literatura destaca tres modelos o tipos de governance; a saber, el modelo de

mercado, el modelo de redes, yel modelo jerárquico. En el primero el Estado es básicamente un

promotor del mercado, y sus capacidades están orientadas a la generación de reglas de juego

claras para su desarrollo, En este sentido las capacidades estatales se orientan hacia la regulación

de los casos o ámbitos donde el mercado no es perfecto; la defensa de Jos derechos de los agentes

en el sentido de garantizar la libre competencia en la provisión de determinados servicios; la

defensa de 10s derechos del consunlÍdor; etc, El modo que asume la organización y gestión de los

recursos estatales para obtener estos resultados se basa en atributos típicos de la administración

privada; a saber, una gestión orientada a los resultados económicos en términos de eficiencia y

liderada por gerentes o gestores públicos, un modelo de gestión de los recursos humanos t1exible

y la generación de espacios de competencia inclusive dentro del Estado (Ramos 2009: 244-250),

El modelo de redes en cambio supone una mayor horizontalidad del Estado y un mayor papel

en la producción de bienes y servicios que en el modelo de mercado. La principal característica

de este modelo es que el Estado tiene una vocación importante por el acuerdo y por el consenso,
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es decir, promueve la generación de políticas públicas en acuerdo con otros actores. En lo que

hace a los modos de gestión que asume la estructura estatal en cste modelo, al igual que en el

modelo de mercado, también se propician mayores espacios de participación público-privados, a

través de contratos de tercerización, menor burocratización y mayor participación de la sociedad

civil y el tercer sector en la provisión de bienes públicos. La principal diferencia con el modelo

de mercado tiene que ver con la vocación negociadora y de consenso del modelo de redes. Esta

caracteristica del modelo hace que tipicamente se desarrolle más fácilmente en los niveles

territoriales meso y micro, es decir, provinciales o locales, antes que centrales o nacionales .

Por último, el modelo jerárquico supone una división del trabajo entre el Estado, la sociedad

civil y el mercado más imperativa, por tanto menos competitiva y menos negociada. Este modelo

implica un importante reconocimiento de la autoridad estatal y un fuerte dirigismo en las

acciones de provisión de servicios públicos. El modo de orgamzación y gestión estatal asumido

es el modelo burocrático tradicional, jerárquico, piramidal, supeditado al gobierno

representativo. Es esta una de las garantías esgrimidas para evitar la captación de la

administración pública por parte de los intereses particularistas y el clientelismo .

En definitiva, importa subrayar que las capacidades estatales tal como se han definido aqui,

son centrales tanto para la generación de políticas públicas sostcnibles orientadas al desarrollo,

como para generar y consolidar democracias fuertes. El modo que el Estado asuma para ello

podrá suponer variantes, y en cada caso podrá, en función de los recursos que posea, estar en

mejores condiciones para llevar a cabo sus funciones. El razonamiento es sencillo: mayores

capacidades aumentan la probabilidad del Estado para cumplir con sus funciones. Pero estas

capacidades hay que analizarlas a la luz de las funciones del Estado, puesto que no habrá

capacidades allí donde el Estado no está presente o no se ocupa .

A los efectos de este trabajo, se analizarán teóricamente cuatro tipos o modalídadcs de

capacidades estatales, los que serán de utilidad en el proceso de operacionalización de las

capacidades estatales de nivel subnacional para el caso uruguayo. Estos son: 1) el modelo

patrimonialista; 2) el modelo burocrático; 3) la Nueva Gerencia Pública (NGP), y 4) los modelos

pos-mercado de redes y neo-weberiano .
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2.2.EI modelo patrimonialista

El tipo patrimonialista de conducción estatal se puede definir de acuerdo a Weber (1922),

como un sub tipo de dominación tradicional. En este sentido, el patrimonialismo representa un

tipo de estado pre-moderno, en el entendido que si bien pueden estar presentes los componentes

mínimos de estatalidad (el control de la violencia legítima, la centralidad en un territorio .

especificado, etc.), los medios de producción estatal sirven al patrón o jefe. Los recursos de Ja

administración están orientados a la satisfacción de los intereses del patrón político, y no del

pueblo, en una lógica de intercambio y negociación entre el jefe político y los ciudadanos. Para

ello quien ocupa la cima de la organización construye un sistema estamental, con movilidad

discrecional de acuerdo al grado en que los distintos componentes de la organización le

contribuyen, desarrollando así un esquema de intercambio de lógíca estrictamente particularista,

que incluye también la propiedad de hecho de los medios de producción estatales .

Los tipos de conducción estatal patrimonialista no están orientados a garantizar el interés

público. Por definición esto es asi. Podrá pensarse que actualmente, estas estructuras pre-

modernas son más dificiles de encontrar en su estado típico. Que más que estructuras orientadas

a los intereses particulares son estructuras burocráticas con fallas, o que en todo caso lo que hay

son problemas de eficacia e ineficiencia, debido ala ausencia de recursos económicos, humanos

y tecnológicos .

Como se argumentará en el correr de este trabajo, esta suele ser una de las excusas más

recurrentes de los intendentes y de quienes señalan la insuficiencia de recursos económicos y la

inequidad en el acceso a los mismos como la causa de todos Jos males. Si bien el régimen

institucional en general es desfavorable a la generación de mayores ingresos y recursos para los

GD, la heterogeneidad encontrada a nivel de la estructura presupuestal de las intendencias

sugiere la presencia de una lógíca de tipo patrimonial en muchos de los casos. En efecto, quienes

orientan los recursos públicos en beneficio propio, y más que orientarse al interés general buscan

reproducirse en el poder a cualquier costo, no pubJicitan sus intenciones ni se muestran como los

detractores del pueblo. Al contrario, muchas veces la lógica patrimonialista condice con patrones

culturales personalistas y tradicionalistas, que evocan los valores colectivos y son compatibles

con las preferencias de las ¡,>randesmasas. El patrimonialismo no es en sí mismo la encamación

de todos los males de la administración pública, sino que expresa un modo de administración
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subjetivo, exento de una lógica transparente, y despreocupado por otorgar legitimidad a través de

los procedimientos o los resultados de las políticas. Su legitimación es de tipo pcrsonalista, a

veces carismática, y reposa en la propiedad o en la pertenencia a un círculo de patronazgo o de

adscripción particular, en una relación de clara subordinación del ciudadano a los intereses de la

administración y de ésta ante su patrón o jefe. Se trata de una lógica difusa, que opera cn una

racionalidad compleja, y que para el caso de las democracias contemporáneas, resulta

difícilmente observable de un modo directo y nítido .

Una alternativa para modelar el patrimonialismo, esto es, para tornar observables sus

atributos y propiedades, es conceptu!,lizarlo por oposición al modelo burocrático-weberiano. En

este sentido, un modelo de gestión patrimoníalista no se caracterizará por la generación de un

marco legal claro y preciso, que describa 'J delimite las funciones de los órganos y los rccursos

humanos dentro de la organización. Por tanto, no favorecerá las condiciones para una carrera

burocrática, ni generará estímulos para la promoción en base a criterios meritocráticos. Por cl

contrario, tratará de aumentar el marco dc discrecionalidad de los jerarcas, y en particular del

jerarca principal, para la designación, promoción y destitución de los rccursos humanos .

Además, será una organización orientada a la gencración dc recursos económicos espurios, y,

claramente, scrá muy flexible y no implementará criterios de gcstión por resultados .

Los patrimonialismos son más propensos a las prácticas clientelares de intcrcambio de votos

por cargos o favores en la administración, como el patronazgo político, por ejemplo. No significa

que estas prácticas no existan en otros tipos de estados, pero está claro que los tipos

patrimonialistas no se esforzarán por diseñar restriccíones para estas prácticas. Justamente, el

modelo burocrático ha sido acusado por sus detractores de generar las condiciones para el

clíentelismo, en la medida que la excesiva rigidez de su estructuración desestímula su

implementación efectiva, y, por tanto, los jerarcas recurren a la discrecionalidad en el manejo del

personal y demás recursos como modo de aportar flexibilidad a un esquema por definición

rígido .

Por otro lado, a los modelos de gestión pro-mercado se les acusa de generar estímulos para el

c1ientelismo, en la medida que aumentan el poder discrecional de los jefes y los gerentes

públicos, que encuentran menos restricciones para el manejo de la cosa pública. Además de una

mayor líbertad a la hora de admitir, promover o sancionar a los servidores públicos, también se

produce un aumento de los contratos dc provisión de servicios con el sector privado, los que
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pasan a generar una nueva fuente de clientelismo, ya no a nivel de personas individuales, si no de

empresas y organizaciones colectivas que se orientan hacia la captación de recursos estatales por

via de contratos de provisión (Narbondo 2011; Ramos 2009) .

Por último, cabe precisar que en general, los patrimonialismos suelen asociarse a niveles de

nepotismo y subdesarrollo social e institucional, escasos niveles de cooperación y capital social.

Suelen vincularse a los localismos y elitismos oligárquicos; se imponen ante una sociedad civil

frágil; suponen una escasa distinción entre los ámbitos público y privado; y requieren de

liderazgos de base carismática y/o tradicional, muchas veces basados en aspectos hereditarios y

en el contacto cara a cara con los ciudadanos (clientes) (Messenberg Quimaraes 2004). Este

aspecto no es menor, puesto que en general, el análisis de las instituciones suele privilegiar la

escala nacional (los sistemas políticos nacionales), dejando de lado el análísis de las instituciones

de base más local. Un abordaje que contemple mayormente los tipos de relación entre Estado,

ciudadanía, mercado, y sociedad civil, en la escala local o subnacional, puede poner de

manifiesto aspectos que en el análisis general no se observan, o pierden relevancia en el análisis

comparado .

2.3.EI modelo burocrático-wcberiano

El modelo burocrático. Se caracteriza fundamentalmente por los siguientes componentes: 1)

Organización piramidal y jerárquica; 2) Legitimidad legal o procedimental; 3) Sistema de carrera

administrativa y meritocrática. Estos tres componentes confluyen en 10 que Weber denomina un

Estado autónomo y aislado de los intereses particulares. La preocupación central de la teoría

weberiana es evitar la captura del Estado por parte de los intereses particulares y evitar el

clientelismo. Esta noción está fuertemente asociada al concepto de autonomía del Estado .

La organización piramidal y jerárquica supone en primer lugar la supeditación de la

organización estatal al gobierno representativo. Este concepto es nitido y claro en la teoría

webcriana: la administración debe responder al gobierno representativo. Hay aqui un desarrollo

del modelo burocrático asociado a la teoria democrática. Dicho de otro modo, para que un

Estado sea democrático, la administración debe estar supeditada a las autoridades políticas

democráticamente elegidas (Narbondo 2011). Una burocracia capturada por los intereses

particulares, privados o de facción, o una tecnocracia que no responda a las dírectrices del

gobierno representativo, no se condice con un Estado democrático. Asi definida la supeditación
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de la administración al gobierno representativo, se establece una cadena de mando basada en una

estructura piramidal y jerárquica, donde en el modelo ideal, no hay lugar para las falsas

interpretaciones sobre la autoridad. Las distintas unidades organizativas están diseñadas y

ordenadas de tal modo que responden una a la otra de modo jerárquico y en forma piramidal.

Esta estructuración de la administración supeditada al sistema de gobierno representativo es el

principal argumento que rige el modelo burocrático, que a su vez se asocia a las primeras etapas

de modernización dc los Estados en Europa y Estados Unidos. El dilema central entonces, no es

la eficacia o eficiencia de la gestión estatal, sino la responsabilidad y neutralidad del gobierno

como garante del interés general, por oposición a la captura del Estado por facciones y grupos

orientados por fines particularistas. El tema de la responsabilidad estatal retoma con fuerza desde

los 90 en adelante, pero focalizada en las nuevas estructuras dc gobernanza, más que atendiendo

a la preocupación por el predominio del gobierno representativo por sobre los particulares (Lynn

Jr. 20 10), Sobre este último punto se vuelve más adelante .

La legitimidad legal se refiere a que la fuente de autoridad de la administración es la ley, y

por tanto, es la ley quien le otorga lcgitimidad a la administración. Este componente está muy

asociado al primero, en el sentido que es la autoridad política la que defme mediante

procedimientos políticos cl entramado de normas en un Estado democrático de derecho (piénsese

en las facultades del gobicrno representativo en tanto generador de leyes a través de sus órganos

legislativos). Estas normas dan lugar a procedimientos claramente establecidos, estatuidos en los

sistemas de funcionamiento de las distintas unidades organizativas. La administración actúa en

base al procedimiento establecido en la norma. Este es uno de los principales aspectos criticados

del modelo burocrático, en la medida que se considera un factor de rigidez, inapropiado, y que

además se convierte en un motivo de defensa del interés de los burócratas, subvirtiendo asi la

relación de autoridad original.

Por último, el sistema de can'era administrativa y meritocrático es uno de los principios

centrales del modelo burocrático-weberiano, en tanto representa el modo de gestión de los

recursos humanos en la estructura estatal. Narbondo y Ramos (2001) describen siete

componentes del sistema de carrera de acuerdo a Prats i Cata],'! (1998): i) los funcionarios se

nombran en base a exámencs competitivos; ii) existen restricciones a la movilidad arbitraria de

los funcionarios (inamovilidad); iii) se garantiza la neutralidad política del staff administrativo,

lo que requiere de la ausencia de critcrios político partidarios para la selección y promoción del
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personal; iv) existe un "cuerpo regulatorio independiente" encargado del cumplimiento de los

puntos anteriores, por-ejemplo una comisión u oficina del servicio civil; v) existe una estructura

de cargos por grados establecida centralmente; vi) las retribuciones salariales se fijan de acuerdo

a la estructura de cargos en congruencia con los grados correspondientes, con independencia dc

la productividad del trabajo efectivamente realizado; vii) el ingreso a la función pública es

promovida por los grados más bajos, y existen impedimentos para el "ingreso lateral" en los

escalafones superiores, a los que se accede a 10 largo de la carrera y como consecuencia de la

antigüedad y el mérito .

Esta ingeniería organizacional y de gestión del modelo burocrático está asociada a garantizar

el Estado de derecho, y en este sentido busca una articulación entre dos principios

administrativos fundamentales: la neutralidad profesional del staff administrativo y su

subordinacíón a la voluntad politica (Narbondo y Ramos 2001: 147). Compatibilizar ambos

principios supone una tensión permanente, en el entendido que los procesos de políticas públicas

suponen a la vez tomar decisiones basadas en atributos técnicos y administrativos, pero suponen

cn última instancia una voluntad política ejercida por el gobiemo representativo que no siempre

cstá alineada con los requisitos supuestamente objetivos de la administración .

Paralelamente, toda esta ingeniería burocrática supone un b'fan nivel de rigidez, en el

entendido que implica que cl gobiemo se ate las manos y respete la lógica burocrática en el

cumplimiento de cada uno de los hitos del modelo. No hacerlo supone distorsiones y deteriora

las bases de legitimidad del propio Estado de derecho, en el sentido que supondría romper eon el

principio de la neutralidad profesional del cuerpo administrativo debido al hecho de una

inj erencia discrecional del gobierno en el nombramiento de los funcionarios 7. Esta rigidez

manifiesta del modelo ha sido uno de los aspectos más señalados por los críticos del modelo

burocrático y por los impulsores del new public managment, que pregonan una mayor

flexibilización y adecuación de todo el sistema en general.

Los mecanismos de concurso como otros sistemas de ingreso y promoción de los

funcionarios basados en méritos requieren de una gran capacidad de adaptación de toda la

organización a las distintas contingencias, ya sea por los grados de disponibilidad del capital

7 El nombramiento de los funcionarios por fuera del sistema de carrera no necesariamente implica salirse del
csquctnn mcritocrático, puesto que se puede escoger entre funcionarios que ofrezcan méritos suficientes para el
cargo. Pero abre el juego al nombramiento discrecional basado en criterios políticos, levantando así la restricción
impuesta por el sistema de carrera al ingreso lateral de los funcionarios .
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humano cxistentes, como por las posibilidades financicrasy capacidad de gestionar una carrera

funcional que estimule la orientación de los funcionaoos a los objetivos generales. Esta

centralidad del mérito como atributo fundamental en la selección y promoción de los servidores

públicos se ha dcsarrollado en la práctica en la implementación de sistemas basados en la

"carrera" por oposición a los sistemas basados en el "cargo". La centralidad de la carrera

burocrática se ha desarrollado en el mundo sobre la base de la promoción del servicio civil, y de

las oíicinas O unidades de servicio civil, que son las encargadas de centralizar el control del

funcionamiento de la carrera administrativa, y de proveer los instrumentos especificas para su

desarrollo (sistemas de información estandarizados sobre funcionarios, criterios e instrumentos

de selección, normas de conducta en la función pública, sistemas de promoción y ascenso,

régimen de retribuciones, etc.). Es este otro de los puntos más atacados por los detractores del

modelo burocrático, en el sentido de que es dudoso que se trate del mecanismo más eficiente

para asi,blJ1arlos recursos humanos P-!11a gestión pública .

Sin embargo, esta aparente rigidez señalada por los detractores del modelo, no es tal en la

medida que el modelo cstá basado en una lógica de estricta supeditación jerárquica del cuerpo

administrativo a la autoridad politica. Entonces, no habría tal rigidez en la medida que la

burocracia acatara y procediera a las decisiones que políticamentc han sido tomadas y

comunicadas. Sin embargo, la práctica politica y administrativa hace que esta relación sea

conflictiva por naturaleza, en la medida que los políticos y los funcionarios cuentan con recursos

de poder específicos .

En la actualidad, transcurrida ya bastante agua bajo el puente, existe una visión cada vez más

extendida de que en realidad, se trata de encontrar el punto justo entre flexibilidad y rigidez al

momento de diseñar un sistcma administrativo, y, en cualquier caso, los procesos de reforma

deben contemplar de primera mano los aspectos culturales y el contexto nacional y local, más

que la importación sin filtros de los modelos internacionales (Peters y Píerre 2010; Ramos 2009) .

2A.La nueva gerencia pública

La nueva gerencia pública (NGP) surge como respuesta a la crisis del Estado de bienestar

keynesiano en los años 70, y tiene un fuerte desarrollo durante los gobiernos de Reagan y

11latcher en Estados Unidos y Gran Bretaña respectivamente durante la década del ochenta. Las

20



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

referencias a los trabajos de Niskanen (1980) y Osborne y Gaebler (1992) resumen en grañ

medida el concepto del modelo impulsado por la NGP. Niskanen (1980) apunta contra el Estado -ce

burocrático refiriéndose al dilema de agencia, donde al contrario de los efectos destacados por

Weber en su desarrollo del modelo, la burocracia se convierte en el principal y el pueblo en

agente (Niskanen 1980). Dicho de otro modo, la gente trabaja para la burocracia y no al revés. Al

no existir criterios de gestión orientados por resultados, en particular por resultados eficientes en

términos económicos, los burócratas se comportan como maximizadores de rentas. Las unidades

organizativas que inte¡''fan la administración pública (las burocracias estatales) al controlar los

recursos.¡le poder por estar ubicados en sectores estratégicos del Estado y carecer de criterios de

evaluación económicos, se ven estimuladas a maximizar rentas. Esta no es una estrategia

deliberadamente egoísta en contra de los intereses generales, siuo que es una alternativa racional

contra el riesgo de perder el poder, o en térmínos más prácticos, de desaparecer. Este

comportanriento de supervivencia convive con los sistemas presllpuestales del Estado

keynesiano, donde no se priorizan los conceptos de prudencia o equilibrio fiscal, dando lugar a

que las distintas unidades organizativas compitan por mayor presupuesto en ausencia de

indicadores de perfonnance por objetivos o resultados. De este modo, los estímulos para

desarrollar una gestión pública eficiente en ténninos de la ecuación costo-beneficio son nulos. En

síntesis, la tesis de Niskanen apunta a señalar la inadecuación del modelo burocrático como

garante del interés general, porque de hecho, ]0 que hace es promover el interés de los

burócratas. En este sentido, y más allá que su preocupación central es la ineficiencia de la

administración, da en el centro de toda la argumentación weberiana sobre las garantías del

modelo burocrático para favorecer el aislamiento del Estado con respecto a los intereses

privados .

En consonancia con este diagnóstico la NGP propone criterios antagóIÚcos a los

desarrollados en el modelo burocrático. Siguiendo a Osbome y Gaebler (1992), el modelo de la

NGP podria sintetizarse de acuerdo a los si¡''1Iientes componentes: ]) Flexibilidad de la

organización estatal; 2) legitinridad basada en la eficiencia económica; 3) centralidad del

manager o gerente en la gestión de los recursos humanos. De un modo más específico, Hood

(1991) propone los siguientes siete puntos característicos de la NGP: 1) gestión profesional con

participación activa; 2) patrones e indicadores de desempeño claramente especificados; 3) mayor

énfasis en los controles de producción; 4) introducción de la desagregación de las unidades del
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sector público; 5) introducción dc la competencia entre unidades del sector público; 6)

incorporación de pautas de gerenciamiento típicas del sector privado; y 7) énfasis en una mayor

disciplina y parsimonia en el uso de los recursos (Thompson 2010: 101) .

En gran medida, el modelo de la NGP es el antagónico al modelo burocrático. Distinto a una

organización piramidal y rigida, la NGP propone una estructuración flexible de las unidades

organizativas del Estado. La flexibilidad es vista como un criterio que facilita la adaptabilidad

del Estado a la diversidad de contingencias en los distintos ámbitos de politicas. En este marco,

se estimulan procesos de desconcentración y privatización de las unidades organizativas, y se

promueve una especialización del Estado en las actividades defmidas como sustantivas,

delegándose o tercerizándose las no sustantivas, en el marco de una promoción del mcrcado y

procesos de desestatización (Narbondo 2011; Ramos 2009) .

De acuerdo con lo anterior, la eficiencia en función de la ecuación costo-bcneficio es la

fuente de legitimidad clave. Esta sustituye a la legitimidad legal o procedimental propuesta en el

modelo burocrático. Las menciones de Osborne y Gaebler (1992) a la revuelta contra los

impuestos en Estados Unidos y Gran Bretaña son paradib'l11áticas en este sentido. Existe en esta

concepción una fuerte dependencia del contexto histórico pautado por la crisis del Estado de

bienestar, en particular la crisis fiscal de los Estados centrales, que hacen que la evaluación de la

dimensión económica cobre un papel relevante. Este principio de eficiencia da lugar a sistemas

de evaluación de agencias por resultados, donde la variable económica es ccntral. Los

indicadores de performance asociados a gasto por objetivos y metas suelen expresar esta

tendencia. También se promueve la adaptación de los sistemas presupuestarios dando lugar a la

incorporación de mecanismos por competencia entre agencias y los sistemas de premios según

resultados de gestión, en base a metas e indicadores de perfonnance claramente especificados y

basados en criterios técnicos .

Por último, toda esta nueva ingeniería debe descansar en la promoción de liderazgos

gerenciales (gestores o gerentes, seb'lÍn la terminología empleada) capaces de asignar y promover

los recursos humanos y materiales con mayor eficiencia, adaptando más rápidamente los

recursos y promoviendo la gestión estatal como un símil a la actividad prívada. Este rol de los

gerentes públicos es clave en la NGP, en la medida que dcsburocratiza la gestión al tornarla

competitiva, tanto hacia afuera como hacia adentro (entre funcionarios). Es así que surgen

instrumentos de evaluación del desempeño de los gerentes y funcionarios, se íncorporan los
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mecanismos de incentivos y premios, los conceptos de misión y visión, calidad de los proccsos

productivos, en espejo con la gestión empresarial en el mercados .

2.5.Los nuevos tipos de capacidad de conducción estatal

Por nuevos tipos se entienden en este trabajo los modelos o variantes de sistemas de gestión

pública que se han desarrollado con posterioridad a los años noventa, corno respuesta a las

experiencias arrojadas por las refornlas administrativas basada en el NGP. Si bien, la realidad es

vasta y en general siempre se está ante la presencia de casos híbridos, O procesos de reformas

hibridas, el desarrollo teórico concomitante permite distinguir fundamentalmente dos tipos o

modelos: el modelo de redes yel modelo.neo-weberiano .

El modelo de redes

Este modelo responde en gran medida a la complejización de la gestión pública moderna,

debido a la multiplicación de actores e intereses que toman parte de la puja distributiva en las

democracias contemporáneas. El modelo de redes implica un tipo de interacción horizontal

donde el Estado basa su capacidad de conducción en su capacidad para obtencr consensos y cn

su eficacia negociadora, y no impone decisiones verticalmente:

"... EI concepto de redes ( .. ) se refiere a una forma de conducción social basada en la interacción

entre actores autónomos privados y públicos, que produce un consenso negociado que constituye la

base para la coordinación. Esta forma de conducción societal, caracterizada por la negociación entre

actores autónomos, se produce especialmente en niveles micro y meso, tales como las regiones,

ciudades, sectores industriales, culturales o sociales. Involucra a diversos tipos de actores tales

como los sindicatos, empresas, ONG, gobiernos locales, autoridades representativas nacionales,

locales y regionales, grupos comunitarios, etcétera (Hirst 2000) ... " (Ramos 2009: 252).

En este marco "el Estado no desaparece, pero queda reducido a un núcleo central encargado

( ... ) del orden público, ( ... ) las actividades económicas y sociales, y (la) provisión de servicios

8 Para un mejor análisis de los sistemas de evaluación de desempeño en la gestión de recursos humanos según la
NGP véasc Hcinrich (2010) y Caleman (2010); en Peters, Guy y Jan Pierre (orgs.): Manual de Administración
Pública. ENAP. UN ESP. Brasil.
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públicos esenciales, devolviendo la prestación, y en buena medida la elaboración de las políticas

públicas, a una matriz público-privada articulada en redes constituidas en torno a la definición y

prestación de políticas públicas ... " (Ramos 2009: 253). Esta es la lógica del modelo de redes ..

Implica un Estado activo, fuerte, que se involucra en diversidad de arenas de políticas, integra

ámbitos interinstitucionales y multiactorales, toma decisiones en conjunto con otros, integra

equipos de gestión junto con otros organismos no estatales, y tiene precisamente esa vocación, de

generar sinergias desde una plataforma frab'IJ1entada del podcr. En este sentido, es claramente

diferente al modelo burocrático tradicional; sc asemeja en parte al modelo de mercado y a la

NGP, aunque no está orientado tanto a la eficiencia sino más bien a la generación de fallos

consensuados. No importa tanto el resultado sino el camino con que se llega al mismo .

Esta especie de fragmentación vocacional del modelo de redes, hace que se le critique tanto

por la pérdida de responsabilidad del Estado, en la medida que su responsabilidad es al menos

difusa, como por razones de ineficiencia, derivada de los costos excesivos de coordinación y

negociación (Ramos 2009) .

El modelo neo-weberiano

De acuerdo con Narbondo, este modelo se presenta como una especIe de weberianismo
aggiornado:

'"'... el modelo de retonna neoweberiano es nuevo con respecto al modelo weheriano clásico por

introducir procedimientos e incentivos para fomentar la orientación por resultados y abrir mayores

posibilidades de participación democrática en la conducción de y control de .los servicios públicos

(Pollit y Bouckaert 2004:99). Pero sigue siendo weberÍanoporque mantiene la subordinación de todo

el personal del aparato estatal a la autoridad jerárquica del personal político electo o por estos

designados, y como contrapartida, para evitar clienteJismo político, mantiene protecciones especificas

para que la obediencia a la política se dé en el marco de la racionalidad legal y técnica__." (Narbondo
2011: 124) .

La incorporación de los sistemas de gestión por resultados no es un tema menor, si se tiene

en cuenta que se trata de un criterio de gestión típico de la NGP. En efecto, en el modelo

weberiano clásico, el único criterio de control pasaba por el derecho administrativo. Esto es, una

unidad ejecutora cumplía bien O no sus funciones según hubiera respetado adecuadamente los
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procedimientos estatuidos para su régimen de funcionamiento. Y asi sucesivamente para el resto

dc las depcndencias estatales, divisiones, departamentos, ministerios, etc. En términos prácticos,

ello significaba por ejemplo, que a los efectos de evaluar la gestión de una determinada unidad,

antes de atender a los resultados concretos de su gestión (los outputs, sus efectos, la calidad de

los bienes o servicios generados), los sistemas de evaluación se centraban principalmente en la

gestión administrativa. Ello da lugar por ejemplo a la revisión de los procedimientos de

asignación del gasto, los procesos de compra, los niveles de adecuación del gasto según la

estructura presupuestal prevista, los procesos de contratación de personal, etc. Los procesos de

auditoIÍa y control interno suelen ser, por tanto, estrictamente procedimentales, y suelen estar en

manos de abogados y contadores, por más que la unidad ejecutora esté encargada de promover el

mejoramiento de pasturas en los predios de los productores familiares, o de la promoción de

prácticas ambientales saludables en la población que habita en bamos de la periferia de la

ciud~d, y así sucesivamente .

La incorporación de la noción de resultado como criterio de evaluación, no solo implica la

puesta en marcha de instrumentos de análisis ex - post de la gestión centrados en los impactos, y,

por tanto, multidimensionales, sino que necesitan de la generación de una misión orientadora de

la gestión cotidiana dc la unidad, división o departamento. Esto es caracteristico del modelo de

NGP. Sin embargo, el modelo neo-weberiano, sigue promoviendo los criterios centrales del

modelo burocrático; a saber, la carrera funcional -aunque admita mayor flexibilización

dependiendo de las áreas funcionales del Estado que se trate -, el mérito como principal criterio

de evaluación de los recursos humanos para su selección, y lo que es más importante, retoma la

preocupación central por la supeditación de la administración al gobierno representativo. En este

sentido, promueve un fuerte control político sobre la administración, mediante los instrumentos

típicos del modelo burocrático .

Otra noción que se incorpora en este nuevo modelo es el concepto de autonomia enraizada

propuesto por Evans (1995). En su estudio comparativo sobre la capacidad de los estados para

poner a andar modelos de desarrollo económico sostenibles, propone que el Estado Desarrollista

es un actor fuertemente autónomo, al igual que el Estado Burocrático propuesto por Weber, pero

con la diferencia que se encuentra fuertemente enraizado con la socíedad civil y el mercado a

través de lazos formales c informales vinculantes, distinto al concepto de aislamiento

desarrollado por Weber. Se trata pues de generar un marco institucional que tienda a favorecer la
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vinculación del aparato estatal con los actores clave del desarrollo (empresarios, trabajadores,

actores de la sociedad civil en general) pero garantizando tanto la autonomía técnica como

política del aparato estatal, en la medida que dicho enraizamiento no supone una captura del

Estado por parte de los particulares (Evans 1995) .

Si bien Evans no propone un modelo, si sugiere que existe un tipo de capacidad de

conducción estatal que, al mismo tiempo que requiere de una estructura administrativa con cierta

rigidez y profesionalizante (especializada, estructurada por funciones), también es necesario

aumentar el poder de incidencia sobre la realidad mediante la generación de condiciones (reglas

de juego) que promuevan el desarrollo económico. Para ello, la conexión de la administración,

en particular de las agencias encargadas de la promoción del desarrollo económico (promoción

industrial, tecnológica, comercial, etc.), con el sector privado, es una cuestión clave. ¿Cómo

hacerlo sin el riesgo de caer capturado en Jas redes del. mercado? La respuesta pasa por

s31vaguardar y promover los patrones weberianos de administración: jerarquización, estructura

piramidal, especialización y profesionaJización, carrera funcional y lo que es fundamental,

respeto por las norn1as y las reglas (Evans J995) .

3. CÓMO MEDIR LA CAPACIDAD ESTATAL: HACER VISIBLE 1"0 INVISIBLE

3.1.Los niveles de la capacidad estatal

Uno de los principales desafios al investigar las capacidades estatales es proceder a su

medición. ¿Por qué medir? Para analizar y entender, para describir primero y explicar después,

orientados por las distintas preh'llntas que surgen del proceso de descripción. El problema está en

qué y cómo medir. Esto es así debido, en primer lugar, al propio concepto de capacidad estatal.

Esto implica acotar' el alcance de las capacidades, esto es, definir las capacidades "para qué" .

Paralelamente, debe definirse la capacidad de quién, o de quiénes. Esto no es banal, puesto que al

definir al Estado como objeto de investigación, enseguida se advierte que es lo suficientemente

grande y complejo como para considerarlo como un todo, como una unidad indivisible. En este

trabajo se ha definido a las intendencias departamentales como objetos de estudio, por lo que el

desafio se acota al estudio de las capacidades estatales en el segundo nivel de gobierno"'

9 Por intendcnci<ls departamentales se entiende aquí al poder ejecutivo departamental, esto es, la administrat:ián cuyo
único vertiee jerárquico es el intendente. Por temto, se excluyen del estudio las Juntas Deprmamentalcs .
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Sin embargo, estas capacidades se generan y desarrollan en relación con otros, en este caso

con el Estado central, la sociedad, el sistcma político, y en general lodos los actores que forman

parte de la red de gobernanza en que operan los GD. Es aquí donde surge el tema de los niveles

de análisis; i) el político institucional (macro); ii) el organizacional (meso); y iii) el individual

(micro l. En general, aunque con algunas variantes, los autores que trabajan la medición de las

capacidades estatales suelen manejar estos tres niveles, los que serán descritos a continuación del

presente apartado (Mizrahi 2003; Oszlak y Orcllana 1991; Oszlak 2006; Rosas Huerta 2008) .

El tema de las capacidades "para qué", también requiere de un adecuado tratamiento, en el

entendido de que los Estados contemporáneos llevan a cabo una vasta gama de actividades,

agrupadas en un conjunto de funciones de alta complejidad. Como se explicará mejor en el

siguiente capítulo, el hecho de investigar las capacidades estatales a nivel subnacional también

acota el dilema del "para qué", aunque no lo elimina totalmente, debido a la amplia dispersión de

actividades y funciones que las intendencias departamentales en Uruguay llevana cabo. De todos

modos, el "para qué" se del,ne en este trabajo de un modo más holístico y general. Interesa aqui

conocer cuáles son los tipos de capacidades estatales que predominan en las intendencias, en

función de sus habilidades y facultades para implementar políticas públicas con autonomia en el

marco de sus competencias fonnalmente estatuidas, sin mención a un ámbito concreto de política

pública. No se trata de identificar capacidades espccíficas en relación a una política concreta,

sino de aproximarse a las capacidades gencralcs de la organización para implementar procesos

de política pública con autonomia. Se considcra quc una caractcrización de este tipo, dc nivcl

global, constituye un primer avancc y una primcra aproximación previa a la considcración de

capacidadcs más específicas vinculadas a las distintas y variadas funcioncs que las intendencias

llcvan a cabo. De todos modos, es esperable que estas capacidades observables en el nivel

general, estén asociadas a las capacidades más concretas. observables en un nivel más acotado y

vinculado con una política concreta .

Otra de las distinciones que suele hacerse en el momento de analízar las capacidades estatales

cs el cruce entre capacidades políticas y capacidades administrativas (Rosas Huerta 2008;

Mizrahi 2003). En cierto modo, esta distinción guarda estrecha relación con la de los niveles

institucional y organizacional, aunque no es idéntica. Las capacidades administrativas suelen

vincularse al estudio de las "habilidades técnico-burocráticas del Estado para llevar a cabo sus

objetivos oficiales", como los recursos humanos y el sistcma de organización; mientras que las .
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capacidades políticas se refieren a "la capacidad de interacción y negociación con los actores""a

participación política, la negociación y la lucha por el poder (Rosas Huerta 2008: 129). En el

presente trabajo el foco está puesto en las capacidades administrativas de las intendencias

departamentales, si bien también se hace mención de un modo más tangencial a las capacidades

estrictamente políticas .

Por último, más allá de estas distinciones analíticas, las capacidades suelen actuar juntas .

Precisamente, estas distinciones son útiles a los efectos de poder hacer visible lo invisible. Una

de las principales dificultades reconocida insistentemente por los autores que se dedican al

estudio. de las capacidades estatales es su carácter difuso. Esto implíca un complejo esfuerzo de

conceptualización y objetivación. En este sentido, Mizrahi (2003) advierte sobre el riesgo de caer

en medicioneS de performance cuando lo que se quiere hacer en realidad es describir y analizar

las capacidades institucionales u organizacionales. La perfonnance, entendida como el resultado

de una política concreta, si bien l,'1Iardarelación con el concepto de cepacidades estatales, no es

equivalente. Por ejemplo, en materia fiscal, un gobierno o una dependencia estatal como ser el

ministerio de economía, puede obtener resultados beneficiosos en términos de recaudación o

equilibrio fiscal, sin que ello refleje necesariamcnte niveles adecuados de capacidad en materia

de gestión fiscal; por ejemplo, porque pudo haber operado un factor de crecimiento dc la

actividad económica que, independientemente de las capacidades existentes en el ministerio o

unidades de que se trate, ha generado un cfecto positivo en la recaudación fiscal. Estos mismos

efectos del crecimiento económico pueden generar también efectos positivos sobre la tasa de

empleo, la reducción de la pobreza, etc., sin que ello implique necesariamente la existencia de

capacidades estatales adecuadas para la implementación de políticas sociales de inclusión .

Ejemplos similares suelen observarse en el caso de las intendencias departamentales en

Uruguay, donde, por ejemplo, distintos niveles de performance fiscal no se condicen

necesariamente con la existencia o inexistencia de capacidades administrativas adecuadas, sino

que responden a variables políticas y al margen de discrecionalidad existente entre los

intendentes y algunas autoridades económicas del gobierno central, o inclusive, a un contexto

económico general de bonanza (Rodríguez, J. 2006; Filgueira et al. 2002). Y así sucesivamente,

pueden encontrarse ejemplos donde la performance es independiente de las capacidades

existentes en la organización estatal.
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3.1.1. El nivel macro-institucional

Mizrahi (2003) realiza un repaso por distintos abordajes del estudio de las capacidades

estatales a nivel de los Estados nacionales. En ese marco, analiza varios enfoques implementados

con el objetivo específico de medir impactos de programas de fortalecimiento de capacidades

(enhaeement eapacity). De su estudio se desprenden una serie de modelos y tipos de indicadores

para aplicar a la medición de estos efectos, en diversos niveles y en diversas agencias, pero

siempre a una escala nacional o central del Estado .

El primer nivel de análisis es el generalmente llamado análisis del nivel institucional o de

nivel macro, referido al escenario superior en que el Estado y las unidades organizativas que lo

componen se relacionan con el entorno y los actores políticos e institucionales que forman parte

del entramado en que operan. En este nivel de análisis, el objeto de estudio son precisamente las

capacidades para vincularse y relacionarse en el sistema político y social; cuáles son los canales

de comunicación y coordinación; cuál es el esquema de cooperación y negociación: en general,

cuáles son las reglas de juego que pautan el lugar del sujeto en el sistema político y social. Es la

dimensión que Tobelem (1992) llama de relacionamiento interinstitllciona/10

Los indicadores de capacidad que se manejan en este nivel tienen quc ver con cuestiones

macro, como por ejemplo, el tamaño y nivel de especialización de la economia, el régimen

político y sistema de gobierno, los mecanismos de integración regional, la relación estado-

mercado, el contexto internacional, etc. Para el caso que nos interesa analizar en este trabajo, o

sea, las capacidades de las intendencias departamentales, la dimensión macro de nivel

institucional se refiere principalmente a las reglas de juego que regulan su funcionamiento en el

sistema político nacional y a los tipos de relación con el Estado central y los demás GD. También

pueden ser indicadores de capacidades de las intendencias en el nivel institucional los referidos a

las variables de contexto, como por ejemplo la caracterización económica y social, las

características medioambientales de los departamentos, etc .

Es importante notar que los niveles macro, meso y micro, se fijarán de acuerdo al nivel en

que se encuentre el objeto de estudio en la estructura jerárquica del Estado. Por ejemplo, el

Estado nación y su administración central, está puesto en un nivel meso-organizacional cuando

lo que se está estudiando justamente son las capacidades del Estado central. Si el objeto fuera

lO Citado en Mizrahi (2003) .
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una entidad de earáctcr supranacional, por ejemplo el MERCOSUR, entonces el nivel meso-

organizacional pasa a estar por encima del nivel nacional. Al contrario, cuando el objeto de

estudio es una entidad de tipo subnacional, o una dependencia del Estado nacional (ministerio,

agencia, oficina, etc.), entonces el Estado nacional se corresponderá con una dimensión analítica

de tipo institucional o intcrinstitucional (macro), en el que las unidades sub nacionales o centrales

que lo componen pasan a formar parte del nivel meso-organizacional. La lógica del abordaje es

una lógica escalonada, de acuerdo al lugar que el objeto de estudio ocupa en la jerarquia de la

organización estalal. Esto es importante tenerlo presente, porque las preb'Untas Y los indicadores

de capacidades serán diferentes dependiendo del lugar en que esté ubicado el objetQ.

3.1.2. El nivel meso-organizacional

Este nivel se refiere a las capacidades inherentes al objeto. En concreto, si el Estado

uruguayo cuenta con las competencias y habilidades para llevar a cabo las funciones que le son

privativas o le corresponden en la división global y nacional del trabajo. Se trata del nivel donde

dcben construirse los indicadores sobre las propiedades del objeto. En el caso de la presente

investigación, las propiedades de las intendencias departamentales. Los indicadores de capacidad

en este nivel son indicadores tipicos de capacidad organizacional, esto es, que deben dar cuenta

de cómo se organizan los recursos económicos, humanos y fisicos para llevar adelante las

funciones correspondientes. Mizrahi (2003) cita una serie de inclicadores' que tienen que ver con

. "la adecuación de las infraestructuras y los equipamientos, la distribución de funciones, el estilo

de gerenciamiento, las reglas del servicio civil, el presupuesto, la confiabilidad y la

accesibilidad". Tobelem (1992) menciona una serie de indicadores de organización interna

referidos a "la distribución de funciones, la fluidez en el relacionamiento interno, la existencia o

inexistencia de reglamentos de funcionamiento, los procedimientos y estilos de gerenciamiento,

la interpretación de las reglas del servicio civil, las capacidades fisicas y financieras, y las

funciones de desarrollo institucional" (Mizrahi 2003: 22) .

Vinculado con el nivel organizacional, Oszlak y Orellana (1991) siguiendo a Tobelem,

diseñan una metodología de análisis de capacidades organizacionales orientada a la

identificación de déficit de capacidades. Para ello construyen una matriz de análisis

organizacional aplicada a programas o unidades de gestión estatal, donde relevan indicadores

para las siguientcs dimensiones: "a) objetivo general del proyecto u organización analizada; b)
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objetivos particulares; c) actividades o'subcomponentes de cada objetivo; d) tareas y actividades

de cada subcomponente; e) identificación de los déficit; y f) estrategia para superar la brecha de

capacidad". En función de un acabado conocimiento de estas dimensiones identifican déficits de

capacidades, definidos como la brecha entre los resultados esperados enunciados en los objetivos

de los programas o las organizaciones y lo efectivamente realizado. Del relevamiento de estas

brechas los autores identifican los siguientes factores que influyen sobre los distintos déficits:

"a) déficit relacionados con leyes, normas y 'reglas de juego'; b) déficit relacionados con las

relaciones intcrinstitucionales; e) déficit derivados de la organización interna y la distribución de

funciones; d) déficit derivados de las capacidades financieras y físicas de las agencias ejecutoras; e)

déficit relacionados con los sistemas de personal; y f) déficit relacionados con la capacidad individual

de los recursos humanos" (Oszlak y arel lana 1991: 8).

De acuerdo con estc abordaje, el análisis organizacional de nivel meso, siguiendo la lógica

jerárquica planteada al comienzo de este capitulo, posibilita identificar brechas de capacidades

fundamentalmente relacionadas con la organización interna y las capacidades financieras y

humanas, considcradas como organización de los recursos económicos y humanos,

respectivamente. Lo fundamcntal del nivel organizacional es aproximarse a una adecuada

descripción de las capacidadcs de la organización como tal, es decir, como un todo, como una

unidad racional que está concebida para llevar a cabo las funciones que le han sido encargadas en

una distribución del trabajo detcrminada. Para su aproximación, se consideran indicadores de

nivel meso, entonces, que no son tan generales ni responden tanto al nivel institucional o

interinstitucional (macro), ni tan específicos como por ejcmplo pueden ser las capacidades o

habilidades dc los funcionarios, O la capacidad de liderazgo de determinados gestorcs, etc .

En este sentido, Egeber (2010) identifica cuatro dimensiones fundamentales para el análisis

organizacional. En primer lugar, la estructura organizacional, entendida como el tamaño, por un

lado, y la especialización horizontal, por otro. Esta última se entiendc como la división del

trabajo existcnte entre las distintas unidades que componen una misma organización. En segundo

lugar, la dcmografia organizacional, es decir, la descripción y el análisis dc las características de

sus componentes (edad, sexo, etnia, escolaridad, antigüedad). Si bien son atributos de los

individuos, el foco está puesto en su impacto sobre las capacidadcs de la organización. En tercer

lugar la autora se refiere a la localización, como un aspecto recurrentemente poco estudiado,
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pero que suele influir sODre el comportamicnto organizacional (localización geográfica,

infraestructuras, etc.). Por último, se considera la institucionalización, como las nonnas formales

y las prácticas informales que regulan el comportamiento de los miembros de la organización .

Como se desarrolla en el capitulo 5, la operacionalización propuesta trata de colocar los

distintos indicadores disponibles en un sistema de información que esté alineado a estas

dimensiones de análisis del nivel organizacional. Obviamente que las particularidades del caso

uruguayo y el nivel de desarrollo de los sistemas de información a escala de las intcndencias

departamentales restringen en gran medida el rendimiento analítico. Sin embargo, no por eso

debc perderse de vista el objetivo final que es aproximarse a un modelo de medición de las

capacidades estatales en el nivel organizacionaJ, esto es, los atributos de la organización para

implementar procesos de política pública en condiciones de autonomía, tal como ha sido descrito

en el prcsente trabajo .

3.1.3. El nivel micro-particular

Por último, el nivel micro o particular se refiere a capacidades más del tipo individual, esto

es, a las propiedades y competencias que recaen en las personas que componen una organización .

Resulla obvio que mayores grados de capacitación, fomJación y especialización de los

funcionarios públicos les pennite contribuir de un mejor modo a los objetivos de la organización .

De todos modos, este razonamiento no es siempre lineal, y muchas veces, no alcanza con contar

con el personal adecuado cuando los objetivos y las funciones no han sido claramente

cstablccidos, los funcionarios no saben qué es Jo que tienen que hacer, y las reglas no están

elaras. Estas variables son típicamente de diseño organizacional, independientemente de las

capacidades de los individuos .

En la función pública, muchas veces existe un celo particular -no exento de justifieación-

sobre las capacidades de los funcionarios; el razonamiento es algo así como: "Ius jilJlciunarios

públicos están para la de ellos y no les pasa nada porque son inamovibles". Sin embargo, si en

algo han colaborado las teorías de la administración y de la gestión pública, es cn la

complejización de este razonamiento lineal. Muchas, si no la mayoría, de las causas de los males

de la gestión pública suelen estar en el nivel organizacional e institucional, antes que en el nivcl

individual.
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Existe además una restricción de tipo operativo que inhibe concentrarse en la dimensión

micro de las capacidades estatales, y es la complejidad de medir cOfr_exactitud las capacidades y

habilidades de los funcionarios, de manera representativa, más allá de los casos particulares. En

el caso concreto de las intendencias en Uruguay, no se encuentran disponibles bases de datos de

funcionarios' donde puedan observarse distintas variables más allá del sexo y la edad", como la

antigüedad, el título o acreditación habilitante para el ejercicio del cargo, los años de

escolarización, la productividad y el desempeño evaluado, etc. Este déficit de información podria

suplirse en parte mediante la implementación de encuestas, pero su costo es notoriamente

abultado". Por su parte, tampoco resulta fácil una descripción adecuada de las competencias

personales de los funcionarios en relación al cargo, distinta del recuento de los méritos

acreditados formalmente. En efecto, cada vez son más valoradas por las nuevas corrientes de

gestión de recursos humanos las competencias personales, entendidas como las capacidades y

habilidades de las personas inherentes a su personalidad. Por ejemplo, el l,'Tado de tolerancia al

conllicto, la aversión al riesgo, la capacidad para trabajar en equipo, el liderazgo, entre otras

características individuales que, en general, no tienen necesariamente que ver con la

escolarización o especialización fonnalmente acreditada (Allcs 2005) .

Por tanto, en el presente trabajo, más allá de alguna referencia puntual al nivel particular

vinculada a la especialización de los funcionarios de las intendencias departamentales, su

mención será supeditada al nivel meso-organizacional de análisis de las capacidades de las

intendencias .

1I La única fuente de información disponible es la que ofrece la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSe) a través
de los informes periódicos sobre los vínculos laborales con el Estado. Estos informes, no obstante, no recogen más
que datos relacionados al escalafón, tipo de contrato y tipo de vinculo de los funcionarios con los distintos incisos
que componen la Administración Pública .
I~En ausencia de información oticial, realizar una encuesta representativa del 100% de los funcionarios de las
intendencias departamentales podría ser una buena estrategia para caracterizar el nivel micro de las capacidades de
las intendencias. Un número mínimo de casos para llevarlo a cabo podría ser equivalente a los 100 por intendencia,
lo que para el total de las intendencias alcanzaría a 1900. La aplicación de estrategias de recolección de infoonación
multimodales (vía web y teléfono, por ejemplo), podría scr una alternativa pam ampliar el número de casos, y por
tanto mejorar los niveles de representalividad, sin incurrir en presupuestos abultados al límite de tomar inaplicable
esta posibilidad. Obviamente que esta cstrategin debe contar con el respaldo de las instituciones correspondientes
para una adecuada implementación (Congreso de Intendentes,. Oficina Nacional de Servicio Civil, etc.) .
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3.2.Antecedentes de mediciones de capacidades estatales en niveles subnacionales

Una de las principales dificultades a la hora dc medir las capacidades estatales en el nivel

organizacional de las intendencia,s departamentales en Uruguay, es la ausencia de antecedentes

sistemáticos en la materia, máxime considerando la acumulación de estudios politológicos sobre

el tema. Los escasos y asistemáticos antecedentes que se cuentan en el estudio de capacidades

estatales en el nivel subnacional en Uruguay se circunscriben al ámbito de algunos trabajos de

consultoría encargados por el gobierno central o por organismos multilaterales. En la mayoría de

los casos se trata de abordajes ad hoc, más bien aplicados, y despojados de una pretensión

académica y politológica propiamente dicha 13

La situación cambia al incluir la perspectiva regional e internacional. Rápidamente se

advierten una serie de estudios más o menos sistemáticos, que acumulan en una misma

preocupación, o sea, la generación y el fortalecimiento de las capacidades estatalcs en los niveles

subnacionales de gobiemo. Quizá los antecedentes más fecundos en esta dirección provengan de

las experiencias brasileña, argentina y mejicana (dejando de lado las experiencias europea y

norteamcricana), precisamente por el carácter federal que ha asumido la organización estatal en

estos paises, lo que inexorablemente ha conducido a pensar y desarrollar líneas de investigación

y evaluación del funcionamiento de las políticas públicas en los niveles subnacionales.

La experiencia brasileJia resulta ineludible dcbido a la explosión .del rnunicipalismo y el

desarrollo continuo de las capacidades de los estados subnacionales y municipios en un marco de

creciente aumento de las competencias que se les han transferido desde el gobierno central

(Boueri 2011; Ravanelli 2011). En este contexto, Brasil constituye una referencia inevitable para

los estudiosos de las capacidades estatales, puesto que han avanzado sin pausa, tanto en la teoría

como en la práctica, a lo largo de los más de cinco mil municipios que conforman el país. En este

contexto, es obvio que los desafios son innumerables, y que la fuerte inequidad territorial del

país influye sobre las distintas realidades que atraviesan sus estados y municipios.

A propósito del caso brasileJio, Marcus André Mela se pregunta:

13 En una perspectiva analítica estrictamente económica y tinancicm deben citarse los estudios de Michelín (1999),
Filgucira et. al. (2002), Eguino y Aguibr (2009), Eguino y Suredn (2007). En una perspectiva politológica, más
centrada en las cuestiones de capacidades estatales cabe mencionar el trabajo de OszIak y Serafinoff en Programa
Uruguay Integra (2011). Otros trabajos dc consulta son los de Morcira y Veneziano (1996). Espasandín (2001),
Magri (2003) y Carnciro (2009).
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"¿Qué factores explican la variación en los resultados de desarrollo entre los estados brasileños y

municipalidades? ¿Por qué algunos estados muestran un perfil emprendedor y otros permanecen

como ejecutivos subnacionales buscadores de renta con proyectos que reflejan estrategias de corto

plazo para la acumulación de riqueza? ¿Qué explica que en algunas unidades subnacionales los

actores privados y públicos "logrenconstruir arreglos estables de coordinación cooperativa mientras en

otros están enredados en juegos entre oponentes de suma cero? ¿Por qué los mecanismos de

gobcrnanza son efectivos en algunas localidades pero no en otras? ¿Cuáles son los determinantes de

resultados distintos de política en las áreas de educación, salud y asuntos fiscales? ¿Por qué algunos

estados han modernizado su aparato administrativo pero otros no? ¿Qué factores modelan la

capacidad política y de gestión en el nivel subnacionaf-.c impiden que algunos estados y gobiernos

locales construyan esas capacidades? ( ... ) cuando las instituciones básicas que regulan el

funcionamiento de Jos distintos niveles de gobierno son prácticamente las mismas ... " (Mela, Marcus

André; 2010: 59) .

El autor propone como hipótesis central que los regímenes de "gobemanza virtuosa" se

producirán alli donde se implementen por parte de los estados y municipios restricciones

institucionales al comportamiento oportunista y se genercn mayores niveles de contcstabilidad

política. Ambas variables, las restricciones institucionales y la contestabilidad politica, hacen que

los actores sc orienten hacia un esquema de gobemanza que favorece mayores márgenes de

sostenibilidad en el largo plazo; por ejemplo, una burocracia profesionalízada y una reforma

educativa, como modo de generar mejores condiciones para el desarrollo. En cambio, en

ausencia de restricciones institucionales y altos niveles de contestabilidad politica, se producen

mayores estímulos para la captación de rentas por parte de los actores, configurando escenarios

de gobemanza predatorios, centrados en el corto plazo y de base clientelar (Melo 20 l O).

En suma, un sistema de gobernanza virtuoso requiere de un diseño institucional que

favorezca los pesos y contrapesos entre los poderes del Estado, al mismo tiempo que la

existencia de mecanismos de accountability horizontal, "tales como la defensoría ciudadana,

ministerio público, tribunales de cuentas y organismos de contralor". Además, "un sistema

extendido de pesos y contrapesos debe incluir el rol que juegan la comunidad cívica, las ONG,

ciudadanos activos y medios de comunicación". Esta institucionalidad, a su vez, debe darsc en

un marco de alta contestabilidad política. Como apunta el autor, "los entornos de contestabilidad

baja o inexistentes están caracterizados por el control ejercido por una élite estatal", que no se ve

constreñida por una eventual alternancia, y que ejerce discrecionalmente el control "sobre los
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medios y sóbre la selección de candidatos a nivel estatal" (Melo 20 IO: 66). Nótese que estos

bajos niveles de contestabilidad política podrían asociarse con sistemas de partidos

predominantes o hegemónicos, por oposición a más altos grados de contestabilidad que se

asocian con sistemas de partidos bipartidistas o multipartidarios, allí donde la alternancia es una

característica efectiva del sistema. Ambas dimensiones son medidas mediante índices

multidimensionales. Para medir la institucionalización, se consideran entre otras variables, la

presencia de agencias reguladoras en los estados, la eficiencia del Poder Judicial, el nivel de

actividad de las Oficinas de Auditorías estaduales, el régimen de propiedad y funcionamiento de

los medios de comunicación, y el Índice de Comunidad Cívica. Algunos indicadores, dc

contestabilidad política utilizados son el número efectivo de partidos para la Cámara dc

Representantes y la Asamblea Estadual, el Índice de Competencia Electoral también en ambos

niveles, el número de partidos de la coalición gobernante, el margen de victoria en la elección

subnacional, la relación entre el gobernador y el Presidente, e indicadores socioeconómicos

como el Índice de Gini, el porcentaje de analfabetismo, y el PIE por habitante (Melo 2010) .

Por otra parte, se destacan Jos antecedentes referidos a la experiencia mejicana. Méjico

también constituye un observatorio político para el análisis de las capacidades estatales en los

niveles subnacionales de gobierno, debido al decidido desarrollo que ha cobrado el proceso de

descentralización fiscal en este país. Al igual que Brasil, es un caso típico que conjuga alto nivel

de descentralización estatal por un lado, y elevada acumulación académica por otro. Al estudiar

las restricciones a la descentralización fiscal, Enrique Cabrero (2004) se pregunta cuán

preparados están los rnunicipios mejicanos para hacer frente a los nuevos desafíos que impone la

agenda de descentralización mejicana. En concreto, el foco de su análisis son las capacidades

existentes en el nivel subnacional para hacer frente a una mayor cantidad de competencias,

mayores transferencias e ingresos económicos, en definitiva, mayores responsabilidades. Y lo

que resulta más interesante, cómo el Gobierno central debe encarar los procesos de

fortalecimiento institucional de los niveles de gobierno descentralizados.

En términos generales, el autor analiza las capacidades subnacionales en los tres niveles

señalados arriba: macro, meso y micro. En el nivel macro o interinstitucional, esto es, la relación

del gobierno municipal con los actores sociales, económicos y los niveles superiores de

gobierno, se señala la importancia de los mecanismos de rendición de cuenta como factores que

estimulan el fortalecimiento institucional. En este sentido, la participación ciudadana, los
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sistemas de información y transparencia de la gestión, las audiencias públicas, los instrumentos

oficiales de comunicación, suelen hacer la diferencia entre gobiernos transparentes o gobiernos

discrecionales. La idea es que "participación ciudadana y responsabilidad del sector público van

juntos~. (Cabrero 2004). Este es un concepto interesante pensando principalmente en que muchas

veces ambas dimensiones se consideran por separado, o más aún, se piensa que hay un trade off

entre participación y gestión. En el caso uruguayo es muy común argumentar en contra de una

mayor participación dc la ciudadanía o de la sociedad civil, mencionando el hecho de que "aún

no están dadas las condiciones ", o "no debemos generar demasiadas expectativas que luego se

nos vuelvan en colllra ,,14 Con todo, la tendencia a una mayor participación y rendición de

cuentas en Méjico parece ser inexorable. En palabras del autor: " ... Ia presión ciudadana se

intensifica en todos los espacios nacionales y cada dia es más difícil, para un gobierno municipal,

cerrarse a hacer pública la infonnación; el espacio local y la gestión 'de proximidad'

indudablemente favorecen la rendición de cuentas ... " (Cabrcro 2004: 763) .

En el nivel meso-organizacional de análisis, el autor indaga sobre las competencias

específicas para la gestión de los recursos y la asignación de funciones y tareas. En este sentido

se releva una serie de indicadores en tres dimensiones fundamentales: a) marco regulatorio

presupuestal; 'b) sistemas de gcstión implcmentados y c) organización del trabajo. En cuanto al

sistema presupuestal, se relevan indicadores como la existencia o inexistencia de reglamentos

internos de funcionamiento de los municipios, los sistemas de planeación y presupuesto

implementados, los reglamentos de obra pública, la existencia o inexistencia de planes de

desarrollo. En lo que se refiere a los sistemas de gestión implementados: la presencia o ausencia

de objetivos de gestión por unidades, el control por resultados, los sistemas de monitoreo

implementados. Refcrido a la organización del trabajo: el nivel de congruencia de la asignación

de recursos humanos en función de los objetivos y grado de importancia dé las unidades, la

asignación de infraestructuras y equipamíento para el desarrollo de las distintas funciones .

En cuanto al nivel micro-particular de análisis, se describe la composición de los recursos

humanos de acuerdo al tiempo que han trabajado en el sector público, los antecedentes

profesionales y académicos, y la especialización y capacitación recibida. La principal

14 Ese tipo de frases son típicamente pronunciadas por los intendentes o los directores políticos de las intendencias
cuando llega el momento de proceder a instalar los ámbitos de participación ciudadana, que generalmente se
incluyen en los distintos proyectos de desarrollo. Pero cuando llega el momento. en realidad se constata que estas
iniciativas se quedan en el papel porque no responden a una estrategia ni a una convicción eonsolidad<J.
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constatación en este sentido, es que allí donde hay una mayor propensión a emprender esfuerzos

de capacitación y formacíón continua, los resultados de desempeño financiero Son mejores .

Fínalmente, el autor sostiene que una descentralización fiscal' a velocidades diferentes' es la

sugerencia para adaptarse a las divergentes potencialidades y restricciones de las unidades
subnacionales .

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL NIVEL INSTITUCIONAL

Previo al desarrollo del ejercicio de medición en el nivel organizacional, se consídera

relevante referirse en primer lugar al nivel institucional o macro, caracteristico de las relaciones

entre los sujetos y el sujeto princip~1 (las intendencias departamentales), y otros que operan en cl

sistema político, social y económico. Como se ha dicho antes, el objeto de este trabajo es

aproximarse a una descripción de las capacidades estatales de las intendencias en el nivel

organizacional, pero previamente es necesario señalar algunas caracteristicas que hacen al nivel

institucional. De lo contrario, se correria el riesgo de omitir variables relevantes que hacen al

funcionamiento y al marco institncional y político en que operan las intendcncias .

Esta somera descripción se lleva adelante sobre lres dimcnsiones fundamentales: 1) el

sistema de gobierno subnacional; 2) la relación multinivcl entre los GD, el gobierno nacional y

los gobiernos locales; y 3) la caracterización socioeconómica de los departamentos .

4.I.Sístcma de gobierno subnacíonal en Uruguay

El sistema de gobierno subnacional puede ser definido como hiperpresidencialista, en el

entendido que, si bien comparte las earaeteristicas típicas de los presidencialismos, sin embargo

acentúa el poder del presidente -en este caso el intendente- en detrimento del legislativo

departamental, atenuando así uno de los efectos buscados del presidencialismo típico que es el

balance entre los poderes (check ami balance). En efecto, el presidencialismo uruguayo en el

nivel subnacional se parece en mucho al presidencialismo observado en los paises

latinoamericanos, debido al notable predominio del ejecutivo sobre el legislativo (Cardarello

2007: 71) .

Algunos de los atributos de los sistemas de gobierno departamentales en Uruguay que lo

convierten en sistemas hiperpresidencialistas son los sib'Uientes: 1) elección directa del
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intendente; 2) amplios poderes legislativos del Intendente; 3) el gabinete es responsable ante el

Intendente y no ante la Junta departamental; y 4) el mandato del gobiemo es fijo. A esto se suma

la extrema debilidad política e institucional de la Junta Departamental a la hora de ejercer su rol

de contra lar del ejecutivo, debido entre otras cosas a la eláusula de la mayoría automática que

impone el sistema electoral. y al carácter honorario de los ediles que impide la profesionalización

del cuerpo (Moraes 1994; Cardarello 2007).

El intendcnte, por su parte, tiene amplias potestades tanto en materia ejecutiva como en

materia legislativa. En materia ejecutiva, puede nombrar y destituir a los miembros de su

gabinete ya aquellos funcionarios que entienda pertinente. Posee amplios poderes de delegación

de autoridad en personal subalterno para ejecutar iniciativas de politicas. Tiene amplias

competencias para la creación o supresión de dependencias, divisiones o estructuras

organizativas en la estructura de la intendencia, sin necesidad de aprobación de la Junta

departamental. En materia legislativa, posee iniciativa privativa en materia presupuestal y está

encargado de enviar a lá Junta departamental la propuesta presupucstal y las ampliaciones

correspondientes. Tiene la facultad de reiterar el gasto, además, aunque medie observación del

TCR. Esto le otorga un gran podcr de ejecución y de gestión, inelusive por fucra del marco

presupuestal fonnalmente vigente (Rodríguez 1. 2006)" .

Por su parte, el legislativo departamental ejerce principalmente un mi de representación,

contralor y, marginal mente, legislativo (Sarlo 2007; Cardarello et al., 2009). En la faz de

contra lar, los ediles suelen solicitar informes a lo actuado por el ejecutivo, evcntualmente llaman

a sala al Intcndentc para que brinde explicaciones sobre algún aspecto de la gestión. Además,

puedcn iniciar Juicio Político al Intendente ante el Senado de la República en caso de violación

flagrante de la Constitución. Pero en general, estos instrumentos de contra lar suelen ser

fácilmente esquivados por el ejecutivo, salvo, cuando los equilibrios políticos quc sostienen al

'intendente 'se han quebrado y la sangre llega al río 16 Pero esto Se da en la minoría de los casos, y

se produce en climas de fuerte inestabilidad política, no como consecuencia de un régimcn

virtuoso de pesos y contrapesos institucionales.

l~De hecho, el intendente cuenta con una fuerte discrecionalidad, debido al excesivo dcsbalancc del sistema a favor
del ejecutivo deparlamental, y la frngilidad de los mecanismos internos y externos de control presupuesta!.
16 Aunque no han sido estudiados desde la ciencia política con rigor, no faltan los casos donde los intendentes han
quedado solos y han debido afrontar situaciones. límites al borde del juicio político. Algunos ejemplos desde la
rcapcrturn democrática en adelante son los de Elizalde en Montevideo, Riet Correa en su segundo mandato en
Rocha, Campanella en Treintn y Tres, Signorelli en Artigns, Hackembruch en su segundo mandato en Canciones,
por cit:lr los más notorios .

39



4'•4t
••.-•••••11••••••••••11••••••l.•l'•••••t••.-•11
•••••11
•••••••

Este panorama, aunque someramente descrito, es el resultado del entramado normativo que

regula el funcionamiento del segundo nivel de gobicrno en Uruguay. A diferencia de otros

paises, estas reglas son las mismas para los 19 departamentos, lo que desde una perspectiva

estrictamente formal, no implica grandes diferencias en el funcionamiento del sistema

gubernativo. Esto es, el intendcnte es quien gobierna en acuerdo con su fracción y partido, y el

legislativo controla, aunque en ima situación claramente inequitativa desde el punto de vista de

las potestades atribuidas a uno y olro .

Las variantes y matices suelen darse en función de las características de funcionamiento y

las diversas matríces existentes a nivel de los partidos políticos uruguayos. Visto desde este

ángulo, es notorío que existen diversos modos y estilos de concebir la gestión departamental, de

relacionarse con la sociedad y los ciudadanos, y con la propia estructura del partido politico,

tanto a nivel nacional como departamental. Pero, en general, estas matrices operan sobre un

mismo marco de reglas cuya principal característica es el sistema de gobierno

hiperpresidencialista. En algunos casos atenuado por una dinámica de sistema de partidos con un

patrón de alternancia más competitivo, y en otros, profundizado debido al predominio o

hegemonia de detcrnlinados partidos y fracciones en el control del ejecutivo departamental.

Por último, una característica estrictamente política que hace al análisis de nivel institucional

de las intendencias es la centralización del sistema de partidos. Sin entrar en demasiados detalles,

si vale recordar que los partidos que operan en los departamentos son los mismos que compiten

en la escena nacional, y, además, son bastante disciplinados y cohesionados (Buquet et al. 1998) .

Además, la estructura de las carreras políticas, si bien ha jerarquizado los cargos de relevancia

departamental (básicamente el de lntendente departamental), aún continua siendo muy

dependiente de la élite partidaria y de su fracción que, a través del control de las listas nacionales

y los principales órganos partidarios, limita el juego de los actores departamentales (Chasquetti y

Micozzi 2011:8). Por tanto, y lo que es más importante destacar aquí, no siempre el juego de los

intendentes y de los actores del gobierno departamental estará alineado con las agendas locales o

departamentales, sino que muchas veces, éstas estarán orientadas o 'contaminadas' por aspectos

que tienen directamente que ver con la competencia in!ra e ínter-partidaria en el nivel nacional.
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4.2.Relai'ionamiento multinivel

Este sistema de gobierno descrito arriba, que es compartido por los 19 GD, opera en un

segundo nivel, en relación con el primer nivel (gobierno nacional) y el recientemente creado

tercer nivel (municipios). Estas relaciones están pautadas por sistemas de norrnas forrnales e

informales que tienen que ver principalmente con i) la ingeniería institucional que re¡''llla el

sistema presupuestal; y ii) los sistemas de partídos departamental, nacional y municipal, que

enmarcan la dinámica de cohabitación, conflicto y cooperación entre los distintos niveles de

gobierno, dependiendo de la titularidad política de quienes ejercen el gobierno en uno y otro

ámbito. En el presente trabajo se hace referencia sucintamente al primer punto referido a la

ingeniería presupuestal, con énfasis en la relación entre el primer y el segundo nivel de

b. 17go lemo .

La ingeniería institucional y el sistema presupuestal!8

Hay en e'sta dimensión del relacionamiento institucional un aspecto clave que es cómo está

definido el sistema presupuestal de los GD, y en particular, cómo está pensado el esquema de

transferencias del gobierno nacional hacia los GD. En líneas generales, los departamentos están

en un importante grado de sujeción financiera respecto al gobierno nacional. Con algunas pocas

excepciones, los departamentos dependen financieramente de las transferencias del gobierno

nacional y de los condicionamientos que éste impone. Los in¡''Tesos propios de las intendencias

son exi¡,'llos, y además no cuentan con instrumentos que les permitan acceder fácilmente a

nuevas fuentes de ingresos. El sistema presupuestal es centralista, no solo porque el gobierno

central es quien en última instancia termina por definir las reglas de juego en cuanto a los

ingresos de Jos GD, sino porque además, existe poco margen para la il1l1ovación o regulación

17 Debido a que el tercer nivel de gobierno se establece fonnalmcntc en Uruguaya partir de 2010, se excluye el
análisis de este componente en el presente trabajo. Algunas pistas para el estudio del relacionamicnto entre el
segundo y el tercer nivel de gobierno se pueden encontrar en Ferla el al. (2011) y Cardarello y Magri (c.:oord.)
(2011). Tnmbién vénse Gil y Oroño (2012) .
18 El cemo de los contenidos de este aparlndo fue elaborado en base al documento "Documento de lineamientos
sobre políticas de desarrollo territorial)' local en Uruguay. Anexo 2. Noviembre de 2011. Elaborado por Adrián
Rodríguez Miranda en el marco de Jn Asistcncjn Técnica InternacioJlnl al Programa "Uruguay Integra -oPP-UE" .
llevada a cabo por VNG lntemacional. Disponible en www.uruguavintegra.gub.uy. Ta~bién se llevaron a cabo
entrevistas con funcionarios y técnicos de programas y stafTvinculi.ldo a las intendencias departamentales .
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local de los sistemas presupuestales departamentales con base en ingresos propios o nuevas

fonnas de financiamiento distintas de las que establece el gobierno central.

Otra característica del sistema prcsupuestal es el amplio margen de discrecionalidad

existente para la asignación de los montos de transferencias a los departamentos por parte del

gobierno central. En efecto, no existe un críterio claro de asignación de transferencias del nivel

nacional al nivel departamental. La Constitución de la República establece principalmente dos

mecanismos de asignación; el primero tiene que ver con las partidas establecidas en el

presupuesto nacional con destino a los departamentos, reguladas por el Art. 214. El segundo

grupo de transferencias tiene que ver con las canalizadas a través del Fondo <le Desarrollo del

Interior (FDI), establecidas en el Art. 298. Ambos sistemas de transferencias son por definición

centralistas, en el entendido que tanto en el diseño como en su implementación depenaen en un

gran porcentaje de las capacidades y de la voluntad del gobierno central. Además de centralistas,

son también instrumentos que promueven una fuerte discrecionalidad en el manejo de los

recursos financieros, debido a que no fijan reglas claras en base a criterios racionales y

transparentes de asignación presupuesta1, lo que promueve una excesiva dependencia de la

negociación política. Vale detenerse con mayor detalle en estos dos aspectos .

El Art. 214 de la Constitución de la República establece en su literal C) que el presupuesto

nacional contendrá en su estructura un apartado específicamente destinado a establecer las

transferencias para los GD:

" ... EIl'resupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá: (... ) C)Los

recursos y la estimación de su producido, así .como el porcentaje que, sobre el monto total d~

recursos, corresponderá a los Gobiernos Departamentales. A este efecto, la Comisión Sectorial

referida en el artículo 230, asesorará sobre el porcentaje a fijarse con treinta días de anticipación al

vcncimi~nto del plazo establecido en el inciso primero ( ... ) Los Gobiernos Departamentales remitirán

al Poder Legislativo, dentro de los seis meses de vencido el ejercicio anual, una rendición de cuentas

de los recursos recibidos por aplicación de este literal, con indicación precisa de los montos de los

destinos aplicados ... " (Constitución de la República, Art. 214.).

Este porcentaje es equivalente al 3,33% del total del presupuesto nacional, y ha sido un

monto establecido en sucesivas oportunidades y reiterado en cada nuevo presupuesto quinquenal,
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lo que indica en cierta forma un acuerdo sobre no destapar la caja de pandara 19 Lo mismo

sucede en cuanto a los criterios para la asignación de los porcentajes que a cada gobierno

departamental le corresponden de estos fondos. Estos no se han modificado sustancialmente

desde 2000 hasta el presente'O La innovación más importante en la reglamentación de estos

aspectos ha tenido que ver fundamentalmente con Jos compromisos de gestión definidos par el

Poder Ejecutivo, y que se encuentran vinculados al pago por parte de las intendencias de los

consumos corrientes de UTE, OSE, ANTEL YCorreos. La penalización por incumplimiento de

estos pagos consiste en la rebaja de los montos transferidos (Rodríguez Miranda 201 1).

Pero además, el mencionado monto fijado en el 3,33% del presupuesto nacional, tiene un

conjunto de deducciones que se descuentan del porcentaje final disponible para los GD. Estas

deducciones tuvieron que ver en el último presupuesto quinquenal 2011-2015 con: a) un 12,9%

con destino a Montevideo, b) lo necesario para cubrir el total ejecutado por los GD dcl interior

correspondiente al programa de mantenimiento de la caminería rural del Ministerio de

Transporte y Obras Públicas (MTOP); c) lo ejecutado por el Programa de Géstión y Desarrollo

Subnacional (PGDS). El rcmanente se distribuye entre los departamentos del interior de acuerdo

a los porcentajcs cstablecidos en el arto 757 de la Ley de Presupuesto Nacional Nro. 18719. Estos

porcentajes se establecen con base al siguiente criterio:

"Los coeficientes se detenninaron como el promedio simple de dos conceptos (considerando los

porcentajes finales sobre un monto total correspondiente a los 18 departamentos del interior, sin

incluir Montevideo): Por un lado el promedio de cuatro indicadores que pueden asimilarse a un

criterio de cohesión que fueron: superficie (25%), necesidades básicas insatisfechas _ NB! _ (25%),

población (25%) y la inversa del PIB departamental (25%). Estos indicadores se calcularon con datos

de 2004. Por otro lado, se realizó el cálculo de cómo se habían distribuido los recursos entre los

Departamentos en el período 200 ]-2004 (es decir un valor histórico de referencia de las transferencias

recibidas por cada Departamento, promedio del periodo). El promedio de los dos conceptos arroja el

resultado final del porcentaje que corresponde a cada Departamento y se plasma en la Ley de

Presupuesto ( ... ) Pero, luego de realizado ese cálculo por departamento, se deducen otras partidas

1 ••. Este porcentaje represen tu en la actualidad aproximadamente unos 250 millones de dólares anuales (Rodríguez
Miranda 2011) .

20 Estos porcentajes están desnctualizados en la medida que guardan relación con los datos de PIS, NBl Y pobla~ión
calculados sobre valores del censo' de pobbción v vivienda de 1996. En las entrevistas realizadas con informantes
calificados a nivel de InOPP y de las intendcnciüs' departamentales existe coincidencia en este punto .
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adicionales: i) la cuota anual del Congreso de Intendentes; ii) las partidas de caminería rural para cada

departamento ejecuta~s por OPP; iii) los aportes patronales y personales a la Seguridad Sócial, el

impuesto a la Renta (lRPF) y el aporte al Fondo Nacional de Vivienda; iv) adicionalmente, del saldo

final que resulte se afecta un crédito de hasta el 11% con destino a cubrir el pago de obligaciones

corrientes prestados por los servicios públicos y de entes descentralizados." (Rodríguez Miranda

2011: 47-50),

Nótese que tanto el complejo sistema de deducciones corno la ausencia de critcrios de

cohesión territorial claramente especificados y en base a valores actualizados sobre indicadores

confiables, conspira contra una asi!,'nación eficiente y transparente de transferencias a los

departamentos" , Además, el rol de la Comisión Sectorial de Descentralización y el Congreso de

Intendentes, sumado al debate parlamentario en el marco de la discusión presupuestal,

confi!,'uran un marco muy propicio para la discrecionalidad política, en detrimento de un

esquema más racional y lógico de transferencias .

El segundo gran paquete de transferencias al segundo nivcl de gobierno tiene que ver con los

fondos ejecutados a través del FOI, de acuerdo con lo establecido por el inciso 2) del Art. 298 de

la Constitución de la República:

". _.Destinar al desarrollo del interior del país y a la ejecución de las políticas de descentralización,

una alícuota de los tributos nacionales recaudados fuera del departamento de Montevideo. Con su

producido se fomlará un fondo presupuestal, afectado al financiamiento de programas y planes a que

refiere el inciso quinto del artículo 230. Dicha alícuota deberá ser propuesta perceptivamente en el

Presupuesto NacionaL .. " (Constitución de la República; Art. 298, Numeral 2)" .

Con respecto al FDI solamente resulta pertinente destacar aqui algunos aspectos relativos a

su funcionamiento. Dos tercios del total del fondo se ejecutan directamente a través de los

ministerios del gobierno central. El saldo restante se ejecuta a través de proyectos a cargo de los

21 El esquema vigente, basado básicamente en el tamaño de los departamentos, así como la incorporación del criterio
histórico de distribución, indican una escasa preocupación por abrir el debate oricntado a mejorar y racionalizar los
sistemas de transferencias con de..;;¡tillOII los OD. El Programa Uruguay Integra OPP-UE ha propiciado un breve
espacio de discusión de estos temas, aunque sin impacto sobre las reglas de juego que en la práctica se implementan .

n El Art. 230 de la Constitución de l<lRepública establece en su inciso quinto la conformación de la Comisión
Sectorial de Descentralización, integrada por delegados del Congreso de Intendentes y de los ministerios
correspondientes del Poder Ejecutivo, encargndos dc impulsar proyectos de desarrollo del interior del país y planes
de descentralización .
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GD (70% de ellos exigen una contrapartida del 20% de recursos departamentales; el 30%

restante se ejecuta totalmente con fmanciamicnto del FDI) (Rodríguez Miranda 2011: 50). Sobre

el diseño y el funcionamiento del FDI resulta por demás concluyente lo expresado por Rodríguez

Miranda:

"Es decir que sólo el 33,5% del FDI tiene un pasaje por los GD, siendo bastante difícil el seguimiento

del restante 66,50/0 que corresponde a políticas e intervenciones territoriales realizadas directamente

por el Gobierno Naciona1. Sobre el 33,5% la Comisión Sectorial de Descentralización es la que debe

establecer los lineamientos de aplicación de esos montos. Sin embargo, en la práctica el FDI ha

funcionado con una articulación de OPP que acerca posiciones de los Ministerios con las de los

rntendentes y la Comisión Sectorial termina siendo el ámbito donde se ratifican políticamente los

acuerdos. No ha funcionado como un órgano que realmente elabore criterios y orientaciones de

política para la asignación de los fondos ... " (Rodríguez Miranda 2011 : 50) .

Por lo tanto, lo que es necesario resaltar aquí es el carácter centralista y discrecional del

sistema de transferencias dcl gobierno central hacia las intendencias. En general, quienes sé

encuentran vinculados a los ámbitos de gobierno departamental o a las oficinas del gobierno

central que trabajan estos temas, coinciden en señalar estos aspectos. Aunque no se refieran a la

discrecionalidad o al centralismo en sentido estricto, sí coinciden en señalar la falta de

infonnación, la excesiva conlplejidad, la preeminencia de la negociación política y la ausencia de

transparencia en cuanto a los criterios efectivos dc asignación. Por otra parte, cabe también

llamar la atención sobre la. implementación efectiva de estos fondos y partidas. Suele existir una

brecha de ejecución entre ]0 fonnalmente asignado y ]0 efectivamente ejecutado por las

intendencias. Esto puede deberse a varios factores; a saber, ausencia de capacídades de gestión

en las intendencias para ejecutar proyectos, ausencia de capacidades a nivel central para la

aplicación y el Seb'lJimiento de estos prograrnas, discrecionalidad política en el traspaso efectivo

de los fondos, contingencias económicas y financieras del gobierno central o de las intendencias,

etc. Por tanto, no alcanza con estudiar solamente los sistemas e instrumentos de asignación, sino

que es necesario evaluar cómo se concretan éstos en la práctica, y cuál es el impacto concreto

que producen en la realidad .

Por último, es necesario mencIonar rápidamente cómo funciona el sistema de pesos y

contrapesos institucional con respecto a la programación y la ejecución del presupuesto de los
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GD. Por una parte, el Intendente tiene iniciativa privativa en materia presupuestal. Remite el

presupuesto a la Junta Departamental quien puede introducir modificaciones siempre y cuando

exista equilibrio presupuestal en materia de in6'TeSOSy egresos. Finalmente, es el Intendente

quien está encargado de la ejecución del presupuesto. Los controles internos se dan en la órbita

del Departamento de Hacienda o similar de la intendencia, mientras que el control externo está a

cargo del Tribunal de Cuentas de la República (TCR), quien audita los procedimientos en

materia de programación y ejecución presupuestal. Pero el hecho de que el TCR no cuente con

poder de sanción sobre la actuación del ejecutivo departamental, constituye una fuerte restricción

sobre el cOl1trol efectivo de los procesos de ejecución del gasto público departamental. Por lo

tanto, no solamente existe una fuerte centralización y discrecionalidad politica en la elaboración

y asignación de las transferencias del gobierno central hacia los GD, sino que además, existe una

ausencia de controles efectivos sobre la ejecución presupucstal a cargo de las intendencias. Esta

ausencia de controles es tanto consecuencia de la debilidad dd TCR como del

hiperprsidencialismo característico del sistema de gobierno departamental, fundamentalmente

debido a la fragilidad de las Juntas departamentales como organismos de contralor. Por tanto, la

pauta predominante de relacionamiento interinstitucional, y las capacidades preeminentes en

materia de gestión del gobierno departamental, se orientan en 6'Tan medida a la negociación

política, tanto con cl gobierno central, como con la estructura del partido a nivel nacional.

Si esta descripción es acertada, entonces las capacidades institucionales de las intendencias

dependerán mucho de la capacidad de los intendentes para relacionarse con el gobierno central

(el Presidente, los ministros, los jerarcas de las oficinas públicas, los entes y las empresas

públicas). Al mismo tiempo, también dependerán estas capacidades del poder de incidencia del

intendente y sus aliados en la estructura interna del partido político del gobierno departamental.

Asi, las capacidades institucionales estarán más o menos alineadas con la estrategia del partido o

de los jefes de fracciones correspondientes. Dicho de otro modo, pareceria existir una

predominancia de la competencia intra e interpartidaria en la lÓgica de relacionamiento

institucional a la que están sometidos los GD. En este sentido, los esquemas de cohabitación,

conflicto y cooperación entre los distintos niveles de gobierno pueden generar un impacto

importante sobre la capacidad de los GD para implementar procesos de política pública

sostenibles. Esto es importante tenerlo bien presente, puesto que aunque puedan existir déficit de

capacidades en el nivel organizacional, si no se modifican las reglas a favor de una mayor
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descentralización y mayor transparencia, que ponga a los GD cn una relación de mayor

equilibrio con el primer nivel de gobierno, entonces no habrá mejoramiento sustantivo de las

capacidades de las intendencias. En otras palabras, aunque siempre puedan mejorarse los

subsistemas internos de recursos materiales y humanos, los niveles de profesionalización y

especialización, las capacidades intemas para hacer política pública, los sistemas administrativos

y financieros de las intendencias, si no se modifican aspectos en el nivel institucional, entonces

los impactos de las mejoras en el nivel organizacional serán a lo sumo accesorios o limitados .

4.3.Brevc caracterización sociocconómica d~ Jos departamentos

En este apartado se aborda brcvemente la descripciQn socioeconómica dc los departamentos

en donde actúan las intendcncias. Al hablar de descripción socioeconómica se hacc referencia al

análisis de alb'1lnaS variables tipicas como por ejemplo, la composición del producto, la

especialización productiva, el nivel de desarrollo humano, la estructura social, la desigualdad, el

ni'vel de pobreza, y otros tantos indicadores referidos al capital humano y social dc los territorios

(indices de cobertura y calidad en materia de educación, salud, infraestructuras, etc.) .

En este caso solo se presentan algunas variables de resumen comúnmente utilizadas en el

análisis económico tcrritorial (ver cuadro 1). Como puede apreciarse, los diferentcs índices

arrojan un ranking similar, y pcnniten identificar departamentos que sicmpre están en la parte

alta de la tabla (en vcrde), y otros que siempre están en la parte baja (en rojo). Algunos están

arriba en unos y abajo en otros, y viceversa. Pero las agrupaciones que surgen suelen scr muy

similares (ver cuadro 2) .
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Cuadro 1. Resumen de caracterización de índices socio económicos departamentales

Indice Denominación! Descrinl'ión Autor! fuente
Combina los valores de PIB y NBI por departamento. Establece tres

Proyecto "Análisis de la Regíonalizacióníndice de Equid<1d regiones objetivo: A (departamentos de menor desarrollo relativo),
para el Desarrollo Local en Uruguay"Territorial B} región inlemledia (l de transición, y C) Región de mayor
(OPP - AECI), 2005 .desarrollo relativo.

Indice de Desarrollo Consiste en la aplicación del índice de desarrollo humano a escala
Informe de Desarrollo Humano enHumano modific<Jdo departamental. Dicho índice registra el nivel de desarrollo de los
Umguay, PNUD (2008).(2005) dcnartarncntos en tres dimensiones: salud, ¡opresos y educación.

Indice de Desarrollo UDELAR-IECON. Indicadores
Humano modificado idem. Departamentales para el Programn
(2007) Umouav Jnle~a OPP-UE (2009).

Consiste en la estimación del efecto conjunto de las siguientes
Rodríguez Miranda, A. Desarrollo.índice de Desarrollo cuatro dimensiones: i) innovación, ii) organización de la
Económico Territorial Endógeno. TeoríaEconómico TerritonaJ producción, iii) economías de aglomeración urbana, y iv)
y Aplicación al ca~o uruguayo, InstitutoEndógeno (DETE) instituciones. Se caJcu la para cada departamento en el período 1991-
de Economía, FCEA-UdclaR, 2006 .2002).

índice de Este índice combina la influencia de diversos factores relacionados
con la competitividad a escala departamentaL i) la actividad Barrenechea, Pedro; Troncoso, CarlosCompetitividad
económica, ii) la infraestructura, iji) el capital humano y iv) los (ART Uruguay), 2008.Regional (ICR)
asnectos institucionales .

lndice de
Trollcoso y Barrenechca (2008). Índic('Regionalizución de Combina un con ¡unto de variables en las siguientes dimensiones: i)
de Regiollalizaciáll de Oportunidades deOportunidades 1~'Ie rentabilidad, ii) clima de negocios; y ili) factores institucionales.
Im'Crsión (fRO/). Programa ATN/M.Inversión (IROr

Mapco de avance de
Estima el grado de avance de los departamentos en la consecución Cumplimiento a nivel sub-nacional de los

los departamentos ODM en países 1<ltinoamcricanos-
hacia los ODM de los ob.ietivos de desarrollo del milenio.

canHulo UfUoU'v (CEPAL-PNUD\.

Fuente: elaboración propia en base a Rodríguez Miranda (2010) .

Este panorama es necesario tenerlo presente a la hora de analizar las capacidades

institucionales y organizacionales de las intendencias, puesto que es representativo del entorno

socioeconómico en el que actúan. Aquellos departamentos que se desempeñen en contextos

socioeconómicos más favorables, seguramente podrán contar con oportunidades para el

desarrollo de capacidades organizacionales que otros, por el contrario, no cuentan. Sobre este

punto se volverá más adelante. Pero está claro que, por ejemplo, los niveles de capital humano

disponibles, como el capital social generado en una determinada ciudad, región o departamento,

impactan sobre las posibilidades de implementar procesos de política pública sostenibles y

orientados hacia el interés general.
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Cuadro 2. Semáforo de posicionamiento de los departamentos por indicadores seleccionados

Ranking
Promedio

1,0
2,8
3,0
5,5
65
7,3

. 7,5
7,5

8,5
9,2
10,3
10,7
10,8
11,0
13,0

Fuente: elaboración propia en base a Rodrigucz Miranda (20 IO).

indice de
e uidad

I
2
3
4
7
9
6
8
12
10
5

De artamentos
Montevideo
Colonia
Maldonado
Flores
CancIones
Florida
Río Nc ro
San José
Lavallc'a

Pa 'sandú
Soriano
Durazno
Salto
Rocha
Treinta v Tres
Rivera
Tacuarembó
Arti as
Cerro Lar o

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, existe una fuerte asociación entre todos los

índices seleccionados. Los departamentos de Montevideo, Colonia y Maldonado, siempre están

al tope de la tabla. En el extremo, los departamentos de Treinta y Tres, Rivera, Tacuarembó,

Artigas y Cerro Largo suelen estar en los últimos lugares. En el medio, hay un conjunto de

departamentos que tienen un poco más dc variación, aunque podrían considerarse casos

intermedios o de posicionamiento promedio, algunos más cercanos a la punta de la tabla (Flores,

Canelones, Florida, Río Negro, San José, Lavalleja), y otros más recostados sobre los casos de

menor posicionamiento (Paysandú, Soriano, Durazno, Salto y Rocha) .

•••••••••••••••••••••••••••••••'.••,.{.
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A los efectos de una aproximación a su mcdición, las capacidades estatales de las

intendencias departamentales en el nivel organizacional han sido agrupadas en tres dimensiones:

1) la estructura organizativa y los recursos humanos; 2) la estructuración del presupuesto en sus

ingresos y gastos; y 3) el sistema de pesos y contrapesos impcrante en el departamento .

El objetivo consiste en realizar un primer ejercicio de medición, que sea de utilidad para la

comprensión de los distintos grados de desarrollo organizacional en las intendencias del pais. De

este modo, se plantea una aproximación a la identificación de distintos tipos de capacidad cstatal

presentes en las intendencias, lo que permitirá continuar trabajando en el futuro en la

identificación de los déficits de capacidades para su fortalecimiento, de acuerdo a las

características propias de cada caso .

Es importante no perder de vista que la propuesta dc medición presentada aqui se encuentra

fuertemente constreñida por el nivcl de producción y acccsibilidad de la información. Como

primera conclusión de este trabajo, surge la constatación de importantes déficit de cantidad y

calidad de la información disponible a escala de los GD. Este es un desafio para el desarrollo de

las capacidades de gobicrno cn el nivel subnacional y para la generación de un ámbito de mayor

transparencia, tanto a nivel central como a nivel subnacional. Por tanto, se considera que lo que

se presenta a continuación constituye un primer ejercicio de medición, consciente de la necesidad

de reforzar el instrumento a partir del mejoramiento de los sistemas de información. Sobre esto

se volverá en el desarrollo del sistema de indicadores y en la descripción de la información

recabada .

En este sentido, se ha priorizado la utilización de información oficial y pública, y se ha

tratado de minimizar la utilización de informantes calificados, en el entendido que los sistemas

de información objetivos y cuantitativos constituyen una mejor fuente para la comparación, si

bien, como se verá en el desarrollo de este trabajo, es necesario lidiar todo el tiempo con el

problema de la asimetría en cuanto a la calidad de la información. De todas maneras, se han

priorizado las fuentes de datos que producen mayor estandarización de la información y generan

mayor cantidad y frecuencia en la producción de datos, y, por tanto, se lian especializado en la

proporción de éstos. Tal es el caso de los datos proporcionados por la Oficina de Servicio Civil

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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tONSC) y el Tribunal de Cuentas de la Republica (TeR)". El siguiente cuadro resume el

esquema analítico, presentando los indicadores y las fuentes para cada una de las dimensiones
consideradas .

Cuadro 3. Operacionalización de la variable ucapacidad estatal en el nivel organizacional de las

intendencias departamentales"

Dimensiones Variables Jndicadores Fuentes
1.1. División funcional Porcentaje de unidades de primer orden que

Intendenciasdel trabajo cumplen funciones no tradicionales sobre el total

Proporción del empleo en las intendencias en
INE,ONSC1.2. Tam<lño de la relación al total de empleo departamental

1) EstructunJ orgamzación Evolución del numero total de funcionJrios entre
ONSC

organizativa y 1995y2010

RRHB 1.3. Retribución salarial Salario promedio por funcionario TCR
lA. Presencia de

Proporción de funcionarios en escalafonesprofesionales de nivel ONSC
terciario profesionales sobre el total

1.5. Presencia de Proporción de funcionarios presupuestados sobre
ONSCfuncionarios de carrera d total

2.1. Sustentabilidad fiscal Coéiente entre inversiones y desbalanee vCI1ical
TCR(medio 2005-20(9)

2.2. Resultado Resultado presupuestal acumulado al 31/12/10
TCR,lNE2) Estructura presuDuestal acumulado nor habitante (20 10)

presupuestal 2.3. Capacidad de Jnversión promedio 2005-2010 (como % del total
TCRinversión del o-asto)

2.4. Estructura de Índice de fragmentación de fuentes de ingreso
OPPingresos (media 2004-2008)

3.1. Transparenci:J del Porcentaje det gasto total observado por el TeR
TCR.e:asto (2010)

3.2. Participación Existencial inexistencia de presupuesto OPP. Abraham
ciudadana Darticioativo (2012)

3) Pesos y Sistema de partido departamental ICP
contrapesos 3.3. Contcstabilidad

Elaboraciónpolítica Proporción de la poblacíón departamental
propia en basehabilitada para votar cn el tercer nivel de gobierno
a INE e ICP

3.4. Vínculo intendencia- Existencia/ inexistencia de agencia de desarrollo o
OPP, ARTsociedad civil-mercado similar en funcionmnjento en el departamento

1:\ Estos documentos son los informes de Vinculos laborales con el Estado que produce periódicamente la ONSC a
través del Observatorio de Gestión Humana, y las Memorias Anuales publicadas por el TeR. Ambas fuentes se
encuentran disponibles en los sitiós \Veb de los respectivos organismos. En el caso del TeR, se publican en internet
las dos últimas ediciones. Ediciones anteriores pu<-'denencontrarse cn la Biblioteca del organismo .
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Aspectos metodológico.\'

La unidad de análisis se define como la intendencia departamental, esto es, el poder ejecutivo

departamental conformado por el cuerpo administrativo cuyo vértice jerárquico es el Intendente .

No se analizan ni las Juntas Departamentales, ni demás ámbitos de gobierno distintos de la

propia intendencia. Como la preocupación es estudiar las capacidades de las intendencias para

llevar a cabo politicas públicas en un contexto de autonomia política, entonces el estudio debe

concentrarse en el aparato administrativo y en la organización "intendencia". Esto se debe al

fuerte predominio del ejecutivo sobre el legislativo descrito anteriormente. Por su parte, debido a

que las capacidades se desarrollan en el tiempo y son a la vez causa y consecuencia (Rosas

Huerta 2008), se consideran las intendencias en el periodo 1990-2010. El estudio se refiere a las

intendencias como objetos dinámicos, que están en cambio pemlanente, y los indicadores se

toman -salvo los que se refieren a variación o evolución- para los años finales (2008 a 2010),

por considerarse la mejor alternativa a los efectos de la generalización .

El esquema de medición supuso completar la matriz presentada en el Cuadró l. Se trata de

una matriz de 15 indicadores agrupados en tres dimensiones o componentes. En cada caso se

completó la matriz de datos para cada uno de los indicadores, y se estableció un valor promedio

de referencia. En función de si los casos están por encima o por debajo del promedio, se les

atribuye un valor dicotómico de O y 1. Para las variables no cuantitativas, se dicotomizó

directamente entre O y J; por ejemplo, para la existencialinexistencia de presupuesto

participativo, y asi sucesivamente .

Finalmente, estas tres dimensiones se agregan en un valor final de resumen mediante el

promedio de los tres índices considerados. A cada una de las tres dimensiones O componentes se

le otorga un valor de 1/3 en el peso final del índice de resumen. Quiere decir que Jos distintos

valores que asumen cada uno de los 15 indicadores fue ponderado teniendo en cuenta su peso en

cada componente y el peso de éstos en el total (ver apéndice metodológico) .

De este modo, cada intendencia obtiene un valor que varia entre O y 3. Cuando los valores

son menores al, quiere decir que las intendencias se encuentran en general por debajo del

promedio en todos los componentes y se aproximan a lo que seria una lógica patrimonialista de

capacidades estatales (tipo 1). Cuando las intendencias obtienen entre I y 2, quiere decir que su

posicionamiento es comparativamente intermedio, pudiendo obtener valores por encima y por
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Patrimonialista

Componente 2

Componente 1

Componente 3
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Figura l. Resumen de opcrae-ionalización)' categorización de los casos

debajo del promedio en cada uno de los tres componentes analizados. En estos casos se considera

que las capacidades estatales de las intendencias estarán un poco más recostadas sobre el modelo

burocrático-tradicional, pero alternando con otras capacidades de tipo patrimonialista,

conformando así un hibrido burocrático-patrimonialista (de tipo 11). Por último, los valores

mayores a 2 indican la presencia de un mejor posicionamiento de las intendencias en términos

relativos a lo largo de la mayoría de los indicadores considerados. No es posible señalar con

precisión el tipo de capacidades estatales predominante en estos casos, pero si es posible

proponer que se trata de intendencias que en promedio se encuentran en mejores condiciones

para implementar procesos de políticas públicas con mayores grados de autonomia. En estos

casos es esperable que la lógica patrimonialista y clientelar disminuya, y que existan mejores

condiciones para la implementación de capacidades estatales que impliquen en mayor medida

una lógica que, dependiendo de cada caso, podrá ser más o menos burocrática, gerencial, de

redes o neo-weberiana. A este último grupo de casos se le denominará aqui como hibrido

burocrático-NGP-redes-neoweberiano (o híbrido de tipo 111)(ver figura 1).

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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5.1. Estructura organizativa y recursos humanos

Las variables utilizadas para medir este componente son 1) División funcional del trabajo; 2)

Tamaño de la organización; 3) Retribución salarial; 4) Presencia de profesionales de nivel

terciario; y 5) Presencia de funcionarios de carrera .

Previo al análisis de las distintas variables consideradas en este componente es necesario

puntualizar algunas limitaciones de la presente investigación que no pueden dejarse de lado al

momento de estudiar las capacidades estatales de las intendencias, en particular en lo referido al

análisis de la estructura organizativa .

En el presente trabajo se ha optado por conjuntar dos dimensiones que en general constituyen

dos niveles de análisis de las capacidades estatales, como son la estructura organizativa y los

recursos humanos. Esta decisión responde principalmente a la asimetría de información

consolidada a nivel de indicadores entre una y otra dimensión, y en particular al hecho que un

análisis objetivo de la estructura organizativa de las intendencias ameritaria unos esfuerzos y

recursos materiales y de tiempo que no fue posible contar en la presente investigación. Esto se da

fundamentalmente en lo que respecta al análisis jerárquico de la estructura organizativa. Esto es,

cómo sc dan las relaciones de jerarquía entre las distintas unidades organizativas que componen

la organización estatal, en este caso las intendencias. Cómo se toman las decisiones, cómo se

comunican las decisíones políticas al andamiaje administrativo, sobre qué criterios se aplican y

se implementan las decísiones operativas (procedimientos, normas informales, criterios de

eficiencia económica, etc.). Es decir, todo el entramado de relaciones de jerarquía, comunicación

y coordinación que rige el funcionamiento de una organización estatal en el nivel administrativo .

Por supuesto que el estudio de estas relaciones implica un detenimiento profundo a escala de

cada uno de los casos, y la implementación de un conjunto de técnicas de investigación

. cualitativas que, por las razones apuntadas arriba, no fue posible implementar en esta instancia .

En cambio, se optó por considerar en esta etapa de la investigación el análisis organizacional

más de tipo horizontal, es decir, la distribución técnica de funciones de la organización estatal.

Esto es, el estudio de las funciones que llevan a cabo las intendencias departamentales, a través

de la descripción y distribución de las principales unidades ejecutoras o departamentos que están

en el primer orden del organigrama de funciones, debajo del intendente departamental. Por lo

tanto, todo el análisis que sigue a continuación a través de los 15 indicadores cn los tres
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componentes analizados; debe considerarse como una aproximación a las capacidades estatales

presentes en las intendencias departamentales, y tener cn cuenta que para un tratamiento

exhaustivo de las mismas, resultará necesario incorporar la dimensión jerárquica del estudio

organizativo. De todos modos, los resultados que arroja la presente investigación pueden ofrecer

un bucn marco de entrada a estos aspectos de las capacidades estatales en cada uno de los casos,

de un modo más específico .

5.1.1. División funcional del trabajo

Las capacidades de las intendencias deben ser analizadas en función de las competencias y

las funciones que recaen bajo la órbita de su intervención. A esta distribución se le da aquí el

nombre de división jimcianal del trabajo .

Lo que se observa en Uruguay, en térnlinos generales, es una creciente asunción de funciones

por parte de las intendencias. Ello se produce de manera diferenciada, a distintos ritmos, y

debido a diversas circunstancias. En primer lugar, hay un papel subsidiario de las intendencias en

lo que se refiere a la resolución de problemas que formalmente son responsabilidad del gobierno

central, por ejemplo, todo lo que se refiere a salud y educación. Está claro que las competencias

de atención a la salud son responsabilidad del Ministerio de Salud Pública, y los diversos

mecanismos del sistema de salud dependen en última instancia del gobierno central'4 Lo mismo

ocurre con la educación, donde los distintos órganos desconcentrados en última instancia

dcpenden del gobierno nacional, y no de los GD. Sin embargo, las intendencias dedican parte de

su presupuesto, por ejemplo, al mantenimiento edilicio, tanto de la infraestructura de salud como

de educación. Esta es una constatación de la realidad que opera como telón de fondo a muchos

de los conflictos entre los intendentes y el gobierno central. Este rol subsidiario se vio

fuertemente incrementado durante la década del noventa, y más aún durante la crisis económica

posterior. Más allá de los casos particulares, en general se observa que a la retirada del estado

central y al constreñimiento fiscal promovido durante las etapas que caracterizaron la crisis

24 El ejemplo de la salud pública en Uruguay es un ejemplo de desconcentración, donde se han llevado a cabo
procesos de mayor delegación y traspaso de competencias a las entidades locales, como por ejemplo los hospitales
públicos. Sin embargo, estos procesos no implican el pasaje de funciones del primer al segundo nivc1, sino que las
reformas se implementan a la interna del estado central. En este caso, se observa un incremento de las competencias
de AS SE en el marco del Nuevo Sistema Integrado de S<ilud, mientras que el MSP pasa a cumplir funciones de
regulación y supervisión del sistema. Véase Programa Uruguay Jntegra 201) .
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económica, lasTntendencias respondieron subsidiariamente con'algún nivel de inversión y apoyo,

muchas veces ad hoc, en otras ocasiones más sistemáticos, en socorro de los déficit que

presentaban fundamentalmente algunas infraestructuras" .

Además de este papel subsidiario de las intendencias, el Uruguay no ha estado ajeno a una

marcada tendencia internacional que consiste en que Jos espacios locales de gobiemo cada vez

asumen mayores prerrogativas en ámbitos de política que antes estaban reservados para el Estado

central o para el sector privado a través del mercado o la sociedad civil. Ejemplos de ello son las

competencias que cada vez más las intendencias han asumido en materia de desarrollo

económico, el cuidado del medio ambiente, la cohesión social, entre otros. Es claro que estas

nuevas funciones no siempre están acompañadas de una distribución del trabajo que implique

una clara atribución de competencias entre los distintos niveles de gobierno. Muchas veces, se

producen espacios de concurrencia entre las funciones del gobierno central y las intendencias,

generando problemas de cohabitación política, ineficacia e ineficiencia debido a pobres niveles

de coordinación y articulación cntre los distintos niveles de gobierno. También es cierto que la .

asunción de los nuevos roles, precisamente por ausencia de una legislación adecuada, dependerá

del perfíl que los intendentes le impongan a su gestión. Por ejemplo, habrá intendentes que

tengan una mayor vocación innovadora y otros serán más conservadores. Está claro que la Ley

Orgánica Municipal de 1935 no responde a los tiempos que corren, y es llamativo que el sistema

político uruguayo, a pesar de que ha avanzado en la sanción de algunos instrumentos legislativos,

no ha conseguido producir un marco normativo más adecuado a las exigencias que impone la

b l . 26nueva go ernanza en e PalS .

De acuerdo con este marco, una forma de aproximarse a una medida de las funciones que

lleva a cabo una intendencia es a través del estudio de su organigrama. En particular, interesa

conocer la relación existente entre las funciones tradicionales y las no tradicionales. ¿Qué papel

asumen las intendencias con respecto a nuevas áreas de políticas como el desarrollo lócal, el

25 Esta tendencia es compartida por los informantes calificados consultados. Adcm:ls, se puede constatar en bol

evolución negativa del gasto público en pesos constantes previo a la crisis de 2002, y en el aumento sostenido del
déficit de las intendencias en el mismo período. Sobre este punto véase Rodríguez, J. (2006).
26 Aunque se reconocen avances como la Ley de Ordenamiento Territorial y la Ley de Descentralización Política y
Participación Ciudadana, este nuevo marco legal convive con la vieja Ley Orgánica Municipal de 1935, y con 'la
Constitución de 1967. En ambos casos prima más bien una visión restrictiva sobre el rol de los GD. En cualquier
caso, pi.lrece obvio que es necesario ajustar y mejorar el marco legal para que los distintos niveles de gobierno
operen con mayor diciencia en el proceso dc políticas publicas, y exhiban también una mayor transparencia. Sobre
este punto pueden consultarse los distintos trabajos que confomlun la Agenda Nacional de Descentralización
(Programa Uruguay Integra 2011) .
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cuidado y la promoción del medio ambiente, la parlícipación ciudadana y la inclusión social?

¿Ticnen una vocación de ir a más, o, por el contrario, se refugian en un modelo de gestión

concentrado en las funciones tradicionales de alumbrado, recolección de residuos, servicios

administrativos básicos, vialidad e infraestructura urbana en general? Aproximarse a esta

cuestión daría para una investih'llción cn si mismo. Pero un estudio de las capacidades de las

intendcncias para implcmentar politicas con autonomia requiere de una caracterización dcl

escenario de competencias cn que cada intendencia opera. En este sentido, más allá del discurso

de los actores, es necesario observar atributos de la organización que den cuenta de ello .

En el estado actual de desarrollo y desagregación de la información, el indicador propuesto

es la relación entre unidades organizacionales de primer orden (direcciones generales o

departamentos) encargadas de funciones no tradicionales (desarrollo económico, desarrollo rural,

desarrollo social, medio ambiente, descentralización, participación ciudadana, etc.) y las

encargadas de las funciones tradicionales (alumbrado, higiene, servicios, hacienda, jurídica,

vialidad, arquitectura y obras, etc.). En términos numéricos, el indicador se exprcsa ~omo el

cociente entre las unidades organizativas cncargadas de funciones no tradicionales y el total dc

unidades organizativas por intendencia (ver Apéndice Metodológico) .

Del estudio de las diecinucve intendencias, surge que en promedio, las intendencias destinan

aproximadamente una tercera parte de sus departamentos o direcciones generales a ocuparsc dc

competencias que tienen que ver con asuntos no tradicionales (ver cuadro 4). Rio Negro,

Paysandú y Montevideo son las intendencias que cuentan con una estructura de su organización

en mayor medida volcada a funciones no tradicionales. En el caso de Río Negro, se destaca la

presencia en un primer orden de apertura organízacional, de las direcciones generales de

Ordenamiento y Planificación Territorial y Urbanística, Medio Ambiente, Descentralización, y

Desarrollo; además de los departamentos de Desarrollo Económico y Social, y de Politicas

Sociales. Por su parte, Paysandú cuenta con las direcciones generales de Descentralización,

Promoción y Desarrollo, y con los departamentos de Interior, Participación Ciudadana,

Ordenamiento Territorial, Información Geográfica, Empleo y Empresa, Desarrollo Rural,

Promoción Social, Medio Ambiente, entre otros. Montevideo por su parte cuenta con una

reconocida vocación por el desarrollo de capacidades orientada a las funciones no tradicionales,

también derivadas de la complejidad del fenómeno metropolitano y de capitanía que vuelve a

Montevideo un caso bastante específico en comparación al resto de las intcndencias. De la
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descripción de sus funciones no tradicionales se observan las direcciones y departamenfOs de

Desarrollo Municipal, Desarrollo Social, Desarrollo Ambiental, Desarrollo Económic:o e

Integración Regional y Planificación, además del desarrollo de unidades y agencias que tienen

que ver con asuntos'no tradicionales vinculadas a la atención de la salud, el desarrollo cultural, la

implementación de políticas y servicios sociales, etc .

Entre las intendencias que cuentan con un menor desarrollo de unidades organizativas

orientadas bacia el desarrollo de funciones no tradicionales se encuentran las de San José,

Soriano, Florida, Flores y Cerro Largo. San José se destaca por ser una intendencia cuya

distribución de funciones se focaliza en las tradicionales, como administración, hacienda,

higiene, obras y talleres municipales. Como única dirección orientada al desarrollo de funciones

no tradicionales se cuenta la Secretaría de Promoción Cultural y Asistencia Social'7

Cuadro 4. Cociente entre unidades organizativas de primer orden que desarrollan funciones no
tradicionales y el total de unidades organizativas de primer orden por intendencia

Intendencia Cociente
Artigas 0.3333
Cuneloncs 0.3750
Cerro Larao 0.2500
Colonia 0.2727
Durazno 0.3750
Flores 0.2500
Florida 02500
Lavallcia 0.2632
Maldonado 0.3077
Paysandú 0.4074
Río Nc~o 0.4545
Rivera 0.3333
Rocha 0.3889
Salto 0.2647
San José 0.1250
Soriano 0.2000
Tacuarcmbó 0.2778
Treinta y Tres 0.2727
Montevideo 0.4091
Media Interior 0.3001
Media total 0.3058

Fuente: elaboración propia en base a datos extmidos de los organigramas y los sitios web de las intendencias .

27 Para d caso de San José sc tomó como fuente la estructum presupuesta] y no el organigrama. Ver Apéndice
Metodológico .
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5.1.2. Tamaño de la organización

El tema del tamaño de la organización estatal ha estado en el primer plano del debate de las

reformas de primera generadón. Finalmente, el tema pasó del tamaño a las capacidades, en el

entendido que el tamaño no necesariamente refleja eficacia y eficiencia de la gestión. Sin

embargo, si está claro que el tamaño debe estar adecuado a las competencias y a las metas de

politica que se busquen alcanzar. ¿Es posible atender la seguridad con x número de policías? ¿Es

posible atender la salud pública con x número de enfermeros? Y así sucesivamente .

Pero otro aspecto del tamaño del Estado se ha vinculado con el costo de la estructura estatal.

Así, los indicadores no recaen sobre el número de funcionarios sino sobre el costo o el gasto

público necesarios para el financiamiento de esas estructuras. Está claro que existe una relación

entre la cantidad de los recursos humanos y el costo de dicha estructura. No es una relación

lineal, pero generalmente, incorporar más funcionarios implica un costo mayor. Sin embargo, los

indicadores sobre el tamaño del Estado, si bien se caracterizan por su extrema simplicidad,

tampoco son neutros a la hora de evaluar la adecuación de la dimensión estatal. ¿Existe un

tamaño adecuado del Estado? O, en este caso; ¿existe un tamaño adecuado de las intendencias?

y más aún; ¿cómo se relaciona el tamaño de las intendencias con su capacidad para hacer

política pública con objetividad?

En primer lugar, es sabido que un tamaño excesivo, en cantidad de funcionarios, o en

cantidad de costos asociados a la financiación de la estructura estatal, puede generar problemas

de eficiencia asociados a los desequilibrios fiscales, por una parte, y también a la atrofia de la

organización, por otra. Dicho de otro modo, seria esperable que una vez excedido un tamaño

determinado empiecen a existir problemas de gestión de distinto tipo (superposición de tareas

derivada de la falta de claridad en la distribución del trabajo; aumento del gasto y rigidez en el

manejo de las cuentas fiscales derivado de los costos políticos y las restricciones legales

asociadas al despido de los funcionarios; burocratismo derivado del papeleo excesivo, asociado a

la reproducción de unidades administrativas intermediarias, etc.) .

Por debajo de este tamaño tipo o ideal, también hay problemas por falta de personal para

atender determinadas áreas, lentitud en los procedimientos derivada de la acumulación y

concentración del trabajo en pocas manos, ineficacia en la respuesta de problemas por carecer
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del personal adecuado para su tratamiento, etc. O sea que, tanto el tamaño cxcesivo como la falta

de personal, son problemas que pueden llegar a producir distorsiones de todo tipo .

¿Pero cómo establecer un tamaño adecuado de la organización? Una alternativa operativa

para resolver este problema es hacerlo en ténninos relativos, esto es, en comparación al valor

promedio que arrojan los casos. Por tanto, en este trabajo, se considerarán sobredimensionadas

aquellas intendencias cuyo tamaño supere el valor promedio. Se da por supuesto que un

sobredimensionamiento de la estructura organizacional en ténninos relativos ocasiona

problemas, por el contrario a estructuras más delgadas o austeras .

El indicador establecido a tales efectos consiste, en la estimación puntual de la proporción del

empleo generado por la intendencia departamental (total de funcionarios del gobierno

dcpartamental) en el total del empleo departamental, ineluyendo e! empleo en el sector público y

en el sector privado". Este indicador da cuenta de la importancia de la intendencia como agente

empleador en el departamento. Dicho de otro modo, cuánto de la tasa de empleo en el

departamento se debe al empleo ocupado por el gobierno departamental.

Pcro además de este aspecto del tamaño, es necesario considerar también la tendencia en el

largo plazo, esto es, la evolución del empleo generado por las intendencias. Para ello se compara

el total de funcionarios en el año 1995 con el número de funcionarios en el año 2010. Aquellas

intendencias que hayan incrementado su número de funcionarios por encima de la tasa promedio

de variación, es probable que tengan mayores problemas derivados de! burocratismo, además de

indicar una mayor probabilidad de clientelismo, o si no, un desborde de su plántilla de personal

más allá de lo admisible, a juzgar en términos comparativos. Es importante considerar que ambos

factores, e! número de funcionarios y su variación en el tiempo, son considerados en conjunto al

evaluar el tamaño de la estructura organizacional.

Ambos indicadores son utilizados conjuntamente a través del promedio entre ambos. Por

tanto, el indicador de resumen asume tres posibles valores: 1, para el caso en que ambos estén

por debajo de! promedio; 0,5, para el caso en que uno esté por encima y el otro por debajo del

promedio, y O, para cuando ambos indicadores están por encima del promedio (Ver Apéndice

Metodológico) .

28 En definitiva expresa el porcentaje de la tasa de empleo en el total del departamento que es explicado por el
empleo en el Gobierno Departamental.
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De. la comparación entre las diecinueve intendencias surgen cuatro grupos claramente

diferenciados. En primer lugar, los que asumen el valor l, esto es, cuyo tamaño es inferior al

promedio y además, su evolución entre 1995 y 2010 ha sido menor a la observada para el

promedio general. Estas son las intendencias de Montevideo, Colonia, San José, Rivera, Florida

y Tacuarembó. Con la excepción de Colonia, cuya variación entre 1995 y 2010 está apenas por

debajo del promedio (109), el resto de los departamentos de este grupo han abatido

sustancialmente su plantilla de personal durante el periodo considerado. Se destacan en este

sentido los casos de Rivera y Florida, cuyo valor actual equivale al 76% del observado en 1995 .

San José se encuentra prácticamente en el mismo nivel, aunque destaca por su cscaso peso en el

empleo total departamental (l,63). Se supone que estas intendencias no han desarrollado una

vocación empleadora, esto es, guardan cierto cuidado por no extender su plantilla de personal, y

al contrario, se preocupan por reducirla. Esta reducción puede operar en cada caso por diversos

motivos, como por cjemplo reestructuras de pcrsonal, tercerizaciones de servicios, entre otras'9

Un segundo grupo de intendencias está intcgrado por aquellas que, aún evolucionando por

debajo del promedio cntrc 1995 y 2010, igualmente tienen un peso superior al promedio en

cuanto a la importancia como provecdores de empleo en el mercado de trabajo departamental.

Este es el caso de Artigas, Durazno, Rocha y Treinta y Tres .

Un tercer grupo está integrado por las intendencias en que se da la situación inversa. Esto es,

aunque su participación como empleadoras en el mercado de trabajo departamental es inferior al

promedio, sin embargo han aumentado notoriamente el número de funcionarios en el periodo

considerado. Son Jos casos de Canelones, Cerro Largo, Paysandú y Salto .

Por último, las intendencias de Flores, Lavalleja, Maldonado, Soriano y Río Negro, se

caracterizan por su sesgo fuertemente empleador, en la medida que ocupan una parte importante

del total del empleo generado en el departamento, y han incrementado su plantilla

significativamente desde 1995. Los casos más notorios son los de Rio Negro y Lavalleja, cuya

variación equivale a cerca del 40% del personal en relación al número de funcionarios que tenían
en 1995.

~9Aunque no es posible detenerse en detalle en este punto, en general se observa para muchas intendencias la puesta
en marcha de planes de reestructura de personal, o cambios importantes sobre el organigrama y la organización de
los servicios que presta la intendencia. También es cada vez más frecuente observar procesos de tcrcerización o
priv<ltizaciún de distintos servicios en las áreas de recolección de residuos, tránsito y parquizado, por citar las mós
comunes .
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Cuadro S. Indicadores de Hunaiio organizacional por intendencia

Participación
empico Tendencia:

intendcncins índice de
en tolal evolución

Illtcndcncia emoleo (2010) (1995=100) Resumen
Artigas 5.19 103 0.5
Canciones 1.86 120 0.5
Cerro Lareo 3.54 122 0.5
Colonia 2.70 109 1.0
Durazno 5.53 98 0.5
Flores 4.S0 120 0.0
Florida 3.51 76 1.0
Lavalicia 5.37 147 0.0
Maldonado 4.61 121 0.0
Pnysandú 3.92 157 0.5
Río NC2ro 6.99 141 0.0
Rivera 2.39 76 LO
Rocha 6.27 105 0.5
Salto 3.58 120 0.5
Snn José 1.64 99 1.0
Soriano 4.07 127 0.0
T;.¡cuarcmbó 3.90 87 1.0
Trcima y Tres 5.93 93 0.5
Montevideo 1.43 83 LO
Media Interior 4.21 112 0.5
Media lotal 4.07 111 0.5

Fuente: elaboración propia en base a datos proporcionados por INE y la ONSC .

5.1.3. netribución salarial

Por retribución salarial se entiende aquí al salario promedio por funcionario por intendencia .

Está claro que se trata de un indicador de rcsumen que no da cuenta de la adecuación entre el

salario y el cargo, ni tampoco de la dispersión intcma o desi¡,'Ualdad, o la equiparación salarial

adentro de la organización, esto es, a igual función igual retribución .

Sin embrago, si bien no es posiblc referirse a la adecuación del sistcma como tal, si es

posible aproximarse al nivel de retribución de las distintas intendencias. Específicamente, cuánto

retribuyen las intendencias a sus funcionarios. El indicador es el cociente cntre el gasto total en

sueldos en el año 20 IO, y el total de funcionarios de la intendencia en el mismo año. La fuente de

gasto es tomada de la Memoria Anual del Tribunal de Cuentas de la República (TCR), mientras
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que el número de funcionarios porlntendcncia es tomado del informe anual que cada año realiza

la ONSC, con cierre al31 de diciembre de 2010 (Ver Apéndice Metodológico),

Cuadro 6. Estimación del nivel de retribución salarial anual por intendenda (en miles de pesos)

Intendencias Cociente Gasto SueldoS! N
Funcionarios (201 Ol

Artigns sld
Canciones 242
Cerro Lar20 162
Colonia 251
Durazno 193
Flores 269
Florida 262
Lavallcia 238
Maldonado 372
Paysandú 235
Río Ncgro 129
Rivera 229
Rocha 255.
Salto 213
San Jose 249
Soriano 196
Tacuarcmbó 230
Trcintil v Tres 149
Montevideo 494
Media Interior 228
Media total 243

Fuente: Elaboración propia en base a datos del TeR y ONSC .

La comparación de Jos distintos valores promedio de rctribución de las intendencias reflcja

una fucrte dispersión entre los casos. En primer lugar, se aprecia que Montevidco se diferencia

del resto de los departamcntos por su alto nivel de retribuciones en términos promedio (494 mil

pesos anuales). En el extremo, Rio Negro es la intendencia que en promcdio paga menos a sus

funcionarios (129 mil pesos anuales). Salvo Jos casos de Maldonado, yen menor medida Florida,

Colonia y CaneJones, el resto de las intendencias se caracterizan por tener niveles de retribución

promedio comparativamente bajos .

¿Qué puede inferirse de estos resultados? Claramente resulta insuficiente avanzar demasiado

sobre cste aspecto, en Ja medida que rcsta información cualitativa sobre el funcionamiento

efectivo de los sistemas de retribuciones, y, además, sobre el grado de importancia de cstos

valores a la luz de los .índiccs salariales a escala del mcrcado de trabajo local, es decir, en cada
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departamcnto. Con todo, cs posiblc señalar que si se realiza un ejerciciO de comparación entre

parcs de casos, esto es, cntrc intendencias que a priori puedcn considerarse similares desde el

punto de vista de su nivel de desarrollo socioeconómico, cntonces se constatan diferencias dc

iJñportancia. Por cjcmplo, cntre las intendcncias del noreste dcl país de pcor dcsarrollo rclativo

(vcr cuadro 2), se obscrva quc tanto Rivcra como Tacuarcmbó rctribuycn cn promcdio muy por

cncima a lo que lo hacen Treinta y Trcs y Ccrro Largo. Siguicndo por las intcndcncias dc

Paysandú, Soriano, Durazno, Salto y Rocha, quc son las posicionadas cntrc el décimo y el

dccimoquinto lugar en térrninos promedio, también es posible observar diferencias relevantes .

Por ejcmplo, cs notorio quc Paysandú y Rocha pagan en promcdio bastantc por encima de lo que

lo haccn Durazno, Soriano y Salto, que en promedio pagan muy por debajo de la mcdia general.

y así sucesivamente es posible observar quc no hay una lógica lineal entre los nivelcs dc

rctribución dc las intendcncias y el nivel de desarrollo de los departamentos .

No es posible avanzar más que en lo quc aquí se ha dicho sobre este punto. Pero es necesario

tener cn cucnta que en una agenda de fortalccimicnto dc capacidades cstatalcs, es necesario dotar

a las intendencias dc los recursos suficientes que las tomcn atractivas en un mereado de trabajo

cada vez más competitivo, principalmente a escala dc los recursos humanos de mayor

especialización .

5.1.4. .Presencia de profesionales de nivel terciario

Otra dc las dimensioncs clave cn cl rcpertorio de la teoría organizacional cs el asunto de la

profcsionalización, cn particular, del nivel técnico del staff profesional y quienes ocupan los

lugares más altos de la organi7..ación y están encargados de liderar los procesos de políticas

públicas (gcrcntes, directores, asesores). Hay aquí varios conceptos cntrelazados, como el de

especialización, racionalización, capacitación, forrnación, entre otros, que apuntan a que el

aparato estatal lleve a cabo sus funciones en un mareo de objetividad técnica .

El tema daría para una investigación en sí misma, pero en este caso, al estudiar las

capacidades cntendidas como atributos para generar proccsos de política pública con autonomía,

interesa obscrvar el grado en quc las intendencias acceden o promuevcn cn su plantilla la

incorporación dc profcsionales dc nivel terciario, esto es, personal graduado en carreras
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profesionales que cuentan con conocimientos específicos y que pucden ser volcados al proceso

de políticas públicas .

¿Cuenta una intendencia con mayores capacidades que otra por el solo hecho de contar en su

plantilla con una mayor proporción de funcionarios profesionales? Está claro que la respuesta es

no. Pero en cambio, puede sugerirse la hipótesis de que en ausencia de un nivel mínimo de

funcionarios profesionales abocados a las diversas áreas de gestión de una intendencia

departamental, se producirán mayores limitaciones a la hora de gestionar políticas y obtener

resultados favorables. En cualquier caso, lo que se desprende de las teorias sobre las capacidades

estatales, los distintos modelos más o menos racionalístas, y la experiencia comparada, es que los

profesionales son necesarios. Seguramente no son suficientes, pero no será posible poner a andar

procesos de políticas públicas' sin la presencia de conocimiento cspecializado aplicado al diseño

de instrumentos de política, en las áreas que sea, aún en un esquema restrictivo de gestión

abocado al desarrollo de funciones tradicionalesJO

El indicador consiste en el cociente entre los funcionarios en los escalafones profesionales (A

y B) sobre el total de funcionarios por intendencia. Al igual que cn cl caso de los indicadores

anteriores, el promedio entre las diecinueve intendencias cs tomado como punto de corte para

distinguir entre intendencias con mayor presencia dc profesionales e intendencias con menor

presencia .

En promedio, el nivel de funcionarios profesionales en las intendencias es del 3,8% de] total

de funcionarios. Este porcentaje, desprovisto de cualquier análisis o contextualización, parecería

ser un porcentaje bajo. Sin embargo, las fuertes asimetrias entre los casos nos conducen a pensar

.que el tema del acceso de los profesionales a los cuadros de gestión de las intendencias continúa

siendo un serio problema para muchas de ellas. Treinta y Tres es la que peor se posiciona en

relación a este indicador, alcanzando apenas un ] ,5% de funcionarios profesionales' 1 Otras

30 Resta un estudio pormenorizado sobre los perfiles profesionales necesarios p¡¡ra implementar procesos de política
pública a nivel subnacionaJ. Seguramente estos perfiles dependan de la especialización horizontal de la
organización. Sí es posible afirmar que a las profesiones tradicionales que se condicen con las funciones básicas de
las intendencias (abogados, cscribnnos, contadores, arquitectos, ingenieros), se han ido sumando paulatinamente
otras profesiones que tienen que ver con las nuevas funciones que van asumiendo las intendencias (economistas,
psicólogos, sociólogos, trabajadores sociales, politólogos). En cualquier caso, en este trabajo se considera el peso del
total de profesionales en la organización sin hacer mención al perfil de los mismos .
31 El valor de Flores según el informe de ONSC es O. Se supone que el valor real de este indicador debería ser
superior a O. De todos modos, no se consideró como un caso perdido. y a los eteetos de la medición se le imputó un
valor inferior al promedio .
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intendencias con baja presencia de profesionales en su staff son Rocha, Lavalleja, Rio Ncgro,

Salto, Durazno y Artigas (ver cuadro 7) .

Cuadro 7. Proporción de funcionarios en esealarones profesionales por inte,ndencia (2010)

% sobre el
total de

Intcnd~ncias funcionarios
ArtiQllS 2.4
Canciones 3.9
Cerro Lnr90 3.4
Colonia 3.0
Durazno 2.5
Flores 0.0 '
Florida 6.2
Lavalleia 1.9
Maldonaclo 3.9
Paysandú 3.1
Río Neoro 2.1
RivcrJ 4.8
Rocha 3.0
Salto 2.7
San José 3.4
Soriano 4.7
Tacuarcmbó 4.8
Treinta v Tres 1.5
Montevideo 14.1
Media Interior 3.2
Media tolal 3.8

Fuente: elabornción propia en base a ONSC, 2010 .

Es probable que opere un factor de cscala que explique una baja dcl nivel de profesionalcs en

aquellas intendencias con un número mayor de funcionarios, así como también el efecto cercanía

con los centros de formación universitaria y terciaria más desarrollados (Montcvidco y

depaIfamentos circundantes, Salto, y cn menor medida Paysandú, Rivera y Maldonado). Sin

embargo, el indicador considerado da una pauta acerca de la importancia otorgada por la

organización a los profesionales cn general. Es posible que el aumento de tareas administrativas

y de gestión de nuevos servicíos conduzca a una menor demanda de profesionales de nivel

terciario, y se requieran perfiles con especialización general, vinculados al manejo de

expedientes, la atención al público, la administración documental y contable, entre otras tareas .

Pero aún estas tareas podrían requerir de personal profcsional terciario, como de hecho lo indican
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aquellas intendencias con mayor presencia de funcionarios profesionales (por ejemplo Florida,

Rivera, Tacuarembó, y por supuesto Montevideo) .

5.1.5. Presencia de funcionarios de carrera

La presencia de funcionarios de carrera se considera como un proxi de la presencia de carrera

administrativa en la organización. Está claro que no es posible evaluar el grado de

implementación de la carrera administrativa en las intendencias a través de este indicador, pero sí

permite sentar una primera hipótesis de trabajo, en el entendido que la carrera será más factible

alli donde haya una proporción mayor de funcionarios de carrera, esto eS,funcionarios

permanentes (presupuestados). Esta será una condición necesaria aunque no suficiente. Al

contrario, allí donde no haya una proporción significativa de funcionarios de carrera, entonces

seguramente la carrera administrativa no se aplique .

Los estudios sobre la carrera administrativa en Uruguay indican que su aplicación es más

bien baja, y "los institutos burocráticos al estilo weberiano son generalmente débiles (Ramos,

2009). Este es un aspecto que caracteriza la fragilidad del Estado, típico del contexto

latinoamericano (Filgueira 2009; Oszlak 2007). Si esto es así para el nivel central; ¿por qué

deberian las intendencias ofrecer niveles aceptables o inclusive más desarrollados de

implementación de la carrera administrativa?

Cabe además mencionar que, aunque se han estudiado los procesos de reforma administrativa

en el marco de las reformas de segunda y tercera generación del Estado en Uruguay (Narbondo

20ll; Ramos 2009; Narbondo y Ramos 1999), sin embargo no existe un estudio pormenorizado

del nivel de aplicación de la carrera administrativa en el Estado uruguayo. Por tanto, lo que

existe son impresiones más o menos generales que pueden resumirse en los siguientes

enunciados: a) desde un punto de vista estrictamente formal, es relativamente común encontrar

los institutos de la carrera administrativa en los diferentes marcos normativos que regulan

muchas de las organizaciones que componen la administración estatal (ministerios, entes

autónomos, servicios descentralizados, etc.); b) estas normas, aunque existen, no está claro que

se hayan implementado objetivamente a lo largo del tiempo; c) en cualquier caso, esta

implementación no ha sido uniforme y se ha dado más en unos organismos que en otros, esto es,

ha sido di rerencial y asimétrica al interior del Estado; d) desde los noventa en adelante, ha
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operado un proceso de reforma administrativa tendiente a flexibilizar la gestión pública,

incluyernlo una desarticulación de los mecanismos de carrera administrativa, fundamentalmente

a nivel de la administración central; y e) con el ascenso del Frente Amplio al gobierno, se ha

intentado recomponer la carrera administrativa en ciertos ámbitos, aunque lejos se está de que

esta estrategia sea uniforme y esté completameute desarrollada a nivel del Estado en su
. 32conjunto .

Teniendo en cuenta este contexto nacional, en este trabajo solo se intenta una aproximación

al grado en que las intendencias aplican o no mecanismos de carrera administrativa. No se está

en condiciones de estudiar con precisión el nivel de funcionamiento efectivo de los mecanismos

de carrera administrativa por intendencia, pero si aproximarse a la probabilidad en que es

esperable la existencia de la carrera administrativa o, por el contrario, esta no existe o es

improbable .

Esta estimación se realiza a través de un indicador proxi, que es el porcentaje de funcionarios

permanentes en la organización. Estos funcionarios son presupuestados y en teoria están

adseriptos a un cargo de acuerdo con un sistema de carrera que ha sido diseñado y ofrece un

régimen de estímulos y beneficios, entre los que se encuentra la inamovilidad, por oposición a

los contratos a término o los vínculos ocasionales o eventuales .

El indicador operativo utilizado es el porcentaje de funcionarios presupuestados sobre el total

por intendencia .

En la medida que predominen los contratos a término y los regimenes flexibles de

contratación, entonces se estará en ausencia de una carrera administrativa al estilo weberiano,

porque para que exista carrera administrativa debe asegurarse justamente una carrera escalonada

en base a méritos que solo se puede generar en base a contratos permanentes. Los funcionarios

presupuestados son quienes adquieren este estatus, esto es, el derecho a una carrera

administrativa. Por lo tanto, si bien una mayor tasa de funcionarios presupuestados no asegura

per se la implementación de los mecanismos de carrera típicos del modelo weberiano, sí es

posible afirmar que la carrera administrativa nunca podrá implementarse cuando los márgenes de

discrecionalidad y flexibilidad para la selección y la promoción de los funcionarios sean

demasiado grandes. En suma, un mayor porcentaje de funcionarios presupuestados se asociará a

3~Sobre este punto véase Rnl1los el al. (2012) YNarbondo (2011) .
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una mayor probabilidad dc aplicación de-la carrera administrativa, por oposIción a 'las

intendencias donde estos valores sean demasiado bajos. Se trata entonces de estimar una

probabilidad de existencia o inexistencia de la carrera administrativa, y no de un indice

cualitativo que dé cuenta del grado en que efectivamente la carrera administrativa es

implementada de acuerdo al modelo weberiano .

Cuadro 8. Estimación de implementación de carrera administrativa por intendencia (2010)

Total
funcionarios
Intendencias %

Intendencias 2010 Presupuestados
Arti}nls 1,643 54.7
Canelones 4,483 44.1
Cerro Larpo 1,345 27.1
Colonia 1,522 56.4
Durazno 1,350 35.3
Flores 620 19.0 .
Florida 1,019 40.6
Lavalleia 1,540 29.6
MaldonaJo 3,205 48.2
Pavsandú 1,860 49.4
Río Negro 1,584 36.9
Rivera 1,124 83.8
Rocba 1,786 33.7
Salto 1,801 28.7
San José 797 69.9
Soriano 1,613 40.8
Tacuarembó 1.525 31.1
Treinta v Tres l,t 12 21.2
Montevideo 9,t84 71.1
Media interior 41.7
Media total 43.2

Fuente: elaboración propia en base a ONSC, 2010 .

En promedio, el 43% de Jos funcionarios de las intendencias son funcionarios

presupuestados. Este porcentaje es menor que el porcentaje observado a nivel del total del Estado

(58%), lo que nos indica, en términos generales, una baja predisposición a la carrera

administrativa. Sin embargo, hay notorias diferencias entre las intendencias. Las que cuentan con

los mayores Índices son Rivera (84%), Montevideo (71%) y San José (70%). En contraste,

algunas intendencias se caracterizan por un muy bajo nivel de funcionarios presupuestados en el

total de su plantilla. En este extremo están Flores (19%), Treinta y Tres (21%), Cerro Largo
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(27%), Salto (29%) y Lavalleja (30%). El resto de los c'asos se encuentra entre el 31% y cl 69%,

con valores más bien cercanos al promedio gcneral.

¿Qué se puede concluir de estos rcsultados'? En primer lugar, constatar una gran

heterogeneidad en los mecanismos de contratación quc implementan las intendencias. En

principio, esta heterogeneidad, hace que dificilmente sea esperable encontrarse con sistemas de

carrera en las intendencias, con raras excepciones donde ésta pueda estarse aplicando con mayor

probabilidad (por ejemplo, en los casos de Rivera, Montevideo y San José) .

Si esto fuera asi, cuestión que es necesario profundizar en futuras investigacioncs y en

estudios de caso, parecería existir un amplio margen para trabajar en el impulso de mecanismos

de carrera a nivel de las intendencias del pais .

- Por último, independientementc dc la existencia o inexistencia de la carrera administrativa,

los distintos porcentajes de funcionarios presupuestados podrían estar indicando diversos grados

de acumulación del cucrpo administrativo, lo que de algún modo puede considerarse como un

activo de la organización, en la medida quc se promuevan y difundan en ella buenas prácticas de

gestión administrativa. Por su parte, bajos índices de funcionarios permanentcs, sugicrcn la

existencia de una mayor discrecionalidad por parte de los intendentes en el manejo de los

recnrsos humanos de la organización .

5.2. Estructura presnpuesta)

Las variables estudiadas para la medición de este componente son 1) Sustentabilidad fiscal;

2) Déficit acumulado; 3) Capacidad de inversión; y 4) Estructura de ingresos .

5.2.1. Sustentabilidad fiscal

Por sustentabilidad fiscal se entiende aquí la capacidad dc las intendencias dc solventar su

estructura organizacional y de funcionamiento con sus ingresos propios, independientcmente de

las partidas que transficre el gobierno central.

Como se describió en el capítulo 4 de este trabajo, queda claro quc hay brcchas importantcs

entre Jos departamentos y regiones del país en lo que se refiere al nivel de desarrollo

socioeconómico. Esto hace que cl gobierno central intente compensar,- a través de transferencias

presupuesta les, las difcrencias de recaudación de las intendencias debido precisamente a las
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fuertes asimetrías existentes entre las bases fiscales de los departamentos. Pero el telón de fondo

de las transferencias nacionales a los GD indica que éstas están concebidas para la financiación

de inversiones. Es decir, que debido a que muchas intendencias tienen fuertes restricciones para

ampliar su base fiscal y hacer frente a inversioñes en materia de infraestructura y demás, el

gobierno central, a través de los distintos mecanismos establecidos en la Constitución de la

República, le brinda a los GD la posibilidad de hacer frente a estos desafios (Rodríguez 1. 2010) .

Lo que ocurre en muchos casos es que estas partidas centrales van a compensar los déficits que

las intendencias tienen en su propio funcionamiento. Es decir, que estas transferencias que han

sido pensadas para hacer frente aJas inversiones del departamento, terminan yendo al pago de

salaríos ya la financiación de gastos de funcionamiento de las intendencias. Por eso, cuando esto

sucede, se está ante intendencias que no-son sustentables desde un punto de vista fiscal, esto es,

que dependen para su propio funcionamiento de la asignación central de recursos. En otras

palabras, serán sustentables aquellas intendencias que financien su estructura de funcionamiento

con recursos propios, y no serán sustentables aquellas que para su funcionamiento requieran de

la asistencia del gobierno central.

El indicador considerado a estos efectos es muy simple. Consiste en el cociente entre el

porcentaje de egresos correspondiente a inversiones y el porcentaje de ingresos nacionales. Estos

porcentajes de ingresos y egresos corresponden al promedio del periodo 2005-2009, de modo de

obtener una medida más representativa del mediano plazo y menos sensible a las contingencias

que cada año puede determinar (Ver Apéndice Metodológico) .

Del análisis de los datos (ver cuadro 9) surge que las únicas intendencias sustentables desde

el punto de vista fiscal son Montevideo (1,94), Maldonado (l,28), San José (1,26) Y Colonia

(1,0). Las que se encuentran en un segundo escalón, con porcentajes de uso de las transferencias

del gobierno central con destino a sueldos y funcionamiento menores al promedio nacional, son

las intendencias de Salto (0,86), Canelones (O, 79) Y Cerro Largo (0,71). El resto de las

intendencias se encuentran por debajo del promedio, y claramente dependen de las partidas del

gobierno central para abrir sus puertas cada día. Entre las más dependientes se encuentran las

intendencias de Artigas (0,17), Tacuarembó (0,41), Florida (0,42), Lavalleja (0,43), Paysandú

(0,43), Soríano (0,45), Rocha (0,46) y Flores (0,47) .
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Cuadro 9. Indicadores de sustcntabilidad fiscal por intendencia

a) % Media
Ingresos b) % Media índice

Nacionales (2005- Inversiones (2005- sustcntabilidad fiscal
Intendencias 20(9) 2(09) (h/a)
ArtiQ:as 41.2 7.1 0.17
Canelones 26.6 20.9 0.79
Cerro Lar9"o 54.6 388 0.71
Colonia 28.7 28.9 1.00
Durazno 44.5 25.4 0.57
Flores 37.4 17.4 0.47
Florida 41.4 17.2 '.

0.42
Lavalleja 44.0 19.0 0.43
Maldonado 16.9 21.6 _ 1.28
Paysandú 43.6 18.8 0.43
Río Negro 46.4 30.1 0.65
Rivera 51.4 29.4 0.57 ,

Rocha 34.0 15.8 0.46
Salto 39.1 33.5 0.86
San José 32.5 40.8 1.26
Soriano 41.7 18.6 0.45
Tacuarcmbó 43.0 17.8 0.41
Treinta v Tres 51.8 31.4 0.61
Montevideo 7.1 13.8 1.94
Media interior 39.9 24.0 0.6
Media total 38.2 23.5 0.7

Fuente: eluboración propi;:¡ en base a TeR, 20lO .

5.2.2. Resultado presupuestal acumulado

Una segunda variable en la dimensión de la estructura presupuestal tiene que vcr con el

resultado presupuestal (déficit O superávit) que las intendencias han acumulado en el largo plazo .

El déficit acumulado se compone de la suma de los distintos pasivos que las intendencias

acumulan ejercicio tras ejercicio. Se diferencia del déficit de ejercicio justamente en el sentido

que este último corresponde al balance entre egresos y egresos en un año determinado. Muchas

intendencias deficitarias en el largo plazo pueden incurrir en superávit de ejercicio una y otra

vez, y con ello podrán ayudar a subsanar el déficit acumulado, pero continúan siendo deficitarias .

Este déficit se financia principalmente a través del endeudamiento de las intendencias con los

acreedores públicos, en primer lugar, y también con acreedores privados. En general, las

intendencias suelen recurrir discrecionalmente al financiamiento con los entes autónomos y
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empresas públicas, con qúienes acceden a reprogramaclOnes negociadas, congelamiento de

deudas, condiciones particulares, entre otras modalidadcs, como modo de financiar el déficit. En

otras ocasiones, las intendencias se endeudan con el sector privado, postergando pagos por

distintos servicios. Estos son los más problemáticos, pues generalmente es más dificil negociar

con eIJos, aunque se estima que el endeudamiento con el sector privado es sensiblemente menor

(Rodril,'1Iez 1. 2010) .

La capacidad de endeudamiento de las intendencias varia también con su capacidad fiscal.

AqueIJas intendencias que gastan más muchas veces cuentan con una base fiscal más ostentosa .

De todos modos, interesa aqui estimar la magnitud del déficit acumulado como indicador de

capacidad de la organización para implementar política pública. Una intendencia con mayores

niveles de déficit acumulado, tendrá mayores problemas para implementar políticas públicas

debido a que el déficit suele operar como una fuerte restricción a la gestión, favoreciendo una

dinámica de "apagar incendios" centrada en el COIto plazo, por oposición a políticas que

impliquen mayores niveles de planificación y estén orientadas al mediano y largo plazo

(Rodril,'1Iez 1.2010) .

El indicador considerado es el resultado presupuestal acumulado por habitante para el año

2010. Del análisis surge que las intendencias más comprometidas en este indicador son las de

Rocha (-8.563 pesos por habitante), Canelones (-8.004), Maldonado (-6.603), Tacuarembó (_

4.256), y Flores (-4.232). En el extremo, las únicas intendencias del país que tienen superávit son

Durazno y San José. El resto de las intendencias arrastran algún nivel de déficit en el largo plazo .

Las que tienen niveles de déficit inferiores al promedio son Cerro Largo, Colonia, Lavalleja,

Paysandú, Rivera, Treinta y Tres y Montevideo. Aunque vale recalcar que en todos los casos, la

situación es de déficit.

La posición relativa de las intendencias se modifica en parte si se toma en cuenta el indicador

de déficit acumulado en relación a los irtl,'Tésospropios, o en relación al gasto del mismo año. Si

se observa el déficit sobre ingresos propios, Canelones pasa a ser la intendencia más

comprometida (-250%), seguida por Artigas (-154), Tacuarembó (-118) y Rocha (-111). Este

indicador da cuenta del grado de dependencia que el déficit genera respecto a los recursos

propios o a las partidas del gobierno central. Por ejemplo, si bien Maldonado tiene uno de los

niveles de déficit más alto en términos per cápita, sin embargo, su alto nivel de ingresos propios
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hace que este delicit no sea una restricción presupuestal tan i'mportante como por ejemplo

claramente lo es en-(;anelones, Rocha o Artigas .

Cuadro 10. Resullado presupuestal aeumulodo 0131/12/2010

% sobre Resultado por
ingresos % sobre habitante (en

Intendencias nronias Gasto lotHI $ corricnle.<;)
Arti.as .154 .72 .5769
Canelones .250 .182 .8004
CCITO Lamo -47 .21 .140g
Colonia -46 .33 -2599
Durazno 16 10 902
Flores -45 .28 -4232
Florida -77 -43 .2950
Lavalleia .20 .10 .890
Maldonado -44 .37 .6603
Paysandú .63 .35 .2365
Río NCPfO .94 -42 -4011
Rivera .93 -48 .2819
Rocha .11 1 .77 .g563
Salto .16 .10 .712
Son José 57 42 2130
Soriano .13 .7 .520
Tacuarembó .11 g .59 -4256
Treinta v Tres .42 -22 .1601
Montevideo .14 -1 .g20
Promedio interior .65 .37 .3015
Promtodio 10131 .62 .35 .2900

Fuente: Elaboración propia en base a dotos de TCR, 2010 .

Por su parte, el déficit en relación al gasto ofrece una idea de la brecha existente entre lo

efectivamente ejecutado y el déficit de largo plazo. El resultado más llamativo de acuerdo con

este indicador es el de Canelones (-182%), que indica que aún ahorrándose todo el presupuesto

de 10 gastado en 2010, todavía deberia ahorrar un 82% más para equilibrar sus cuentas .

Es cierto que el impacto del déficit sobre la gestión depende en gran medida de la capacidad

real de financiación con que cuentan las intendencias, aspecto que es imposible abordar en este

trabajo. Pero es esperable que a deterrninados niveles de déficit, el deterioro de las cuentas

departamentales imponga serias restricciones sobre la gestión. Además, abultados niveles de

déficit conduce al manejo discrecional por parte de la administración departamental en procura

de su financiamiento. ¿Por qué deberian las empresas públicas y el gobiemo central financiar

intendencias con abultados niveles de déficit, con bajos grados de inversión, y con un alto gasto
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en presupuesto de sueldos y funcionamiento? ¿Cuales son las garantías para que estos

instrumentos de financiamiento se implementen de acuerdo a las normas y en condiciones de

ecuanimidad entre todas las intendencias? Y más aún, ¿constituyen estas estrategias de

financiamicnto un estimulo para una gestión orientada hacia la consecución de fines públicos,

sobre la base de una gestión transparente y sustentable en el largo plazo? Está claro que no es

posible detcnersc en dar respuestas a estas preguntas, pero en todo caso, existen razones para

sospcchar que elevados niveles de déficit, indican, antes que nada, altos grados de

discrccionalidad y la ausencia de instrumentos sustentables y transparentes de apoyo

presupuestal y financiamiento .

5.2.3. Capacidad de inversión

Otra de las variables consideradas tiene que ver con la capacidad de Inversión con que

cuentan las intendencias departamentales. Esta capacidad no solamente tiene que ver con la

disponibilidad financiera, sino quc se requieren niveles de capacidad adecuados para ejecutarlas

cn ticmpo y forma .

Recurrentemente, yeso se ha notado fundamentalmente desde 2005 en adelante en contextos

dc expansión económica, muchas intendencias no tienen capacidad para ejecutar los fondos

presupuestales quc están disponibles. Porque para hacer uso de esos fondos es necesario elaborar

proyectos, tener capacidad de gestión, esto es, capacidades profesionales y especialización en la

identificación y gestión de proyectos, su se6'Uimiento Y monitoreo, y el control de resultados .

Además, es necesario contar con las capacidades adecuadas para elaborar los pliegos de las

licitaciones y demás procedimientos de compra necesarios para cumplir con las exigencias de

transparencia y gestión pública que exigen las nonnas. .

En este caso no se hace referencia a la calidad de la inversión sino a la cantidad, a través de

observar el porcentaje promedio del total del gasto destinado a inversiones en el período 2005-

2010. De esta manera, es posible observar intendencias quc tienen buena capacidad de inversión,

mientras otras, en cambio, tienen mayores dificultades para destinar su presupuesto a

inversiones33 .

33 Se parte del supuesto en este trabajo que lo que las intendencias rinden como inversión, efectivamente es g;}sto
imputado a inversiones. Si bien es posible que existan sesgos de distinto tipo, es probable que en promedio éstos se
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En promedio, las intendencias destinan un 23% de su presupuesto de gastos a inversión. Fste

porcentaje varía desde un mínimo de 6% (Artígas), a un máximo de 39% (San José y CelT.o

Largo). Entre las intendencias que más invierten se cuenta, además de las ya mencionadas, a

Salto, Río Negro, Rivera, Colonia y Treinta y Tres, con porcentajes del orden del 30%. Entre las

que menos invierten además de Artigas, están Montevideo, Rocha, Lavalleja y Flores, en el

entorno del 15% de inversión promedio para el período 2005-2010 (ver cuadro 11) .

Cuadro 11. Inversión promedio por intendencia (2005-2010)

% promedio en
inversiones (2005-

Intendencias 2010)
Artigas 5.7
Canelones 21.0
Cerro Larero 38.8
Colonia 29.2
Durazno 24.5
Flores 16.7
Florida 16.8
Lavallcia 17.5
Maldonado 21.0
Paysandú 17.4

. Río Ncpro 31.2
Rivera 29.5
Rochu 14.8
Salto 33.1
San Jose 39.3
Soriano ]8.7
Tncuarcmbó 16.6
Treinta v Tres 29.2
Montevideo IH
Promedio interior 23.4
Promedio total 22.9

Fuente: elaboración propia en base a datos del TeR, 2010 .

Es por demás llamativa la gran helerogeneidad entre las intendencias en cuanto a su

capacidad de inversión. Es probable que las condiciones infraestructurales y de desarrollo

territorial, por ejemplo en materia de caminería, calles, saneamiento, medio ambiente, y

desarrollo social en cada departamento, exijan niveles de inversión diferenciados. De todos

anulen y la visión comparada aporte una aproximación razonable. Además, cabe recordar que estas cifras han sido
auditadas por el TeR .

76



~4Véase sobre este punto el apartado 4.2. del presente trabajo.

El cuarto punto a tener en cuenta es la estructura de ingresos, y en particular, la

fragmentación del presupuesto de ingresos de las intendencias. Las intendencias cuentan con un

modos, no existe razón que permita fundamentar fácilmente la existencia de estas abultadas

diferencias entre los casos. Es probable que parte de estas diferencias responda al margen de

discrecionalidad con que los intendentes utilizan los recursos presupuestales, con independencia

de las condiciones formalmente establecidas para su asih'l1ación.

,
presupuesto conformado por ingresos propios, esto es, los recaudados departamental mente y que

dependen de la base fiscal del departamento, y.por otro lado, los ingresos provenientes del

gobierno nacional. Estos son asignados en base a reglamentaciones y acuerdos establecidos en

los presupuestos quinquenales, ajustados en las rendiciones de cuentas, de acuerdo a las

especificaciones establecidas en la Constitución de Ja República]4

Entre los principales ingresos propios de Jas intendencias se cuentan la contribución

inmobiliaria urbana, la contribución inmobiliaria rural, la patente de rodados, los impuestos a los

remates ganaderos, y luego, una larga serie de tributos, precios y tasas que las intendencias

cobran, pero que, en general, constituyen un ingreso marginal al presupuesto total (ver Anexo) .

Entre los ingresos nacionales se encuentran los "exclusivos", correspondientes a las pa.1idas

asignadas por .Ios ministerios, las empresas públicas y OPP; y por otro los de "destino

depa'1amental" consagrados en los articulas 214 y 298 de la Constitución de la República, que se

transfieren por vía del presupuesto nacional, además de otras transferencias directas. En este

marco, las intendencias pueden orientarse a una mayor o menor racionalización de sus sistema de

recaudación, haciendo congeniar los ingresos con los egresos a través de una gestión

presupuestal equilibrada, o por el contrario, pueden orientarse a una lucha indiscriminada por

nuevas fuentes de ingresos, tanto a nivel departamental Como nacional.

En este sentido, al observar el indicador de fragmentación de ingresos departamentales,

nuevamente se advierte una gran heterogeneidad entre las intendencias. Mientras algunas logran

concentrar la mayoría de sus ingresos en unos pocos instrumentos de recaudación, otras

despliegan una maraña de instrumentos recaudatorios en la búsqueda de obtener más ingresos .
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'Esto puede obedecer a la necesidad de contar con nuevos ingreso genuinos, y puede también

estar asociado a la disímil capacidad fiscal de )os departamentos. Sin embargo, a los efectos de

evaluar la eficacia del sistema presupuestal como dimensión de análisis de las capacidades

estatales de las intendencias, se considera aquí que un menor nivel de fragmentación de ingresos -

es preferible a una fragmentación mayor. Esto se justifica por la mayor eficiencia que implica, en

teoría, contar con un sislema de recaudación más simple, sencillo, y con menores costos de

transacción asociados a su implementación. En este sentido, es esperable que los casIos

marginales asociados a la gestión de la recaudación disminuyan en una matriz de ingresos basado

en una menor canlidad de instrumenlos o fuentes de ingresos. Al contrario, una m¡¡yor dispersión

de los instrumentos de recaudación ofrece, en teoría, mayores costos de transacción asociados al

funcionamiento y la implementación de cada uno de estos instrurncntos3s .

Cuadro 12. Íudice de fragmentación de fuentes de ingreso por intendencia (media 2004-2008)

Valor índice
fragmentación ingresos

Intendencias (media 2004-2008)
Artigas. 12.8
Canciones t4.8
Cerro Largo 9.5
Colonia 11.8
Durazno 15,4
Flores 5.7
Florida 11.3
Lava1lda 15,4
Maldonado 6.7
Paysandú 12,4
Río Negro 12.6
Rivera 11.4
Rocha 15.1
Salto 14.5
San José 7.1
Soriano 12.7
Tacuarembó 14.8
Treinta v Tres 13.6
Montevideo (*) 9.2
Promedio interior 12.1
Promedio total 11.9

Fuente: elaboración propia en base a datos proporcionados por el Área de Políticas Territoriales de OPP. (*) Para el
caso de Montevideo se tomó el promedio de los años 2006 a 2008. Los datos de base por intendencia pueden
consultarse en Anexo .

-~<; El indice de fragmentación de ingresos ha sido construido utilizando la misma fórmula del número efectivo de
partidos propuesto por La<lkso y Taagepera (1979) .
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En promedio, el número efectivo de fuentes de recaudación (impuestos, tasas, partidas del

gobierno central, etc.) que tienen las intendencias es de 12. Las intendencias más eficientes en la

gestión presupuestal logran concentrar sus ingresos cn una menor cantidad de fuentes. Flores es

el más eficiente en este indicador (6), seguido por Maldonado (7), San José (7), Montevideo (9)

y Ccrro Largo (9). En el extremo, las intendencias que dependen de un mayor número de fuentes

de recaudación son Canelones, Durazno, Laval1eja, Rocha y Salto con 15 cada una .

5.3.Sistemas de pcsos y contrapesos

Con el estudio de esta dimensión se busca aproximarse a una descripción de las capacidades

de las intendencias para implementar procesos de politica pública en un marco de actores más o

menos fragmentado, con mayores o menores grados de contestabilidad politica y social, y con

distintos niveles de control horizontal y vertical de los recursos asociados al proceso de politica

pública. Se trata de una primera aproximación, demasiado dependiente de las fuentes de

infonnación disponibles. Pero se considera un componente central en el estudio de las

capacidades estatales, más aún en el caso del nivel subnacional de gobierno, cuyo estudio es

necesario profundizar con mayor detalle en futuras investigaciones. Con todo, aquí se ofrece un

panorama general que puede oficiar de hoja de ruta para una entrada más profunda en estudios de

caso o comparativos más detallados en el futuro .

Las variables estudiadas para la medición de este componente son 1) Transparencia del

gasto; 2) Participación ciudadana; 3) Contestabilidad politica; y 4) Vínculo intendencia- sociedad

civil- mercado .

5.3.1. Transparencia del gasto

El modo en CÓmo las intendencias ejecutan su presupuesto, de acuerdo con las normas

contables y presupuestales constituye una dimensión relevante en el estudio de las capacidades

para implementar procesos de políticas públicas. Muchas veces, y ocasionalmente con motivos

fundados, se hace mención de la fuerte rigidez de las normas de administración contable y

fmanciera del Estado, en el entendido que constriñen las posibilidades de implementar mía

gestión eficiente. En todo caso, es necesario trabajar más en la fundamentación de este punto, so
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pena de ocultar que en realmad lo que faltan son capacidades administrativas para llevar a cabo

la gestión en un marco de respeto a las normas y con transparenciaJ6 •

El organismo de contralor encargado del control y la auditoría externa del gasto público es el

Tribunal de Cuentas de la República (TCR). Este organismo puede intervenir y observar el gasto

cuando enticnda que el mismo se aparta de la normativa, pero no tiene poder de sanción. Su rol

es elevar al Poder Legislativo las observaciones y el análisis de la gestión de cada uno de los

incisos del presupuesto nacional para que, eventualmente, el parlamento eche a andar los

mecanismos correctivos o sancionatorios que entienda pertinente. Con todo, si bien la capacidad

de contralor del TCR es en la práctica limitada, en cambio cumple una función importante en la

transparencia de la gestión estatal, en tanto publica anualmente en su Memoria Anual los estados

contables y financieros, y las observaciones y demás intervenciones que realiza en relación al

cjercicio del gasto por parte de las distintas dependencias del Estado, incluido los GD .

Por tnnto, se considera como indicador de _transparencia del gasto ejecutado por las

intendencias al porcentaje del total del gasto que ha sido observado por el TCR en el año 2010,

cntendicndo que a menor proporción de observaciones habrá una mayor transparencia en la

gestión del gasto, y viceversa37 .

En promedio, el 18% del gasto de las intendencias es observado por el TCR. Pero hay casos

en que los niveles de observación del gasto son realmente importantes, como Flores (62%), Salto

(39%), Rivera (36%) y Rocha (34%). En el otro extremo, las intendencias que en 2010 tuvieron

una menor proporción del gasto observado por el TCR son San José (0,5%), Rio Negro (1%),

Treinta y Tres (1%) y Paysandú (3%). Esta fuerte heterogeneidad sugiere que es necesario

evaluar con precisión en qué medida esto es debido a una rigidez del sistema de normas, o por el

contrario, se debe a los distintos marcos de discrecionalidad del que hacen uso los intendentes en

la gestión del gasto. Podría 'aceptarse que cuando los porcentajes de observación del gasto son

tan importantes, entonces existe una mayor posibilidad de que este último factor esté operando .

}f> Recientemente ha sido sancionudo por el Poder Ejecutivo una serie de reformas al TOCAF, que en teoría, tienden
a flexibilizar las nonnas de la gestión, ampliando los montos y eliminando restricciones para ]a ejecución del gasto.
Si el diagnóstico ha sido el adecuado, entonces debería empezar a notarse rápidamente una mejora en la gestión
estatal.

n Se es consciente de la necesidad de ampliar la serie temporal de este indicador a los efectos de una mayor
representatividad del mismo. Por motivos operativos solo se incluyó el año 20 I O.
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Cuadro 13. Gasto observado por el TCR eñ2010 (%)

% del gasto
Intendencias ohscrvndo
Artigns 6.7
Canciones 16.9
Cerro lamo 12.3
Colonia 10.9
Durazno 13.5
Flores 61.6
Florido 5.7
Lavallcia 20.0
Maldonado 25.4
Paysandú 3.4
Río Nc!!ro 1.1
Rivera 36.0
Rocha 33.7
Salto 39.3
San José 0.5
Soriano 30.1
Tacuarembó 3.9
Treinta v Tres 1.1
Montevideo 21.0
Promedio interior 17.9
Promedio tolal 18.1

Fuente: elaboración propia en base a datos lIcI TeR, 20 I o.

5.3.2. Participación ciudadana

Una de las variables más' relevantes para el estudio de las capacidades estatales es la

incidencia de los instrumentos de participación ciudadana en la gestión pública. En el caso de los

GD y de las intendencias en particular, esto es particulannente importante, debido a que la

participación ciudadana ha estado siempre ligada a los espacios locales o subnacionales de

gestión. Esta conexión entre nivel local y participación ciudadana es nítida en los abordajes sobre

la gobcmanza de redes y los tipos de capacidades consociativas, horizontales y transaccionales,

que hacen énfasis en los instrumentos de participación, tanto en el control de la gestión como en

la propia elaboración de ¡as politicas públicas. En efecto, los conceptos de gobemanza local,

municipalismo, desarrollo local, en la actualidad se encuentran fuertemente asociados a los

mecanismos e instrumentos que favorecen la participación ciudadana, entendida como el

involucramiento directo de los ciudadanos en los procesos de debate y concertación públicos .
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En esta perspectiva, aquellas intendencias que implementen en mayor medida instrumentos

de participación cjudadana estarán más recostadas sobre un modelo de tipo III (híbrido

burocrático, nueva gestión pública, de red, neo-weberiana); en tanto, en ausencia de instrumentos

de participación ciudadana se' está en presencia de intendencias más recostadas sobre los

modelos burocrático-tradicionales o patrimonialistas. Esto por definición es asÍ. Los modelos de

gestión tradicionales no se 'encuentran interesados en abrir el juego a los ciudadanos ni a los

grupos de la sociedad civil, a través de mecanismos horizontales que impliquen compartir algún

porcentaje de la toma de decisiones sobre la asignación de los bienes y servicios públicos. Por

defmición, el 1)10delo burocrático-tradicional, de inspiración wcberiana, está parti~ularmente

esmerado en aislar la administración estatal de los particulares, incluidos los ciudadanos y los

grupos de presión, organizaciones sociales, etc. En este sentido, el modelo se asocia con un

concepto estricto de gobierno representativo .

En cambio, los modelos asociados más a la nueva gobernanza, en sus móltiples variantes,

tienden a enfatizar el rol de los ciudadanos como sujetos de derecho y como actores centrales de

los procesos de politicas públicas. En esta medida, no son considerados meros destinatarios o

beneficiarios de las acciones estatales, sino agentes participantes del proceso en que se toman las

decisiones en materia de políticas públicas. Es verdad que este involucramiento no es lineal ni

unívoco en cualquiera o en todos los ámbitos, pero sí se dará especialmente en los ámbitos

locales y en las agendas de políticas referidas a los niveles territoriales micro y meso. En este

caso, departamentos, localidades, pequeñas unidades territoriales, rurales y urbanas38 .

En cuanto a la presencia o no de instrumentos de participación ciudadana implementados por

las intendencias, el indicador considerado fue la existencia o inexistencia de presupuesto

participativo (PP). No quiere decir que no puedan existir otros instrumentos de participación

ciudadana implementados por las intendencias, pero claramente, el PP es el instrumento de

participación ciudadana más afianzado en la experiencia internacional y más reconocido como

instrumento asociado a la gestión participativa de las políticas públicas .

No se analiza aquí el funcionamiento de las experiencias de PP en Uruguay, si no que se

considera que en esta etapa de desarrollo de la agenda de participación ciudadana en el país,

alcanza con identificar sí el instrumento existe o no. El único aspecto que fue introducido como

38 En general, las teorías sobre la gobcmanza de redes y los estudios sobre capital social reconocen en los espacios
locales una mayor propensión a la implementación de estos criterios, por oposición a los ámbitos nacionales o
supranacionalcs .
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mecanismo de ponderación fue la antigüedad del instrumento, en el entendido que la antigücdad

aporta una idea sobre el nivel de acumulación existente en cada caso con respecto al uso del PP .

Sobre todo porque el hecho de que el PP exista y se aplique desde hace más tiempo supone una

mayor vocación por parte de la intendencia y mayores capacidades pafa su aprovechamient039

Cuadro 14. Implementación del Presupuesto Participativo en Uruguay según intendencias

Existencia!
inexistencia de
Presupuesto

Intendencias particioativo Antigüedad
Artig8S No ,
Canelones Sí 2005
Cerro Largo Sí 2009
Colonia No -
Durazno No
Flores No
Florida Sí 2005
Lavallda No
Maldonado Sí 2005
Pavsandú Si 2005
Rio Negro No
Rivera Sí 2005
Rocha No
Salto No
San José No
Soriano No
Tacuarcmbó No
Treinta y Tres No
Montevideo Sí 1993

Fuente: elaboración propia en base a Abraham (2012) Y Echcvarría (2007) .

El recorrido por la experiencia uruguaya muestra un pobre desempeño de las intendencias en

cste indicador. La intendencia de Montevideo es la pionera en materia del desarrollo del PP

como instrumento de participación ciudadana, habiendo instalado el PP en 1993. Después, con el

acceso del Frente Amplio a varias intendencias por primera vez en 2005, se promovió el PP cn

Canelones, Florida, Maldonado y Paysandú. Por su parte, en 2005 también se instaló estc

instrumento en Rivera, intendencia gobernada por el Partido Colorado, y en 2009, se implementó

una experiencia en Cerro Largo, intcndencia gobernada por el Partido Nacional (Abraham,

2012). En el resto de los casos, el PP no ha sido considerado, a pesar de ser uno de los

39 Para un análisis de los procesos de presupuesto participativo en Uruguay puede consultarse a Abraham (2012),
Veneziano (2009) y Echcvarría (2007) .
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instrumentos de participación ciudadana más promocionados y más desarrollados en la

experiencia internacional.

5.3.3. Contestabilidad política

El concepto de contcstabilidad política ha sido tomado del trabajo citado de André Melo

(2010). En este caso se vincula directamente con dos indicadores: a) el sistema de partidos

departamental, relacionado con la expectativa de alternancia presente en el departamento, y b) la

proporción de la población habilitada para votar en el departamento con derecho a voto en el

novel tercer nivel de gobierno .

Sistema de partidos departamental

¿Es el sistema de partidos un atributo de la organización estatal? Claramente no. El Estado

opera en un sistema de partidos determinado, y está en permanente contacto con él. Pero no es, el

sistema de partidos, un atributo estatal. Dicho de otro modo, no es el sistema de partidos una

característica observable, o un componente que forma parte del Estado. Sin embargo, ambos

están en permanente relación, y parece claro que la pauta de la competencia de los partidos juega

algún rol en la conformación estatal, en algunas de sus características y en los tipos de

capacidades que asume el Estado como tal. En síntesis, aunque no sea un atributo, el sistema de

partídos incide de algún modo sobre el Estado, y hay razones para pensar que esta influencia

puede ser importante .

En primer lugar, los partidos juegan un rol importante en la provisión de cuadros técnicos y

funcionariales a la administración pública. El grado en que los partidos puedan permear a la

administración dependerá del grado de penneabilidad o armadura del servicio civil o de las

organizaciones que componen el Estado. En el caso uruguayo, es notoria la influencia de los

partidos políticos en la confección y estructuración del aparato estatal. Esta influencia produjo en

una primera etapa una fuerte influencia de los cuadros colorados, fundamentalmente sobre el

ejército y la administración central. Esto fue consecuencia del sistema de partidos predominante

que caracterizó al pais durante el siglo XIX y la primera parte del siglo xx. En un segundo

momento, como consecuencia del viraje hacia el bipartidismo tradicional y la consolidación de

los arreglos coparticipativos, también los blancos tuvieron acceso a la maquinaria estatal.
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""Pasando la dictadura, como consecuencia de los procesos de reforma operados

fundamentalmente en la administración central a partir de los años noventa, los partidos tomaron

en parte distancia de las estructuras estatales, pasando a un esquema basado en contratos por

fuera de las estructuras permancntes. Por último, el ascenso del FA supuso un hibrido

caracterizado por la implantación de algunos instrumentos de tipo neo-weberiano, en

connivcncia con estructuras de tipo contractuales y, también, de partido (Narbondo et al. 2012) .

Por tanto, si en algún lugar no ha habido ausencia de impactos del sistema de partidos sobre la

estructura y la organización estatal, eso ha sido en Uruguay .

¿Cómo ha operado esta relación a nivel subnacional? Lejos está este trabajo de proponer una

hipótesis sustantiva en la materia. Pero si se intenta una aproximación al tipo de lógica política

imperante entre los partidos y las organizaciones estatales subnacionales, esto es, las

intcndencias. ¿Son las intcndencias producto de una acumulación dc fuerzas de partido? ¿Al

contrario, su organización ha estado al margen de la lucha de los partidos por el gobierno, y se

han constituido en verdaderos servicios civiles subnacionales? ¿Han, en cambio, atrávesado

vaivenes e híbridos productos de la altcrnancia entre partidos y fracciones de partidos? ¿En qué

medida pueden las intendencias abstraerse dc la lógica dc la competencia política que impone el

sistema de partidos departamental? Estas son las prcguntas a las que sc busca una aproximación

en este trabajo, consciente de su complejidad, pero a la vcz, de que es posible proponer algunos

criterios para su análisis objetivo .

Está claro que para la caracterización de los sistemas de partidos departamentales, no alcanza

solamente con el concepto de alternancia. Sin embargo, a los efectos del análisis de la capacidad

organizacional de las intendencias, interesa aproximarse al clima politico reinante en clave de

contestabilidad política, que opera como contexto para el desarrollo de los subsistemas de

recursos humanos y el trabajo de los funcionarios en cada una de las intendencias. Así, no será lo

mismo una organización que opera en un entorno de partido predominante, donde siempre gana

el mismo partido, que alli donde la organización está acostumbrada a la alternancia entre dos o

tres partidos, y cuenta con Ja capacidad de adaptarse y acumular, independientemente del partido

que esté en el poder.

El tema de la alternancia entre partidos y el nivel de competitividad del sistema no es un

tema menor al momento de evaluar las condiciones y restricciones institucionales que operan

sobre la organización estatal. De acuerdo con las características deJ sistema de gobierno
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subnacional descrito en el apartado-4.1, un sistema de partidos predominante constituye el

escenario que menos constriñe las práeticas clientelares y particularistas. No es posible afirmar

aquí que por si solo un sistema predominante estimule el clientelismo; pero si es posible afirmar

que en el contexto institucional actual claramente no lo inhibe. Tampoco es posible afrrmar que

un sistema más competitivo, por ejemplo entre dos o tres partidos, inhiba o evite el clientelismo;

pcro claramente habrá mayor control entre los partidos y del sistema administrativo y

organización estatal subnacional alli donde dos o más partidos cuenten con la posibilidad

efectiva de acceder al gobierno. En otros ténninos, una mayor contestabilidad politica, si bien no

evita, inhibe un comportamiento predatorio y patrimonialista basado en prácticas de clientelismo

politico, mucho más que un sistema donde no existan mínimos grados de contestabilidad .

En tal sentido, se considera que habrá mayor contestabilidad politica en aquellos sistemas de

partidos multipartidarios o bipartidistas desde el punto de vista de .Iaalternancia, y habrá menor

contestabilidarl política en los sistemas de partido predominante .

Cuadro 15. Sistemas de partidos departamentales según patrón de alternancia (1990-2010)

Dcnartamento 1990 1995 2000 2005 2010 Sistema
Arti23S PC PC PC PN FA Multinartidista
Canelones PN PC PC FA FA r-.'1ultipartidista
Cerro Largo PN PN PN PN PN Predominante
Colonia PN PN PN PN PN Predominante
DUnlzno PN PN PN PN PN Predominante
Flores PN PN PN PN PN Predominante
Florida PN PC PN FA PN Multinartidista
Lavallcia PN PN PN PN PN Predominante
M<.lldonado PN PN PN FA FA Biuartidista
Paysandú PN PN PN FA PN Binartidista
Río Nc~ro PC PC PC PN PN Binartidista
Rivera PN PC PC PC PC Binartidista
Rocha PN PC PN FA FA MultiDartidista
Salto PN pe PC FA PC Multinartidista
San José PN PN PN PN PN Predominante
Soriano PN PN PN PN PN Predominante
Tacuarcmbó PN PN PN PN PN Predominante
Treinta v Tres PN PN PN FA PN Binartidista
Montevideo FA FA FA FA FA Predominante

Fuente: eluboración propia en base a CardareIlo y Magri 20'11.

Los sistemas de partido predominante se defmen aquí como aquellos en donde, desde 1990,

ha gobernado el mismo partido. Estos son los casos de Montevideo (FA), Tacuarembó, San José,

Flores, Durazno, Colonia, Soriano, Lavalleja y Cerro Largo (PN). Se supone que en estos casos
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cxiste mcnor nivcl dc contcstabilidad política cn términos rclativos. Los sisremas bipartidistas se

defincn como aquellos en que la intendencia ha cstado en manos de dos partidos desde 1990 .

Estos son Río Ncgro, Rivcra (PN, PC), Paysandú, Maldonado y Treinta y Trcs (PN, FA). Estos

se considerarán dc contcstabilidad intermedia. Y los de máxima contestabilidad serán los

sistemas multipartidistas donde han gobemado los trcs partidos desde 1990 eu adclantc. Estos

son Artigas, Cancloncs, Florida, Rocha y Salto .

En resumen, suponemos que habrá mayor contestabilidad política en aquellos sistemas donde

exista una mayor altemancia en la titularidad de la intendencia, y ello influirá de un modo

distinto a contextos de menor contestabilidad, en cuanto a las condiciones que operan sobre la

estructura organizacional, cn el entendido que toma a la administración menos dcpendiente de

una misma élite o grupo gobernante. En suma, un entorno de mayor contcstabilidad política, en

principio inhibe -aunque no lo evite del todo- la lógica patrimonialista y c1ientelar, que se asocia

en mayor medida con los entornos predominantes o hegemónicos .

Penetración y cobertura del tercer nivel de gobierno en la población departamental

En el mismo sentido, sc considera que hábrá mayor contestabilidad politica allí donde exista

una mayor participación de la población en el tercer nivel de gobierno, en el cntendido que habrá

un entorno institucional más fragmentado por oposición a la monopolización del podcr en manos

del Intendente .

En efecto, al instituirsc el tercer nivel de gobierno de orden municipal (local), a la vieja

relación gobiemo central-gobierno departamental, se agrega ahora el tercer nivel de gobierno .

Esto por definición modifica la ecuación de poder existente, tanto a nivel tcrritorial como en el

ámbito político institucional y politico partidario. Las intcndencias pasan a ~star en el centro de

este equilibrio de poderes, tironeadas desde abajo por los municipios, y desde arriba por el

gobiemo central. Es un cambio radical que aún no se aprecia con claridad. Lo claro es que el

proceso se ha echado a andar.

Esta nueva lógica le impone a las intcndencias mayorcs retos en su agenda de fortalecimiento

de sus capacidades para diseñar e implementar políticas, puesto que ahora se presentan nuevas

exigencias de negociación y cooperación entre los distintos actores involucrados. Por tanto, así

como el sistema dc partidos influye en el clima en que se deben generar y desarrollar las

capacidades organizacionales dc las intendencias, también importa el peso y la importancia que
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adquiera el nivel municipal. Por tanto, en la medida que cl sistema político subnacional sea más

abarcativo y menos excluyente, se estará frente a una mayor probabilidad de control y equilibrio

de poder en la escena departamental.

Justamente, en el momento de reglamentar la nueva Ley de Descentralización Política y

Participación Ciudadana, no todas las intendencias optaron por esquemas inclusivos o

abarcativos. En efecto, todavía existen ciudadanos que no tienen acceso al nivel municipal. Esto

se produce como consecuencia de las debilidades de la ley que deja abierto a las intendencÍas la

definición de los distritos municipales. En este sentido, solamente tres departamentos incluyeron

al 100% de la población ",n el nivel municipal (Montevideo, Canelones y Maldonado). El resto

fue más o menos excluyente .

El indicador considerado para evaluar el grado de inclusión de las intendencias en este

proceso es el porcentaje del padrón electoral cubierto por el tercer nivel de gobiemo. Analizando

este indicador, se observa que las intendcncias más restrictivas son las de Flores (4,4%), Salto

(1 l %), Treinta y Tres (13%), Paysandú (14%), Rivera (14%) y Florida (15%) (ver cuadro 16) .

En la medida que las intendencias no admitan mayores márgenes para la descentralización

política y administrativa, esto es, mayores niveles dc inclusión de todos sus ciudadanos a las

reglas de participación política, entonces se está ante intendcncias que no están dispuestas a abrir

el juego a nuevos actores. Por tanto, ditlcilmente implementen procesos de gobemanza

innovadores; por el contrario, expresan un tipo de capacidad patrimonialista, tradicional,

jerárquica o burocrática en el mejor de los casos .

Por su parte, intendencias más inclusivas desde este punto de vista, demuestran una vocación

más participativa. Aunque no es posible corroborarlo tan solo por este indicador, si es posible

que una u otra opción (la menos inclusiva vs. la más inclusiva), expresen capacidades estatales

diferenciadas. En el caso de las más inclusivas, una mayor predisposición a la fragmentación del

poder y a la construcción de nuevos mecanismos de representación y nuevos tipos de gestión

basados en mayor negociación entre más y nuevos actores, independientemente dcl grado de

institucionalización que estos procesos tengan .
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Cuadro 16. Proporción del padrón electoral departamental habilitado para votar en el tercer nivel

de gobierno (2010)

% con tercer nivel
Deoartamento de gobierno (2010)
Artioas 30.5
CancIones 100.0
Cerro Lanw 23.2
Colonia 59.3
Durazno 18.2
Flores 4.4
Florida 15.2
Lavalleia 13.6
Maldonado 100.0
Paysandú 13.9
Río NceTo 37.6
Rivera 14.1
Rocha 46.1
Salto 11.3
San José 33.0
Soriano 30.9
Tacuarembó 19.5
Trcinta y Tres 13.2
Montevideo 100.0
Media interior 32.4
Media total 36.0

Fuente: elaboración propia en base a datos proporcionados por el Instituto de Ciencia Politiea de la FCS-UDELAR .

5.3.4. Vínculo ¡ntendenda-sodedad civil

Por último, para cerrar el análisis del sistema de pesos y contrapesos, fuera del ámbito

estrictamente gubernamental y político, interesa aproximarse al grado en que la gestión de la

intendencia es controlada o compartida con la sociedad civil y el mercado. Para el caso

uruguayo, caracterizado por un profundo centralismo y extrema debilidad de la sociedad civil y

el mercado, es dificil encontrar un indicador de esta naturaleza vinculado al segundo nivel de

gobierno, máxime ante la fragilidad institucional ya señalada de los gobiernos departamentales .

Sin embargo, algunos pasos se han dado en este sentido. Aún reconociendo la necesidad de

profundizar en esta línea, uno de los indicadores que se puede diseñar como estimación del tipo

de vinculo de la intendencia con la sociedad civil es la existencia o inexistencia de agencias de

desarrollo departamentales o locales (o ámbitos análogos) con participación efectiva de Jos

actores involucrados. A los efectos de la medición, al igual que en el caso del presupuesto

participativo, se siguió el criterio de controlar por la antigüedad de estos ámbitos .
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Tras un recorrido por los diecinueve departamentos, se observa que Colonia, Rio Negro y

Rivera, son las más avanzadas en este sentido, aún en proceso de consolidación. En segundo

lugar se encuentran agencias o ámbitos similares en Florida, Paysandú, Tacuarembó, Cerro

largo y Maldonado. En cada caso con itinerarios distintos. Con frenos e impulsos, más O menos

discontinuados o permanentes. Pero se aprecian experiencias que hacen pensar en que la

intendencia cuenta con una vocación de compartir algunas agendas con organizaciones del

mercado y la sociedad civil. En el resto de los departamentos, no se encuentran ámbitos de esta

naturaleza, ni siquiera en Montevideo, que si bien lleva a cabo una gama compleja de actividades

y espacios de relacionamiento con empresas y con organizaciones sociales, no prevé un ámbito

institucional delimitado, del tipo de agencia o consejo de desarrollo (ver cuadro 17) .

Cuadro 17. Existencial inexistencia de Agencia de desarrollo local o departamental (o similar) en

funcionamiento según intendencia (20tO)

¿Existe Agencia de
Desi.lrrollo o similar en

Deoartamento fucnionamicnto?
Artigas O
Cnnelones O
Cerro Lareo (*) 0.5
Colonia 1
Durazno O
Flores O
Florida t
Lavalleia O
Maldonado (**) 0.5
Pavsandú t
Río NCQ:TO 1
Rivera I
Rocha O
Salto O
San José O
SorianQ O
Tacu,irembó t
Treinta v Tres O
Montevideo O

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ART y Van Dam y Larricq 2010. Valores: O= No existe; J= Existe y
está en funcionamiento. (*) En Cerro Largo existe una Agencia Departamental, creada en 200S, pero actualmente no
está en funcion3rniento. (**) En Maldonado ha sido recientemente creado un Consejo de Desarrollo Económico
Departamental, con participación de la Intendencia en carácter de socio, junto a otras instituciones. Dicho Consejo
está encargado de promover políticas de desarrollo empresarial y fomento del empleo en el departamento .
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Está craro que el análisis de esta perspectiva alcanzarla para una investigación en sí misma.

De todos -modos, interesa en el prcscnte trabajo reconocer que este tipo de ámbitos

institucionales, quc podría asociarse a institutos de nueva gobernanza O de redes, no cs la lógica

predominante en las intendencias. Pero aún en estc marco, se observan intentos y, en algunos

casos, experiencias con relativo éxito. Por lo tanto, lo que interesa destacar aquí más allá de la

evaluación concreta de cada una de las expericncias observadas, es el comportamiento

diferenciado que aparentemente se da en cada intendencia departamental, y que cllo pucde cstar

indicando distintos niveles o tipos de capacidades estatales, en el entendido que expresan

distintos tipos de relacionamiento entre el gobierno dcpartamental, la sociedad civil y el

mercado .

6. CONCLUSIONES

6.1. Resumen y propuesta de agrupamiento .de las intendencias según los tipos de

capacidad estatal predominantes

Tras completar la matriz de indicadores, entonces se rcaliza un proceso de agregación de los

valores de los 15 indicadores en las tres dimensioncs dc capacidad estatal analizadas. Como

resultado de ello, se realiza un agrupamiento de las 19 intendencias según su tipo dc capacidad

estatal predominante, de acuerdo al indicc promedio construido sobre la agregación de las tres

dimensiones consideradas .

Dc estc modo se obtienen trcs grupos (ver cuadro 18): las intendencias cuyas capacidades

estatales predominantes corresponden al tipo I patrjmonialistas e1ientelares (en rojo), cuyos

valores en. el indice varían entre O y 1. Se cuentan en este grupo las intendencias de Salto,

Tacuarembó, Treinta y Tres, Artigas, Rocha, Flores, Lavalleja y Soríano ..

En segundo lugar, las intendencias cuyas capacidades estatales predominantes son dc tipo JI

híbrido burocrático-tradicional patrimonialista (en amarillo), cuyos valores en el índice varian

entre 1,001 Y2. En este grupo están las intendencias dc Rivcra, San José, Canelones, Maldonado,

Paysandú, Florida, Río Negro, Cerro Largo y Durazno .

Por último, las intendencias que corresponden al grupo dc tipo JJI híbrido burocrático- NGP-

rcdes- neo-weberiano (en verde), integrado por las intendencias de Colonia y Montevideo .
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Cuadro 18. Resumen de indicadores de capacidad estatal de las intendencias
departamentales

Resultado
Componente Resultado Resultado
1- Estructura Componente Componente 3-
organizativa y 2- Estructura Pesos y INDlCE

Intendencia RRHH Dresunuestal controDesos (MEDIA)
Colonia 1.800 3.000 1.875 2.225
Montevideo 3.000 2.250 1.125 2.125
Rivera 2.400 2.250 1.313 1.988
San José 1.800 3.000 0.7~0 1.850
Canelones 2.700 '0.750 1.875 1.775
Maldonado 2.400 1.500 1.125 1.675
Paysandú 2.100 0.750 1.688 1.513
Florida 1.800 0.750 1.875 1.475
Río Nel(l'o -- .

1.200 0.750 2.063 1.338
Cerro Largo 0.300 2.250 1.313 1.288
Durazno 0.900 1.500 0.750 1.050
Salla 0.300 2.250 0.375 0.975
Tacuaremb6 1.800 0.000 1.125 0.975
Treinta y Tres O. 1.500 0.938 0.913
Artigas 1.500 0.000 1.125 0.875
Rocha 1.500 0.000 0.750 0.750
Flores 0.600 0.750 0.000 0.45!l_. -
Lavalleja 0.600 0.750 0.000 0.450
Soriano 0.600 0.750 0.000 0.450
Media 1.453 1.303 1.056 1.170

Como se aprecia en el cuadro anterior, la columna final resume el promedio entre los índices

para las tres dimensiones consideradas .

Los resultados obtenidos deben considerarse como preliminares, en el entendido que no

permiten afirmar de un modo concluyente que cada una de las intendencias cuenta con talo cual

tipo de capacidades estatales, como tampoco permite ser concluyente respecto a los déficits de

capacidades que puedan existir a lo largo de las tres dimensiones de análisis consideradas .

Esto se debe en primer lugar al carácter relativo de la medición, es decir, a que cada uno de

los atributos evaluados por los indicadores considerados asume un valor dummy en función de si

está o no por encima o por debajo del promedio de las 19 intendencias. Esto significa que aún en

presencia de un posicionamiento "en verde". no se está en condiciones de evaluar en qué medida

este posicionamiento no podría mejorarse en función de estándares más objetivos y no

construidos sobre la base de una comparación. Por su parte, otro factor que debe tenerse en

cuenta para evaluar estos resultados, es el hecho que ha sido señalado sobre la ausencia de

información objetiva y estandarizada para todas las variables de capacidad estatal. En gran
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medida, las variables omitidas por falta de información constituyen un sesgo de 1a investigación

que debe tenerse en cuenta, sobre todo en 10 que se rcfiere a la estructura orgaftizativa y a la

implemcntación de la carrera administrativa .

Sin embargo, teniendo en cuenta estas restricciones, si es posible tomar esta categorización

como hipótesis de trabajo, en la dirección de comenzar a trabajar en la identificación de los

déficits concretos de capacidades y de delinear estrategias para su fortalecimiento .

6.2.lntendencias de tipo 1- de orientación patrimonialista c1ientelar

Caracterización del componente J

En líneas generales, estas intendencias se caracterizarían por una orientación al desarrollo de

competencias tradicionales, una tendencia al crecimiento de la plantilla de funcionarios en el

largo plazo, una estructura de recursos humanos con escasa presencia de profesionales de nivel

terciario, con bajos niveles de retribución a sus funcionarios y con baja presencia de funcionarios

de carrera. Eslos atributos más o menos observables en todas las intendencias que conforman

este grupo, señalarían la prescncia de fuertes restricciones para llevar a cabo procesos de

políticas públicas basados en una agenda definida por la propia intendencia departamental.

Estas restricciones podrian explicarse por diversos motivos. En primer lugar, la

concentración en las funciones tradicionalcs estaria impidiendo el desarrollo de capacidades en

otras áreas donde los GD comienzan a tener mayor incidencia, como por ejemplo las políticas

sociales, el desarrollo económico, el cuidado del medioambiente, entre otros. En la medida que

estas intendencias no se preocupen por atender estos temas, no podrán desarrollar las

capacidades correspondientes y estarán dejando la cobertura de estos problemas al gobierno

central, la sociedad civil y el mercado .

En seb'llIldo lugar, el aumento de la plantilla del personal, si no responde a un aumento de la

oferta de la intendcncia o a una expansión de sus funciones, entonces podría generar problemas

de burocratismo, los que suelen expresarse en superposición de funciones, ineficiencia, demoras,

problemas de coordinación, dualidad de criterios, etc. Además, si estos aumentos

indiscriminados de la plantilla responden a prácticas clíentelares, entonces se estaría suplantando

el apego de los funcionarios al sistema de normas de la función pública por lealtades de tipo

politico-partidario y/o personal. Esto no implica necesariamente mayor ineficacia en el momento
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de cumplir con los objetivos dc gcstión, pcro significa una fuerte distorsión de la orientación de

la organización. En lugar de orientarse hacia el interés gencral, entonccs estaría orientada a

satisfaccr los intereses del caudillo (el intcndente) y su clientela, y viceversa .

En tercer lugar, los bajos niveles de retribución podrían constituirse en un factor de múltiples

distorsiones: desmotivación y decaimiento del compromiso y clima organizacional, incremento

de las prácticas particularístas, mayor ríesgo de conupción, dificultades para captar recursos

humanos altamente especializados, entrc otros .

En cuarto lugar, una baja presencia de profesionales de nivel terciario rebajaría la

probabilidad de desarrollar instrumentos de políticas con minimos dc racionalidad y eficacia .

Aún las tareas de apoyo que tiencn que vcr con las funcioncs típicamente administrativas,

necesitan de una dosis importante - de mano de obra profesional (contadores, abogados,

escríbanos) a los efectos de asegurar que los proccdimientos contables y legales han sido

cumplidos. Más aún en el caso de procesos de políticas más desafiantes o más innovadora<.

Independientemente de Jos ámbitos de políticas de quc se trate, una agenda sostenible de

desarrollo de procesos dc política pública requiere dc mínimos niveles dc presencta dc

profesionales terciarios. Esta presencia no asegura en sí misma una gestión profcsional de las

políticas públicas, pcro en auscncia de profesionales es más dificil llevarlo adelante. En cualquier

caso, estas intendencias enfrentarían serios problemas a la hora de tener que prescntar e

implementar proyectos, lo que repcrcute negativamente sobre sus posibilidades de pelear por

fondos económicos y las hace más dependientes del gobiemo central, y vulnerables respecto a

intereses particulares (empresas, corporaciones, personas, etc.) .

Por. último, los bajos porcentajes de funcionarios presupuestados en estas intendencias

estarían indicando, al menos, mcnores niveles de acumulación, y sugieren, menores grados de

implementación de la carrera administratíva. Aunque no es posiblc aquí conocer a ciencia cierta

en qué mcdida las intendencias implementan la carrcra administrativa, sí es posible interpretar

que una menor proporción de funcionarios de carrera indica una baja o nula posibilidad de que la

carrera administrativa sca implcmentada .
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Caracterización del componente 2

En general, estas intendencias tiene grandes dificultades desde el punto de vista de la propia

sostenibilidad de su estructura presupuesta!. Por un lado, suelen orientarse a un mayor gasto,

principalmente para la financiación de los rubros de sueldos y funcionamiento, en detrimento de

su capacidad de inversión. Por otro, su estructura de ingresos suele ser exigua en cuanto a los

ingresos propios, a la vez que excesivamente frágil desde el punto de vista de los instrumentos de

recaudación implementados, haciendo que dependan en mayor medida del gobierno central. Este

balance de ingresos y egresos en el largo plazo, hace que la mayoría de estas intendencias estén

fuertemente endeudadas, y se encuentren en una situación de vulnerabilidad desde el punto de

vista financiero. Al mismo tiempo, en general se observa que estas inte¡¡dencias son menos

celosas al momento de aplicar los procedimientos de gasto legalmente instituidos. Esta

constelación de atributos observable a nivel de la estructura presupuestal podria comprometer las

posibilidades de las intendencias para trazarse una agenda de políticas con mayores márgenes de

autonOlnÍa .

Una de las "excusas" que suelen aparecer cuando se analíza el tema presupuestal y financiero

en las intendencias, es el tema de la base fiscal, y en qué medida las intendencias son capaces de

lidiar con los bajos niveles de riqueza que muchos de los departamentos presentan,

principalmente los situados al norte del pais. Sin embargo, si bien no es objeto de este trabajo

analizar la asociación entre ambos factores, sí interesa plantear las dudas sobre este aspecto. Si

bien existe una marcada asimetría en cuanto al grado de desarrollo económico de los

departamentos, los instrumentos presupuesta les de compensación previstos en el rélo>imende

transferencias desde el gobierno nacional a los GD deberían atenuar estos efectos. Si ello no

ocurre, entonces quedan dos posibilidades. O los mecanismos de transferencias no están

.operando en la dirección de atenuar estas asimetrias, o las intendencias no están haciendo un uso

racional de los recursos. Como se expresa en el apartado 4.1 del presente trabajo, queda claro

que el funcionamiento del sistema de transferencias no está funcionando de acuerdo a criterios

objetivos de asignación central de recursos. Por su parte, también se debe llamar la atención

sobre la orientación partimoIÚalista de muchas de las intendencias, que antes de privilegiar un

uso ordenado, racional y orientado a politicas públicas sostenibles en el largo plazo, privilegian

el corto plazo y son en extremo sensibles a los intereses particulares .
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Caraclerización del componenle 3

Por último, las intendencias del tipo I palrimonialistas-clienlelares se caracterizan por

ofrecer muy bajos niveles de desarrol1o de capacidades para la govemance en clave de

participación ciudadana, arreglos multiactorales de toma de decisiones y grado de control de la

administración. En particular, estas intendencias tienen problemas de control interno y externo .

A nivel interno, el hecho de que en general las intendencias ejecuten el gasto con mayores

niveles de observación por parte del TeR, sugiere la ausencia de controles internos, o, si existen,

indica la reiteración dcl gasto como modo de gestión implementado por los intendentes. El

principal ar¡,'Umento esgrimido en este sentido cs la rigidez de las normas. Sin embargo, no todas

las intendencias apelan en la misma medida a la reiteración del gasto. En cualquier caso,

mayores niveles de reiteración del gasto podria estar indicando mayores grados de

discrecionalidad en la ejecución de los recursos .

También este grupo de intendencias se caracteriza por menores grados de control externo. No

suelen implcmentar .mccanismos de participación ciudadana; no promueven los espacios de

concertación con la sociedad civil y el mercado; y además, ofrecen bajos niveles de

contestabilidad politica. En general, csta es una pauta observada para la mayoria de las

intendencias. Está claro, que las intendencias patrimonialistas tienen antes otros desafios en

materia de fortalccimiento organizacional, vinculados a los componentes I y 2.

6.3.Intendencias de tipo 11-Híbrído buroerático- tradieional- patrimoniaJista

Este grupo de intendencias no está en la situación de extrema fragilidad que ha sido descrito

en el apartado anterior, aunque puedan compartir algunos de los problemas, y por lo tanto, deben

enfrentar algunos riesgos asociados a sus propias debilidades. Sin embargo, siempre hablando en

términos relativos, en promedio son intendencias que ofrecen un mayor grado de cobertura frente

a amenazas y debilidades, y aparentan poseer un mayor ¡''fado de madurez organizaciona1. Por

tanto, no serian tan vulnerables como el caso de las intendencias patrimonialislas, pero aún

distan de tener un nivel de desarrollo organizacional que las coloque en el umbral de sus

posibilidades .

A juzgar por el índice de resumen establecido en el cuadro 18, se aprecian principalmente

dos subgrupos. El primero está integrado por las intendencias que están más próximas al umbral
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superior de la categoría (entre 1,5 Y2 puntos), que son típicamente organizaciones consolidadas,

donde las mayores debilidades están concentradas en la dimensión presupuestal --<iependiendo

del caso- y el sistema de pesos y contrapesos .

Un se¡"lmdo subgrupo está integrado entre las intendencias que se posicionan más abajo en el

ranking (entre los valores 1 y 1,5). Este subgrupo de casos presenta debilidadcs cn las tres

dimensiones, en algunos casos más acentuados que en otros, pero claramente, su agenda de

fortalecimiento es más ardua que la exigida para las primeras .

Por lo tanto, algunos de las debilidades anotadas para el caso de las intendencias

patrimonialislas serán compartidas por algunas intendencias del tipo 11.La diferencia está en que

mientras las primeras presentan debilidades en todas las dimensiones, éstas presentan solamente

en algunas .

Caracterización del componente 1

En líneas generales, las intendencias de tipo 11 se caracterizan por contar con una

organización orientada hacia las funciones tradicionales, un papel importante en la provisión

directa de recursos y la generación dc empleo directo a través de la propia intendencia, niveles de

retribución salarial en el promedio, mayor presencia de profesionales terciarios en la plantilla y

de funcionarios de carrera. Por supuesto que al centrar la atención en los casos concretos surgen

algunas diferencias. Por ejemplo, Rivera, Canelones y Maldonado alcan7An en promedio un

posicionamiento más alto en relación a San José, Florida y Rio Negro en este componente. Estas

últimas obtienen valores similares a las intendencias de Tacuarembó, Artigas y Rocha, del tipo

patrimonialistas. Y lo mismo puede ocurrir al analizar el posicionamiento relativo de las

intendencias hacia dentro del componente, es decir, analizando uno a uno cada indicador .

De ahi es que se esté en presencia de un tipo de capacidades denominado ."híbrido", en este

caso, alternando caracteristicas en teoría asimilables a los tipos palrimonialista y bllrocrático-

tradicional. Por su parte, los casos de Cerro Largo y Durazno, presentan mayores debilídades en

el componente 1, lo que implicará una agenda de fortalecimiento más exigente y más similar a la

descrita para las intendencias patrimonialislas .
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Caracterización del componente 2

En materia presupuestal la situación de estas intendencias es muy heterogénea. Mientras

algunas presentan debilidades muy similares a las encontradas en el caso de las intendencias

patrimonialistas (Canelones, Paysandú, Florida, Rio Negro), otras presentan un mejor

posicionamiento (San José, Rivera, Cerro Largo, y en menor medida, Maldonado y Durazno). El

caso de San José es un caso paradigmático en materia de capacidades en el componente 2, siendo

junto a Colonia, los únicos que alcanzan el máximo valor entre las 19 intendencias .

Con la excepción de Maldonado y San José, que presentan valores iguales o mayores a 1,5 en

los componentes I y 2, el resto de las intendencias de tipo JI alterna entre mejores índices en el

componente 2 y menores en el componente 1, O viceversa. Es decir que, mientras cuentan con

mayores fortalezas en el componente presupuestal, presentan mayores debilidades en el

componente 1, Ycuando son más fuertes en el componente 1 exhiben mayores debilidades en el

componente 2. De ahi su posicionamiento internledio en el ranking, que además expresa un

híbrido en ténninos de las capacidades estatales predominantes. Esto indica una fuerte .

heterogeneidad y una gran complejidad de los casos, que implica necesariamente un estudio más

ponnenorizado sobre cada uno de ellos .

Caracterización del componente 3

Con la excepción de Río Negro, el resto de las intendencias obtiene valores inferiores a 2 en

este componente, siendo Durazno y San José las de menor puntaje. En general, las variables que

hacen la diferencia en este componente tienen que ver con los diferenciales grados de

contestabilidad política cxistentes, tanto a nivel del sistema de partidos como de la cobertura o

penetración del tercer nivel de gobierno en el departamento .

El estudio de casos en esta perspectiva puede arrojar más luz sobre las distintas

oportunidades de fortalecimiento de capacidades que presentan estas intendencias, análisis que

excede las posibilidades de esta investigación. Sin embargo, cabe mencionar cómo algunos

instrumentos concretos como el presupuesto participativo o la agencia o consejo de desarrollo

local o departamental, pueden constituirse en herramientas para un mayor desarrollo de estas

capacidades en las intendencias. En efecto, aquellas intendencias que cuentan con alguna

experiencia en la implementación de algunos de estos mecanismos, estaría en teoría mejor
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preparada para encarar los dcsafios de la nueva gobcmanza. Esto es, estaría en mejores

condiciones de implement.1r una gestión pública más transparente y más participativa, con mltyor

involucramiento de la sociedad civil y de los ciudadanos, y con mejores vínculos con el mercado

y las empresas loca tes. Todo clloimplica unas capacídades especializadas en la negociación, la

comunicación y la cooperación, distintas a las capacidades que aparentemente encaman cn la

actualidad .

6.4.Intendcncias de tipo 111-Híbrido burocrático- gerencial- redes- neo-w .

Caracterización general

Las intendencias que en el prescnte estudio cntran en esta -caracterización son Momevideo y

Colonia. Por más que puedan existir distorsiones introducidas por la estrategia de medición, lo

importante cs atender a las características de estos casos, y tratar de entender en qué medida

tienen una orientación más racionalista, siemprc hablando en ténllinos relativos, esto es, en

comparación al promedio gencral dc los casos .

Si la idea fucr7~1que se ha venido planteando cn este trabajo cs acertada, entonces estas

intendencias estarian en mcjorcs condicioncs para lIcvar a cabo procesos dc políticas públicas cn

contextos de autonomía. Dicho de otro modo, y para scr más preciso,- estas intendencias estarían

comparativamente en mejores condiciones quc el resto para llevar adelante procesos de políticas

públicas con mayores marcos de autonomía, esto es, orientadas hacia el interés general y más a

salvo -en ténllinos relativos- de los intereses particulares. ¿Significa esto que este tipo de

intendencias, y en particular las dos que integran este grupo, estén salvaguardadas del

clientelismo y dcl particularismo? En absoluto. Sí cs posiblc afimlar que, a priori, ya juzgar por

los atributos observados cn el nivcl organizacional, contarían con mayores capacidades para

afrontar los desafíos quc implica llevar a cabo procesos de políticas públicas con autonomía .

Esto es, políticas públicas definidas por sí, sin el condicionamiento de actores distintos de la

intendencia, que le penniticran un mayor margen de acción en cada una de las etapas del ciclo de

políticas públicas, indcpendientemente del ámbito o arena de política .

Definido así, rápidamcnte es posible reconocer que intendencias que están en este nivel de

desarrollo de sus capacidades organizacionales, claramente tienen mayor margen de maniobra

para definir su agenda de gobiemo, la oricntación de sus políticas, e inclusive, el acento concreto
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que le dan a los proyectos y las iniciativas que, aún en un fuerte marco de constreñimientos y

condicionamientos formales, son capaces de operar y alinear a sus objetivos y prioridades40
.

¿Son por todo ello portadoras de atributos de gestión modemizantes e innovadores? En esta

etapa de la investigación se afirma que cuentan con un co.ntexto organizacional más favorable a

la implementación racional de políticas. Dicho de otro modo, contarian con mayores recursos

administrativos para la aplicación de políticas públicas menos dependientes del interés de otros,

sean estos agentes particulares, gobierno central, empresarios, políticos, gremios y otras

organizaciones sociales. Son intendencias que podrian eventualmente producir prácticas

innovadoras en el diseño e implementaciéln de políticas públicas, debido a una mayor presencia

de profesionales y de funcionarios de carrera, un mejor entorno institucional y mayores

posibilidades desde el punto de vista de los recursos humanos y financieros con que cuentan .

No es posible inferir en qué medida estos recursos observables a nivel de la organización en

general, se canalizan de acuerdo a una gestión organizacional más o menos burocrática, o

gerencial, de redes o neo-weberiana. Sin embargo, como hipótesis de trabajo, cs posible acotar la

presencia de un modelo predominante de tipo patrimonialista y c1ientelar. No quiere decir que no

exista c1ientelismo y particularismo en estas intendencias, sino que esta práctica no seria la

predominante, y en cambio, podrían hallarse otros criterios. de gestión cn mayor medida

vinculados al modelo burocrático, o a modelos gerenciales, de redes O neo-weberianos,

dependiendo del tipo de política que se trate. De ahí la denominación de intendencias de tipo 111

Híbrido burocrático-NGP-redes- neo-w .

Debilidades y potencialidades

Aparentemente, de acuerdo con los indicadores considerados aqui, estas intendencias

concentran sus fortalezas en los dos primeros componentes. Esto no quiere decir que no tengan

nada para mejorar en materia organizativa, a nivel de los recursos humanos o presupuestal, pero

está claro, que sus principales debilidades no están allí. En consecuencia, el componente menos

desarrollado es el que tiene que ver con el sistema de pesos y contrapesos .

qO Es destacada la capacidad de estas intendencias de adaptarse a los requerimientos formales que imponen las
distintas instituciones proveedoras de recursos (gubernamentales y de cooperación internacional, por ejemplo) y
luego, en la gestión, reorientar con mayor flexibilidad estos recursos a los objetivos de políticas cndúgcnamentc
t1cfínidos. La experiencia diferencial de ambas intendencias con la cooperación internacional puede ofrecer pistas en
este sentido. Este punto surge claramente de algunas de las entrevistas a infonnantes calificados .
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En cste scntido, consolidar los ámbitos e instrumentos de eoncertación y partieipación

ciudadana, haciéndolos más representativos y más eficaees, seria una línea sobre la que estas

intendencias podrian trabajar eon mayor dedieación y comodidad que aquellas que todavia tienen

pendientes cn los primeros dos componentes. Dc hecho, trabajar en la consolidación de cstos

instrumentos supondria un salto cualitativo en la agenda actual de reforma del Estado, tanto por

los desafios quc significa para los gobiernos subnacionales como para el gobierno nacional y su

Administración central.

Esta es una agenda imprescindible para consolidar la organización estatal en el largo plazo,

en consonancia con los desafíos que impone la agenda actual y futura, vinculad.a principalmcntc

con la sostenibilidad ambiental e institucional de los procesos de desarrollo territorial, la

cohesión social y la innovación tecnológica, por citar alguno de los tópicos más sobresalientes .

Por otra parte, como enseñan los estudiosos de las capacidades estatales, éstas nunca Ilcgan a

un grado de desarrollo cúlmine. Al contrario, las capacidades estatales suelen ser adaptativas, en

el entendido que el Estado debe acomodarse a las nuevas contingencias y a los desafíos que la

agenda impone. Este carácter adaptativo cobra mayor relevancia en el caso de los gobiernos

subnacionales, puesto que las reglas suelen cambiar periódicamente, a la vez quc los csccnarios

de gobernanza multinivel y la misma gobernanza local suele ser más dinámica que las relaciones

observadas a escala nacional, por ejcmplo .

En suma, una agenda de fortalecimiento de las capacidades es siempre pertinente, para todos

los casos, en los tres componentcs analizados, por más que necesariamcntc deban enfocarse los

instrumentos de fortalccimicnto y el alcance de los mismos de acuerdo al caso en particular .

6.5. Aspeetos a tener en cuenta en una agenda de fortalecimiento de capacidades

estatales a nivel subnacional

La agenda de fortalecimiento de capacidadcs de las intendencias pasa en gran medida por

identificar los déficits de capacidades existentes en cada caso. En este trabajo se presenta apcnas

una aproximación cn términos comparativos, que pennite trazar hipótcsis de trabajo previo al

estudio concreto de cada caso en particular. Una agcnda de fortalecimiento efectivo de las

capacidades de las intendencias deberá abordar cada caso de acuerdo a sus especificidades. De

todos modos, el marco que aqui se presenta puede ser un buen insumo de entrada al probiema de
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la planificación de acciones orienladas a la generación y fortalecimiento de capacidades

estatales en las intendencias departamentales .

En primer lngar, para proponer una agenda de fortalecimiento -aunque general- es necesario

reconocer el punto de partida de las intendencias y cuáles son las brechas más notorias en

términos de capacidades .

A nivel de las intendencias del tipo 1, la agenda de fortalecimiento pasa por los' aspectos más

e1emcntales, principalmente en los componentes .1y 2. En el primer punto, es necesario que estas

intendencias incorporen rápidamente instrumentos de gestión organizaeional tendientes a

conformar un cuerpo mejor articulado desde un punto de vista lógico. Esto quiere decir,

promover un mayor alineamiento entre los objetivos de la organización y la estructuración de sus

recursos humanos. Este proceso de alineamiento será distinto en cada caso y dependerá de las

potencialidades y los recursos. existentes, así como de la cultura local imperante. Los cometidos

de una estrategia de fortalecimiento de las capacidades en estas intendencias deberian estar

orientados a la implementación de algunos pocos instrumentos pero efectivos. Algunos de estos

instrumentos podrian ser, en el corto plazo, el diseño y puesta en práctica dc mecanismos de

ingreso a la organización en base a criterios meritocráticos claramente establecidos para las

distintas vacantes que se vayan generando. Paralelamente, el establecimiento de una carrera

funcionarial minima, en base a unos pocos escalafones y grados, alineados con los roles y

cometidos de la organización. Vinculado con este punto, podría estudiarse una simplificación y

concentración de recursos humanos y financieros en base a las distintas áreas y cometidos que se

definan como sustantivos, alineados a su vez con objetivos estratégicos de mediano y largo

plazo. En resumen, una estrategia de corto plazo consistiría en: 1) el establecimiento de unos

pocos objetivos estratégicos de mediano y largo plazo a los que la intendencia debería orientarse;

2) una distribución funcional del trabajo alineada por esos objetivos estratégicos, que implique

una simplificación de la estructura organizaeional; 3) el establecimiento de una carrera

funcionarial simple, clara y basada sobre criterios meritocráticos (pocos y precisos); y 4) la

pnesta en marcha de mecanismos de ingreso a la organización sobre criterios meritocrátieos y

objetivos, respetando el criterio de ingreso por los niveles más bajos .

En el mediano plazo debería desarrollarse una estrategia tendiente a la consolidación de estos

cuatro aspectos, y eventualmente, podría promoverse la instalación de algunas unidades o
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departamentos especializaaos en el apoyo a la gestión de políticas públicas, al estilo de Unidades

de Proyectos u Oficinas de Bestión, o similares .

En el componente 2 (estructura presupuestal), la estrategia de fortalecimiento seguida hasta

e! momento ha privilegiado la instalación de nuevos instrumentos y la formación para el uso de

los mismos, además de la modernización efectiva de algunos procedimientos o prácticas

vinculadas al manejo contable de las cuentas departamentales4I Sin embargo, no se ha

privilegiado una perspectiva económica por sobre la estrictamente financiera, ni se ha enfocado

el fortalecimiento de las capacidades para rendir cuentas .

Una agenda para las intendencias patrimonialistas deberia, precisamente, centrarse en estos

aspectos de la rendición de cuentas y de la planificación económica adcmás de la programación

financiera, de modo de aportar a una mayor sostenibilidad del marco presupuesta!. Obviamente

que cualquier intervención en csta materia requiere de! estudio concreto del estado presupuestal

y las caracteristicas económicas del departamento. Algunos criterios generales que podrian

tenerse en cuenta son los siguientes: a) simplificación del sistema de recaudación a través de la

eliminación de tasas, precios y tributos de recaudación marginal, cuyos costos de administración

y sus efectos sobre el comportamiento de los agentes estarian mostrando una alta ineficacia; b)

fortalecimiento de los sistemas de información y los instrumentos de planificación económica,

que permitan complementar la perspectiva financiera; c) fortalecimiento de los instrumentos de

monitoreo y control interno de la gestión del gasto y los subsistemas asociados (compras,

auditoría interna, etc.), basados en procedimientos claramente especificados. Estos instrumentos

de fortalecimiento deberían estar orientados a disminuir el peso de los rubros de sueldos y

funcionamiento sobre el total del gasto, además de promover un mayor equilibrio entre egresos e

ingresos en el mediano plazo .

Está claro que en gran medida, la clave para el fortalecimiento de capacidades de las

intendencias en el nivel organizacional pasa por acompasar ambas dimensiones (la

organizacional y la presupuestal), aleanzando Jos acuerdos y arreglos adecuados, en los niveles

que resulten necesarios, para evitar que la restricción financiera ampute las posibilidades de

fortalecimiento de capacidades en el resto de los subsistemas de la organización .

41 Básicamente, el componente de fortalecimiento institucional implementado por la Unidad de Desarrollo
Municipal (UDM) de la OPP hasta 2010, ha consistido en la capacitación de funcionarios en el uso de software )'
paquetes informáticos vinculados a las funciones de apoyo administrativo .
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A nivel de las intendencias de tipo 11, una agenda de fortalecimiento pasaría por identificar

claramente los déficits o brechas de capacidades en los compooentes l y 2, Y tal como fue

descrito para el primer grupo de intendencias, pasar a la etapa de implementación. Es esperable

que en el caso de estas intendencias, las intervenciones de fortalecimiento puedan pasar a un

nivel mayor de complejidad, por ejemplo, impulsando instrumentos de gestión orientados por

resultados o por objetivos. Se supone que en estos casos habrá más espacio para desarrollar

procesos de planificación en distintos ámbitos. Habrá mayor propensión a la generación o

consolidación de unidades de proyectos o de planificación, por ejemplo .

Para el caso de las intendencias cuya organización esté más desarroJlada, los procesos de

fortalecimiento de capacidades podrán orientarse en mayor medida a las dimensiones del

componente 3. En este sentido, el salto cualitativo de una governance tradicional a una de mayor

complejidad y orientada hacia los fines públicos en un marco de gobernanza virtuosa, exigen

capacidades organizacionales especificas ausentes hoy en Uruguay .

Precisamente, pasando a la agenda de fortalecimiento de las intendencias del tipo III (Híbrido

burocrático- NGP- redes- neo-w l, el desafio consiste en consolidar los aspectos estrictamente

organizativos y presupuesta les (componentes 1 y 2), y pasar a un nivel de fortalecimiento de las

capacidades del componente 3. En Uruguay aún se está en una etapa exploratoria en materia de

fortalecimiento institucional con énfasis en las capacidades de gobierno orientadas a la

implementación de un modelo de governance de este tipo. Más aún en el segundo nivel de

gobierno. Por tanto, una agenda de fortalecimiento de nivel 3, implica no solo un aprendizaje por

parte de las intendencias, sino también del gobierno central y, en particular, de quienes están

encargados de llevar adelante estos procesos de apoyo y formación permanente (OPP, ONSC,

entre otros) .

Algunos aspectos clave a tener en cuenta para el desarroJlo. de una estrategia sostenible de

fortalecimiento de capacidades de las intendencias, deberian centrarse -independientemente de

los casos- en los siguientes criterios: a) el gobierno central debería apoyar este proceso desde

una perspectiva de aprendizaje y no meramente de controlo supervisión de ejecución financiera;

b) las intendencias que formen parte de una estrategia de este tipo deberían comprometer su

interés y compromiso explícitamente, tanto a través de sus autoridades políticas como de otros

actores relevantes, como por ejemplo los funcionarios; e) el tipo de apoyo a estos procesos debe

implicar un involucramiento cotidiano de los equipos técnicos involucrados, por oposición a un
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esquema basado en consultorías ad hoc o de corto plazo; d) deberia promoverse la integración de

equipos técnicos mixtos, o sea, que estén integrados por técnicos de las intendencias y del

gobierno nacional; e) debe promoverse un enfoque de negociación entre actores versus una

perspectiva racionalista o meramente basada en el rediseño organizacional; f) por último, los

"paquetes" de formación deberían implementarse en estrecha vinculación a los procesos de

fortalecimiento en cualquiera de los tres componentes identificados, y eventualmente, ser

subsidiarios a cste proceso, y no al revés .

Estos criterios no debieran tomarse como definitivos. Son una aproximación que intenta dar

cuenta de las ,debilidades anotadas, y son recomendaciones extraídas tanto de la experiencia

internacional como de las opiniones de algunos de los técnicos consultad?s que han participado

en procesos similares. en Urugual'. ,1

6.6.Consideraciones finales

Balance y perspectivas de la investigación

En el presente trabajo se ha presentado un ejercicio de aproximación a la medición de los

diferentes tipos de capacidad estatal en las intendencias departamentales de Urub'Uay. Se trata de

un primer esfuerzo de operacionalización y medición de capacidades estatales en Uruguay en el

segundo nivel de gobierno. Por tanto, es necesario continuar profundizando esta línea de

investigación en la búsqueda de conectar mejor los conceptos teóricos con las consecuencias

observables en el plano empirico. En esta dirección, varios son los desafíos a futuro, que por

supuesto no dependen solamente de este investigador. Algunos de estos desafios se listan a

continuación:

Reforzar el estudio de las capacidades estatales a nivel de las intendencias departamentales,

profundizando el análisis organizacional, en particular en la dimensión vertical, mediante la

promoción de estudios de caso que pern1Ítan testear las hipótesis de trabajo sugeridas en la

presente investigación .

42 Sobre algunas lecciones de experiencias internacionales véase Mizrahi (2003). Para un<Japroximación a la
experiencia uruguaya se entrevistaron técnicos vinculados Ll proyectos de fortalecimiento institucional de las
intendencias, en la órbita de la o.PP. Ver Anexos II.
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Prestar mayor atención al asunto de las capacidades estatales en el nivel subnacional,

principalmente en el segundo nivel de gobierno, en el marco de una agenda nacional de

descentralización que, con sus marchas y contramarchas, resulta esperable se profundice

cada vez más en el futuro. De confirmarse esta tendencia, se impone reforzar las líneas de

investigación para generar una oferta de fortalecimiento de capacidades cstatales pertinente,

cficaz y sosteniblc en el largo plazo .

Profundizar los vínculos cntre los ámbitos académicos y la gcstión pública, no solamente a

cscala del gobierno central, si no entre los técnicos y politicos que desarrollan su actividad

en relación al segundo y tercer nivel de gobierno. En este sentido, existen buenos

antecedentes a nivel de la ciencia politica en coordinación con el Congreso dc Intendentes,

pero es necesario una mayor continuidad y colaboración, que inclusive pueda capitalizar las

oportunidades de desarrollo profesional y académico existentes en cl interior del país .

Profundizar los vínculos académicos entre los investigadorcs del objeto sub nacional, esto es,

entre quicnes estudian el territorio, el gobierno local o el dcsarrollo económico local, con

indcpcndencia dc la perspectiva disciplinar (politólogos, sociólogos, economistas,

antropólogos, arquitectos, ingcnieros, etc.). En efecto, la identificación y promoción de

líneas dc investigación intcrdisciplinarias puedc scr una alternativa pertinente, en

congruencia con los puntos descritos antcriormente .

- Trabajar en la generación y mejora de sistemas de información útiles para cl abordajc

subnacional y/o territorial. La presente investigación es una muestra dc la excesIva

dispersión dc fuentcs de información existente, y de la necesidad de pensar en estrategias

que pennitan optimizar cl uso de la información - por ejemplo mediante la gencración de

observatorios, bases de datos en red, etc. - .

Resumen de las principales sugerencias

Independientemente de las limitaciones y debilidades del presente trabajo, una de las

principales conclusiones es que efectivamente existen distintos grados de desarrollo de las

capacidades estatales entre .las intendencias, configurando un marco dc gran hctcrogeneidad .

Puede discutirse la precisión del lente con quc se han caractcrizado estas capacidades. También
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Fuente: elaboración propia. Énfasis de la oferta de fortalecimiento en gris .

Cuadro 19. Resumen de capacidades por componente según orientación predominante de las

intendencias

Tipo lItTipo 11Tipo 1

Componente 1

Componente 2

Componente 3

puede debatirse extensamente sobre el alcance de alguno de los conceptos utilizados aquí, su

marco analítico, su pertinencia, su utilidad, entre otros factores. Pero si algo ha quedado claro es

que no todas las intendencias son iguales, y, por lo tanto, es esperable encontrarse en cada caso

con distintos grados de preparación, acumulación y especialización para implementar procesos

de políticas en el marco de sus competencias. Esto no constituye ninguna novedad en si mismo .

Pero aqui se ha tratado de contribuir a poner en valor estas diferencias. En otras palabras, no

alcanza con reconocer que hay diferencias sino que también hay que identificarlas, mensurarlas y

categorizar1as, aportando así a la identificación de las brechas y tipos de capacidades existentes .

En este sentido, es necesario calibrar con precisión las estrategias de fortalecilpiento

institucional y organizacional, en el entendido que no todas las intendencias se encuentran en el

mismo nivel de desarrollo de sus capacidades, y seguramente van a exigir distintos instrumentos"

de acuerdo a cuál sea su agenda de fortalecimiento. Tampoco es conveniente que las líneas de

fortalecimiento se definan desde el centro con total independencia de la visión de los gobiernos

departamentales. Al revés, tampoco pueden definirse las líneas de fortalecimiento solamente

escuchando a los intendentes la idea "'sobre lo que quicren hacer". Un resumen sobre los desafio s

de las líneas de fortalecimiento de capacidades en el nivel organizacional de las intendencias

podria resumirse de acuerdo al siguiente esquema:

De acuerdo con el cuadro anterior, la oferta de fortalecimiento para las intendencias de tipo I

debería enfocarse en la generación y fortalecimiento de capacidades en el componente 1, Y

subsidiariamente, en el componente 2. Esto significa concentrarse en el diseño y puesta en

práctica de sistemas de normas que tiendan hacia la formalización de la organización,

establezcan claramente los objetivos estratégicos, las funciones sustantivas y no sustantivas,
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- simplifiquen el organigrama, describan la estructura de puestos y ordenen los mecanismos dc

-:ingreso y promoción de los funcionarios de acuerdo a unos llÚnimos criterios de tipo

meritocrático. El fortalecimiento del componente 2 debe orientarse a favorecer mínimas

capacidades que posibiliten una estructura presupuestal sostenible. Por su parte, no estarían

dadas las condiciones mínimas para iniciar una estrategia de fortalecillÚento en el componente 3,

que requeriría de afrontar primero las debilidades existentes en los componentes I y 2 .

Para las intendencias de tipo n, el énfasis de la oferta de fortalecimiento debería estar puesto

en favorecer una mejora de las capacidades para una gestión y programación eficiente del

presupuesto. En este sentido, no solo se sugiere trabajar sobre las condiciones financieras, .sino

sobre la mejora de las competencias en materia de planificación económica y planificación

estratégica, de modo de favorecer el posicionamiento de las intendencias en relación con los

organismos financistas, esto es, el gobicrno central, los organismos multilaterales y de

cooperación, etc. En el componente 1, la oferta de fortalecimiento debena centrarse en aspcctos

que generen una mayor flcxibilización y adaptabilidad de la estructura organizacional, además de

la promoción de centros de apoyo transversal o unidades de proyectos, tcndientes a .lamejora de

los procesos de políticas públicas que implementa la intendencia. Con respecto al componente 3,

se sugiere no comenzar hasta tanto estén consolidadas las líneas de fortalecimiento en los

primeros dos .

Por último, para el caso de las intendencias de tipo I1I, la oferta debería concentrarse en la

generación de capacidades para un mayor desarrollo del componente 3, esto es, los sistemas de

pesos y contrapesos institucionales. En esta materia se destacan algunas capacidades específicas

que tienen que ver con la negociación, la promoción de instrumentos de participación y control

ciudadano, la planificación participativa, el impulso de agendas locales, la articulación

. interinstitucional, entre otros. Estas acciones de fortalecimiento no implican que no se

implementen paralelamente acciones de apoyo en los componentes I y 2:
En definitiva, es necesario no perder de vista cuál es el punto de partida de las intendencias a

la hora de impulsar procesos de políticas públicas. En ocasiones, se pone en manos de las

intendencias la implementación de proyectos o iniciativas que tienden a promover mejores

prácticas de nueva gobernanza, articula.ción y desarrollo local, cuando ni siquiera tienen definida

una estructura básica de funcionamiento. Al revés, a veces se promueven prácticas o procesos de

rediseño de procesos o de cambio organizacional allí donde realmente no resulta pertinente,
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puesto que las capacidades organizacionales están en una etapa de maduración pústerior. Para

una mejor conexión entre la oferta y-Ia demanda de los instrumentos de fortalecimiento de las

capacidades de gobierno en el nivel subnacional, resulta necesario entonces un adecuado estudio

de caracterización y análisis de cuáles son los tipos de capacidad estatal predominantes en cada

caso. Este trabajo pretende ser una contribución en ese sentido .
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C;:ómpOl1enteJ. Estrnctura Oiganizatiyay,Recurs()s Humanos e

Indicador 1.1. División funcional del trabajo

Indicador operativo- Relación entre funciones tradicionales y no tradicionales

Definición del indicador: estima la relación existente en la organización entre el desempeño de
funciones tradicionales y no tradicionales. Es un indicador que intenta aproximarse a lo que
hacen las intendencias y a cómo se organizan para llevar a cabo sus competencias .

Forma de cálculo: es el cociente entre unidades organizativas de primer orden -o equivalentes-
que desarrollan funciones no tradicionales y el total de unidades organizativas por intendencia

Se consideran las unidades que pueden asimilarse a un primer orden de apertura organizacional,
es decir, direcciones generales, secretarias generales o departamentos. En algunos casos pueden
también considerarse divisiones o asesorjas, en el caso que se entienda que revisten importancia
en la estructura jerárquica de la organización .

Esta jerarquización de las unidades organizativas no es fácil de establecer con precisión, aunque
tanto los organigramas como la descripción de los gabinetes y descripción de autoridades por
parte de las intendencias dan cuenta en gran medida de ello .

Se consideraron funciones o atribuciones no tradicionales todas aquellas referidas a la agenda de
poJiticas públicas caracteristicas de las reformas de segunda generación en adelante, que tiende a
poner en manos de los niveles subnacionales aspectos que típicamente antes cran monopolio del
Estado central. En este sentido se entendió por unidades organizativas no tradicionales (de tipo B
según la categorización abajo descrita) aquellas que tuvicran que ver timdamentalmcnte con las
siguientes atribuciones: desarrollo económico y social, ordenamiento y planificación territorial,
gestión medioambiental, planificación estratégica, provisión de servicios públicos de salud y
saneamiento, descentralización y participación ciudadana, integración regional y cooperación
internacional.

Por unidades tradicionales se clasificaron aquellas que en general condicen con la ley orgánica
municipal de 1935, que claramente se refieren a las típicas funciones de las intendencias en la
distribución del trabajo tradicional. Entre estas se cuentan el desarrollo y mantenimiento de la
infraestructura fisica (obras, vialidad, arquitectura, plazas y parques, calles y caminerÍa rural,
alumbrado). También las funciones de apoyo que tienen que ver con la hacienda pública, la
administración y ejecución del presupuesto, la gestión de los recursos humanos, el análisis de
materia legal y jurídica. Por último, otras funciones tradicionales como la higiene y la sanidad, la
promoción cultural y el turismo, el tránsito, transporte y el acondicionamiento urbano en general.

Fuentes: se utilizaron como fuentes principales de este indicador los organigramas de las
intendencias propiamente dichos, y en ausencia de ellos, de manera subsidiaria, la descripción
del gabinete o las autoridades en los sitios web institucionales en cotejo con la descripción de
funciones de las unidades organizativas según los presupuestos quinquenales, o la propia
infornlación provista en los sitios web .
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Categorización de los casos

Intendencia de Artigas

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Dirección de Deportes; Ornato Público y Áreas
Verdes; Dirección de Inffaestructura Vial; Dirección de Recursos Humanos; Dirección dc
Comunicación; Dirección de Hacienda; Dirección de Acondicionamiento Urbano; Dirección de
Tránsito; Dirección de Cultura y Turismo (Subtotal = 10).

Unidades no tradicionales (B): Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Planificación y
Desarrollo; Dirección de Gestión Ambiental; Dirección de Descentralización e Integración
Regional; Dirección de descentralización y Unidad de Apoyo a la Producción (Subtotal = 5) .

Total Unidades = 15. Cociente (B/ Total) = 5/15 = 0,3333

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Artigas. www.artigas.gub.uy

Intendencia de Canelones

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Prosecretaría General; Dirección General de
Gestión Territorial, .Vivienda y Acondicionamiento Urbano; Dirección General de Tránsito y
Transporte; Dirección General de Obras; Dirección General de Administración; Dirección
General de Recursos Financieros; Dirección General Jurídico Notarial; Dirección General de
Comunicaciones; Dirección General de Cultura (Subtotal = 9) .

Unidades no tradicionales (E): Dirección General de Gestión Ambiental; Dirección General de
Gobiernos Locales; Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social; Dirección General de
Promoción a la Salud y Contralor Sanitario; Dirección General de Desarrollo Productivo;
Director Gral. Unidad de Planificación (Subtotal = 6) .

Total Unidades = 16. Cociente (8/ Total) ~ 6/16 = 0,3750

Fuente: Sitio web de la Intendencia de CancIones. www.imcanelones.gub.uy

Intendencia de Cerro Largo

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Secretaria Ejecutiva; Secretaria de Recursos;
Secretaria 'de Gestión; Regularización de Tierras (Subtotal = 5) .

Unidades no tradicionales (8): Secretaría Territorial. (Subtotal = 1).

Se agregan como unidades de segundo orden a las no tradicionales las Direcciones de Medio
Ambiente y Políticas Sociales. Por lo que se le otorga un valor de 1,5 a las unidades no
tradicionales en un total de 6.

Total Unidades = 6. Cociente (B/ Total) = 1,5/6 = 0,2500

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Cerro Largo y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 .
www.cerrolargo.gub.uy
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Intendencia de Colonia

Unidades tradicionales (A): Sccretaría General; Departamento de Hacienda y Administración;
Dirección de Recursos Humanos; Dirección Relaciones Públicas y Prensa; Dirección de
Turismo; Dirección de Cultura; Departamento de Arquitectura; Departamento de Obras;
Dirección Departamental de Limpieza; Dirección de la Juventud; Dirección de Deportes;
Dirección de Tránsito y Transporte; Director de Alumbrado Público; Director Taller Municipal;
Oficina de Control Vchicular; Dirección Jurídica (Subtotal ~ 16).

Unidades no tradicionales (B): Departamento de Planificación, Programas y Descentralización;
Directora de Coopcración y Proyectos; Dirección de Acción Social y Derechos Humanos;
Departamento de Higiene y Medio Ambiente; Dirección de Promoción y Desarrollo; Secretaría
Planeamiento y Ordenamiento Territorial Unidad Municipal de Patrimonio (SPOT) (Subtotal =
6) .

Total Unidades = 22. Cociente (BI Total) = 6122 ~ 0,2727

Fuente: Sitio Web de la Intendencia de Colonia y Organigrama 2012. www.colonia.gub.uy

Intendencia de Durazno

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Coordinación General; Dirección Gral. de
Administración; Dirección Gral. de Obras; Dirección Gral. de Hacienda (Subtotal = 5) .

Unidades no tradicionales (B): Dirección Gral. dc Dcsarrollo; Dirección Gral. de Promoción
Social; Dirección de Servicios y Medioambiente (Subtotal = 3) .

Total Unidades = 8. Cociente (BI Total) = 318 = 0,3750

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Durazno y Presupuesto Quinquenal 2011-2015.
hllps :llsi tes. googl e.com/site/infoduraznol gabinete

Intendencia de Flores

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Departamento administrativo; Dirección de
Tránsito; Departamento de Hacienda; Departamento de Servicios Generales; Departamento de
Obras; Departamento de Deportes y Juventud; Asesoría Informática; Departamento Jurídico-
notarial; Departamento de Cultura; Laboratorio Bromatológico; Prensa y Difusión (Subtotal =
12) .

Unidades no tradicionales (B): Departamento. de Promoción y Desarrollo; Unidad de
Cooperación Internacional; Centro de Acciones Comunitarias; Asesoría de Planeamiento y
Ordenamiento (Subtotal = 4) .

Total Unidades = 16. Cociente (BI Total) = 4/16 = 0,2500

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Flores y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 .
www.imtlores.gub.uy
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Intendencia de Florida

Unidades tradicionales (A): -;Secretaria General; Pro secretaria; Director General de Obras;
Director Gral. de Hacienda; Dir. Gral. de Administración; Departamento de Urbanismo y
Vivienda; Dirección de Talleres; Dirección General de Higiene; Departamento de Cultura;
Departamento de Abastecimientos; Departamento de Espacios Públicos; Unidad de
Comunicaciones (Subtotal ~ 12).

Unidades no tradicionales (B): Departamento de Desarrollo Sustentable; Dirección General de
Desarrollo Social; Departamento de Gestión Ambiental; Departamento de Descentralización
(Subtotal = 4) .

Total Unidades = 16. Cociente (BI Total) = 4116 ~ 0,2500

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Florida y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 .
www.imf.gub.uy

Intendencia de Lavalleja

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Protocolo y RRI'P: Dirección de Hacienda;
Dirección de Obras; Dirección de Arquitectura; Dirección General de Cultura; Dirección de
Servicios Técnicos; Dirección de Tránsito; Departamento de Turismo; Departamento de Deporte;
Departamento de Juventud; Oficina de Prensa; Jurídico-Notarial; Ordenamiento urbano y
territorial (Subtotal = 14) .

Unidades no tradicionales (B): Dirección de Servicios Sociales; Dirección de Higiene, medio
ambiente y estilo de vida; Departamento de Desarrollo Agropecuario; Oficina de la Familia y la
Mujer; Oficina de Cooperación Internacional (Subtotal ~ 5) .

Total Unidades = 19. Cocí ente (BI Total) = 5119 = 0,2632

Fuente: Sitio Web de la Intendencia de Lavalleja y Organigrama 2010. www.lavalleja.gub.uy

Intendencia de Maldonado

Unidades tradicionales (A): Secretario General; Prosecretaria General; Dir. Gral. Administración
y RRHH; Dir. Gral. Asuntos Legales; Dir. Gral. de Cultura; Dir. Gral. de Deportes; Dir. Gral. de
Hacienda; Dir. Gral. de Obras. y Talleres; Dir. Gral. de Turismo (Subtotal = 9) .

Unidades no tradicionales (B): Dir. Gral. de Higiene y Protección Ambiental; Dir. Gral. de
Integración y Desarrollo Social; Dir. Gral. de Obras y Talleres; Dir. Gral. de Planeilmiento
Urbano y Territorial, Dir. Gral. de Planificación y Ejecución Presupuestal (Subtotal ~ 4) .

Total Unidades = 14. Cociente (BI Total) = 4/13 = 0,3077

Fuente: Sitio Web de la Intendencia de Maldonado. www.maldonado.gub.uy
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Intendencia de Paysandú

Unidades tradicionales (A): Secretaria Gcneral; Vivienda; Recursos-Humanos; Departamento de
Administración; Hacienda; Tránsito; Administración y Seguimiento de Proyectos; Tecnologias
de la información: Departamento de Obras; Turismo; Secretaria de Deportes; Departamento de
Servicios; Cultura; Higiene; Paseos Públicos; Limpieza y Talleres (Subtotal = 16).

Unidades no tradicionales (B): Dirección General de Descentralización; Interior; Participación
Ciudadana; Unidad de Ordenamiento Territorial; Departamento de Promoción y Dcsarrollo;
Unidad de servicios al empico y la empresal Parque Industrial; Desarrollo Rural; Unidad de
biocombustibles y Planta de Biodisel; Promoción Social; Servicios Médicos; Medio Ambiente
(Subtotal = ]1) .

Total Unidades = 27. Cociente (BI Total) ~ 16/27 = 0,3077

Fuente: Presupuesto Quinquenal 20]]-20]5. www.paysandu.gub.uy

Intendencia de Río Negro

Unidades tradicionales (A): Sccretaría General; Director General; Dir. Gral. dc Obras; Dir. Gral.
de Hacienda; Departamento de Administración; Departamento de Tránsito y Transporte
(Subtotal = 6) .

Unidades no tradicionales (B): Dir. Gral. de Ordenamiento y Planificación Territorial y
Urbanística; Dir. Gral. de Medio Ambiente; Dir. Gral. dc Descentralización; Dir. Grdl. de
Desarrollo: Departamento de Políticas Sociales (Subtotal = 5) .

Total Unidades = 11. Cocientc (B! Total) = 5/1] = 0,4545

Fuente: Presupuesto QuínquenaI201]-20l5. En www.rioneb.To.gub.uy

Intendencia de Rivera

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Dir. Gral. de Obras; Dír. Gral. de Hacienda; Dir.
Gral. Tránsito y Transporte (Subtotal = 4) .

Unidades no tradicionales (B): Directora Oficina de relacionamiento con la comunidad; Oficina
del Adulto Mayor (Subtotal = 2) .

Total Unidades = 6. Cociente (BI Total) ~ 216= 0,3333

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Rivera. www.rivera.gub.uy

Intendencia de Rocha

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Prosecretaria; Secretaría de Comunicación;
Departamento dc Hacíenda; Dir. Gral. de Obras; Departamento Gral. de Ordenamiento
Territorial; Departamento de Turismo; Oficina de Recursos Humanos; Dirección de Cultura;
Dirección de Administración; Dirección dc Tránsito y Transporte (Subtotal = ]1) .
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Unidades no tradicionales (B): Planificación Territorial y Urbanistica; Dirección de Gestión
Ambiental; Dir. Gral. de Desarrollo; Dirección de Promoción Social; Unidad de Gestión Costera;
Dirección de Género y Equidad; Dirección de Asistencia Alimentaria (Subtotal = 7) .

Total Unidadcs = 18. Cociente (BI Total) = 7118 = 0,3889

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Rocha. www.rocha.gub.uy

Intendencia de Salto

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Dir. Gral. de Hacienda y Administración; Dir.
Gral. de Obras; Departamento dc Comunicaciones; Departamento de Gestión Humana;
Departamento de Turismo; Departamento de Gestión Administrativa; Departamento de Salud e
Higiene; Departamento de Tránsito; Departamento de Juventud; Departamento de Deportes;
Departamento de Servicios Públicos; Departamento de Cultura (Subtota! = 13).

Unidades no tradicionales (B): Dir. Gral. de Proyectos, Inversión y DesarroHo; Departamento de
Desarrollo Social; Departamento de Comisiones Vecinales; Departamento de Descentralización.
(Subtotal = 4) .

Se toma en cuenta la División de Salud comprendida dentro del Departamento de Salud e
Higiene, y se le otorga un valor de 0,5 .

Total Unidades = 17. Cociente (BI Total) = 4,5/1 7 = 0,2647

Fuente: Presupuesto Quinquenal 2011-2015. En www.salto.gub.uy .

Intendencia de San José

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Departamento de Administración; Departamento
de Hacienda; Higiene y Salubridad; Obras, Arquitectura y Vialidad; Talleres, Servicios y
Mantenimiento; Tránsito y Transporte (Subtotal = 7) .

Unidades no tradicionales (B): Promoción Cultural y Asistencia Social (Subtotal = 1).

Total Unidades = 8. Cociente (BI Total) = 1/8 = 0,1250

Fuente: Presupuesto Quinquenal 2006-2010. En www.imsj.gub.uy .

Intendencia de Soriano

Unidades tradicionales (A): Secretaria General; Director de Obras; Servicio Jurídico y Notarial;
Director de Turismo; Director de Hacienda; Director de Administración; Director de
Arquitectura y Ordenamiento Territorial; Dirección de Talleres y Almacenes; Dirección de
Cultura; Departamento de Relaciones Públicas; Dirección de Deporte y Recreación; Dirección de
Auditoría; Supervisión de Adquisiciones; Complejo Mauá; División de Abastos y Expendios;
Departamento de Tránsito y Transporte (Subtotal = 14) .

Unidades no tradicionales (B): Unidad de Coordinación y Planificación Estratégica; Dirección de
Desarrollo; Dirección de Asuntos Sociales; Departamento de Higiene, Bromatologia y Medio
Ambiente; (Subtotal ~ 4) .
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Total Unidades = 18. Cociente (81 Total) = 4120 = 0,1250

Fuente: Sitio web de la intendencia de Soriano. www.soriano.gub.uy

Intendencia de Tacuarembó

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Dir. Gral. de Secretaría; Dir. Gral. de Hacienda;
Dir. Gral. de Cultura. Deporte y Juventud; Dir. Gral. de Obras; Dir. Gral. de Servicios
Municipales (Subtotal = 7).

Unidades no tradicionales (8): Asesorías de Métodos, Datos, Planificación Territorial y Acción
Social; Dir. Gral. de Servicio Social; Dir. Gral. de PRODEMA. (Subtotal = 3) .

Total Unidades = 10. Cociente (BI Total) = 3/10= 0,3000

Fuente: Presupuesto Quinquenal 2011-2015. En www.imtacuarembo.gub.uy

Intendencia de Treinta y Tres

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Dir. Gral. de RR.HH y Administración; Dir.
Gral. de Hacienda; Dir. Gral. de Acondicionamiento Urbano y Vialidad; Secretaría de Jurídica;
Departamento Cultura; Departamento Informático; Departamento de Comunicaciones y RR.PP
(Subtotal = 8) .

Unidades no tradicionales (B): Dir. Gral. de Salud y Desarrollo Ambiental; Dir. Gral. de
Desarrollo Social y Participación; Dir. Gral. de Desarrollo, Planificación y Estrategia
Departamental (Subtotal = 3).

Total Unidades = 11. Cociente (BI Total) = 3/11= 0,2727

Fuente: Sitio web de la Intendencia de Treinta y Tres. www.imtt.gub.uy

1ntendencia de Montevideo

Unidades tradicionales (A): Secretaría General; Departamento de Movilidad; Departamento de
Desarrollo Social; Departamento de Cultura; Departamento de Gestión Humana y Recursos
Materiales; Departamento de Recursos Financieros; Departamento de Acondicionamiento
Urbano (Subtotal = 7) .

Unidades no tradicionales (B): Departamento de Desarrollo Social; Departamento de Desarrollo
Ambiental; Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional; Departamento de
Planificación (Subtotal = 4) .

Además se consideran otras unidades y asesorías no tradicionales, y se asigna 0,5 puntos al total
de unidades no tradicionales. Se destacan entre otras, Asesoría de Desarrollo Municipal; División
de Políticas Sociales; División de Salud; División Saneamiento; División de Promoción
Económica; Fideicomiso del Museo del Carnaval; División de Relaciones Internacionales y
Cooperación; División de Planificación Territorial y División de Planificación Estratégica .

Total Unidades = 11. Cociente (81 Total) = 4,5/11 = 0,4090

Fuente: Organigrama 2010. En www.montevideo.gub.uy
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Categorización de Jos casos

Valor
operacional

Intendencias Valores (durnrnv)
Artio-3S 0.3333 1
CancIones 0.3750 I
Cerro Lareo 0.2500 O
Colonia 0.2727 O
Durazno 0.3750 1
Flores 0.2500 O
Florida 0.2500 O
Lavalleia 0.2632 O
Maldonado 0.3077 1
Paysandú 0.4074 I
Río Negro 0.4545 1
Rivera 0.3333 I
Rocha 0.3889 1
S.1I0 0.2647 O
San José 0.1250 O
Sori;)llo 0.2000 O
Tacuarcmbó 0.3000 O
Treinta y Tres 0.2727 O
Montevideo 0.4091 I
Media Interior 0.3013
Media lolill 0.3070

1- Funciones 110 tradicionales>
Operaci onali 7.ación media total
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Indicador 1.2. Tamaño de la organización

Jnctlcador 1.2.1. Número de funcionarios- Indicador operativo: Participación del empleo de las

intendencias en la tasa total de empleo departamental para el año 2010 .

Indicador 1.2.2. Tendencia- Indicádor operativo: Evolución del empleo en las intendencias

(1995-2010). Índice 1995=100 .

Definición del indicador: este indicador consiste en estimar el papel empleador que tienen las
intendencias, y lo hace a través de dos dimensiones: el tamaño de la organización medido como
cl peso de la estructura de personal sobre el total dcl empleo departamental, y la evolución del
personal en el periodo 1995-201 O. El valor final es el promedio entre ambos indicadores. A
saber, será O cuando ambos valores estén por debajo del promedio general. Será 0.5 cuando uno
de los valores esté por encima del promedio, yel otro por debajo. Y será 1 cuando ambos valores
estén por encima dcl promedio de los casos .

Indicador 1.2.1. Participación del empleo de las intendencias en la tasa total de empleo
departamental para el año 2010

Forma de cálculo: Este indicador es el cociente entre el número de funcionarios de la
intendencia departamental en el año 2010 (se toma en cuenta el total de funcionarios empleados
por el Gobierno Departamental, incluyendo Juntas Departamentales), y el estimado 'de total de
personas empleadas en el departamento para el mismo año .

Fuentes: Para el numerador se tomó como fí.lente el "Informe sobre vínculos laborales con el
Estado. Datos al 31/12/20 IO" elaborado por la ONSC. El denominador fue calculado tomando
como fuente los valores en la lasa de empleo estimados y las proyecciones de población por edad
para el año 2010 estimado por CPA-Ferrer sobre información de INE. Disponible en Área de
Políticas Territoriales de OPP. Programa Uruguay Integra .

Indicador .\.2.2. Evolución del empleo en las intendencias (1995-2010)

Forma de cálculo: Índice de base 100.1995 = lOO.

Fuentes: Este indicador fue confeccionado a partir de los valores de los años 1995 y 2010 al 31
de diciembre de cada año, publicados por "Infonne sobre vinculos laborales con el Estado. Datos
al 31/12/2010" elaborado por la ONSC. Se considera el total de funcionarios de los Gobiel11os
Départamentales, incluyendo Juntas Departamentales .
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* Se refiere a la población de 15 años y mi.Ís. El indicador final debe ser considerado corno proxi puesto que la
población en edad de trahajar real es la comprendida entre los 14 y más años .

f) Estima- g) % de
ción empleo en

e) Pobo en población GD sobre
Gobiernos a) Total e) Tasa de edad de total total
Departamen- empleo b) Pobo empleo d) % entre trabajar ocupada empleo
tales GD 2010 2010 2010 Oy 14 años 2010 * (e*c%) (a/f*IOO)
Artigas 1.701 79.270 57,9 28,6 56.599 32.771 5,19
Canciones 4.610 525.980 61,5 23,4 4IJ2.901 247.784 1,86
Cerro LJrgo 1.396 90.883 57,6 24,6 68.526 39.471 3,54
Colonia 1.570 12IJ.894 60.4 20,5 96.111 58.051 2,70
Durazno 1.430 62.155 56,9 26,9 45.435 25.853 5,53
Flores 667 25.726 67,3 19,7 20.658 13.9IJ3 4,8IJ
Florida 1.079 70.811 56,6 23,2 54.383 30.781 3,51
Lavalleia 1.582 61.994 60,8 21,9 48.417 29.438 5.37
Maldonado 3309 152.523 62,3 24,5 115.155 71.741 4,61
Paysandú 1.914 116.387 56,6 25,9 86.243 48.813 3,92
Rio Negro 1.631 56.513 55,0 24,9 42.441 23.343 6.99
Rivera l.l80 112.084 59.5 26,1 82.830 49.284 2,39
Rocha 1.831 70.374 53,8 22,9 54.258 29.191 6,27
Salto j .886 128.669 56,3 27.2 93.671 52.737 3,58
San José 840 IIIJ.7I4 59,8 22,8 85.471 51.112 1,64
Soriano 1.658 88.449 61.6 25,2 66.160 40354 4,07
Tacuarcmbó 1.593 96.783 56,4 25 1 72.490 40.885 3,90
Treinta v Tres 1.165 49.497 52.9 25.IJ 37.123 19.638 5.93
l\1ont{;vidco 9.427 1.336.878 61.4 19,9 1.07IJ.839 657.495 1.43
Totalnacionai 40.469 3356584 6IJ,0 22,5 2.60IJ.68I 1.560.409 2,59

Elab . Elab. Elab.
FUENTES: INE INE CPA-F CPA-F oropia oropia propia
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- ----------------------------

Categorización de los casos

1.2.]. Tamaño: 1.2.2. L
Participadón Tendencia: Valor

empleo intendencias Valor Evolución Valor operacional- en total empleo operacional 1995.2010 operacional total 1.2
Intendencias (20 I 0\ (dummy) (1995~100\ (dummy) (media)
Artigns 5,19 O 103 1 0,5
Canciones 1,86 1 120 O 0,5
Cerro Laroo 3,54 I 122 O 0,5
Colonin 2,70 I 109 1 1,0
Durazno 5.53 O 98 1 0,5
Flores 4,80 O 120 O 0,0
Florida 3,51 1 76 1 1,0
Lavalleja 5,37 O 147 O 0,0
Maldonado 4,61 O 121 O 0,0
Paysandú 3,92 1 157 O 0,5
Río NCl!ro 6.99 O 141 O 0,0
Rivera 2,39 1 76 1 1,0
Rochn 6,27 O 105 1 0,5
Salto 3,58 1 120 O 0,5
San José 1,64 1 9<; I 1,0
Soriano 4.07 O 127 O 0,0
Tacuarcmbó 3.90 1 87 1 1,0
Treinta y Tres 5,93 O 93 1 0,5
Montevideo 1,43 I 83 1 1,0
Media Interior 4.21 112
Media total 4.07 111
Oncr<lcional ización 1< media total 1< media total Promedio

Indicador 1.3 Retribnción salarial

Indicador operativo: Gasto promedio en salario por funcionario (2010)

Definición del indicador: este indicador intenta aproximarse al nivel de remuneración de los
funcionarios de las intendencias departamentales. En particular, intenta caracterizar a las
intendencias en función de su capacidad de pago a los recursos humanos, atendiendo al
componente de remuneración. .

Forma de cálculo: se calcula corno el cociente entre el total de pesos corrientes gastado en
sueldos en 2010 Yel total de funcionarios de las intendencias al 31 de diciembre del mismo año .

Fuentes: para el nwnerador se lomó como fuente la Memoria Anual20l0 publicada por el TCR
en www.tcLgub.uy. Para el denominador se tomó como tuente el "lnfonne sobre vínculos
laborales con el Estado. Datos al 31/12/2010" elaborado por la ONSC .
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Resumen de indicadores considerados y categorización de los casos

Valor
Total Gasto medio operacional

Total Gasto funcionllrios por funcionario 1.3
Intendencias Sueldos 2010* 2010 2010* (dummv)
Artigas s/i 1.701 - 0**
Canelones 1.117.542 4.610 242 I
Cerro Laro-o 226.757 1.396 162 O
Colonia 393.399 1.570 251 l .
Durazno 275.630 1.430 193 O
Flores 179.630 667 269 1
Florida 283.125 1.079 262 I
Lavalle;a 376.093 1.582 238 1
Maldon.do 1.229:899 3.309 372 1
Paysandú 448.938 1.914 235 1
Río Nc£!ro 209.719 1.631 129 O
Rivera 270.645 1.180 229 O
Rocha 466.237 1.831 255 1
Salto 401.197 1.886 213 O
San José 209.309 840 249 1
Soriano 325.629 1.658 196 O
Tacuarembó 366.431 1.593 230 1
TTcinta v Tres 173.108 1.165 149 O
Montevideo 4.652.602 9.427 494 1
Media interior 228
Media total 243
Operücionalización 1> media interior ***

* En miles de pesos corrientes .

** Para el caso de Artigas no se dispone de información en las fuentes consultadas. Sin embargo, se imputa un valor
dummy O basado en la considcrución de otras variables de caracterización sociocconómicas del departamento y
consultas con infonnantes calificados, que hacen pensar que el valor de las retribuciones a sus funcionarios deben
ubicarse por debajo del prolllcllio general.

*** Se consideró como punto de corte el promedio interior, de acuerdo a la diferenciación realizada por el INE
respecto a Montevideo para el cálculo de la canasta básica. Sobre este punto véase "Determinación de la Línea de
Pobreza" en hao:/ Iwww.¡oe.gub.uy/bibl ioteea/rnctodolog¡asita Ilcr%20oobrcla/pobrcza%20capitul 02 .pdL
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Indicador 1.4 Presencia de profesionales de nivel terciario

Indicador operativo: porcentaje de funcionarios en el escalafón profesional en relación al total de

funcionarios (20 10) .

Definición del indicador: este indicador mide el grado en que las intendencias incorporan a su
plantilla de recursos humanos personal profesional de nivel terciario .

Forma de cálculo: es el cociente entre el número de funcionarios pertenecientes a los
escalafones profesionales (A y B) Yel total de funcionarios para el aiio 2010 .

}'uentes: "Informe sobre vinculos laborales con el Estado. Datos al 31/12/2010" elaborado por la
ONSC .

Resumen de indicadores considerados y categorización de los casos

b) N Valor
Profesionales e) % operacional

a) Total (escalafones Profesionales 1.4
Intendencias funcionarios A+B) I total (dummy)
Artigas 1,643 40 2.4 O
CancIones 4,483 177 3.9 I
CCITO Largo 1,345 46 3.4 O
Colonia 1,522 45' 3.0 O
Durazno 1.350 34 2.5 O
Flores 620 O 0.0 O
Florida I,Ot9 63 6.2 t
LavaJ1eja t,540 29 1.9 °Maldonado 3,205 126 3.9 I
Paysanc.Jú 1,860 57 3.1 O
Río Negro 1,584 34 2. I 1
Rivera 1,124 54 4.8 1
Rocha 1,786 53 3.0 O
Salto 1,801 49 2.7 O
San José 797 . 27 3.4 °Soriano 1,613 76 4.7 I
Tacuarembó 1,525 73 4.8 I
Treinta y Tres 1,112 17 1.5 O
Montevideo 9,184 1295 14.1 1
Media interior 3.2
Media total 3.8
Operac ionaJi zación 1> Media total
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Indicador 1.S PresenCia de fnncionarios de carrera

Indicador operativo: porcentaje de funcionarios presupuestados por intendencia (2010) .

Definición del indicador: este indicador es un proxi de la carrera administrativa, en el entendido
que intenta estimar la probabilidad de presencia o ausencia de la carrera administrativa a través
de la proporción de funcionarios permanentes por intendencia. A estos efectos, se considera que
los funcionarios presupuestados son los funcionarios de carrera, a diferencia de los funcionarios
contratados y eventuales .

Forma de cálculo: cociente entre funcionarios presupuestados y el total de funcionarios por
intendencia .

Fuente: "Informe sobre vínculos laborales con el Estado. Datos al 311\2/20 IO" elaborado por la
ONSC.

Resumen de indicadores considerados

Intenden- Total N N N N % % IYo % N no 'Yono
cias 2010 Preso Con. E,,' •. Otros Preso Con. Ev. Otros fun. núb. fun, núb,
Artigas 1643 898 24 712 O 54.7 1,5 43,3 0,0 9 0,5
Canelones 4.483 1.977 2.343 73 O 44,1 52,3 1,6 0,0 90 2,0
Cerro Largo 1.345 365 972 O 8 27,1 72,3 0,0 0,6 O 0,0
Colonia 1.522 85~ 526 21 O 56,4 34,6 1,4 0,0 117 7,7
Durazno 1.350 476 236 O 619 35,3 17,5 0,0 45,9 19 1,4
Flores 620 118 433 25 O 19,0 69,8 4,0 0,0 44 7,1
Florida 1.019 414 521 62 O 40,6 51,1 6,1 0,0 22 2,2
Lavalleja 1.540 456 701 373 10 29,6 45,5 24,2 0,6 O 0,0
Maldonado 3.205 1.545 1.197 338 O 48.2 37,3 10,5 0,0 125 3,9
Paysandú 1.860 918 786 O O 49,4 42,3 0,0 0,0 156 8,4
Río NCQTO 1.584 584 3 948 29 36,9 0,2 59,8 1,8 20 1,3
Rivera 1.124 942 147 O O 83,8 13,1 0,0 0,0 35 3,1
Rocha 1.786 602 812 367 O 33,7 45,5 20,5 0,0 5 0,3
Salto 1.801 516 1.086 189 O 28,7 60,3 10,5 0,0 lO 0,6
San Jose 797 557 16 168 12 69,9 2,0 21,1 1,5 44 5,5
Soriano 1.613 658 507 448 O 40,8 31,4 27,8 0,0 O 0,0
Tacuarembó 1.525 474 392 632 O 31,1 25,7 41,4 0,0 27 1,8
Treinta y
Tres 1.112 236 822 19 O 21,2 73,9 1,7 0,0 35 3,1
Montevideo 9.184 6.530 1.811 45 O 71,1 19,7 0,5 0,0 798 8,7
Media
interior 41,7 37,6 15,2 2,8
Mcdiü totn[ 43,2 36,6 14,5 2,7 3,0
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CategorizaCión de los casos

% de
funcionarios Valor

presupuestados operacional
Intendencias sobre el total 1.5 (dummy)
Artigas 54,7 1
Canciones 44,1 1
Cerro Largo 27,1 O
Colonia 56,4 1
Durazno 35,3 O
Flores 19,0 O
Florida 40,6 O
Lavalleia 29,6 O
Maldonado 48,2 . 1
Pavsandú 49,4 1
Río Neero 36,9 O
Rivera 83,8 I
Rocha 33,7 O
Salto 28,7 O
Sun José 69,9 1
Soriano 40,8 O
Tacuarembó 31,1 O
Treinta y Tres 21,2 O
Montevideo 71,1 1
Media Interior 41,7
Media total 43,2
ODcnlcionaJización r > media total

Comp,mente 2~Estructura Presupucstal

Indicador 2.1. SustentabiJidad fiscal

Indicador operativo: Cocieute entre porcentaje de inversión media y des balance vertical

promedio (2005-2009)

Definición del indicador: por sustenlabilidad fiscal se entiende la capacidad de las intendencias
para solventar su estructura organizacional y de funcionamiento coil sus ingresos propios •
independientemente de las partidas que transfiere el gobierno centraL

Forma de cálculo: cocicnte entre el promedio de la inversión anual en el periodo 2005-2009, y
el promedio de los porccntajes de ingresos nacionales para el mismo período. Al denominador se
le conoce también como desbalance o descalce vertical, entendido como la relación presupuestal
existente entre los ingresos propios y los ingresos llamados nacionales, y se expresa comúnmente
como porcentaje de ingresos nacionales sobre el total de ingresos prcsupuestales .

¡'-nentcs: la fuente considerada para el cálculo de este indicador corresponde a los valores de
ejecución presupuestal consolidados publicados por el TeR en sus memorias anuales
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correspondientes (2005 a 2009). Ver www.tcr.guo.uy y Memorias Anuales en la Biblioteca del
Tribunal de Cuentas de la República. Subsidiariamente se utilizó, para los casos en que el TCR
no expidió informe o dietamen, datos aportados por-ce1Área de Politieas Territoriales de la OPP .

Resumen de indicadores considerados

Indice
a) In resos Nacionales l% b) Gasto en inversiones (%) sustenta-

bilidad
fisc1I1

Intendencias 2005 2006 2007 2008 2009 Media 2005 2006 2007 2008 2009 J':Jedia (alb)
Artigns 31 44 45 44 42 41 1 O 27 O s/i 7 0.17
Canelones 29 23 26 26 29 27 13 17 25 26 24 JI 0.79
Cerro Largo 51 54 53 59 56 55 40 33 40 43 38 39 0.71
Colonin 29 31 30 27 26 29 25 23 26 34 36 29 1.00
Durazno 47 44 39 45 48 44 23 23 20 31 30 25 0.57
Flores 37 37 36 39 39 37 28 15 11 19 14 17 0.47
Florida 36 44 41 45 42 41 7 17 17 24 21 17 0.42
Lavallcja 41 44 45 47 43 44 15 18 29 18 15 19. 0.43
Malelonado 19 15 14 15 21 17 14 11 22 32 29 22 1.28
Paysandú 41 * 42 39 48 47 44 s/i 20 14 19 22 19 0.43
Rio Nce:ro 37 43 46 49 57 46 7 33 36 37 37 30 0.65
Rivera 47 50 49 59 52 51 34 22 31 38 22 29 0.57
Rocha 33 36 37 24 40 34 4 11 27 13 24 16 0.46
SalLo 34 38 41 40 43 39 34 36 33 35 30 33 (l.86
San José 32 33 29 31 37 32 33 36 31 52 52 41 1.26
Soriano 38 42 37 40 51 42 16 16 17 22 22 19 0.45
Tacuarcmbó 36 45 42 45 48 43 14 12 12 31 20 18 0.41
Treinta y
Tres 46 49 51 56 57 52 30 33 37 31 27 31 0.61
Montevideo 4 9 7 8 8 7 12 9 15 19 14 14 1.94

Nota: los promedios omiten los casos para los que no hay infonnación (s/i)
* El valor de Paysandú para el ejercicio 2005 fue extraído de APT -OPP Y no de la Memoria Anual 2005 del TeR.
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Categorización de los casos

]nvcrsión/Desbala nce Valor
Intendencias

vertical (2005-2009) operacional
2.1 (dummy)

Artigas 0.17 O
Canciones 0.79 I
Cerro Largo 0.71 1
Colonia 1.00 I
DUnlzl10 0.57 O
Flores 0.47 O .

Florida 0.42 O
Lavallcia 0.43 O
Maldomldo 1.28 1

"Paysandú 0.43 O
Río Ncoro 0.65 O
Rivera 0.57 O
Rocha _ 0.46 O
Salto 0.86 I
San José 1.26 1
Soriano 0.45 O
Tacuarcmbó 0.41 O
Treinta y Tres 0.61 O
Montevideo 1.94 1
Media Interior 0.64
Media total 0.71
üpcraciollnlización 1> Media total

Indicador 2.2.Resultado presnpuestal acumulado

Indicador operativo: déficit acumulado al 31/12/2010 en pesos corrientes por habitante

Definición del indicador: indica el resultado presupuestal de largo plazo, más allá del ejercicio
anual (déficit o supcrávit). En concreto, el déficit acumulado es el rcsultado acumulado de Jos
ejercicios en el largo plazo, y se compone de la diferencia entre ingresos y egresos de las
intendencias .

Forma de cálculo: sc expresa en términos per cápita para el año 2010. Esto es, como el cociente
entre el total del déficit acumulado al 31/12/2010 en pesos corrientes y el total de la población
departamental. Este cociente se expresa numéricamente en pesos y significa el endeudamiento
que cada habitante del departamento debería hacer frente para equilibrar las cuentas de su
intendencia .

Fuentes: se utilizaron como fuentes la "Memoria Anual 20 lO" del TCR, en www.tcr.gub.uy y
las proyecciones de población de INE para el año 2010 en Censo 2004 Fase 1/ Proyecciones. En
www.ine.gub.uy .
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Resumen de indicadores considerados

Déficit
acumulado

Déficit por
acumulado Población habitante-

Intendencias 2010' 2010 2010
Artigas -457301 79,270 -5769
Canelones -4210158 525,980 -8004
Cerro Largo -127987 90,883 -1408
Colonia -314203 120,894 -2599
Durazno 56034 62,155 902
Flores -108860 25,726 -4232
Florida -208922 70,811 -2950
lavallcja -55145 61.994 -890
Maldonado -1007149 152,523 -6603
P'!:!ysandú -275255 116,387 - -2365
Río Negro -226660 56,513 -4011
Rivera -316018 112,084 -2819
Rocha -602625 70,374 -8563
Salto -91602 128,669 -712
San José 235768 110,714 2130
Soriano -45963 88,449 -520
Tacuarcmb6 -411918 96,783 -4256
Treinta v Tres -79242 49,497 -1601
Montevideo -1096664 1,336,878 -820

* En miles de pesos corrientes .
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Categorización de los casos

Déficit
Valor

Indtendencias acumulado
operacionalper cápita
2.2 (dummy)(2010)

Artigas -5769 O
Canelones -8004 O
Cerro Largo -1408 1
Colonia -2599 1
Durazno 902 I
Flores -4232 O
Florida -2950 O
Lavalleia -890 . 1
Maldonado -6603 O
Pavsandú -2365 1
Río Negro -4011 O
Rivera -2819 1
Rocha -8563 O
Salto -712 1
San José 2130 1
Soriano -520 I
Tacuarembó -4256 O
Treinta y Tres -1601 1
Montevideo -820 1
Media Interior -3015
Media total -2900
Opcracionalización 1< Media total

2.3. Capacidad de inversión

Indicador operativo: inversión promedio (2005-2010)

Definición del indicador: es una medida de la capacidad de las intendencias para destinar
recursos a inversión, en el enlendido que la inversión es un gasto de largo plazo y orientado a la
generación de condiciones de sostenibilidad de las infraestructuras y los equipamientos en
diversas áreas de políticas. Se parte del supuesto que a mayor capacidad de inversión, mayor
capacidad de orientar recursos en mejores condiciones de autonomia por parte de las
intendencias .

Forma de cálculo: es el gasto en mversIOn de las intendencias para el periodo 2005-2010,
expresado como el porcentaje dellolal del gasto en términos de promedio anual.

Fuentes: Memorias Anuales del TCR (2005 a 2010) .
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Resumen de indicadores considerados

Intendencias! Media
Inversiones 2005-
anuales len %) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2010
Artigas 1 O 27 O s1i O 5,7
Canciones 13 17 25 26 24 21 21,0
Cerro Largo 40 33 40 43 38 39 38,8
Colonia 25 23 26 34 36 31 29,2
Durazno 23 23 20 31 30 20 24,5
Flores 28 15 11 19 14 13 16,7
florida 7 17 17 24 21 15 16,8
L8valh:ia 15 18 29 18 15 10 17,5
Maldonado 14 11 22 32 29 18 21,0
Paysandú s¡i 20 14 19 22 12 17,4
Río Negro 7 33 36 37 37 37 31,2
Rjvcra 34 22 31 38 22 30 29,5
Rocha 4 11 27 13 )4 10 14,8
Salto 34 36 33 35 30 31 33,1
San José 33 36 31 52 5) 32 39,3
Soriano 16 16 17 22 22 19 18,7
Tacuarcmbó 14 12 12 31 20 1I 16,6
Treinta y Tres 30 33 37 31 27 18 29,2
Montevideo 12 9 15 19 14 14 13,8

Categorización de los casos

Intendencias ¡\"lcdia inversiones Valor operacional
2005-2010 (en 'lo) 2,3

Artigas 5,7 O
Canelones 21,0 O
Cerro LafJ~o 38,8 1
Colonia 29,2 1
Durazno 24,5 1
Flores 16,7 O
Florida 16,8 O
Lavallcia 17,5 O
Maldonado 21,0 O
Paysandu 17,4 O
Río Negro 31,2 1 ..

Riverd 29,5 1
Rocha 14,8 O
Salto 33,1 1
San José 39,3 1
Soriano 18,7 O
Tücuarembó 16,6 O
Treinta y Tres 29,2 1
Montevideo 13,8 O
Media Interior 23,4
Media total 22,9

I Üperaciollnli7.llción 1> Media total
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2.4. Estructura de ingresos

Indicador operativo: Frab'Illentación promedio de las fuentes de ingresos por intendencia (2004-

2008)

Definición del indicador: estima el nivel de complej idad y costos de transacción asociados a la
sostenibilidad de los instrumentos fiscales de fuentes de ingresos. Es un indicador de
racionalidad presupuestal, en el entendido que una menor dispersión expresa una mayor
capacidad para hacerse de los recursos con un menor costo de la administración .

Forma de cálculo: es un indice de fragmentación que se calcula de modo análogo al número
efectivo de partidos propuesto por Laakso y Taagepera (1979). Se estima como el cociente entre
I y la suma de las proporciones cuadradas de los distintas fuentes de ingreso presupuestal
calculadas como porcentaje de ingresos sobre la recaudación total de cada año. El valor finales el
índice promedio resultante por intendencia para los años 2004-2008. Para el caso de la
Intendencia de Montevideo el valor corresponde al Índice promedio calculado para el período
2006-2008, por no contarse con información sobre los años 2005 y 2005 .

Fuentes de información: los porcentajes de recaudación por instrumentos se calcularon en base
a documentacÍón aportada por el Área de políticas Territoriales de opp sobre estimacÍones
realizadas en base a las rendieÍones de cuenta de los gobiernos departamentales .

Ver resumen de indicadores considerados en Anexo l.
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Categorización de Jos casos

Valor índice

Intendencias fragmentación Valor
ingresos (media operacional

2004-2008) 2.4
Artigas 12,8 O
Canciones 14,8 O
Cerro Largo 9.5 1
Colonia 11,8 1
Durazno 15,4 O
Flores 5,7 1
Florida 11,3 1
Lavallcia 15,4 O
Maldonado 6,7 1
Pavsandú 1),4 O
Río Negro 12,6 O
Rivera 11,4 1
Rocha 15,1 O
Salto 14,5 O
San José 7,1 1
Soriano 12,7 O
Tacuarcmbó 14,8 O
Trcinta v Tres 13,6 O
Montevideo* 9,7 1
Media Interior 12,1
Media total 11,9
Onemcl onalización 1< Medía total

* Para Montevideo se tomó el promedio de los ~lños2006 a 2008 .

'Componente 3- Yesos y conttapesos

3.1. Transparencia del gasto

Indicador operativo: Porcentaje del gasto total observado por el TCR (20 IO)

Definición del indicador: Este indicador es una aproximación a la capacidad de las intendencias
de ejecutar el gasto de acuerdo a la normativa vigente establecida en el TOCAF, Debido al
proceso presupuestario, el TCR es el organismo que oficia de contralor ex - ante del gasto a
través de su contador delegado, y observa el gasto en aquellos casos en que ha dictaminado que
e! mismo se ha producido sin tener en cuenta la normativa correspondiente, Por tanto, a mayores
observaciones del gasto emitidas por e! TCR, puede inferirse una mayor discrecionalídad y
menor transparencia desde el punto de vista de los procedimientos,

Forma de cálculo: cociente entre el total del gasto observado por e! TCR y el total de! gasto de
la intendencia para el ejercicio 2010,

Fuentes de informacióu: Memoria Anual 2010, TCR.
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Resumen de indicadores considerados y categorización dc los casos

% del gasto
observado por Valor

Intendencias TeR 2010 oDeracional3.1
Artigas 6,7 I
Canelones 16,9 1
Cerro Largo 12,3 I
Colonia 10,9 1
Durazno 13,5 1
Flores 61,6 O
Florida 5,7 1
Lavalleia 20,0 O
Maldonado 25,4 O
Pavsandli , 3,4 1
Río Nel!ro 1,1 1
Rivera 36.0 O
Rocha - 33,7 O
Salto 39.3 O
San José 0,5 I
Soriano 30 1 O
Tacuarembó 3.9 I
Treinta \' Tres 1,1 1
Montevideo 21,0 O
Media Interior 17,9
Media total 18,1
ÜDCracionaliz<lción ¡<media total

3,2.:Participación ciudadana .

Indicador operativo: Existencia/inexistencia de presupuesto participativo

Definición del indicador: mide la existencia o inexistencia de presupuesto participativo (PP) por
intendencia, en tanto es considerado este instrumento como uno de los mecanismos típicos de
participación ciudadana .

Forma de cálculo: Existe! No existe; Antigüedad. El indicador asume tres valores: 1, para las
intendencias donde existe el PP con anterioridad al año 2005, 0,5 cuando existe desde 2005 en
adelante y O cuando no existe PP .

Fuentes de información: Abraham, JVlanucla (2012). "La hechura de la politica subnaciona!. El
presupuesto participativo de Florida, Paysandú y Rivera 2005-2010 en la matriz de política
pública'. Mimeo .

Echevarria, Elena (2007). E'periencias de presupuesto participativo en Uruguay. Publicación
elaborada en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional del Congreso de
Intendentes y los Gobiernos Departamentales. CI, OPP, PNUD, AECI. Montevideo .
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Resumen de indicadores considerados y categorización de los casos

Existencial
inexistencia

Intendencias de Valor Valor Valor
Presupuesto operacional Antigüedad operacional operacional
narticinativo IduOlOl") PP . Idum';'v\ 3.2 (media)

ArtT;as No O O O
Canciones Si I 2005 O 0,5
Cerro Larpo Si 1 2009 O 0,5
Colonia No O O O
Durazno No O O O
Flores No O O O
folorida Si I 2005 O 0,5
Lavall~ No O , O O
Maldonado Si 1 2005 O 0,5
Pnvsandú Si I 2005 O 0,5
Río Ncpro No O - O O
Rivera Si 1 2005 O 0,5
Rocha No O O O
Salto No O O O
San José No O O O
Soriano No O O O
Tncuarembó No O O O
Treinta v Tres No O O O
Montevideo Sí 1 1993 I 1
o;;;racional ización I-Sí 1<2005

3.3. Contestabilidad política

Indicador 3.3.1 :Sistcma de partido departarnental

Indicador 3.3.2.!,orcentaje de la población departamental habilitada para votar con tercer nivel

de gobicrno

Indicador 3,3,l.Sistema de partido departamental

Definición del indicador: estima el tipo de competencia predominante al interior del sistema de
partidos en el largo plazo, a partir de evaluar el patrón de alternancia en la titularidad del
ejecutivo departamental.

Forma de cálculo: Es una variable categórica que asume tres valores: 1) Sistema de partido
Predominante: cuando un mismo partido ha gobernado inintcrrumpidamente desde 1990; 2)
Bipartidismo: cuando dos partidos han accedido en al menos una ocasión al ejecutivo desde
1990, y 3) Multipartidista: cuando más de dos partidos se han altemado en el poder desde 1990
en adelante. .

Fuentes de información: Banco de Datos de la FCS .
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Resu.men de indicadores considerados

Denurtamento 1990 1995 2000 2005 2010 Sistema
Artigas PC PC PC PN FA Multioartidista
Canelones PN PC PC FA FA Multipartidista
Cerro Largo PN PN PN PN PN Predominante
Colonia PN PN PN PN PN Predominante
Durazno PN PN PN PN PN Predominante
Flores PN PN PN PN PN Predominante
Florida PN PC PN FA PN Multioartidista
Lavallcjn PN PN PN PN PN Predominante
Maldonado PN PN PN FA FA Bipartidista
Paysandú PN PN PN FA PN Bioartidista
Río Ne.e.ro PC PC PC PN PN BiDartidista
Rivera PN PC PC PC PC Bipartidista
Rocha PN PC PN FA FA Multinartidista
Salto PN PC PC FA PC Multioartidista
San José PN PN PN PN PN Predominante
Soriano PN PN PN PN PN Predominante
Tacuarcmbó PN PN PN PN PN Predominante
Treinta v Tres PN PN PN FA PN Bioartidista
Montevideo FA FA FA FA FA Predominante

Categorización de los casos

Sistema de partidos
departamental

Intendencias según patrón de
alternancia (1990- Valor operacional

2010) 3.3.1.
Artigas Multinartidario I
Canciones Multioartidano 1
Cerro Lamo Predominante O
Colonin Predominante O
Durazno Predominante O
Flores Predominante O
Floridn Multipartidario 1
Lavalleia Predominante O
M,ldon,do Bipartidismo 0,5
Paysandu Binartidismo 0,5
Río Neoro Bipartidismo 0,5
Rivera Binartidismo 0,5
Rocha Multioartidario 1
S,lto Multinartidario 1
Síln José Predominante O
Soriano Predominante O
Tacuarcmbó Prcdominante O
Trcinta v Tres Bipartidismo 0,5
Montevideo Predominante O
Opcrucionalizacián Mul-I; BitrO.5; Pre-O
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Indicador 3.3.2. Porcentaje de la población departamental habilitada para votar con tercer

nivel de gobierno

Definición del indicador: mide el nivel de penetración del tercer nivel de gobicrno por
departamento .

Forma de cálculo: Proporción de la población departamental habilitada para votar con derecho a
voto en el tercer nivel de gobierno .

Fucntes de informacióu: Elaboración propia en base a JNE e lepo

Resumcn de indicadores considerados

Total Ilobilitados Totol cubierto
Habilitados para para volar por tercer ni\'el

Departamentos votar 2009 Municipios 2010 Subto'nl 1%1
Artigas 57935 Bella Unión 13602 17659 30,5

Tomás Gomensoro 2159
Baltasar Brum t898

Cunclones 357848 357848 100
Cerro Largo 67396 Río Branco 12642 15653 23,2

Fraile Muerto 3011
Colonia 99710 A. Cannclo 14548 59089 59,3

B - Juan L. Ulcaze 11980
e -Nueva 1.lclvccia 9303
eH - Rosario 9413
D - Nueva Palmira 7542
E - Tarariras 6303

Durazno 46149 VilIa del Cannen 2320 8417 18,2
Sanmdí del Vi 6097

Flores 21494 Ismael Cuninas 954 954 4,4
Florida 55300 Sarandí Grande 5952 8405 15,2

e.supá 2453
Lavallcja 50361 jP. Vnrela 4190 6827 13.6

Solís 2637
Maldonado 119824 119824 100
Pays3ndú 89670 Guiehón 5815 12434 13.9

Quebracho 2828
Porvenir 3791

Río Negro 41897 Youog 13797 15764 37,6
Nuevo Berlín 1967

Rivera 81887 Tranqucrns 5569 11549 14.1
Vichndero 3184
Minas de Corrales 2796
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Rocha 58092 Chuy 9188 26763 46.1
.castillo 7565
Lascnno 6238
La Paloma 3772

Salto 96951 A - Villa Constitución 3069 10991 11,3
B - Pueblo Sclcn 1925
e -Pueblo Rincón de
Valentin 987
eH - Colonia
Ulvallcja 2206
O - Pueblo San
Antonio 1841
E - Matüojo 963

San Jose 77384 Ciudad del Plata 15591 25568 33,0
Libel1ad 9977

Sorinllo 68908 Dolores 15629 21300 30,9
Cardona 5671

Tacuarembó 73281 Paso de los Toros 11289 14326 19,5
San Gregorio 3037

Treinta y Tres 39527 Vcrgara 3295 5235 13.2
Santa Clara 1940

Montevideo 1059681 1059681 100

142



•••••••••w•••••••-.•••••••••••••••••••••••••••••••••

Categorización de los casos

O;;, de la
población con ValorIntendencias
tercer nivel de operacional
.obierno (2012) 3.3.2 .

Artioas 30,5 O
CancIones iOO 1
Cerro Largo 23,2 O
Colonia 59,3 1
Durazno Ig,2 O
Flores 4,4 O
Florida 15,2 O
Lavalleja 13,6 O
Maldonado 100 1
P<:lysandú 13,9 O
Río NeoTQ 37,6 I
Rivera 14,1 O
Rocha 46,1 I
Salto 11.3 O
San José 33 O
Soriano 30,9 O
Tacuarcmbó 19,5 O
Treinta v Tres 13,2 O
Montevideo 100 1
1\1t:dia Interior 32,4
Media total 36,0
Opcracionalización 1> !\'ledia total

3,5, Vinculo intendencia- sociedad civil- mercado

Indicador operativo: Existencia/inexistencia de agencia de desarrollo local (o similar) en

funcionamiento por intendencia

Definición del indicador: constituye un estimador sobre el tipo de vinculo existente entre la
intendencia departamenlal y la sociedad civil organizada, y su grado de institucionalización
formal.

Forma de cálculo: existencia o inexistencia de agencia de desarrollo local o similar en
funcionamiento en eldepartamenlo. Se expresa como el promedio entre dos indicadores: al la
constatación de su existencia en el penado analizado, y la constatación de su funcionamiento
efectivo en la actualidad. Para ambos indicadores se maneja una escala de O al, donde O
significa la ausencia total del atributo evaluado y 1 la presencia efectiva del mismo .

Fuentes de información: RADEL ART, PNUD. Sitios web de las agencias y de las
intendencias .
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Resumen de indicadores considerados

Existencial Personal propio Portal "'eh en
Intendencia inexistencia AD Otros orl!anismos funcionamiento

Artle.3s
Canelones
Cerro Largo SI O NO
Colonia SI • 2 SI
Durazno
Flores
Florida SI 2 NO
Lavallcia

Concejo de Desarrollo
Maldonado Departamental NO
Paysandú 'SI 6 NO
Río Negro SI 1 SI
Rivera SI 4 SI
Rocha -
Salto
San José
Soriano
Tacuarcmbó SI O NO
Treinta v Tres
Montc\~dco

Fuente: c1abofilción propia.

Categorización de Jos casos

ExJ ¡nex. de Agenda de Valor
Intcndenrias 1)(,5arrollo o similnr en Valor Antigüedad y V¡dor operacional

funcionnmicnlo opcracionnl FuncionnmiC'-nfo ODcracionnl 3.5 (m,dio)
Artigas O O O O O
Canciones O O O O O
Cerro Largo 05 05 O O 0.25
Colonia I I I I I
Durazno O O O O O
Flores O O O O O
Ronda I I O O 05
Lnvllllcia O O O O O
Maldonado 0.5 0,5 O O 0.25
Pavs3ndú I I O O 0,5
RioNcl!ro 1 I I I I
Ri"CT3 I I I I I
Rocha O O O O OSallo O O O O O
53n José O O O O OSoriano O O O O OTacuarcmbó I I O O 05Trcinta v Tres O O O O OMontcvideo O O O O O

1-=Se constata funcionamiento regular;

Oocrncionalización O"" nu se constata funcionamiento
I""Si:O""Nu repuJar
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:Rcsumen- Categorización de íos casos'scg.ln t¡podee~p~ddad estatal predominante

Finalmente, los 15 indicadores fueron agregados manteniendo un peso equivalente de los tres

componentes en el valor final del Índice. Esto quiere decir que cada dimensión o componente

pesa 1/3en el valor total del indice de resumen.

A su vez, se le atribuyó un peso equivalente a cada variable dentro de cada componente. Así,

cada variable del componente l pesa 1/5; cada variable del componente 2 pesa 1/4; y cada

variable del componente 3 pesa 1/4.

A estos efectos se ponderó el peso de cada uno de los 15 in,dicadorcsde acuerdo al peso de cada
uno de ellos en cada variable.

La escala utilizada fue de Oa 3. Por tanto, cada uno de los componentes varia entre Oy 3, y el

valor final del índice de resumen es el promedio simple entre los tres valores de cada
componente .

El si¡''lIíentecuadro presenta el resumen del proceso de agregación descrito.

Tabla de datos

Comnoncntc '1 Comoonente 2 Comoonente 3
Inlendencias 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.3 3.4

Artigas ) 0,5 O O ) O O O O I O 0.5 O
Canc1('lncs ) 0,5 ) O 1 1 O O O 1 0.5 I O
Cerro l.aN!o O 0,5 O I O O 1 1 1 ) 0.5 O 0.25
Colonia O I I O ) I 1 ) ) I O 0.5 I
Durazno 1 0,5 O t O O O ) I I O O O
Flores O O I O O O I O O O O O O
Florida O ) 1 ) O O ) O O I 0.5 0.5 0.5
Lavallcia O O 1 O O O O I O O O O O
Maldonado I O I O ) I I O O O 0.5 0.75 0.25
Pa"sandú I 0,5 ) O ) O O ) O I 0.5 0.25 0.5
Río NCl!ro 1 O O I O O O O ) I O 0.75 )
Rivera ) 1 O ) I O ) I I O 0.5 0.25 )
Rocha ) OS I O O O O O O O O I O
Salto O OS O I O I O I 1 O O 0.5 O
San Jo!'c O ) ) O ) ) ) ) ) ) O O O
SOrillOO O O O 1 O O O ) O O O O OTacuarcmbó O I I ) O O O O O I O O 0.5Treinla vTrcs O OS O O O O O 1 I I O 0.25 OMontevideo ) ) I I 1 I I 1 O O 1 0.5 O
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Tabla de procesamiento

,- -
. ResÍllta-

.-Resulta- Resulta-
do

--

do - .
do'"- --- - - - .- ! -

'Compo- Ponde •.a Compo- Compo- Pondera Compo- Compo- Pondera :Compo- Íl't'DJCEIntendencia Dente I .- 1 Dente 1 nente 2 2 Dente 2 . nente "3 '. 3 - .: .riente-3 (1\1.F.l>IA)
Artiga!:'i 2.50 0.6 1.5 0.00 0.75 O 1.50 0.75 1.13 0.X75
Canelon~ 4.50 0.6 2.7 1.00 0.75 0.75 2.50 0.75 1.88 1.775
Cerro Largo 0.50 0.6 0.3 3.00 0.75 2.25 1.75 0.75 1.31 1.288
Colonia 3.00 0.6 1.8 4.00 0.75 3 2.50 0.75 1.88 2.225
Durazno 1.50 0.6 0.9 2.00 0.75 1.5 1.00 0.75 0.75 1,050
Flores 1.00 0.6 0.6 1.00 0.75 0.75 0.00 0.75 0.00 0.450
Florida 3.00 0.6 1.8 1.00 0.75 0.75 2.50 0.75 1.88 1.475
Lavallcja 1.00 0.6 0.6 1.00 0.75 0.75 0.00 0.75 0.00 0.450
Maldonado 4.00 0.6 2.4 2.00 0.75 1.5 1.50 0.75 1.13 1.675
Montevideo 5.00 0.6 3.0 3.00 0.75 2.25 1.50 0.75 1.13 -2.125
Paysandú 3.50 0.6 2.1 1.00 0.75 0.75 2.25 0.75 1.69 151J
Río Negro 2.00 0.6 1.2 LOO 0.75 0.75 2.75 0.75 2.06 LB8
Rivera 4.00 0.6 2.4 3.00 0.75 2.25 1.75 0.75 1.31 1.988

.

Rocha 2.50 0.6 1.5 0.00 0.75 O 1.00 0.75 0.75 0,750
Salto 0.50 0.6 0.3 3.00 0.75 2.25 0.50 0.75 0.38 0.975
Slln José 3.00 0.6 1.8 4.00 0.75 3 1.00 0.75 0.75 1.850
Soriano 1.00 0.6 0.6 J.()(l 0.75 0.75 0.00 0.75 0.00 0.450
Tacuarembó 3.00 0.6 1.8 0.00 0.75 - O 1.50 0.75 1.13 0.975
Treinta y
Tres 0.50 0.6 0.3 2.00 0.75 1.5 1.25 0.75 0.94 0.913

Categorización de los casos

Puntos Agrupaciones
Oal Tipo 1-Patrimomalista c1icntelar

1,001 a 2 Tipo 11-Híbrido burocrático- patrimonialista

2,001 a 3 Tipo 111-Híbrido burocrático- NGP- redes- neo-w.
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Los valores están exprcsados en pesos corrientes para los ejercicios 2004 a 2008. En el caso de la
Intendencia de Montevideo se presentan datos para los ejercicios 2006 a 2008 .

Las tablas prcsentadas a continuación consideran los ingresos por contribución inmobiliaria
rural, los remates y venta de semovientes y la extracción de materiales como in¡''Yesosnacionales,
ya que sus tasas son establecidas por el gobierno nacional, Sin embargo, en el resto de la
investigación y a los efectos del cálculo del desbalance vertical, se consideran como ingresos
propios de las intendencias, en el entendido quc la base imponible resulta de la base fiscal
departamental y no de transferencias nacionales .

l. Ingresos de los,{;obiernos Depaftan¡entales según fuentes de financiación

La información provista en esta sección fuc~aportada por el Área de Políticas Tenitoriales de la
OPP, Los datos por intendencia son estimaciones realizadas sobre las rendiciones de cuenta de
las intendencias previo dictamen del Tribunal de Cuentas, por lo que deben ser considerados
como datos preliminares no consolidados, De todos modos, constituyen una aproximación
fehaciente de las cuentas presupuesta les de las intendencias,

17.525.722
1.390.975

18.523.240
1.210.426

15.552.52114.167.539
657.667
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2004 2005 2006 2007 2008

7,529.810 3210.795 8A6L56O 12.012.146 19,119,489

765,606 200,000
2500,386 9327

360,000 215,175 5S(WOO 4,(,19,823 4.192265

7,889,810 3A25,970 12307,552 16J,31. 969 23521,081

860,041 2,355,906 1.977,938
16,125543 78574,597 305,023
17,959287 15,599.672 °9A29.69( 15.750 O
2535515 O O
7,891,043 6.763,755 O

14.500.519 O O
18.534.688 35,465.490 1.1 13.063
1.800.848 450.217 15391.324

(25.381.962
167.366.933 198.976.779

89.637.175 89,225,387 144.169310 (67.366.933 198.976.779

32.797.755 37.657.974 41.962.113 46.746.833 47.892.774
18.883.256 18.192.048 20.247.208 17.676,029 19.593.661

51.681.011 55.850.022 62.209.321 64.422.862 67.486.435

13.083.830
609.234

Intendencia de Artil!as
A DE ORIGEI" NACIONAL
I)EXCLUSIVO
- M,TüP, - P.D,M, lit
-RH,U,
.MEC
- ytE,F,
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS
- D!,PRO,DE
SUBTOTAL (AlJ
mCON DESTIl"O DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS
-PARTlCIPACION EN LME,SI.
-APORTES PATRONALES RP's,
-TRANSE LEY 12,700
-TRANSE LEY 16,736 ART,760fLEY 16,996
-COMPENSACION CONTINM,RUR
-ART298 CONSTITUCION
-ART640 L1TB-I.EY 17296
-ART,640 L1TDLEY 17,296
-ART 480 LIT D LEY 17,930
-LEY NO 17.930 PRESUPUEST006!l0
SUBTOl'AL (Al/)
111) IMP.NAC. REC DEPART .
-CONTRIR INMOR RURAL
-REMATES Y VTA SEMOVIENTES
-EXTRAe. MATERIALES
SUBTOl'AL (AIfI)
Bl DE ORIGEN IlEPART .
I)IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Conlr. lnmb. Urb. v Sub.
-TClTenos baldí(l~
bl SOBRE VEHICULOS
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-Patente de Rodados 28.883.259 28.659.422 30.699.165 32.082.416 42.355.500e' SOBRE ACT. COMo E IND.
-EsDCCI. Pliblicos 51.503 33.563 61.883 71.254 92.162
-Prooaeanda 6.243 1.270 1.429 1.83(1
SUBmTAL lB/) 42.634.069 43.519.461 46.314.998 51.887.336 61.366.195
11)TASAS
a' ADMINI'TRATIVAS 343.180 388.676 591.789 781.136 994.284
Sub/olal 994.284
bl POR SERVo REMl!N. y AUT. •
-Servicios Municioalcs 15.170.758 18.148.970 19.357.936 19.714.244 22.758.390
-Conservación Pavimento 4.266.029 4.468.403 5.285.142 5.947.924 8.366.348
-Emisión Mecanizada 2.297.909 2.484.546 2.801.083 2.879.914 3.732.843
-Otros2 8.305.269 7.820.722 968.017 2.783.245 10.998.024
SlIblola/ 45.855.605e' POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Varios O
Subtotal O
d' POR SEGURIDAD Y PROTEC Al ¡
-Varios 1.044.332 1.800.949 7.827.180 8.812.158 3.892.247

Gestion v Rce..de Morosidad ,
Olrns

Suh/otal 3.892.247
el HIGIENE Y SALlIBRIDAD ,
-Oromalo!ógica 2.980.887 ~93.76(J 1.026.262 1.432.988 1.848.898
-Olros4 1.004.904 935.314 1.097.771 1.187.094 1.101.620'
S/lblOllll 2.950.5/8
O POR SERVICIOS DE AROUITECTURA
- Varios ; O
Sl/blUwl O

I el POR SERVICIOS DE NECROP( LIS
- Varios : O
SlIblo/al ¡ O
hl POR SEGURIDAD Y PROTEC. (81 .
- Varios O
Sublolal O
il OTRAS TASAS
- Varios O
SlIhto1al I O
SUB TOTAL IBl/l 35.413.268 36.941.346 38.955.180 43.538.703 53.692.654
JJI PRECIOS I
-VENTA TERRENOS 5.268 4.852 17.577 674 .9.595
-SERVo BAROMETRICA 80.232 168.251 167.807 165.089 166.712
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 553.158 508.600 470.783 430.458 498.551
-PROVENTOS VARIOS 724.098 986.824 3.439.401 1.014.697 1.728.064
SUB TOTAL IBlJJ) 1.362.756 1.668.527 4.095.568 1.610.918 2.402.922
I\~ RESUL. ACT_ COMo E IND. ,
-MATADERO Y ABASTO MUNICIPAL 22.335.579 25.249.068 28.227.473 36.238.331 32.581.226
-VTA. FERIAS MUNICIPALES 9.453 O O 311.138 481.408
-PRODUCIDO PAROUES y JUEGOS 405 460 18.325 17.920 29.525
-VTA. AGROINDUSTRIA y PLANTAS 30.894 21.052 ~ 38.604 39.914 57.813
SUB TOTAL IBII~ 22.376.331 25.270.580 28.284.402 36.607.303 33.149.972
\~ CONTRIB. DE MEJORAS 561 16.850 165 O 1 868
SUBTOTAL IBV) 561 16.850 165 O 868
VI) REC. EXTRAORDINARIOS i
-INGRESOS EXTRAORDINARIOS 71.928.049 21.850.570 9.135.339 18.765.549 10.126.160
-ORGANISMOS VARIOS 3.529.034 6.489.975 1.929.389 1.153.778 981.230
SUBTOTAL rBV/) 75.457.083 28.340.545 11.064.728 19.919.327 11.107.390
VJI) MULTAS y RECARGOS 4.902.289 4.269.740 11.085.791 6.435.937 9.442.485
SUBTOTAL lB VI/) 4.902.289 4.269.740 11.085.791 6.435.937 9.442.485
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Intendencia de Canelones 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIVO -
-M.T.O.P. o 7.312.618 16.307.541
- RECURSOS CON DESTINO ESPECIFICO

26.962.491
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS o 9.706.248 14.378.107
- M.T.O.P. POM 11- POM III 1.371.016 o 14.040.618
- D!.PRO.DE .
SUBTOTAL IAI) 1.371.016 o 17.018.866 44.726.266 26.962.491
II)CON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 8.406.579 112.244.380 75.705.556 37.115.145
-ART. 214 CONSTlTUCION

354.102.980
-APORTES PATRONALES B.P.S. - 58.958.525 61.863.210 o
-PARTICIPACION EN !.MES!. 30.958.688 30.668.001 11.924.536
-TRANSF. LEY 12.700 10.983.718 11.996.179 o
-COMPENSACION CONT.lNM.RUR. o o
-ART.298 CONSTlTUCION 25.235.718 130.978.256 67.IM.940 142.943.786 103.191.790
-ART.MO L1T.B LEY 17.296 63.916.235 94.769.093
-ART.640 L1T.C LEY 17.296 17.973.533 17.973.550
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930 238.087.634 230.624.479
SUBTOTAL (A//) 216.432.996 460.492.669 342.88'.666 405.683.410 457.294.770
111\ IMP.NAC. REC. DEPART .
CONTRIB. INMOB. RURAL 29.328.223 46.062.673 29.921.533 18.069.539 36.773.399
REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 12.()14.374 13.400.167 14.470.637 16.452.145 16.566.054

-EXTRAC. MATERIALES 117.745 134.328 148.946 320.686 1.457.235
-CONVENIOS CONTRIBUC. RURAL 7.396.224 3.231.663 7.6'3.975 4.513.697 5.592.269
SUB TOTAL IA//I) 48.856.566 62.828.831 52.165.091 39.356.()67 60.388.957
B DE ORIGEN DEPART .
I IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Contr.lllmb. Urb. y Sub. 127.876.225 35.282.503 231.904.614 228.187.323 262.394.491
Terrenos baldíos v Edif. inaproo. 37.073.966 96.289.308 61.021.566 65.381.607 53.204.935

-Imouesto Alumb. Público 75.143.492
-Imouesto puerta(tasa serv.) 110.934.632
-Conv, Conlrib. Urb. v Sub. 44.102.666 42.229.733 134.773.194 122.091.515 135.483.720
b SOBRE YEHICULOS
-Patente de Rodados 236.885.608 240.706.260 276.718.105 285.740.477 315.774.485
e SOBRE ACT. COMo E IND.
-Especl. Públicos 471.721 1.322.967 2.090.452 2.853.201 3.722.381
-Comp, Hípicas y Carreras 1.215 2.475 2.186 3.433 4.413
SUB TOTAL (BI) 446.411.401 415.833.246 706.510.117 704.257.556 956.662.549
10 TASAS
al ADMINISTRATIVAS 77.531.137 95.153.539 56.470.500 47.762.328
- Tasa Servo Administralivos 46.980.335
- Tasa Relev. Bienes inmueh. 22.962.992
- Recuperación de Morosidad
Sub total 69.943.327
bl POR SERVo REMUN. y AUT.
-Serv.Rec. y Barrido 79.499.354 213.497.905 136.241.948 128.083.061
-Edificación y Rccdif 4.718.191 6.006.875 9.081.084 14.653.753
-Fraec.y Amanzanamiento 87.706 90.220 94.499 116.180
-Venias de Came (2 %) 20.228.367 21.757.500 24.900.649 27.176.837
-Libretas Chofer 6.743.964 7.512.705 10.167.808 12.832.111
-Servicio Cementerio 8.408.237 8.078.111 8.773.014 10.063.715
-Tasa de Alumbrado 56.195.118 86.871.792 90.322.804 77.065.213
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-Tasa de Abasto O O O O
-Chanas Matrículas 7.291.023 10.266.445 13.027.952 13.200.684
-Conservacíón Pavimento 18.208.161 24.674.700 15.893.933 14.942.129
Sub lotal ()

el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chanas de rodados 46.704.381
- Libretas de cire.de vehículos 10.224.951
- Libretas de chofer 16.894.4J4
• Tasa de lransfde vehículos 8.095.6J8
- Tasa inspecc. Automotores 2.407.553
Sub IOlal 84.326.957
d) POR SEGURIDAD Y PROTEc.<A)
-Empadronamiento Vehículos O O O O
.Transfer. Vehículos 4.660.859 5.972.500 6.488.286 5.441.184
-Exámen de Conductores 7.834.674 9.599. I 96 J.020.370 2.139.78J
-ContraJor Juegos Elect. 8J.936 85.709 83.493 68.360
-Guía de Conductor O 16 ,

O O
Sub tOla! (J
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
.Higiene Ambiental 1.462.522 1.458.359 1.458.1 &2 1.589.758 1.761.41 1
- Venta de Carne (3%) 38.329.747
-Bromatolóeica 26.917.162 29.370.3J6 33.102.086 36.974.666 JJ.889.521
.Exámen Carné Salud 2.J33.107 2.441.051 J.115.574 2.203.606 794.251
Sub lolal 74.774.930
J) POR SERVICIO DE AROUITECTURA
- Tasa pennisos edific y rcediL 15.900.006
- Tasa habilitac Dlanos
• Tasa conservac calles J9.9J2.717
• Otras lasas
. Tasa frnccionam tierras 170.490
Sub tolal jiS.()()3.213
,l POR SERVJC10 DE NECROPOLlS
- Tasa derechos necrópolis
- Tasa conscrv y vigi! necrónolis
- Tasa por inhumac v den cadáveres
- Tasa proventos cementerios 11.316.586
• Otras lasas
Sub fofal 1/.316.586
hl POR SEGURIDAD Y PROTEC (8)
• Tasa Registros inmucbles
Sub total ()
ji OTRAS TASAS
- Tasa Conlralor juc,gos electrón. 81.916
Sub total 81.916
SUB TOTAL (BI/) 322.203.518 522.8J6.959 412.242.182 394.312.868 291>.446.929
.111) PRECIOS
-ENAJ. BIENES MUEBLES E INM. 9.497.792 1.705.640 1.134.941 O 1.386.766
-SERV. BAROMETRlC A 4J.409 24.590 J5.418 26.786 62.918
-ARRENDAMIENTOS Y ALO. J.266.150 J.834.9J4 J.960.408 3.8JJ.021 3.24J.435
-RESIDUOS NO DOMICILIARIOS 326.347
-LIBRETAS CIR. VEHICULOS 2.049.970 J.5JO.912 7.981.979 8.752.942
SUB TOTAL (B/IJ) 14.857.321 9.096.076 IJ.112.746 12.939.096 4.693.119
IV) RESUL. ACT. COMo E IND. O O O O 16.4J3.388
SUBTOTAL (B/V) O O O O 16.4JJ.J88
V) CONTRIB. DE MEJORAS 61.118 16.711 56.524 O 164.216
SUB TOTAL (BV) 61.118 16.711 56.524 O 164.216vn REC. EXTRAORDINARIOS
.EVENTUALES 16.206.973 -18.500.805 -41.486.3 11 9.770.893 12.30J.2J6
-FONDO DESARR. AREA BALNEARIA 65.088.396 88.628.747 56.946.726 62.742.191 12.067.548
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.RECAUDACION HIPICA LAS PIEDRAS 5.887-653 6.258.395 12.208.599 15.304.666
SUB TOTAL IBVI) 87.183.022 76.386.337 27.669.014 87.817.750 24.370.784
vm MULTAS y RECARGOS 48.978.854 40.198.116 16.737.092 40.165.284 44.745.603
SUBTaTAL (BVIl) 48.978.854 40.198.116 16.737.092 40.165.284 44.745.603
TOTAL GRAL. REC. PRESo 1.186.355.812 1.587.688.945 1.588.394.298 1.729.258.297 1.888.162.806

Intendencia de Cerro Largo 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NAlIONAL
llEXCLUSIVO
. M.TO.P. POM JI- PDM 1II 13.279.696 25.014.612 29.302.812 25.862.916 52.445.869
. M. DE TURISMO 12.000 25.100 339.900 1.138.000
. OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 1.681.565 1.624.400 4.770.924 4.775.528 5.613.651
. M.E.F .
. M.V.O.TM.A. 300.000
- DI.PRO.DE. 949.19' 399.765 474.226
SUBTaTAL (Al! 15.910.453 27.050.777 34.573.062 30.978.344 59.497.520
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS
-APORTES PATRONALES B.P.S. 11.772.545 12.609.833
-PARTICIPACION EN I.ME.SI. 8.892.197 14.749.293
.TRANSF. LEY 12.700 27.997.809 22.493.812 4.210.858
.TRANSF. LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 2.822.312 3.328.466
-COMPENSACION CONTINM.RUR. 11.890.'38 9.943.393 1.657.233
.ART.298 CONSTITUCION 21.289.331 52.948.472 31.242.479 28.091.786 57.897.012
.ART640 LlT.B-LEY 17.296 35.910.240 41.870.711 13.597.639
.ART.640 LlT.C-LEY 17.296 5.177.061 8.356.209
-ART.480 LEY 17.930 136.884.661 173.611.355 200.061.898
SUBTOTAL IAllJ 125.751.733 166.300.189 187.592.870 201.703.141 257.958.910
111\ IMP.NAC. REC. DEPART .
.CONTRIB. INMOB. RURAL 41.162.222 61.216.685 63.194.954 51.045.884 53.847.220
.REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 19.861.381 21.530.518 24.528.505 25.715.567 29.015.985
.EXTRAC. MATERIALES
SUBTaTAL (AUlJ 61.023.603 82.747.203 87.723.459 76.761.451 82.863.205
Bl DE ORIGEN DEPART .
])IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Contr. Inmb. Urb. v Sub. 9.755.414 12.899.289 14.267.209 22.664.559 17.487.998
-Terrenos baldíos v Edir. ¡naDroD. 7.462 1.266 9.289 6.003 O
- ImDucslo Alumb. Público 4.407.613
bl SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 34.201.133 40.012.854 44.710.634 54.721.408 64.525.119
el SOBRE ACT COMo E1ND .
-Esnect. Públicos 21.175 26.169 107.019 82.166 65.775
-ProoaQanda 3.294 2.294 6.206 O
SUBTOTAL (BII 43.988.478 52.941.872 59.100.357 77.474.136 86.486.505
III TASAS
al ADMINISTRATIVAS 4.305.948 4.784.902 5.205.181 5.483.561 5.939.830
Sub lolal 5.939.830
bl POR SERVo REMUN YAUT .
-Alumbrado Público 3.237.414 3.395.284 3.548.832 3.959.193
.Servicio de Faena 60.003 55.978 349.671 654.159 556.245
-Servicio Cementerio 467.440 481.963 541.933 615.858 599.411
-EXDcdición Patentes 1.216.708
-Pcnn. Vehículos Extranjeros
-ChaDas Ml.ltriculns 439.961 954.981 4.644.272 . 2.413.129 4.898.247
-Libretas Chofer 1.348.006 2.215.172 2.197.695 2.968.450 2.657.996
-Ctlllservación Pavimento 197.546 283.457 184.049 166.031 156.092
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-Utilización de E.<.;rWciosPLlhlicos 2.142 O ,
-Olros2 906.124 1.307.651 1.519.810 3.349.421 2.803.956

Pcnniws Edificacion
Habilitacion Inmuebles
Fraccionamiento\! Amanz .
Libretas Pmniedad

Sub toral /1.671.947
el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chanas de rodados
- Libretas de conductores
- Librcllls emoadronamiento
-Transferencia de \'chiculos
-Insoccción Técnica de Vehic .
Sub to/al n
dI POR SEGURIDAD Y PROTEC'A' ,
- Transferencia de vehículos 717 400 O
- Insnccción Vchiculos v den. Chanas 107.598 94.548 120.381 226.577 256.057
-Colltralor Omnibus 328.288 499.366 277.089 256.307 786.083
Suh 10101 1.042.140
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
-Hipicne Ambiental 557.772 832.058 , 1.062.063 1.013.990 1.006.076
.Bromatolópica 2.246.899 2.482.867 3.540.4 I6 3.552.312 3.595.785
.Desinfección v Desratiznción 1.600 7.006 350 O 872
-Tasa Gener'dl Municinal 7.988.055 9.416.597 9.956.816 10.880.004 11.277. 752
Sub loltl/ . 15.880.485
O POR SERVICIO DE AROUITEC.
- Pcnniso n/edificar v otros : ¡. •

- Corte v rcnosición de navimcnlo
- Chanas de rodados ,
Sub lo/al

i O
gl POR SERVICIO DE NECROPOLJS .'- Conservación de Cementerios
- Proventos de ccmenlerios
Sub tolal .

()
h\ POR SEGURIDAD Y PROTEC'B ,
Sub Inlal
jI OTRAS TASAS ,
- Por servicio de e;erc anteriores ,
Sub 10101 (J
SUBTOTAL (BII' 22.194.796 28.029.255 33.148.958 35.538.992 34.534.402
IIIl PRECIOS
.VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 485.997 1.425.301 3.973.302 1.022.813 2.148.857
.SERV. VARIOS 590.145 592.606 971.748 715.987 .766.112
-ARRENDAMIENTOS Y AU\ 137.676 82.375 4 I 1.458 181.347 .432.722

SUBTOTALIBIII) 1.213.8 I8 2.100.282 5.356.508 1.920.147 3.347.691
,,~ RESUL. ACT. COMo E IND.
.MATADERO y ABASTO MUNICIPAL O O O O OSUBTOTAL 'BfV O O O O O
\~ CONTRIB. DE MEJORAS 663.117 858.497 800.992 731.247 217.907
SUB TOTAL 'BVI 663.117 858.497 800.992 731.247 217.907

Vil REC. EXTRAORDINARIOS 5.739.374 9.512.623 2.843.543 6.425.545 5.687.303
SUBTOTAL (BVI' 5.739.374 9.512.623 2.843.543 6.425.545 5.687.303
VII) MULTAS Y RECARGOS 2.641.214 3.450.566 4.100.626 5.029.549 6.384.996
SUB TOTAL 'BVII' 2.641.214 3.450.566 4.100.626 5.029.549 6.384.996
TOTAL GRAL. REC. PRESo 279.126.586 372.991.264 415.240.375 436.562.552 536.978.439

1

f
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Intendencia de Colonia 2004 2005 2006 2007 2008
A DE ORIGEN NACIONAL
I EXCLUSIVO
- M.T.O.P. Mantenimiento 12.855.465 12.536.035 13.997.276 9.896.617 18.048.449
- M.T_O.P. POM 11- POM 111 11.888.538 2.529.261 O
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS O
- D1.PRO.DE. 10_878.900 9.367.505 7.659_600
SUBTOTAL (AlJ 35.622.903 24.432.801 21.656.876 9.896.617 18.048.449
II)CON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS O 20.279.313 7.238.427
-APORTES PATRONAI.ES B.p.s. 16.236_066 17.271.760 2.001.673
-PARTICIPACION EN I.ME.SI. 7.266.278 14.265.527 6.443.557
-TRANSF. LEY 12.700 23.321.884 16.530.463 5.352_835
-TRANSF. LEY 16.736 ART.760ILEY 16.996 1.631.919 2.175.888 543.975
-COMPENSAC10N CONT.lNM.RUR. 13.722.773 9.801.980 3.920.797
-ART.298 CONSTITUClON O O O 22.898.468 18.663.082
-ART.640 L1TB-LEY 17.296 29.450.783 31.914.788 13.650.918
-ART.640 L1T.C-LEY 17.296 995.405 2.681.465 352.441
-ART. 480 LIT D - LEY 17.930 98.871.785 156.548_969
-LEY 17.930 ART.480 (ASISTFINANCIERA) 167.804.923
SUBTOTAL (AIf) 92.625.108 114921.184 138.376.408 179.447.437 186.468.005
IIn l~lI>_NAC REC DEPART . -c-
-CONTRIB.INMOB. RURAL 37.348.202 50.158.304 42.681.350 44.165.483 49.727.909
-REtvlATES y VTA. SEMOVIENTES 16.836.153 18.321.655 21.088.162 21.604.>30 22.560.096
-EXTRAC MATERIALES 44.534 27.807 39.667 21.871 8.805
SUB TOTAL (Alfil 54.228.889 68.507.766 63.809.179 65.791.584 72.296.810
B DE ORIGEN DEPART .
111MPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-COlltr. lnmh. Urb. v Sub. 26.250.875 50.477.160 57.714.384 65.600.312 73.702.988
-Terrenos baldio~E¡JiJ: inanron. 5.670.011 8.077.197 7.217.491 6.858.983 8.409.052
-Veredas 1.081.328 1.377.971 1.418.872 1.440.995 1.696.905
b) SOBRE VEHICULOS
-Palcnte de Rodados 84.520.336 92.168.181 102.511.571 121.214.308 167.138.567
el SOBRE ACT. COMo EIND .
-EsDcc!. Públicos 5.733 972 25.626 11.690 4.034
-PHmalwnda O O O
SUBTOTAL (B/) 117.528.2R3 152.101.481 168.887.944 195.126.288 250.951.546
11) TASAS
a ADMINISTRATIVAS 1.418.997 6.093.711 2.149.747 3.890.266 9.953.178Sub rotal 9.953./78
b) POR SERVo REMUN. Y AUT .
-Alul11br¡)do~ Salubridad 59.306.886 69.710.770 61.374.850 61.740.374
-Edificación~ Recdif. 1.503.933 1.689.347 2.353.097 1.429.048
-Fracc. v Amanzanamiento 59.225 132.452 126.563 179.233
-Trallsf. Pcnu. Taxis 4.591 O O 11.870
-Libretas Chofer 1.757.155 2.353.801 2.741.331 3.773_663
-Servicio Cementerio 1.282.946 1.557.833 1.606.792 1.570.974
-Libretas Vehículos 532.575 713.937 891.833 O
-Emisión Mecanizada 2.737.484 O 3.140.103 4.663.552
-Chapas Matrículas 1.032.409 1.392.709 1.655.340 25_727.845
-Actualización Catastral 24.218 65.]49 15.998 8.327
Sub 100a/

()
el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chanas de mntrículas

18.2/9.058
- Libretas de chofer

5.751.724
- Exámen conductor

2.462.364
- Libretas de vehículos

4.945.394
- Rel-'istro Transe Dc vehículos

1.859.301
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- InSDccción de vehículos 4.474.324
-Inscripción de vchicufos 146.460
Sub total 37.858.625
d) POR SEGURIDAD Y PROTEC (A)
-Inscrinción Vehículos 6.9~9 25.374 40.173 275.905
-Transfer. Vehículos 642.635 693.645 744.254 1.958.814
-Insnección Vehículos 428.781 625.434 777.951 3.345.ü93
Contralor Omnibu$ 691 O O O

-Derechos Reg. Civil 174.117 210.045 226.658 296.039
-Derechos Ritas O o 2.868 o
-Surtidores Combustibles 102.784 111.781 142.852 151.409 123.903
Sub total /23.9IJ3
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
-Alumbrado público y salubridad 69.575.166
-Higiene Ambiental 717.951 955.868 1.239.344 1.072.083 1.065.325
-Bromatológica 3.535.698 4.448.745 4.911.171 6.286.749 3.472.082
-Ex1'lmen Conductor 827341 1.143.249 1.378.269 1.827.522
-Tambos v Lecherías 52.119 61.504 53.385 50.789 44.895
-Contralar Eq. Barométricos 24.400 26.957 15.404 14.418 16.033
-Traslados .Frotas del País O O O
Sub lotal 74./73.5IJ/
O POR SERV1C. DE ARQIJITECTURA
-Pcnniso Edit: Rccdifi. Barreras 2.147.970
-Fracciones,Amanzanamientos v S01arcs 166.242
-Actualización Catastral 76
Sub total 2.314.288
" POR SERVIC. DE NECROPOLlS
-Servicio Cementerio 1.744.742
Sub lotal 1.744.742
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC (B)
- Varios O
Sub total (J
i) OTRAS TASAS
- Varios O
S1/b total

O
SUBTOTAL (B1I) 76.173.925 92.012.311 85.587.9g3 118.273.973 126.168.237
111)PRECIOS
-VENTA TERRENOS 5.158.787 6.512.571 6.877.169 7.191.324 7.756.930
-SERV. BAROMETRICA 133.365 .153.904 250.633 244.543 214.131
-LOC. ESP. PUBLICaS 1.843.132 2.011.7R4 1.896.496 3.989.550 2.684.639
-OTROS (PcITn.de Caza v Entrad.Muscos) 294.lgO 301.816 289.807 6.894.244 1.330.500
SUBTOTAL (BIlJ) 7.429.464 8.980.075 9.314.105 18.319.661 11.986.200
1\1RESUL ACT. COM. E IND. O O O O O
SUBTOTAL (BIV) O O O O O
\1 CONTRIB. DE MEJORAS 696.069 100.598 344.679 595.431 988.047
SUB TOTAL (BV) 696.069 100.598 344.679 595.431 988.047
VI) REC. EXTRAORDINARIOS 4.067.654 5.921.621 4.239.826 13.816.045 36.006.636
SUBTOTAL (BVI) 4.067.654 5.921.621 4.239.826 13.816.045 36.006.636
VII) MULTAS Y RECARGOS 28.056.905 20.238.444 19.672.842 30.707.452 48.814.210
SUBTOTAL (BVIIJ 28.056.905 20.238.444 19.672.842 30.707.452 48.814.210
TOTAL GRAL. REC. PRESo 416.429.200 487.216.281 5 I 1.889.842 631.974.488 751.728.140

155



•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Intendencia de Durazno 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIVO
- M.T.O.P. 9.472.974 3.795.969 10.225.756 7.400.740 21.159.371
- M.T.O.P. POM IJ - POM III 21.582.541 53.745.764 16.623.178 7.953.700 8.100.407
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS - O O 2.241.866
- DI.PRO.DE. O O O
SUBTOTAL (Al) 31.055.515 57.541.733 26.848.934 15.354.440 31.501.644
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 1.268.747 13.675.120 6.442.451
-APORTES PATRONALES B.P.S. 15.851.235 17.025.223 2.000.369
-PARTlCIPACION EN I.ME.SI. 10.714.126 10.530.911 2.100.099
TRANSF. LEY 12.700 22.244.853 22.163.460 4.129.033

-TRANSF. LEY 16.736 ART.760ILEY 16.996 O O O
-COMPENSACION CONT.INM.RUR. 12.965.400 11.113.204 1.852.204
-ART.298 CONSTITUCION O O 13.327.136 13.799.140 40.466.625
ART.640 LlT.B-LEY 17.296 34.954.084 38.996.583 11.576.386

-ART.640 LIT.C-LEY 17.296 2.927.701 3.253.236 O
-ART. 47<}- LEY 17.930 179.822.398
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930 -

120.770.445
-ART. 214 CONSTlTUClON 152.030.286
SUB TOTAL (AII) 100.926.146 116.757.737 162.198123 165.829.426 220.289.023
IJI) IMP.NAC REC DEPART .
CONTRIB. INMOB. RURAL 43.983.525 58.239.141 65.874.306 65.597.889 65.442.739

-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 25.855.753 22.301.436 25.065.604 28.685.242 29.8P.496
-EXTRAC MATERIALES O O O O O
SUB TOTAL (AIII) 69.839.278 80.540.577 90.939.910 94.283.131 95.255.235
B) DE ORIGEN DEPART .
I)IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Conlr. 10mb. Urb. v Sub. 17.531.954 20.885.770 25.584.474 19.753.667 21.425.458
-Terrenos baldíos v Edif. ¡naproo. 845.893 1.024.895 838.160 1.128.967 3.470.105
-Alumbrado Público 23.741.852
b) SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 31.194.045 35.025.675 50.734.920 65.907.877 68.664.420
e) SOBRE ACT. COMo E IND.
-Esnect. Públicos y Propaganda 186.069 81.404 126.993 90.826 98.595
SUBTOTAL (BI) 49.757.961 57.017.744 77.284.547 86.881.337 117.400.430
11)TASAS
al ADMINISTRA T1VAS 2.713.962 2.838.619 2.832.443 4.410.161 4.639.947
S"btotal 4.639.947
b) POR SERVo REMUN. Y AUT .
-Alumbrado v Salubridad 10.850.275 12.018.097 9.625.558 32.606.232
~Conservación Pavimento 1.516.877 1.094.620 1.306.253 1.593.407
-Otros? 2.869.793 3.335.613 4.747.584 8.505.134
SI/brota! ()
el POR SERVICIO DE TRANSITO
- Chanas de Vehkulos 1.945.305
- Libretas de chofer 3.236.367
- Transferencia de rodados 784.684
-]nsnección de Vehículos 6.651.)74
Subtotaf 12,617.730
d) POR SEGURJDAD Y PROTEC (Al .

-Vanos 4.868.592 5.520.032 6.024.209 9.095.190 O
SlIhtotal ()
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
- Salubridad 1.577.616 1.916.930 2.080.983 2.668.064 11.268.909
- General de Abasto 16.016
- BromatoJógica 1.516.875 1.919.340 2.498.010 ?780.588 2.966.942
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- Higiene Ambiental 1.538.524
- Carné de Salud 1.576529
- Dcs.1rrollo urbano y M. Ambiente 2.047.040
Sltb/olal 19.4 13.9(,0
lO POR SERVIC DE AROUITECTURA
- Pcnniso de edificar 130.093
- Reconstrucción VC.Pavimcntos 910.256
- Conservo Oc pavimentos 1.754.446
- Fraccionamiento , 53.150
- Habilitación de arrendamientos 11.894
- Actualización catastral 1.050.626
Sub/o/al 3.9/0.465 .
• \ POR '"RVICIO D" NECROP IS
- Cementerio 1.492.457
SublOlul 1.492.457
h)POR SEGURIDAD y PROTEC(Bl
- Rifas v sorteos ,

4.800
- Penniso ferias v remates 5.385
Sublotal 111./85
¡OTRAS TA'AS -
- Varios O
Sublolnl ()
SUB TOTAL (8/1) 25.913.990 28.643.251 29.115.040 61.658.776 42.084.744
111) PRECIOS
- Locaciones 402.191
.-Terrenos y nichos 1.866.618
- Varios 4.317.564 5.037.998 O 6.048.423 4.637.302
SUB TOTAL (BI1I) 4.317.564 5.037.998 O 6.048.423 6.906.1/1
1\1 RESUI.. ACT. COMo E IND. O O 5.265.405 O O
SUBTOTAL lB/V) O O . 5.265.405 O O
\1 CONTRIB. DE MEJORAS 167.173 600 1.073 O t O
SUBTOTAL (BV) 167.173 600 1.073 O O
VI) REC. EXTRAORDINARIOS
- Eventuales 7.440.810 2.803.570 7.442.981 18.348.665 4.789.788
- Ingresos Financieros 13.328.602
SUB TOTAL (BVI) 7.440.810 2.803570 7.442.981 18.348.665 18.118.390
VIIl MULTAS V RECARGOS ,
. Multas 259.293 370.290 241.420 794.903 8.905558
- RCC3H'OS 29.122.477 23.402.339 28.870.505 16.635.430 .21.131550
SUBTOTAL (BVIl) 29.381.770 23.772.629 29.111.925 17.430.333 30.037.108
TOTAL GRAl.. REC. PRESo 318.800.207 372.115.839 428.207.938 465.834.531 561.592.685

Intendencia de Flores 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL

IlEXCI.USIVO

- M.T.O.P. POM 11- POM 111 6.978.424 15.963.437 6.986.302 9.017.323 13.180.279
- M. DE TURISMO O 121.250 149.400
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 111.200 558.775 2.632.250
- m.PRO.DE. 53.728 4.180.661
SUB TOTAL (Al) 7.032.152 16.084.687 11.427.563 9.576.098 15.812529
IIjCON DESTINO DEPARTAMENTAL

-TRANSFERENCIAS GOB. CENTRAL

-APORTES PATRONALES B.P.S. 6.684544 7.163.093 856.967
-PARTICIPAClON EN I.ME.SI. 23.966.453 5.139.070 1.571.906 1
-TRANSF.I.EY 12.700 3.056.908 20.072.955 3.757.671

,
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-TRANSF. LEY 16.736 ART760iLEY 16.996 723.248 1.163.346
-COMPENSACION CONTINM.RUR. 6.610.676 6.186.387 944.384
-ART.298 CONSTITUCION 1.870.184 6.064.226 9.658.635 8.244.901 11.179.920
-ART.640 L1T.B-LEY 17.296 11.723.571 16.259.619 4.820.626
-ART.640 LlTC-LEY 17.296 2.219.899
-ART 480 LIT D - LEY 17.930 65.073.927
-ART. 214 CONSTITUCION 82.363.350 96.832.330

56.855.483 62.04H.696 86.684.116 90.608.251 108.012.250
111) IMP.NAe. REe. DEPART.
-CONTRIB. INMOB. RURAL 28.684.173 33.375.671 37.114.534 34.483.964 37.814.679
-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 12.501.280 11.932.433 14.455.391 14.061.223 16.205.029
-EXTRAe. MATERIALES O O O
SUBTOTAL (AIJI) 41.185.453 45.308.104 51.569.925 48.545.187 54.019.708
Bl DE ORIGEN DEPART. -
IHMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-ConIT. 111mb. Urb. v Sub. 4.344.326 4.707.765 6.574.334 6.272.838 5.921.722
-Terrenos baldíos y Edil: inanmo. 1.899 16.725 31.794 47.626 21.206
~Alumbrado v Salubridad 5.499.421
b) SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 39232.447 43.698.589 62.652.600 81.684.844 83.380.742
el SOBRE ACT COMoE IND. o

-ESDCC1.Públicos y Propaganda 14.779 17.170 18.479 23.949 16.887
SUB TOTAL (BI) 43.593.451 48.440.249 69.277.207 88.029.757 94.839.978
III TASAS
al ADMINISTRATIVAS 3.529.296 4.094.404 5.104.851 6.094.165 7.138.980
S/lh total 7.138. 9811
bl POR SERVo REMUN. Y AUT.
-Alumbrado y Salubridad 5.102.454 5.086.661 6.244.830 6.168.384
-Otros2 5.139.155 6.273.095 8.979.356 14.661.353 9.418.166

.Pennisos de Edificar
-Tasa de Cementerio
.Conservación de Pavimento
-Exómcll de Conductor
-Chapas de Rodados o

-Libretas de Chofer
Sub 1010/ 9.4/8.166
el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chapas de roda.dos
- Libretas de conductores
~ Libretas empadronamiento
- Transf de vehículos
- TOQuede andén
-Insnección técnica de vehic .
Suh total ()

dl POR SEGURIDAD Y PROTEC 'A'
-VariM 1.329.242 1.514.938 1.563.817 2.463.131 3.037.221

-Ree:istro de Transferencias
.[nsnccción de Vehículos
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-Registro de Libre Gravamen

Sub lo/al 3.037.221
el HIGIENE y SALUBRIDAD

-Bromatológica 885.531 1.116.629 , .297.962 1.587.950 1.564.684
-Otros4 366.849 382.923 525.925 550.920 577.538

-Exárnen Médico Conductores

-Dcsinlel.:ción y Desratización

Sub /ola/ 2.141.222
ti POR SERVICIO DE AROUITEC.

~Permiso oledijicar v otros

- Corle y reposición de nal'imen!o

Sub fOtal ()

: .\ POR SERVICIO DE NECROPOLIS

- COfl.l'enncián de cementerios
- Proventos de cementerios

Suh lo/a! D
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC (8\

- Varios

Suh rOfa! O
jI OTRAS TASAS

- Por servicio oc ejercicios anteriores

Sub tolal
O

SUB TOTAL (BII) 16.352.527 18.468.650 23.716.741 31.525.903 21.736.589
111) PRECIOS

-VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 588.125 382.812 142.798 70.524 400.715
-SERVo VARIOS 844.489 984.326 865.596 984.300 1.091.122
-ARRENDAMIENTOS Y A1.0. 150.624 304.478 740.628 463.772 886.828
SUBT07'AL (BIIIl 1.583.238 1.671.616 1.749.022 1.518.546 2.378.665
IV) RESUL. ACT. COMo E IND. O O O O O
SUBTOTAL (BIV) O O O O O
V) CONTRI8. DE MEJORAS O O O O O
SUBTOTAL (BV) O O O () O
VI) REC. EXTlIAORDINARIOS 12.465.175 896.512 1.966.632 2.249.058 11.243.433
SUB TOTAL (BVI) 12.465.175 896.512 1.966.632 2.249.058 11.243.433
VII) MULTAS Y RECARGOS 2'.536.225 20.952.343 16.775.062 9.091.380 12.251.087
SUB TOTAL (BVIJ) 22.536.225 20.952.343 16.775.062 9.091.380 12.251.087

TOTAL GRAL. REC. PRESo 701.603.704 213.870.857 263.166.268 281.143.680 320.294.239

Intendencia de Florida 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
I\EXCLUSIVO
-M.T.O.P. o 13.361.472 11.885.349 11.766.112
- M.T.O.P. POM 11- POM 111 6.316.414 7.214.381 1.875.000 17.663.663
-M.E.F.
- DI.PRO.DE. 4.519.807 1.366.332 326.723
SUB TOTAL (Al) 10.836.221 8.580.713 13.688.195 13.760.349 29.429.775
mCON OESTINO DEPARTAMENTAL
-APORTES PATRONALES B.P.S. 14.097.573 14.996.848 1.738.028
-PARTlCIPACION EN J.ME.5L 5.893.388 12.518.053 4.426.222
-TRANSF. LEY 12.700 27.890.543 23.703.799 4.437.451
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~TRANSF. LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 4.198.255 3.763.7"5 O
-COMPENSACION CONT.lNM.RUR. 12.469.212 10.687.900 1.781.320

- -ART.298 CONSllTUCION 8.979.400 5.656.200 36.693.758 20.107.972 22.177.954
-ART.640 L1T.B-LEY 17.296 24.694.286 30.259.934 10.583.131
-ART.640 L1T.C-LEY 17.296 6.544.827 5.823.6')1 O
-ART. 480 LIT. D - LEY 17.930 105.024.596
-ART. 214 CONSTlTUCION RESTO 130.793.194 154.508.880
SUBTOTAL (AI/l 104.767.484 107.410.080 164.684.506 150.896.166 176.686.834
11]) IMP.NAC IlEC DEPAIlT.
-CONTRIO. INMOB. RURAL 48.141.711 51.508.741 56.515.898 60.852.742 67.389.131
-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 22.098.327 25.555.708 27.243.036 28.508.234 29.150.839
-EXTRAC MATERIALES
SUB TOTAL (AJIIl 70.240.038 77.064.449 83.758.934 89.360.976 96.539.970
81 DE OIlIGEN DEPAIlT.
IlIMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-COlltf. Inmb. Urb. v Sub. 13.693.591 15.767.089 16.600.251 18.280.949 19.344.763
-Terrenos baldíos 1.206.371 1.437.284 1.596.564 1.942.306 2.121.746
b) SOBRE VEH1CULOS
-Patente de Rodad0s 42.058.404 45.773.941 53.018.102 59.503.850 62.184.564
el SOBRE ACT. COMo EIND.
-Esnect. Públicos 48.510 60.234 77.823 80.027 88.676
-Pron(jl'anda 2.913 7.160 767 6.699
-Abasto v Faena O O 1
SUBTOTAL (B/J 57.006.876 62.541.461 71.299.900 79.807.899 83.746.449
11) TASAS
al ADMINISTRATIVAS 1.497.987 1.893.514 4.359.814 2.691.095 5.782.963
Sub lotal 5.282.963
bl POR SERVo REMUN. Y AUT.
-Alumbrado Público 7.491.576 8.689.992 9.2R4.354 10.149.213 10.748.303
~Serv.Rec. y Barrido 4.128.082 4.856.979 5.327.019 5.986J:{55 6.514.138
Servicio Cementerio 1.556.760 2.010.214 1.951.304 2.434.710 3.274.706

-Derecho de EXDcdición 1.361.588 1.471. 713 2.222.306 2.154.244
-Libretas Chofer 547.596 682.481 263 903.128
-Chanas Matrículas 220.204 457.751 6.819.191 1.445.592 1.l29.946
Edificación v Reedi f. 126.373 224.293 302.114 502.248 370.981

-Fracc.v Amanzanmniento 21.201 22.731 24.343 80.739 40.713
-ExiuTIcn de Conductor 570.198 720.996 2.977.840 882.832 1.668.241
Sub total 23.747.028
e' POR SERVICIOS DE TRANSITO
-Chanas de Roda<.los
-Libretas de Conductores
-Libretas de Emnadronamiento
-TransíCrencias de Vehículos
-Toaue de Anden
-lllsnección Tecnica de Vehículos
Sub total ()
d) POR SEGURIDAD Y PROTEC (A)
-Transfer. Vehículos 745.698 757.711 915.318 819.924 862.315
-Insnccción Vehículos 41.577 O 606.975 838.563 945.316
-EnlDadronamiento Vehkulos 170.585 350.527 O O O
-Rifas v Sorteos O 1.988 180 O 1.800
Sub fOtal 1.809.431e' HIGIENE y SALUBRIDAD
-Desinfección \' Desratización 839.320 995.116 1.119.579 1.351.437 1.424.767
-Bromatolóeica 7.213.466 2.458.099 2.644.266 3.431.516 3.344.291
-Exámen Conductor 671.533 872.653 807.166 1.141.936 1.147.497
Sub total 5.9/6.555

1 f POR SERViCiO DE AROUITEC
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-Penniso o/edificar y otros
.Corte v reposición de pavimento
Sub lotal (J
g) POR SERVICIO DE NECROPOLlS
-Conservación de Cementerios
-Proventos de Cementerios
Sub !olal (J
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC (8)
Sub total (J
i OTRAS TASAS
- Por servicio de ejercicios anteriores
Suh IOW! O
SUB TOTAL (BI/) 22.203.744 26.466.758 39.362.032 34.8 [4.032 36.755.977
IIIl PRECIOS
-VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 155.337 60.[20 151.483
-SERVo BAROMETRICA 194.654 263.443 335.390 423.254 2.513.137
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 1.433.963 1.246. [31 1.280.263 2.110.914 2.267.327
SURTOTAL (BII/) 1.783.954 1.569.694 1.767.136 2.534.168 4.780.464
1\ RESUL. ACT. COMo E 11'10.
-ESPECTACULOS PUB. MPALES. O 2.660 O 1.109 O
-PRODUClDO DE VIVERO 12.340 O O O O
SUB TOTAL (BIV) 12.340 2.660. O 1.109 O
\1 CONTRlB. DE MEJORAS 700.000 O 2.500 O O
SUBTOTAL (BV) 700.000 O 2.500 O O
Vil REe. EXTRAORDINARIOS 25567.495 28.061.674 23.851.795 17.476.625 18.753.956
SUBTOTAL (BVI) 25.567.495 28.061.674 23.851.795 17.476.625 18.753.956
vm MULTASY RECARGOS 8.468.137 9.788.995 11.034.976 13.215.404 13.552.967
SUBTOTAL (BVIl) 8.468.137 9.788.995 11.034.976 [3.215.404 13.552.967
TOTAL GRAL. REe. PRESo 301.586.289 32 [.486.484 409.449.974 401.866.778 460.246.392

Intendencia de LavalIeia 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
IlEXCLUSIVO
- M.T.O.P. POM 11- POM III 15272559 8384526 22759679 35709900 29841908
- B.H.U .
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 432166 40000 461246 1470000
- DI.PRO.DE. 10260088 642617 564231 561079
SUBTOTAL (Al) 25964813 9067143 23785156 36270979 31311908
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 5691701 10085951 8325235
-APORTES PATRONALES B.P.s. 11232263 12064161 1417473 60686238 6077877 [
-PART1CIPACION EN I.ME.s1. 6642594 9486006 8681169
-TRANSF. LEY P.700 27396067 19189878 3600315
-TRANSF. LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 1960457 490115
-COMPENSACION CONT.lNM.RUR. 12489948 9515393 1014102
-ART. 298 CONSTITUCION 15815462 23343255 17688460 8704706 37122210
-ART.640 LIT.B-LEY 17.296 23359450 29902695 10011073 1814861
-ART.640 LIT.C-LEY 17.296 1711425 6332991 3375484
-ART. 480 LIT. D - LEY 17.930 99394773
-ART. 214 CONSTITUCION 82993284 92555506
SUB TOTAL (Al/) 104338910 121880787 150622715 152384228 195646832
111) IMP.NAe. REe. DEPART.
-CONTRIB. INMOB. RURAL 35298267 36533])2 39610492 406034 [3 47551756
-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 17440570 177860J5 20453740 22417957 22775129
-EXTRAe. MATERIALES 44001 128285 1446947 1486817 1907306
SUBTOTAL (Allli 52782838 54447432 61511179 64508187 72234191
B' DE ORIGEN DEPART .
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I)IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
Cantr. 10mb. Urb. y Sub. 28651982 30354951 38938804 39513288 47693612
-Terrenos b<lldíos \' Edif. inaprop. 17898 3623 O 306 O
Adic. Contrib. 10mb. Rural O O O
bl SOBRE VEHICULOS
Pafente de Rodados 39273493 40598991 48933313 47663599 53071497
el SOBRE ACT. COMo E IND .
-Espect. Públicos y C. Hipicas 200017 205952 341926 262117 229651
Suntuarios 616006 483911 445932 1526 976
SUBTOTAL (B/) 68759396 71647428 88659975 87440836 100995736
11)TASAS
a) ADMINISTRATIVAS 674475 852436 1388403 7804327 8972821
Suolota! 8972821
bl POR SERVo REMUN. y AUT
-Alumbrado y Salubridad 3589236 4276109 5003646 5650159 O
-Mal. Vchic. y Lib. Chofer 463852 858683 2093580 1312691 ,

O
-OtTOs2 3871540 4074206 6644717 2615712 O

Derechos Necrooolis
Derechos EXDcdicion -
Varios

SII!Jto!a/ O
e) POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chapas matríc. Vehículos 627967
- Libretas de chofer 1447551
Libretas propiedad vehículo 1165280

- T ránsferencias de vehículos 830326
S'lb/ora! 401J/24
d) POR SEGURIDAD y PROTECC. (A)
- Registro de Inmuebles 4136890
- Registro de Automotores 3240798
Control de Omnibus 1222142

- Otros 3865003 4215458 7351703 8657261
Subloftlj 8599830
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
Bromatológjca 3130951 4077875 5027937 6101150 4272443
Higiene Ambiental 2435359

- Reg; Feriantes VVendo Ambulantes 614202
- Alumbrado Salubridad, Limpieza 6453688
- Matrículas Lecheros 29604
- Otros 1177511 1403898 1791843 1967558 59643
SubID/al 13864939
O POR SERVICIO DE ARQUlTEC.
- Habilitación locales arrendados 207952
- Arquitectura tasas varias 460544
Subtolal 668496
gl POR SERVICIO DE NECROPOLlS
Derechos de necrónolis 1305318

- Santuario 512607
- Vanos 90
SI/VIOIa/ 1818015
h) POR SEGURIDAD y PROTEC (8)
SI/oraral O
í) OTRAS TASAS
Por servicio de eiercicios anteriores

Subfofal O
SUB TOTAL (B/I) 1677256~ 19758665 29301829 34108R58 37995225
111\ PRECIOS
-VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 740725 928677 1305 1332548 1201142
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-SERVo BAROMETRlCA 33953 3~104 47796 73552 46143
ARRENOAMIENTOS y ALO. 338682 465416 552978 2537566 3457079
SERVo VARIOS 1939114 4U78243 538U948 4325649 3842325
SUBTOTAL (BlIJ) 3U52474 551044U 5983027 8269315 8546689
IV) RESUL ACT. COMo E IND .
-CAMPING AREQUIT A 1084077 1178U68 1364014 U U
-MATADERO y ABASTO MUNICIPAL 2884686 5482525 5731268 6438547 3912494
SUBTOTAL (BIV) 3968763 666U593 7U95282 6438547 3912494
\1CONTRIB. DE MEJORAS
-VIALIDAD RURAL O O U U
-VIALIDAD URBANA O U U U 7417
SUB TOTAL (BV) O U U U 7417
Vil REC. EXTRAORDINARIOS
-INTERESES COLOCACJON FONDOS 910546 90794 381939 457866 695403
-INGRESOS VARIOS 12720967 13938744 13056625 13281729 17958191
SUB TOTAL (BVI) 13631513 14U29538 13438564 13739595 18653594
vm MULTAS y RECARGOS 11968823 17577924 l5010168 166675U9 115U2377
SUB TOTAL (BVI/) 11968823 17577924 15010168 . I 66675U9 11502377
TOTAL GRAL REC. PRESo 301240098 32U57995U 3954U7895 419828U54 480806463

Intendencia de Maldonado 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE OIUGEN NACIONAL
J\EXCLUSIVO
- M.T.O.P. POM II-POM III-PDGM IV 14.645.7U3 5.6U9.414 16.147.895 13.599.U35 34.324.614
- OTROS ORGANISMOS.PUBLlCOS 8.892.4U7 131.135 4U.03U.000 15.488.564
- DI.PRO.DE. 15.122.591
- CASINOS PRIVADOS 61.551.230 58.650.000
SUB TOTAL (Al) 76.196.933 88.274.412 16.279.030 53.629.035 49.813.178
meON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 4.151.641 118.830.157 11.131.639 2.928
-APORTES PATRONALES B.P.S. 64.270.979 69.68U.605 130.765.230 181.365.749 232.438.790
-PARTIClPACION EN I.ME.SI. 7.958.126 8.689.666 5.779.737 1.438
-TRANSF. LEY 12-700 8.469.476 4.704.896 2.119.211
-COMPENSACION CONT.INM.RUR. 6.344.405 3.806.643 2.537.762
-TRANSL LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 O U
-ART298 CONSTITUCION 38.663.653 659.130 1.765.759 4.031.806
-ART.640 LlT.B-LEY 17.296 30.353.599 19.748.566 5.196.316
-ART.640 L1T.C-LEY 17.296 7.110.894 1.287.532 525.661
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930 89.986.493 44.387.334
-ART. 643 LEY 17.296 7.688.298 277.849
-ART.480 LEY 17.930 56.416.950
SUBTOTAL (AII) 167.322.773 227.407.195 248.042.049 235.207.140 293.169.761
IJJ) IMP.NAC. REC. DEPART.
-CONTR1B. INMOB. RURAL 14.311.726 19.638.512 18.529.803 20.895.076 20.841.590

. -REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 7.690.355 6.625.488 8.174.886 9.209.916 9.308.320
-EXTRAe. MATERIALES 71.864 240.281 566.207 538.798 728.360
SUBTOTAL (AIII) 22.073.945 26.504.281 27.270.896 30.643_790 30.878.270
Bl DE ORIGEN DEPART .
J)'MPUESTOS
nl SOBRE INMUEBLES
Contr. Jomb. Urb. v Sub . 466.234.668 517.994.004 523.027.172 571.852.367 624.903.127

-Terrenos baldíos v Edil: inaoroD. 32.593.557 33.278.452 38.595.991 4L125.143 43.498.343
- Alumbrado Público 207.072.019
- General Municinal 133.739.128
bl SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 259.097.262 353.310.393 381.294.477 462.704.134 488.815.571
el SOBRE ACT. COMo E IND .
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-Espect. Públic0S 1.078.648 381.983 464.495 1.300.406 851.970
~Propaganda 3.752.676 2.311.773 2.515.154 2.327.583 2.214.731
-Otros] 435.372 567.878 675.437 729.32' 770.093
SUBTOTAL (8/) 763.192.183 907.844.483 946.572.726 1.080.038.955 1.501.864.982
II)TASAS
al ADMIN]STRAT]VAS 26.086.212 30.145.044 31.739.171 37.030.418 39.5]8.917
Subtotal 39.518.9]7
bl POR SERV REMUN. y AUT .
-Alumbrado Público 125.384.503 134.358.968 145.035.1\88 190.074.835
-Serv.Rec. y Barrido 93.044.998 98.645.]03 110.139.223 122.867.564
-Edificación v Rccdif. 5.230.728 12.336.069 30.260.663 40.414.2]9 35.084.702
-Servicio Cementerio 3.204.899 4.047.760 4.032.169 4.547.530 4.986.224
-Fracc.V Amanzanamiento 806.347 590.499 747.386 1.150.746 850.734
-Pennisos de Circulación 11.900 12.2]7 73.057 32.491 59.161
-Habilitación Inmuebles 20.868 20.546 12.558 12.306 23.081
-Exámen de Planos 30.]96
-Tasa Servicio de Faena O O ~ O 7.500
-Derecho de Expedición ] 5.557.784 18.499.792 ]8.902.765 22.808.407 25.036.807
-Certificados varios 2.908 8.843 O 714
-Chapas Matrículas 296.036 346.209 309.'198 353.622 487.704
-Libretas Proniedad 130.555 173.240 152.624 273.265 219.187
-libretas Chofer 7.166.802 7.657.969 11.067.763 13.098.331 16.141.687
-Tasa Forestal 7.009.501 7.339.490 8.842.133 9.954.702 11.351.027
-Conservación P¡¡vilTlcnto 22.298.395 23.671.770 27.091.853 29.701.932 32.602,027
Sub/oral /26,872.537
el POR SERV]CIOS DE TRANSITO
- Chapas de rodados
- Libretas conductores
- Libretas empadronamientos
- Transferencias de vehículos
- Inspección técnica de vehíc.
Subloraf O
dlPOR SEGURIDAD y PROTEC(A)
-Transfer. Vehículos 3.475.629 3.934.820 4.476,155 5,282,604 6.594.409
-Inspección Vehículos 1.223.424 1.615,529 1.247.911 1.532.995
-Empadronamientos v Reemnadr. 1.326.695
-Contralor Omnibus 92.415 84.346 O O
-Ascensores 2.473.215 3.342.436 2.940.788 3,833.440 499.804
Subtotaf 8.42()Y08
e HIGIENE Y SALUBRIDAD
-Habilitación Higiénica 14.945.276 16,520.828 17.627.300 20.766.397 18.152./53
-Bromatológica 37.467.554 43.824.969 47.356.128 48.592.364 37.973.668
-Vanos 11.686 O 9.907 480 540
SI/blotaf 56./26.961
O POR SERV]C, DE ARQUITECTURA
- Pcnniso p/edilicar y otros
- Corte v reposición pavo
- Varios
Sublolaf ()
g) POR SERVo DE NECROPOLlS
- Conservación Cementerios
- Proventos Cementerios
- Varios
Sublolaf ()

hl POR SEGUR. Y PROTECCION (8)
- Varios
Sublota/
il OTRAS TASAS
- Por Ser\! ejercicios anteriores
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Sublotol (J
SUBTOTAL (BJi, 366.141.635 407.176.447 462.065.040 552.336.862 230.939.323
"j¡-PREClOS
-VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 5.099.214 6.260.568 5.224.488 4.178.330 19.663.580
-SERVo VARIOS 1.884.495 1.202.505 1.973.027 2.113.444 2.337.063
-ARRENDAMIENTOS Y ALO. 20.927.205 18.887.813 22.645.737 21.756.994 19.712.418

Locaciones en Ferias
Paradon~~oscos
Pastoreos
Arrcnd. ~ Mao:

sUBTOTALfiJ¡ij, 27.910.914 26.350.886 29.843.252 28.048.768 41.713.061
IV)RESUL. ACr. COMo E IND.
.MATADERO y ABASTO MUNICIPAL 539.126 272.059 288.954 313.746 340.446
.HOTEL MUNICIPAL O O 1.706.832 405.865 O
.CAFETERIA MUNICIPAL O O O O O
SUBTOTAL (B/l1 539.126 272.059 1.995.786 719.611 340.446

"'CONTRIB. DE MEJORAS 6.777 , 1.924 557 O O
SUBTOTA¡-:q¡Vi 6.777 1.924 557 O O
VII REC. EXTRAORDINARIOS
.PRESTAMOS O O 223 158 O
.INTERESES, COMISIONES y D1F.
COTIZAC. 19.857.146 .6.101.919 10.313.174 16.058.531 13.093.259
.OTROS 5.363.113 11.256.848 21.177.386 18.889.105 55.722.314
SUB TOTAL (BVIl 25.220.259 5.154.929 31.490.783 34.947.794 68.815.573
vlil~1ULTAS y RECARGOS 1.401.753 3.437.561 7.002.308 13.917.194 15.824.972
SURTOTAL (Bvijl' 1.401.753 3.437.561 7.002.308 13.917.194 15:824.972
TOTAL GRAL. REC. PRESo 1.450.006.298 1.692.424.177 1.770.562.427 2.029.489.149 2.233.359.566

Intendencia de Pavsandú 2004 2005 2006 2007 2008
A' -DE ORIGEN NACIONAL
I\EXCLUSIVO
- M.T.O.P. Intc~rnciólIVial 16.147.562
. M.T.O.P. POM 11. POM 111 2.766.779 7.096.173
- M.T.O.P. Mantenimiento 6.138.216 6.327.172 O 11.194.273 23.967.192
. OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 15.499.625 10.257.436 2.354.404
. DI.PRO.DE. 508.576 3.118.220
SUBTOTAL fAj¡- 21.637.841 17.093.184 24.386.965 11.194.273 31.063.365
lIlCON DESTINO DEPARTAMENTAL
.PRODUCIDO CASINOS 6.155.535 14.650.441 11.193.493
.APORTES PATRONALES B.P.S. 21.277.812 24.538.944 O
.PARTICIPAClON EN I.ME.SI. 6.974.48\ 11.684.878 U79.719
.TRANSF. LEY 12.700 27.344.535 21.922.221 4.103.856
.COMPENSACION CONT.lNM.RUR. 11.339.579 11.487.330 1.617.198
.TRANSF.LEY 16.736 ART. 760ILEY 16.996 3.170.521 3.870.218 O
.ART.640 LlT.B.LEY 17.296 39.068.190 47.966.819 12.294.924
.ART. 298 CONSllTUCION 22.038.581 26.237.753 30.570.861 31.349.672 35.557.678
.ART.640 LlT.C.LEY 17296 6.459.901 5.276.377 3.216.737
.ART. 480 LIT. D- LEV 17.930 \52.203.542
.ART. 214 CONSllTUCION 192.494.382 220.552.792
SUB TOTAL fAI/l 143.829.135 167.634.981 216.980.330 223.844.054 256.110.470
111\IMP.NAC. REC. DEPART .
.CONTRIB. INMOB. RURAL 60.663.3\8 62.316.494 68.117.883 62.485.701 75.360.437
.REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 21.708.4\1 22.343.577 24.104.991 25.684.074 29.204.326
.EXTRAe. MATERIALES 41.755 577 O O
SURTOTAL fAII/l 82.413.484 84.660.648 92.222.874 88.169.775 104.564.763
8 DE ORIGEN DEPART •
!'IMPUESTOS
a' S"BRE INM' 'EBLES
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-Contr. Inmb. Urb. y Sub. 15.269.703 20.458.212 34.988.425 19.606.058 29.730.939
Terrenos baldíos 1.277.748 1.J33.6 76 2.310.348 3.078.084 2.448.437
Alumbrado Público 21.981.918

bl SOBRE VEHlCULOS
-Patente de Rodados 73.967.263 78.175.114 93.730.832 100.555.663 114.205.516
el SOBRE ACT. COMo E IND.
-EsDCCI.Públicos v C. Hípicas 109.958 99.539 797.397 525.460 774.993
-Pcon<leanda 83.445 130.858 95.126 138.377 151.028
Abasto y Faenll 49.704 40.161 69.132 87.639 89.945

-Otros 22.660 98.813 61.543 140.251 99.343
SUBTOTAL (BI) 90.780.481 100.236.373 131.557.803 124.131.532 169.482.119
III TASAS
a) ADMINISTRA TIV AS 325.698 492.546 793.949 1.773.003 1.464.953
Sub total 1.464.954
b) POR SERVo REMUN. y AUT .
-Alumbrado, Rccol. v Barrido 28.968.827 30.981.925 35.416.965 40.402.]7]
-Edificación y Reedif. 215.254 299.190 273.092 469.249
-lnsnección Técnica 1.254.441 1.224.157 1.617.975 1.782.579
-Libretas Chofer 1.216.496 930.886 1.475.714 2.547.740
-Chanas Matriculas 2.893.754 2.048.671 4.050.791 '.627.822
-Servicio Cementerio 391.969 375.666 368.027 392.896
-Conservación Pavimcnlo 251.052 149.672 189.171 170.551
-Toaue Andén 442.478 186.412 63.637 1.588.768
-Otros2 462.010 O 3.156.144 984.368

Pennisos
Circulacion Vehiculos
Estudios v Conlralor Obras
Otros

Sub tolal
el POR SERVICIOS VE TRANSITO
- ChaDas de rodados 7.775.097
- Libretas de conductores 2.321.529
- LibreLas emoadronamicnto 1.875.737
- Transterencias dc vehículos 1.407.260

Touuc de Anden 128.152
-Insnección Técnica de Vehículos 2.024.485
Sub total 10.531.260
d) POR SEGURIDAD Y PROTEC. (A)
-Empadronamiento VehicuJos 1.258 811.336 O
-Transter. Vehículos 638.967 765.536 920.588 1.108.446
-Libretas Emnadronamiento 801.011 1.566.668 1.608.032
-Pctmisos de Remates 92.080
-Derechos Rcg. Civil 162.150
Sub (o/al O
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
-8romatológica 1.572.892 2.009.033 2.534.815 4.212.069 5.711.132
-Higiene Ambiental 529.757 762.685 587.352 2.256.188 607.142
Servo Salubridad PI. Pasteurizo 388.887 633.783 529.101 1.696.473 616.787
Servicio de Recolccc v Salubridad 23.055.698

Sub toral 19.990.759
t) POR SERVICIO DE AROUITEC.
- Penniso o/edificar v olros 1.528.110
- Corte)' reoosición de oavimento 212.510
Sub toral 1.740.620
g) POR SERVICIO DE NECROPOLlS
- Conservación de Cementerios 265.133
- Proventos de Cementerios 718.750
Sub tolal 483.883
hl POR SEGURIDAV y PROTEC lB)
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Sub lolal
il OTRAS TASAS
- Por servicio de ejercicios anten(lres 2.437.421
Sub lo/{¡I 2.437.471
SUBTOTAL (BII) 40.608.976 41.671.498 53.543.989 63.J?0.305 46.649.897
111\ PRECIOS
-VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 57.116 996.196 1.172.525 57.770 1.553.736
-SERVo BAROMETRICA 477.815 591.745 612.779 455.472 328.906
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 1.133.084 359.507 524.4 I3 683.159 540.553
-VALORADOS 4.416.378 4.299.795 4.277.234 4.052.915 4.112.321
-PLANOS VIVIENDAS ECON. 1.370 O 2.560 1.896 1.908
-SERVICIOS FUNEBRES 38.283 3.700 10.280 4.280 8.580
-OTROS PRECIOS 1.184.893
SUB TOTAL (BlII) 6.124.046 6.250.943 6.599.791 5.255.492 7.730.897
I\~ RESUL. ACT. COMo E IND .
-TERMAS 7.168.395 6.971.240 10.470.586 12.966.659 16.587.334
-ESTADIO CERRADO O 6.640 8.330 18.000
-TEATRO MUNICIPAL 15.600 21.550 41.325 61.395 6S.s93
SUB TOTAL (B/V) 7.183.995 6.992.790 10.518.551 13.036.384 16.673.927
,.) CONTRIB. DE MEJORAS O O O O O
SUBTOTA!. (SV) O O O O O
VI) REC EXTRAORDINARIOS
-RENTAS VARIAS 8.912.778 2.890.791 13.129.095 4.086.507 7.696.222
-INTERESES, COMISIONES y DIF .
COTIZAC. 636.310 O O
-INGRESOS fiNANCIEROS 41.500.000 O
-CON DESTINO ESPECIFICO 362.767 1.082.696
SUBTOTAL (BV/) 9.549.088 2.890.791 13.129.095 45.949.274 8.778.918
VIIl MULTAS y RECARGOS
-INFRACCIONES TRANSITO 1.439.840 1.039.227 7.116.218 3.278.367 4.575.265
INFRACCION ORDENANZAS MPALES. 17.513 40.591 141.578 277.601
SANCIONES POR MORA 41.241.062 21.442.742 18.347.082 20.540.188 21.296.773
SUBTOTA!. (BVIl) 42.698.415 22.522.560 20.604.878 23.818.555 26.149.639
TOTAL GRAL. REC. PRESo 444.825.46 I 449.953.768 569.539.276 598.519.644 667.203.995

Intendencia de Río Nel'ro 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
IlEXCLUSIVO
-M.T.O.P . 8.532.005 3.721.070 9.730.444 18.315.456 45.882.247
- M. DE TURISMO O O O 277.500 928.892
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 1.754.112 2.230.453 550.456 18.491.775 3.958.210
- DJ.PRO.DE. 1.215.296 541.349 2.850.554 4.527.431 7.930.361
SUBTOTAL (Al! 11.501.413 6.492.872 13.131.454 41.612.162 58.699.710
II)CON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 2.364.136 o
-PARTlCIPACION EN I.ME.SI. 3.461.306 5.029.885 o
-APORTES PATRONALES B.P.S. 15.961.496 17.211.151 530.272
-TRANSF. LEY 12.700 27.0')1.239 24.653.994 3.417.665
-TRANSF. LEY 16.736 ARI.760/LEY 16.996 1.790.65 I 2.236.084 o
-COMPENSACION CONT.INM.RUR. 11.187.432 12.838.537 4.716.512 2.690.139
-ARI.298 CONSTlTUCION 8.973.678 4.310.099 15.371.141 I 1.348.280 25.231.833
-ARI.640 L1T.B-LEY 17.296 21.999.465 25.496.190 8.976.963
-ART.640 L1T.C-LEY 17.296 3.655.999 4.308.863 O
-ARI. 480 LIT. D - LEY 17.930 102.118.783 144.176.848
-LEY 17.930 ART. 480/481 152.032.694
SliBTOTA!. (AII) 96.415.402 96.084.803 135.131.336 155.525.128 179.954.666
111) IMP.NAC REC DEPART.
-CONTRIB. INMOB. RURAL 50.779.573 48.653.296 60.624.398 73.031.632 60.620.085
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-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 19.1 79.358 19.185.971 19.111.642 21.368.081 20.067.630
-EXTRAe. MATERIALES O O O
SUB TOTAL (AllI) 69.9580931 67.839.267 79.736.040 94.399.713 80.687.715
R\ DE ORIGEN DEPART.
))IMPUESTOS
a) SOBRE INMUEBLES
-Cantr. Inmb. Urh. v Sub. 13.047.415 14.349.301 23.613.446 22.869.097 25.069.219
-Terrenos baldíos 1.177.274 1.229.699 1.316.989 1.310.067 1.388.154
-Edif. InaDfop. 582.215 . 577.394 642.133 411.505 371.447
-General Municipal 8.541.077
-Alumbrado Público 14.530.023
b) SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 32.885.317 37.642.313 40.021.R22 42.909.975 50.792.048
e) SOBRE ACT. COMo E IND.
-ESDec1. Públicos 136.296 93.932 118.427 165.324 550.347
-Proo:J2.anda 95.221 168.564 231.105 426.545 O
SUBTOTAL (BI) 47.923.738 54.061.203 65.943.922 68.092.513 101.242.310
11 TASAS
al ADMINISTRATIVAS 2.772.309 4.375.588 3.226.601 5.511.687 5.771.410
Sublotal 5.771.410
b) POR SERVo REMUN. y AUT.
-Alumbrado y Salubridad 17.507.934 18.532.798 16.769.895 22.753.279
-Arouitectura v Urbanismo 595.481 745.190 1.478.507 1.776.886 3.l116.03J
-Servicio Cementerio 94.416 72.649 86.132 106.775 94.368
-Tránsito Público 1.127.576 1.571.741 2.478.618 2.273.869 2.267.871

Libretas Chorer
Chanas Matriculas

Sub/otal 5.378.270
el POR SERVo DE TRANSITO
- Varios O
Sub/oral O
d) POR SEGURIDAD Y PROTEC(A)
Vehículos O O O 1.074.794 2.194.178

Transfer. Vehículos
Jnsm::ccion Vehículos
In:met:cion Vehículos

-Derechos Re!!. Civil 130.207 124.778 171.337 214.824 230.088
-Derechos Rifas 227 580 500 532 289
Sl/blOrol 2.424.555
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
-Higiene v Salud 188.698 301.861 817.403 348.813 726.607
Bromntológica 1.058.643 1.427.295 2.705.807 4.094.719 3.689.989

-Contmlor y .Habilitaciones 11.654 O 1.020 4.646 9.642
-lnsllección v Desinfección 2.478 3.047 3.373 2.797 3.257
Subt01af 4.429.495
tl POR SERVo DE ARQUITECTURA
- Varios O
Sub/otal O
pI POR SERVo DE NECROPOLlS
- Varios O
Subtotal ()
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC lB
- Varios O
Sub/%/ ()
;1 OTRAS TASAS
- Varios O
Subtota/ ()
SUBTOTAL (BII) 23.489.623 27.155.527 27.739.193 38.163.621 18.003.730
111)PRECIOS
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.VENTA DE B.MUEBLES E ]NMUEB. 841.974 683.447 O O 24.694.606

.SERV. VARIOS 4.351.519 5.728.038 6.735.229 8.476.677 12.926.705
ARRENDAMIENTOS Y ALo. 3.916.784 4.153.051 4.243.953 7.750.172 5.201.392
REPOSICJON HORMIGON y BITUMEN 73.]43 232.368 298.198 ]21.783 108.026
SUBTOTAL (BI/I) 9.183.470 10.796.904 11.277.380 16348.632 42.930.729
IV) RESUL ACT. COMo E IND .
.MATADERO y ABASTO MUNICIPAL 5.540.680 4.277.867 2. I71.050 1.973.707 2314.942
SUBTOTAL (B/V) 5.540.680 4.277.867 2.171.050 1.973.707 2.314.942
V) CONTRI B. DE M E.IORAS 1.76J.J 18 290.199 O O O
SUBTOTAL (BV¡ 1.761.318 290.199 O O O
VI) REC EXTRAORDINARIOS 312.110 12.191 6.043.226 7.019398 3.540.550
SUBTOTAL (BVI) 312.110 12.191 6.043.226 7.019398 3.540.550
VII) MULTAS Y RECARGOS 2.187.104 1.851.707 2385.832 1.968.409 2.919.478
SUBTOTAL (BVI/) 2.187.104 1.851.707 2.385.832 1.968.409 2.919.478
TOTAL GRAL. REC PRESo 268.273.739 268.862.540 343.559.433 425. I03.283 490.29H30

Intendencia de Rivera 2004 2005 2006 2007 2008
A DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIVO
-M.T.O.P. 6.211.188 7.236.478 8.663.885 8.947.724 19.138.753
- POM 11- POM 111 22.185.481 19.987.114 19372.820 626.743 99.094. I 17
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 1.033.431 1.933.988 82 I.463 13.458.967 22.160.649
. D1.PRO.DE. . O
SUB TOTAL (Al) 29.430.100 29.157.580 28.858.168 23.033.434 140.393.519
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL
PRODUCIDO CASINOS 2.581.688 6.647.020 3.042.858

.APORTES PATRONALES B.PS. ]6.312.590 17.473369

.PARTlCIPACION EN I.ME.SI. 9.929.655 13.206399 3.547.338
TRANSF. LEY 12.700 17.821.889 15.528.298

.TRANSF. LEY 16.736ART.760/LEY 16.996 2.416.648 2.902.983
COMPENSACION CONT.JNM.RUR. 7.812.514 6.891.474 1.116.072

.ART.29S CONSTITUCION 39.621.659 34.451.145 38.095.337 30.972.901 43.581.203

.ART.640 L1T.B-LEY 17.296 27.625.736 35.990.137

.ART.640 L1T.C.LEY 17.296 5A82.069 3.680.587 ] 1.859.486

.ART. 480 LIT. D- LEY 17.930 125.207.964 157.658.504 184.279.068
SUBTOTAL (Al/) 129.604.448 136.771.412 182.869.055 188.631.405 227.860.27]
]]]1 JMP.NAC REC DEPART .
-CONTRIB. INMOB. RURAL 34.086.309 36327.893 34.885.937 38.255. ]22 42.454.134
-REMA TES Y VT A. SEMOV]ENTES 12.600A07 14.238.999 15.196.067 15.432.463 17.630.544
-EXTRAC MATERlALES
SUBTOTAL (Al//) 46.686.716 50.566.892 50.082.004 53.687.585 60.084.678
B\ DE ORIGEN DEPART.
1)1M PU ESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Contr. 10mb. Urb. y Sub. 38.866.556 46.609.682 48.666.048 51.036.894 55.199.446
-Terrenos baldíos v Edif ¡naoran. 5.184.067 5.655.650 6.297.734 6.156.681 7.229313
b\ SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 34.640.771 35307.715 41.287.459 39.508.190 52.383.778
el SOBRE ACT. COMo E IND .
-Espect. Públicos y Propa.\!;anda 57.653 68.586 66.063 83.407 113.350
SUBTOTAL (BI) 78.749.047 87.641.633 96317.304 96.785.172 114.925.887
11 TASAS
,1 ADMINISTRATIVAS 1.446.567 1.614.747 3.697.898 5.432.493 9.698.148
Sub/o/al 9.698./48
b) POR SERVo REMUN. Y AUT.
-Alumbrado y Salubridad 6.761.746 8.360.956 9.226.964 9.976.013 23.793.414
-Otros2 8.559.155 10.783.575 13.419.749 14.094.073 14.775.198
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-Derechos de edificación
-Proventos de cementerio
-Conservación de oavimcnlo
-Serv.Fruccion8miento Inmuebles
-lnsnccción v Hab. Casas Aluuilcr
-Derechos exámcn v Iih. chofer
-(llanas de vehículos
-Zona A,zul

SUbf()(a/
38.568.6/2e' POR SERVICIOS DE TRANS[TO

- Varios
OSuhfolal
11

d) POR SEGURlDAD y PROTECiAl
-Vanos 4.671.363 5.794.396 12.600.776 12.160.345 13.975.625

-Pennisos de caza
-Transferencia de vehículos
-Emnadronamiento de vehículos
-Rel'istro de orendas v cmhanws
-Tasa de señalización
-Insnccción de vehículos
-Tnmsnortc colectivo

SI/hlotal
13.975.625

e) HIGIENE y SALUBRlDAD
- Varios 4.616.564 5.879.154 7.438.326 lJ.422.735 [(1.159.089

-Habilitación casas de huésncdcs
-Fichu hioiénica corncrcinl
-Dcdclización urbana
-Dcdctización rural
-Tasa bromatolólúca

Suhtoral IIU59.089
1) POR SERVICIOS DE AROUITEC
- Vanos O
Sublolal O
al POR SERVICIOS DE NECROPOLlS
~Varios O
Sublo/al ()
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC (B)
Varios O

Sub/otal ()
;; OTRAS TASAS
- Varios O
Sl/brOTol ()

SUBTOTAL (Bl/) 26.055.395 32.432.828 46.383.713 51.085.659 72.401.474
11)) PRECIOS
NENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 471.753 82.014
-SERV. VARIOS 1.259.605 1.655.216 1.658.196 1.735.872 1.450.877
-ARRENDAMIENTOS Y ALO. 658.094 515.388 282.266 324.324 1.351.577
SUBTOT.4L (BIJI) 2.389.452 2.170.604 1.940.462 2.142.210 2.802.454
I\~ RESUL. ACT. COMo E INO .
-VARIOS I 298.918 442,737 1.953.321 2.921.667 2.903.873

ABASTECIMIENTO CARNES
VENTA DE CANOS
TEATRO MPAL.
TERMINAL DE OMNIBUS
CAFETERJA MPAL
HOTEL CASINO MPAL
MERCADO MPAL

SUB TOTAL (B/V) 298.918 442.737 1.953.321 2.921.667 2.903.873
~) CONTRIB. DE MEJORAS O O O O O
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SUB TOTAL (BV) o o o o o
VI REC EXTRAORDINARIOS O O O O O
SúBTOTAL (BVI) O O O O O
VII MULTASYRECARGOS 13.838.481 9.285.273 14.892.160 10.559.012 12.322.353
SUB TOTAL BV/f) 13.838.481 9.285.273 14.892.160 10.559.012 12.322.353
TOTAL GRAL. REC PRESo 327.052.557 348.468.959 423.296. I 87 428.846.144 633.694.509

Intendencia de Roeha 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIYO
- M.T.O.P. 766.021 8.257.862
. M.T.O.P. POM 11. POM 111 3.018.448
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 801.843 117.638
- DLPRO.DE. 1.619.640 6.038.910 32.148.734
SUBTOTAL (Al) 2.421.483 6.922.569 43.425.044 O O
IIlCON DESTINO DEPARTAMENTAL
.PRODUCIDO CASINOS O O
-APORTES PATRONALES RP.S. 16.946.240 24.081.446 55.264.803
.PARTICIPACION EN I.ME.SL 11.158.005 13.776.895
-TRANSF. LEY 12.700 13.419.099 16.568.689
.TRANSF. LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 O O
-COMPENSACION CONT.JNM.RUR. 9.891.685 13.195.295
-ART298 CONSTITUCION O 21.594.456 27.777.286
-ART.640 L1TB.LEY 17.296 29.305.503 39.092.910
-ART.640 L1T.C.LEY 17.296 1.864.186 2.486.784 18.582.948
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930 23.243.743 198.352.935 223.333.683
-RESTO TRANSF.ART 2 14 CONST 2.347.558
SUBTOTAL (A/l) 82.584.7 I8 130.796.475 124.868.780 198.352.935 225.681.241
111) IMP.NAC REC DEPART .
-CONTRIB. INMOR RURAL 22.971.968 21.203.608 42.968.918 36.758.581 39.271.752
-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 18.266.232 18.694.884 21.264.360 21.217.629 23.5J 1.693
-EXTRAe. MATERIALES
SUBTOTAL Afff) 41.238.200 39.898.492 64.233.278 57.976.210 62.803.445
Bl DE ORIGEN DEPART .
IHMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Conlr, Inmb. Urb. v Sub. 38.013.685 50.381.089 60.650.356 66.645.772 87.564.930
-Terrenos baldíos 3.492.657 6.887.607 110.065 14.733 .522
-Edif.lnaofOo. 1.386 10.312 O 1.193.954 1.283.1 15
-Terrenos baldíos Zona Balnearia O
-F("lmento y Desarr. AcL Culturales O 3.560.082
-Adicional COlllrib. Inmob.Urbana
-Alumbrado Publico 17.298.180
bl SOBRE VEHICULOS
-P<llenle de Rodados . 37.450.643 28.526.056 47.257.807 54.680.762 58.545.448
el SOBRE ACT COMo EIND .
-ESOCCI. Públicos 82.195 96.384 203.253 610.586 847.659
-Prooal:!anda 11.819 89.706 173.144 1.204.316 2.110.957
SUB TOTAL (BI) 79.052.385 85.991.154 108.394.625 127.910.205 167.649.767
11\ TASAS
al ADMINISTRATIVAS 17.544.376 26.769.436 23.675.916 31.906.904 40.659.477
Sub 10tal 40.659.477
b) POR SERVo REMUN. Y AUT .
-Alumbrado Público 7.870.608 10.078.039 11.435.138 3.779.677
4Serv.Rec. v Barrido 10.094.343 13.226.546 17.978.014 20.483.001 24.268.463
4Servici("l Cementerio 651.565 817.739 1.287.417 1.509.495 1.697.893
.T asa Servicio de Faena 765.187 2.100.409 3.042.713
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-Mal. Vchíc. y Lib. 'Chofer 2.273.765 3.578.701 3.623.909 5.298.231 3.862.714
-01r052

Frm;cionarniclllo Terrenos 29.140 2.044 9.057 16.973.218
Cansen'. Pavimento 650.710 14.189 4.348 207.930
Pcnniso v Autorizaciones 1.256.023 1.571.924 2.956.648 4.905.261
Certificado y Habilitaciones 764.333 12.936 54.560
fomento Turismo 2.738.067 4.881.881
Producido Analisis Clinicos 5.506.980 116.151 53.746
Prodw,;ido Onmnibus Serv. Urbano O
Balsa La e uemada 1.830.038 4.128.837 652.009
ADortes Alumnos Cultura 91.794 2.644.991 418.967 3.951
Olras Tasas 4.887.602

Sub lolal 44.769.44/
el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Varios O
Suh lota! (J
dI POR SEGURIDAD Y PROTEC. , A ~
-Transfcr. Vehículos 60l.760 804.323 2.937.775 2.703.065 4.410.434
~Derccl10s Reg. Civil 252.23' 301.330 310.249 354.818 565.098
-Conlralor Omllibus 451 63 12.445 227.791 98.694
-Habilitac. Loe. Como E Indus.
Sub 100al j.074.226
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
~Hi(!icnc Ambiental 907.100 1.522.274 2.038.265 2.327.126 2.693.836
-Bromatolól'ica 6.086.941 7.922.780 12.554.382 13.378.385 12.189.330
-Insnccción Veterinaria 660 25.364 16.358 35.070 37.545
-01ros4

Barometrica 58.497 61.617 95.221 102.040 127.721
Desinleccioncs 860 O 1.238.169 4.377.058 2.941.882
Vchiculos DisL Alimentos 1?9.838 141.130 160.843 197.903 220.481

Sllb lolal /8.2/0.795
j) POR SERVIC. DE AROUITECrURA
- Varios O
Sub lotal ()
•. POR SERVIC. DE NECROPOLlS
~Varios O
Sub fotal ()
hl POR SEGURIDAD Y PROTEC. (El
- Varios O
Sub lolal ()
¡lOTRAS TASAS
- Varios O
Sub total 11
SUB TOTAL (BU 57.367.201 75.724.672 87.356.621 103.653.782 108.713.939
11]) PRECIOS
.VENTA DE B.MUEBLES E INMUEB. 1.257.775 899.424 675.180 5.969.525 9.050.631
.SERV. VARIOS 2.306.565 960.345 2.220.451 433.870 10.260.898
.ARRENDAMIENTOS y ALQ. 3.200.480 3.607.451 5.612.388 4.667.241 6.346.399

Viviendas y Loe. Mpa1.
Camoing Mpalcs.
Cabañas Mpalcs .

SUB TOTAL (BI1I) 6.764.820 5.467.220 8.508.019 11.070.636 25.657.928
IV) RESUL. ACr. COMo E IND .
.HOTEL MUNICIPAL 395.885 507.798 692.183 923.878 1.244.343
.VENTA DE CARNE A EMP. 13.366.761 11.799.305 7.495.077 432.113 6.532.361
.COMERC. ART. PRIMERA NEC. 18.395 O
.PRODUCIDO DE VIVERO 58.257 154.578 120.093 161.176
.VENTA DE AUTOTRABANTES 1.318.571 332.331 1.389.540 2.048.527
SUBTOTAI. (B/V) 13.762.646 13.702.326 8.674.169 2.865.624 9.986.407
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\0 CONTRIB. DE MEJORAS O O O O O
SUBTOTAI. (BV) O O O O O
SUB TOTAL (BVI) 2.982.214 869.713 8.822.722 3.411.945 297.178.507
VII) MULTAS Y RECARGOS 19.903.678 53.559.339 18.750.887 26.792.881 36.208.366
SUBTOTAL (BV/J) 19.903.678 53.559.339 18.750.887 26.792.881 36.208.366
VII]) OTROS
TOTAL GRAL. REC. PRESo 306.077.345 412.931.960 473.034.145 532.034.218 933.879.600

Intendencia de Salto 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
])EXCLUSIVO
. MTO.P. 13.602.499 10.061.832 18.794.993 14.976.539 16.151.968
. M.T.O.P. POM 11. POM JI[ 19.306.674 12.945.924 5.109.449
OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 6.400.000 9,132.868 5.577.410 1.063.041 11.788.226

. DI.PRO.DE. O 628.788 3.355.102

.O.P.P 16.465.765
SUB TOTAL (A/) 39.309.1 J3 19.823.488 40.673.429 32.505.345 33.049.643
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL .
.PRODUCIDO CASINOS 3.524.847 14.684.553 6.206.022
.APORTES PATRONALES B.P.S. 25.965.592 27.621.908 3.543.530 15.783.551
.PARTlCIPACION EN I.ME.SI. 16.237.801 16.030.255 9.343.891
-TRANSF. LEY 12.700 20.016.199 17.357.867 3.241.543
-COMPENSACION CONT.INM.RUR. 12.275.683 10.828.371 1.753.670
-TRANSF.LEY 1(>.736 ART. 760/LEV 16.996 O o o
.ART. 298 CONSTITUCION 13.339.457 17.578.171 16.535.589 33.745.508 38.800.224
-ART.640 L1T.B.LEV 17.296 36.090.442 53.376.577 16.039.718
-ART.640 L1T.C.LEY 17296 14.672.174 4.631.281 U
.ART. 480 LIT. D- LEY 17.930 146.427.5 I8
-ART. 643 LEY 17.296 1.459.214 2.722.823
-ART. 479- LEY 17.930 227.150.915 236.204.747
SUBTOTAL (All) 142.122.195 162.108.983 203.091.481 262.355.637 293.5 t 1.345
111) IMP.NAC. REC. DEPART .
.CONTRIB. INMOB. RURAL 64.160.133 64.696.875 63.691. 704 61.489.339 100.751.964
.REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 19.234.520 18.844.255 20.552.447 19.546.764 22.226.737
.EXTRAC. MATERIALES O
SUBTOTAL (AlJI) 83.394.653 83.541.130 84.244.15 I 81.036.103 122.978.701
Bl DE ORIGEN DEPART .
I)IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Contr. 10mb. Urb. y Sub. 45.174.519 54.406.389 71.575.040 67.295.012 65.446. t 12
-Terrenos baldíos 3.903.991 4.347.829 4.208.029 4.994.091 4.943. t 77
- Recolección y Barrido 34.477.040
- Alumbmdo Público 33.R06.749
bl SOBRE VElllCULOS
-Patente-de Rodndos 65.792.024 72.231.216 84.357.525 90.819.749 99.292.810
el SOBRE ACT. COMo EIND .
-Espect. Públicos O O O O O
-Propaganda U O O O O
SUBTOTAL (BI) 114.870.534 130.985.434 160.140.594 163.108.R52 237.965.888
IIlTASAS
al ADMINISTRA T1VAS 6.658.283 8.282.032 11.826.634 10.737.406 10.910.908
Sub lota! !O.9J(),l)()8
bl POR SERVo REMUN. Y AUT.
-Alumbrado Público 16.997.959 19.774.942 20.364.013 29.392.538
~Edificación y Reedi [ 1.054.091 1.438.436 1.526.71 I 2.268.064 2.733.170
-Fracc.v Aman,.anamienlo 221.583 200.528 188.618 1.638.074 507.761
-Permisos de Circulación 24.639 48.973 45.975 108.905 538.027
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-Mal. Vchíc. y Lib. Chofer 3.603.930 5.834.433 6.962.019 4.765.149 4.849.530
-Servicio Cementerio 658.348 732.986 781.144 1.002.601 n7.722
-Conservación Pavimento 332.895 3.187.963 322.120 7.435.628 3.413.361
-Adicional Recolección y Barrido 23.816.664 26.131.776 28.777.081 32.132.220
-Tasa Autos Otros Deo!. O O O O
Sub total J.HJ29.:J7J
e) POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chanas de rodados
~ Libretas de conductores

Libretas emoadronamiento
- Transferencias de vehículos
- Toque de Andén
- Jnsoección técnica de vehículos
Sub total ()
d) POR SEGURIDAD Y PROTEC (A)
-lnscriDción Vehiculos 455.350 883.433 1.332.302 1.627.255 1.708.577
-Transfer. Vehículos 1.198.232 1.596.009 1.586:450 1.763.088 2.151.663
-Otros3 92.677 626.807 979.699 951.253 862.873

Contralor Remates
Insnec. Vehículos y Gravamen -
Fiscalizacion Omnibus Inlcrdcn.
Estacionamiento Controlado
ReQistro Titulas Definiti ..•..os

Sub lotal 4.723.1/3
el HIGIENE y SALUBRIDAD
-Bromatolólúcn 23.438 31.904 75.290 32.617 9.504
- Hii!:iene Ambiental
- Servo Salub.
- Servicio de Recalce y Salub .
-Otros4 4.265.203 5.376.401 6.665.886 6.866.819 7.409.871

Habilit. Casa Huesprocs
Insncc. Salubr. Vta. Frutas
Examen Medico Conductores
Carne Salutl
Mesas en Via Publica

Sub lotal 7.419.375
f) POR SERVICIO DE AR"UJTECTURA
- Pcnniso n/edificar y otros

Cor1e y rcnosición de pavimcnto
Sub total O
.) POR SERVICIO DE NECROPOLIS
- Conservación de Cementerios
- Proventos de cementerios
Suh total ()
h) POR SEGURIDAD y PROTEC. (Bl
Sub lotal ()
i) OTRAS TASAS
- Por servicio de ejercicios anteriores
Sub fOtal ()
SUB TOTAL (BI/) 59.403.292 74.146.623 81.433.942 100.721.611 36.082.967
11/\ PRECIOS
-VENTA TERRENOS 495.903 434.114 563.639 696.098 832.310
-VENTAS VARIAS 1.690.021 2.512.117 2.355.841 4.665.131 3.035.603
-SERVo BAROMETRICA 582.652 673.515 794.879 1.014.734 1.146.883
-ARRENDAMIENTOS Y ALO. 744.979 2.299.737 2.294.855 856.361 2.339.703
SUB TOTAL (BIII) 3.513.555 5.919.483 6.009.214 7.232.324 7.354.499
IV) RESUL. ACT. COMo E IND.
-MATADERO Y ABASTO MUNICIPAL 634.658 25.558 246.457 331.614 2.557
-SERVICIO DE OMNIBUS 29.209.192 31.436.840 36.821.216 48.302.161 41.765.563
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-TURISMO 21.615.085 22.585.209 25.989.830 27.841.109 36.180.959
Teonas Dayman
Tennas Arapcy
Zoologico
Hotel Quiro~a

SUBTOTAL (BIV) 51.458.935 54.047.607 63.057.503 76.474.884 77.949.079
Vl CONTRIB. DE MEJORAS 189.144 190.542 91.716 53.458 32.£104
SUBTOTAL (BV¡ 189.144 190.542 91.716 53.458 32.004
VI) REe. EXTRAORDINARIOS O 307 O O 9.~91.477
SUBTOTAL (BVI) O 307 O O 9.891.477
VII) M UL T AS V RECARGOS 976.417 2.182.773 3.155.448 3.031.806 2.76VOO
SUB TOTAL (BVIl) 976.417 2.182.773 3.155.448 3.031.806 2.767.?OO
TOTAL GRAL. REe. PRESo 495.237.898 532.946.370 641.897.478 726.520.026 821.582.803

Intendencia de San José 2004 2005 , 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIVO
- M.T.O.P. -
- M.T.O.P. POMII - POM III 21.614.597 11.997.058 2.019.810
- M.T.O.P. Mantenimiento 11.127.001 8.153.220 12.909.843 13.668.813
- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 8.496.272
- DI.PRO.DE. 1.768.095 2.223.230
SUB TOTAL (Al) 34.509.693 22.373.508 12.909.843 O 24.184.895
mCON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 1.202.423 6.310.570 7.952.958
-APORTES PATRONALES B.P.S. 12.349.352 13.228.124 O
-PARTIC]PACION EN I.MESI. 7.210.546 7.968.761 8.392.383
-TRANSF. LEY 12.700 17.085.235 14.558.776 2.725.413
-TRANSF. LEY 16.736 ART760fLEY 16.996 5.530.889 2.453.120 O
-COMPENSAClON CONTINM.RUR. 13.151.248 ] 1.307.28] 1.857.501
-ART.298 CONSTIruCION 3.252.298 18.] 04.258 19.489.560 18.088.954 15.601.505
-ART.640 L1T.B-LEY 17.296 20.894.007 28.725.031 8.998.962 ]?.4 I9.960
-ART640 L1TC-LEY 17.296 3.623.840 3.053.138 O
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930 99.112.300 124.380.204 134.450.931
SUBTOTAL (Al/) 84.299.838 105.709.059 148.529.077 154.889.118 150.052.436
111) IMP.NAe. REe. DEPART.
-CONTRIB. INMOB. RURAL 43.985.437 52.398.743 52.416.260 54.958.867 58.874.879
-REMATES Y VTA. SEMOV]ENTES 13.825.836 13.671.693 15.345.934 16.952.312 16.776.803
-EXTRAe. MATERIALES 155.545 417.808 89.506 227.579 212.368
SUBTOTAL (Alm 57.966.818 66.488.244 67.851.700 72.138.758 75.864.050
Bl DE ORIGEN DEPART .
])IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Conlr. Inmh. Urb. v Sub. 15.851.891 21.027.149 21.623.780 22.106.256 23.255.639
-Terrenos baldíos 27.112 29.634 13.007 13.297 13.988
-Edif. InaproD. 361.499 628.063 617.822 631.607 664.447
bl SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 79.045.335 115.075.488 148.829.372 189.613.026 198.170.009
el SOBRE ACT COMo EIND .
-Esoect. Públicos 324.794 271.930 251.873 208.673 240.246
-Propaganda 51.067 95.034 97.399 112.103 125.790
SUB TOTAL (B/) 95.661.698 137.127.298 171.433.253 212.684.962 222.470.119
II) TASAS
al ADMINISTRATIVAS 8.451.909 12.590.653 10.690.592 11.649.537 ]2.456.989
Sub (otal .

/1456.989
b\ POR SERVo REMVN. Y AUT .
-Alumbrado y Salubridad 74.428.327 33.577. ]89 36.334.454 37.145.159 39.076.468
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-Arouileclura y Urbanismo 307.762 308.476 749.129 1.141.677 2.1188.745
-Fr<.lCC.VAmanzanamiento 55.960 65.167 58.248 64.n6 92.132
-Conservación Pavimento 1.337.548 1.784.962 1.925.004 1.967.955 2.0i'O.276
-Libretas Chofer 1.651.113 554.695 582.465 691.533 263.148
-Servicio Cementerio 3.131.881 3.266.239 3.508.411 3.116.474 3.537.479
.Pennisos de Circulación 273.482 703.082 742.014 363.916 850.254
-Emisión Mecanizada 3.920.672 5.016.653 4.751.541 5.198.812 5.472.499
-(hanas Matrículas 1.191.089 2.811.933 10.480.322 4.027.172 2.209.513
-Tasa Servicio de Faena 8.024 29.746 43.635 O
-Tonue Andén v venta nmbulanle 955.920 806.210 805.741 1.361.400 903.443
Sub tOlal 56.563.957
e POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Varios O
Sub total ()

d\ POR SEGURIDAD Y PROTEC lA
~Relevam. Bienes Inmue. 409.098 584.1 lO 627184 644.490 680.553
-Transfer. Vellículos 81.723 3.645 O
-Ins~ección Vehículos 957.908 1.335.052 1.773.782 2.256.584 '.358.421
-Derechos Firma Tcslim. 112.939 106.704 114.222 131.775 159.956
Sub toral - 3. 198.9]!!
el HIGIENE Y SALUBRIDAD
~Bromatolóoica 2.975.230 3.806.203 4.406.455 3.671.812 5.328.869
~Exámcn Carné Salud 64.218 75.991 76.603 97.770 111.706
Sub total 5.440.575
n POR SERVo DE AROUITECTURA
- Varios O
Sub /Ofa! !!
., POR SERVo DE NECROPOLlS
- Varios O
Sub tola! ()

h) POR SEGURIDAD Y PROTEC. (B)
- Varios O
Sub lolal ()

i\ OTRAS TASAS
- Varios O
Sub 101a1 ()

SUBTOTAL fBI/I 50.314.803 67.426.710 77.669.802 73.530.352 77.660.451
11ji PRECJ OS
-VENTA TERRENOS 843.211 800.341 729.412 1.359.225 3.003.7'3
-SERVo BAROMETRICA O
-DERECHOS DE CONCESION 1.209.369 1.062.915 1.023.404 1.361.817 1.131.122
-ESPECTACULOS PUBLlCOS 56.427 71.407 130.921
-VENTAS VARIAS 539.134 350.676 1.090.528 13.331.872 31.682
SUBTOTAL (B/II) 2.648.141 2.213.932 2.914.751 16.052.914 4.297.448
1\0 RESUL. ACT. COMo E IND. O 307.262 198.172 304.939 726.704
SUBTOTAL (B/VI O 307.262 198.172 304.939 226.704
V. CONTRlB. DE MEJORAS O O O O O
SUBTOTAL fBV) O O O O O
VI\ REC. EXTRAORDINARIOS 1.682.234 2.180.739 3.467.004 2.569.115 7.251.409
SUBTOTAL fBVI) 1.682.234 2.180.739 3.467.004 2.569.115 7.251.409
VII\MULTAS y RECARGOS 226.624 354.828 526.184 688.017 992.834
SUBTOTAL (BVIlJ 226.624 354.828 526.184 688.017 992.834
TOTAL GRAL. REC. PRESo 327.309.849 404.181.580 485.499.786 532.858.175 563.000.346

Intendencia de Soriano 2004 2005 2006 2007 2008
A\DE ORIGEN NACIONAL
I\EXCLUSJVO
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M.T.O.P. 8.962.233 6.006.327 12.756.173 10.773.056 21.364.847
. M.T.O.P. POM 11. POM 111 12.687.036
. B.H.U.. M.V.O.T.M.A. 13.300.464
. OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 18.147.064 6.222.385 2.968.688
. DI.PRO.DE. 412.726 1.701.878
SUB TOTAL (Al) 53.509.523 13.930.590 12.756.173 10.773.056 24.333.535
II)CON DESTINO DEPARTAMENTAL
.PRODUCIDO CASINOS 1.559.507 9.366.996
.PARTICIPACION EN I.ME.SI. 8.497.513 9.391.057
.APORTES PATRONALES B.P.S. 7.664.309 19.449.269
.TRANSF. LEY 12.700 31.422.053 26.932.056
.TRANSF. LEY 16.736ART.760/LEY 16.996 2.076.791 2.595.988
.COMPENSACION CONT.lNM.RUR. 13.470.176 11.545.869
.ART.298 CONSTlTUCION 6.396.612 6.826.879 22.943.319 12.264.267 8.053.381
.ART.640 LlT.B.LEY 17.296 22.783.042 30.322.839
.ART.640 LlT.C.LEY 17.296 1.387.640 555.059
.ART. 480 LIT. D LEY 17.930 162.343.064
.TRANSfERENCIAS GOB. CENTRAL 157.796.365 185.248.090
.SUBTOTAL (Al/) 95.257.638 116.986.012 185.286.383 170.060.632 193.301.471
un IMP.NAC. REC. DEPART .
.CONTRIB. INMOB. RURAL 48.304.782 43.949.277 68.499.710 72.043.002 76.479.807
.REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 23.731.587 24.489.443 30.528.448 24.611.102 29.994.409
.RECAUDACION EJ. ANTERIORES 25.711.120 27.]26.884
SUB TOTAL (AIII) 97.747.489 95.565.604 99.028.158 96.654.104 106.474.216
8) DE ORIGEN DEPART .
])IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Cantr. Inmb. Urb. v Sub. 12.283.408 10.556.566 35.304.979 21.193.090 33.101.886
-Terrenos baldíos v Edif. i1l8pmp. 1.148.658 1.157.168 832.830 929.759 1.073.461
-Recaudación Ej. An~crioresl
bl SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 39.412.55 I 40.435.908 68.727.534 86.008.166 77.237.074
-Recaudación Ej. !\ntcriorcs2
el SOBRE ACT. COMoE IND.
-Espcct. Pliblicos y C. Hípicas 501.702 487.45 I 507.675 535.623 564.082
-Prooaganda 10.248 9.445 9.317 7.002 6.165
-Abasto v Faena 470.052 7.417 7.575 4.952 57.023
SUB TOTAL (B/) 53.826.619 52.653.955 105.389.910 108.678.592 112.039.691
11)TASAS
al ADMINISTRA T1VAS 3.583.676 3.571.238 5.314.592 5.999.475 6.256.139
Sub fatal 6.256.139
bl POR SERVoREMUN. Y AUT.
-Alumbrado Público 4.131.677 4.224.100 8.324.353 '11.095.914
~Salubridad y Limoieza 4.569.086 4.688.470 6.144.418 9.091.250
-Edificación v Rccdif. 290.132 405.916 430.444 630.421
-Libretas Chofer 1.575.725 1.989.902 2.467.462 2.684.099
-Chanas Matrículas 597.787 795.613 1.025.416 9.599.707
Sub total ()

el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Chanas de rodados 3.920.021
- Libretas de conductores 3.197.159
- Libretas empadronamiento 1.695.845
- Transferencia de vehículos 1.586.523
~TOQue de Andén
-Insnección téc.de vehículos 2.863.808
Sub lolal 13.263.356
dl POR SEGURIDAD Y PROTEC (Al
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~Transferencia de vehículos 68.617 111.961 520.258 1.526.149
- Emnadronamiento Vehículos O O 182.756 6.458.042
Libretas circulación vehículos 476.292 5~9.637 784:485 3.076.332

- Derechos de rifa 50.867 153.369 147.874 117.509
Sub total IJ
el HIGIENE Y SALUD
-Salubridad v Limnieza 11.693.132
-Hif':ienc Ambiental 345.234 25.163 534.279 423.591 469.988
~Bromatolóf'ica 399.452 497.467 648.825 718.297 601.617
Sub folal /2.7M.737
O POR SERVICIOS DE AROlHECTURA
- Pennisos o/edifica¡;ión 478.808
Sub tOfal 478.8IJ8
gl POR SERVICIO DE NECROPOI.IS
- Conservación de cementerios
Sub (Ola/ ()

h) POR SEGURIDAD y PROTEC lB)
- Alumbrado Publico 13.669.993
Sub fOW/ 13.669.993
¡"¡OTRAS TASAS
- Pemlisos de rifas 96.671
Sub (otal 96.671
SUBTOTAL (B//) 16.088.545 17.052.836 26.525.162 51.420.786 46.529.704
IIIl PRECIOS
-VENTA DE RMUEBLES E INMUEB. 44.911 11.733 1.434 O
-SERVo VARIOS 3.235.943 3.325.767 2.503.048 2.430.844 2.779.506
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 881.729 955.468 2.392.187 2.318.257 4.430.403
SUBTOTAL (BII/) 4.117.672 4.325.646 4.906.968 4.750.535 7.209.909
IV) RESUL. ACT. COMo E IND .
-MATADERO Y ABASTO MUNICIPAL O O 13.851.646 O
-CAR>'lICERIA y EXPEND. MUNICIPAL 24.448.481 22.103.740 30.165 15.770.778 15.422.727
-BODEGA MAUA 1.695.406 1.829.757 2.313.817 3.098.699 3.611.777
-PARADOR PALMAR 1.590.967 1.686.062 2.148.783 3.026.885 3.800.132
SUBTOTAL (BIVi 27.734.854 25.619.559 18.344.411 21.896.362 22.834.636
\1 CONTRI B. DE MEJORAS O O O O O
SUBTOTAL (BVI O O O O O
Vil REC. EXTRAORDINARIOS 780.612 1.846.150 2.339.897 3.347.180 10.666.633
SUB TOTAL (BVI) 780.612 1.846.150 2.339.897 3.347.180 ](i.666.633
VII) MULTAS Y RECARGOS 21.927.770 16.451.653 18.313.563 15.768.708 21.216.703
SUBTOTAL (BVm 21.927.770 16.451.653 18.313.563 15.768.708 21.216.703

TOTAL GRAL. REC. PRESo 370.990.722 344.432.005 472.890.625 483.349.955 544.606.498

Intendencia de Tacuarembó 2004 2005 2006 2007 2008
Al DE ORIGEN NACIONAL

IlEXCLUSIVO
- M,T.O.P. [ntcPnlción Vial 4.223.159 6.991.864 ]).041.625 O O
- M.T.O.P. 1.602.429
- M.T.O.P. POM 11- POM 111y PDGM IV 2.218.350 18.062.877 28.494.657 O O
- RENTAS GRALES. Thó.-Rivera
. OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 9.971.927 O O
- D!.PRO.DE .
SUB TOTAl. (Al) 8.043.938 35.026.668 41.536.282 O ()

lI)eON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 4.052.193 9.196.154 5.645.202
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-APORTES PATRO:-.JALES RP.S. 16.333.948 17.543.685
-PARTICIPACION EN I.ME.SI. 15.794.231 13.610.260 4.448.300
-RETIRO FUNCIONARIOS (LEY 16.127) 11 -

-TRANSF. LEY 12.70U 30.001.863 25.554.505
-TRANSF. LEY 16.736 ART.760/LEY 16.996 2.912.678 3.640.847
-COMPENSAClON CONT.INM.RUR. 11.988.313 10.275.701
-ART.640 LIT.B-LEY 17.296 41.604.366 42.527.466 11.789.179
-ART.640 LIT.C-LEY 17.296 3.744.864 1.113.201 244.706.648
-ART. 480 LIT. O - LEY 17.930 160.059.564
-ART. 214 LlT.e CONSTITUCION
(DIPRODE) 203.353.957
SUBTOTAL (AI/) I 26.43?456 123.461.819 181. 942.245 203.353.957 244.706.648
111) IMP.NAe. REe. DEPART.
-CONTRIR INMOB. RURAL 51.297.120 54.473.081 49.603.415 49.812.788 54.868.042
.REMATES Y VT A. SEMOV1ENTES 24.039.811 25.118.763 26.368.901 31.575.082 31.110.339
-EXTRAe. MATERIALES O
SUBTOTAL (AIll) 75.336.931 79.591.844 75.972.316 81.337.870 85.978.381
D) DE ORIGEN DEPART .

11IMPUESTOS
al SOBRE INMUEBLES
-Contr, Inmb. Urb. v Sub. 26.420.217 27.649.941 33.172.292 31.633.404 32.657.652
-Terrenos baldíos y Edif. ¡naoroo. 1.588.081 ].52:.837 1.639.340 1.511.866 1.519.791
b) SOBRE VEHICULOS
-Patente de Rodados 47.609.153 49.665.959 59.365.773 62.984.452 73.096.75 I
e) SOBRE ACT. COMo E IND.
-E"occt. Públicos 291.1S5 362.498 423.259 425.944 561.390
-Propaganda 260.205 307.840 81.855 30.292 O
-Abasto v Faena 1.294.513 1.347.266 1.614.550 1.546.397 2.265.888
SUBTOTAL (BII 77.463.454 80.856.341 96.297.069 98.132.355 110.101.472
IIlTASAS
a) ADMINISTRATIVAS 6.947.571 7.320.504 8.766.068 8.004.911 9.866.208
SlIb lolal 9.866.208
b) POR SERVo REMUN. Y AUT.
.Gencral de Servicios 16.726.393 16.505.063 15.858.292 16.994.135 18.176.375
-Alumbrado Público 7.423.033 6.315.457 6.187.065 5.839.940 6.142.997
-Conservación Pavimento 4.377.095 4.340.598 4.240.238 4.506.599 4.790.438
-Fracc. v Amanzanamiento O O O O -1.660
-Libretas Chorer y Autos 1.6 I9.554 2.001.486 6.443.027 4.089.078 4.465.150
-Servicio Cementerio 2.223.439 2.676.4 I I 3.057.430 3.311.275 3.438.658
-Chapas Matrículas 2.252.735 2.255.295 14.444.114 6.494.007 6.577.679
-MTOP vales O O
Sub IOlal 43.589.637
el POR SERVICIOS DE TRÁNSITO
- Chapas de rodados
- Libretas de conductores
• Libretas empadronamiento O 7.S65 34.370 26.485
- Transferencias de vehículos 781.624 922.928 1.333.965 1.241.135 1.394.090
- TOGue de Andén
-Inspección Técnica de Vehículos
Sub lotal /.42U.575
ti) POR SEGURJDAD Y PROTEC'. (A)
-Empadronamiento Vehículos
-Transfcr. Vehículos
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-Libretas Emoadronamicnto
-Permisos de Remates
-Derechos Rcg. Civil

Sub /0101 O
e) HIGIENE Y SALUBRIDAD

-BromatolóI!ica - 58.363 39.936 37.457 10.680 30.909
-Higiene Ambiental 2.580.938 2.633.980 4.003.225 4.611.752 4.134.379
-Desinfección v Desratización 733.563 699.064 674.543 703.613 749.697
-Insnccción Sanitaria 20.188 22.164 30.363 34.436 22.640
Sub toral 4.937.625
D POR SERVICIO DE AROUITEC.
- Pcnniso p/cdific<lr v otros
- Corte v renosición de pavimento

Sub total ()

., POR SERVICIO DE NECRÓPOLIS

- Conservación de Cementerios
- Proventos de Cementerios
Sub lo/al - O
h) POR SEGURIDAD Y PROTEC (B)
Sub total O
i\ OTRAS TASAS
- Por servicio de ejercicios anteriores
Sub total O
SUB TOTAL (BI/) 45.744.496 45.732.886 65.083.652 55.875.931 59.814.045

un PRECIOS
-ENAJ. BIENES MUEBLES E INM. 265.308 273.865 9.4~3 4.483.540 36.833
-SERVo BAROMETRlCA 95.506 126.692 178.507 ?30.471 253.280
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 406.061 2.062.646 286.933 2.749.654 4.132.348

-DERECHOS OCUPAC10N SUBSUELO ?134.595 2.080.967 2.001.141 2.125.506 2.271.910
-OTROS (Pcnn.de Caza y Entrad.Museo:;) 1.720.173 63.947 2.050.150 O O
SUBTOTAL (BllJ) 4.621.643 4.608.1 17 4.526.224 9.589.171 6.694.371

1\1 RESUL. ACT. COMo E IND .
-PLANTA TRITURADORA 62.891 155.089 O O 2.998

-DA P 1 O O O
-F AB. PROD. HORMIGON 118.060 207.792 142.652 199.983 270.934

-TIOSAC 197.778 204.928 733.785 300.249 570.289

-ASERRADERO MUNICIPAL O O O O O
TURISMO 554.743 576.190 1.274.228 1.739.602 2.037.169

-EXPENDIOS MUNICIPALES 2.471.887 2.640.301 2.156.904 1.683.134 1.133.436

SUBTOTAL (BIV) 3.405.359 3.784.300 3.807.569 3.922.968 4,014.826

V) CONTRIB. DE MEJORAS -240 -775 420.483 680.985 624.965

SUBTOTAL (BVl -240 -775 420.483 680.985 624.965

VI) REC EXTRAORDINARIOS 2.472.691 8.253.656 3.722.751 9.427.383 9.038.586

SUBTOTAL (BVI) 2.472.691 8.253.656 3.72'.751 9.427.383 9.038.586

VII) MULTAS Y RECARGOS 15.279.163 20.964.381 28.112.455 21.995.904 22.727.733

SUB TOTAL (BV/Ii 15.279.163 20.964.381 28.112.455 21.995.904 22.727.733

TOTAL GRAL. REC PRESo 358.799.891 402.279.237 501.421.046 484.316.524 543.701.027

Intendencia de Treinta y Tres 2004 2005 2006 2007 2008
A' DE ORIGEN NACIONAL
I)EXCLUSIVO
-M.T.O.P . 6.609.357 3.514.786 11.459.904 1.836.349
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- OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 925.381 30.369.092 2.449.814 1.514.050 14.571.023
- M.T.O.P. POM 11- POM JII 5.318.054 1.946.016
- DI.PRO.DE. 3.696.767 2.328.516 2.103.246
SUBTOTAL (Al) 16.549.559 38.158.410 16.012.964 1.514.050 16.407.372
II'CON DESTINO DEPART AMENT AL
-PRODUCIDO CASINOS 3.000.842 8.6H2.lJ97 4.923.547
-APORTES PATRONALES B.p.s. 8.621.692 9.175.9H5 1.074.517
-PARTICIPACION EN I.ME.SI. 5.743.93H 7.982.H61 I.H19.297
-TRANSF. LEY 12.700 14.124.718 15.382.216 2.372.935
-TRANSF. LEY 16.736 ART.760fLEY 16.996 1.833.783 1.762.257 O
-COMPENSACION CONT.INM.RUR. 7.004.229 6.003.629 1.000.609
-ART.298 CONSTITUCION 17.263.213 21.323.807 8.328.852 21.637.182 26.931.342
-ART.ó40 L1T.B-LEY 17.296 25.6H2.493 2.510.548 604.236
-ART.640 L1T.C-LEY 17.296 1.706.323 166.799 8.168.227
-ART. 480 LIT. D LEY 17.930' 96.641.212 81.113.539 92.634.992
-ART. 480 LIT. B - LEY 17.930 11.155.953 18.025.537
-ART. 4HO LIT. C - LEY 17.930 5.915.827
-ART. 481 LiT. A - LEY 17.930 1.957.630
-ART. 481 LIT. B - LEY 17.930 33.806.494 39.988.968
-ART. 481 LIT. C - LEY 17.930 13.393.064 16.362.2]6
SUBTOTAL (AIf) 84.981.231 72.990.199 124.933.432 168.979.689 193.943.055
IIn IMP.NAC REC DEPART .
-CONTRIB.INMOB. RURAL 30.397.244 31.13H.386 33.503.842 37.481.501 38.620.698
-REMATES Y VTA. SEMOVIENTES 11.100.678 13.554.400 13.505.332 15.043.763 16.402.955
-EXTRAC MATERIALES O
SUBTOTAL (AIlJ) 41.497.922 44.692.786 47.009.174 52.525.264 55.023.653
B' DE OJUGEN DEPART .
nlMPUESTOS
,'SOBRE INMUEBLES
-Conlr. Inmb. Urb. \' Sub. 13.M6.07H 19.833.412 20.127.544 31.796.906 10.7H 1.795
(lncluve Baldíos vEd. 1n;;:;;00.)
bl SOBRE VEIIICULOS
-PnICIlIC llc Rodados 29.244.169 30.485.365 33.127.186 34.535.716 34.411.091
el SOBRE ACr. COMo E IND .
-C(l~ I (j;;ica~Carreras 1.360 1.359 9.760 6.580 160
-Abas10~-Facna O 147.419 87.279 106.117 82.939
SUBTOTALf8/1 43.091.607 50.467.555 53.351.769 66.445.319 45.275.985
II\TASAS
'1 ADMINISTRATIVAS 4.915.969 4.967.917 303.224 396.819 571.474
Sub 100al 57/.474
bl POR SERVo REMUN. Y AUT .
-Alumbrudo v Salubridad 10.137.905 9.172.411 11.680.648 5.170.086 15.352.414
-Tasa Servicio de Faena 242.307 236.116 345.509 517.043 382.009
-Conservación Pavimento 1.309.536 824.590 1.139.483 166.170 2.991.019
-Mal. Vehíc. v Lib. Chofer 4.874.265 2.718.811 2.527.831 3.011.456 4.069.456
~Otros2 1.110.057 1.814.517 9.467.631 10.019.792 2.011.425

Pennisos Edificacion
Derechos Necronolis
Conserv. Limnieza Nichos
Conserv. Pa-.'imentu
Fraccionamiento v Amanz .
Estudio v Constmc. Obras
Habilil. Inmb. Arrend .
Libretas

Sub lO10! 24.806.373
el POR SERVICIOS DE TRANSITO
- Varios O
Sub /olal O
;:rPOR SEGURIDAD Y PROTEC.lA\
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~Transfcr.Vehículos 917.831 816.308 731.240 684.405 884.103
-Olros3 64.001 56577 16.106 65.215 18.484

Inscrincion Vehículos
Ill:,neccion Vehiculos
Fiscalizacion Omnibus
Insneccion Obras Sanitarias

Sub total 902.587
e) HIGIENE Y SALUBRIDAD
-Bromatolóí!ica 1.456.172 1.884.216 2.422.230 2.708.241 3.365.177
-Otro54 295.378 256.937 340.431 261.566 -217.366

Salubridad Ambiental
Examen Medico Conductores
Conl. I-Iüúene Carnicería

Sub totar 3.147.811
¡; POR SERVICIOS DE AR"UITECTURA
- Varios O
Sub tolal ()

e) POR SERVICIO f)E NECROPOLlS
-Varios O
Sub total ()

h) POR SEGURIDAD y PROTEC lB)
-Varios O
Sub total ()

i) OTRAS TASAS
-Varios O
Sub lo/al ()

SUBTOTAL (BII) 25.323.421 22.748.400 28.974.333 23.000.793 29.428.195
un PRECIOS
-VENTA DE S.MUEBLES E INMUEB. 759.477 965.678 1.249.975 2.385.264 530.504
-SERVoVARIOS 4.965.889 5.383.458 367.967 4 I4.484 9.520.778
-ARRENDAMIENTOS Y ALQ. 334.056 340.412 544.160 659.107 831.574
SUB TOTAL (Bm, 6.059.422 6.689548 2.162.102 3.458.855 10.882.856
In RESU!.. ACT. COMo E IND.
-EXPLOTACION CARNICERIA 5.025.5]0 4.329.54) 4.163.480 106.174 55567
-TEATRO MUNICIPAL 9.395 4.366.189 3.723.520 306.264
-OTROS ABASTEC. y SERVICIOS 3.435.397
SUB TOTAL (Bn1 5.034.905 4.329.541 8.529.669 3.829.694 3.797.228
n CONTIUB. DE MEJORAS 614.475 293.647 93.098 8.077 64.840
SUB TOTAL(B V) 614.475 293.647 93.098 8.077 64.840
vn REC. EXTRAORDINARIOS 3.931.800 1.390.025 3.139.381 9.286.116 11.6[2.076
SIJBTOTAL (BV/) 3.931.800 1.390.025 3.139.381 9.286.116 11.612.076
VIJ) MULTAS y RECARGOS 2.420.181 1.547.192 4.755.287 7.020.112 8.389.592
SIJBTOTAL (BVII) 2.420.18 [ 1.547.192 4.755.287 7.020.112 8.389.592
TOTAL GRAL. REC. PRESo 229.504523 243.307.303 288.961.209 336.067.969 374.824.852

IComprende Art. 480 IiLd60.293.396 Art. 481 lit.b 29.078.707 Art. 481 Jit.e 7.269.109 (plaño 2006)
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Intendencia de Montevideo 2006 2007 2008
A\ DE ORIGEN NAf'I()NAL
!'EXCLUSIVO -
- r...1.T.o.p. - Camincna Rural 9.229.808 6.264.211 6.601.744
- B.H.U .
. M.E.e.
- j\'1.E.F .
-TRANSF. GOn. CENTRAL 76.465.191
- DI.PRO.DE .
SUBTOTAL,ijl 9.229.80g 6.264.211 83.066.935
InCON DESTINO DEPARTAMENTAL
-PRODUCIDO CASINOS 147.2g3.548
-PARTICIPACION EN I.ME.51.
-APORTES PATRONALES B.P.S .
-TRANSE. LEY 12.700
-TRANSE. LEY 16.736 ART.760ILEY 16.996
-COMPENSAClON CONT.INM.RUR. 1.069.756
-ART.298 CONSTITUCION
-ART.640 LIT.B-I.EY 17.296
-ART.640 LIT.C-I.EY 17.296 5H24.062
-ART.480v481-I.EY 17.930 434.60g.969 495.621.463 545.234.547
SUB TOTAL (Aijl 640.786.335 495.621.463 545.234.547
JlI\IMP.NAC. REC. DEPART .
-CONTRIB. INMOB. RURAL 11.348.227 12.591.459 14.025.390
-REMATES Y VT A. SEMOVIENTES
-EXTRAe. MATERIALES
SUB TOTAL (AI//l 11.348.227 12.591.459 14.025.390
B' DE ORIGEN DEPART.
IlIMPUESTOS
",SOBRE INMUEBLES
-Conlr.lnmb. Urb. v Sub. 1.331.075.005 1.545.687.838 1.815.587.386
-Terrenos haldios 27.059.653 27.808.426 53.503.162
-Edi( In~ad(ls 6.447.936 7.001.439 14.563.333
.Adi~Fin. Fdo. Penn. In\'. Pav .•.Sancam. 139.154.174 792.079.765 170.400.566
-Convcnio$ de Inoresos Territoriales 223.471.319 75.717.373 137.642.600
-Créditos a cuenta inn• Tcnitorialcs 1.998.578
-Otros (nnresos Territoriales 9.204.384 1.550.591 748.654
b) SOBRE VEH1Cll! OS
-Patente de Rodados 1.329.472.437 1.390.645.561 1.341.375.249
-OITOS ¡nvresos vehicularcs 11.321.220
.Convenios de invresos vehicularcs 73.933.916
-Créditos a cuenta ing.vchicularcs 2.105.828
e' SOBRE ACT. COMo E IND.
- F..s1lC'Cl. Públicos 13.431.881 15.278.141 17.552.427
.Aviso~P~anda 12.086.790 14.488.853 29.375.442
SUBTOTALlBJ> 3.091.403.579 3.870.257.987 3.670.108.361
iPTASAS
a' ADM1NI<TRATlVAS 2.870.003 3.089.103 4.752.533
Subfofa! 4.751.533
b' "OR seRVo REMlJN. y AUT .
.General Municinat v Adicional 874.318.508 952.955.037 954.449.537
.Reliro de Residuos no Domic. 5.134.938 6.015.602 7.645.008
-Pennisos Vanos 260.246 270.067 975.360
-Servic. Fúncbr~ Nccr~lis 56.409.199 66.417.999 65.931.888
-Plac<lsde Matric.dc Vehículos 5.897.750 3.772.851 3.924.372
-Pcnni:-:oCanst. Es~tanos hab.final.Vator Real ele. 28.191.030 30.808.995 69.802.530
-HabiliLdc cslab.eomerc. E indusl. Y lmm. Pre\10S 6.645.546 6.711.035 7.406.423
-Para eonsCfV. de Red alinnado v reo conl inmobil 47.998.95g 52.049.358 57.932.253

183

i
I



.-,
•••••••••••,
••••••••••~••••t•••••••••=•••••,
•••••

-Convenios de i~ domiciliarios 43.rn.076
-ereditos a cuenla ¡n".domiciliarios 1.726.288
-Otras 211.564 10.792.375 1.93B20
Sub/o/al 1.215.4~5.n55
e' pOR ~ERVICI DETRAN'lTn
- Varios
SubloWI
d' POR SEGURIDAD Y PROTEC. A'
-ContruJor Cond. S-e;ur. Vehic. Transn Inflam. 232.620.732 173.186.940 244.880.606
-Transferencias Varias 24.019.507 22.358.720 23.156.716
-E~cd.D~Ii~Rcnov Lib de E,W;;dronam 6.044.667 O
-In~iones Técnicas 2.014.746 5.713.639 7.766.496
-Habilitac. Varias (ascens ~rrJfas, surtidores) 9.118.247 8.971.198 10.504.244
-Rcoistro Ci\;1 2.129.837 2.701.438 6.061.654
-Derechos Rifas v Sorteos 5.555.762 5.022.221 5.350.663
Suhtolal 297.7211.379e\ HIGIENE y SALUBRIDAD
-Exam.Sufici.n/concucir vehíc. Ex. Médico 30.420.440 32.255.077 40.754.325
-Bromatol{;icn 252.274.941 227.213.141 10.924.430
-~cdic.-Camc SalUlI 1.288.112 1.466.541 1.622.264
-lmrod.Produc en Mercad(l~ v Hah. Vchic. Tran-;; Alim. 10.285.276 2.837.374 3.832.166
-Habil. Y Contralor Casa Hu~es 10.037.890 11.306.236 12.165.700
-Contrillor H¡;icnc Ambiental 47.991.726 53.236.768 57.040.802
-Otros Inorcsos Div. Salud 2.323.474
-Exoneraciones "-'B()nif. (no. Vari()s -79.475.639
Suh/O/al 49./87.522

I r pnR SERVo DE ARnUITECTURA
~Varios
SubtO/al

I "' POR SERVo DE NECROPOLlS
- Varios
Sub/otal
I;;¡;AR~:V- PROTEC'i3'
- Varios
SlIb/OUlI
j\OTRAS TASAS
- Varios
Sub/otal
SUBTOTAL 'BI/' 1.661.739.625 1.679.151.715 1.567.125.489
IIn PRECIOS
-VENTA MUEBLES E INMUEBLES 9.180.147 48.847.748 18.632.027
-VENTAS VARIAS 19.956.930 36.234.869 155.592.264
-LOCACION DE ESPACIOS PUBLlCOS 2.536.698 94.279.048 3.148.112
-REPOSICION HORMIGON y BITUMEN O O O
-TARIFA DE SANEAMIENTO 570.381.069
OTROS INGRESOS COMERCIALES 24.888.298
SUBTOTAL (B///' 31.673.775 179.361.665 772.641. 770
]Vl RESUL. ACT. COMo E IND .
-ESCUELA DE JARDlNERIA 495.113 421.134 440.940
-MERCADO MODELO 49.309.808 54.739.074 61.335.020
-CASINOS MMTRAGAMON.IIOTELE5.0UlOSC.AMB 405.126.740 408.394.889 343.949.389
-ENTRADAS TEATROS y OTROS ING.DEP.CUL TURA 9.888.699 10.709.459 17.713.512
SUB TOTAL (BIV. 464.820.360 474.264.556 423.438.861

V\ CONTRI B. DE M FJORAS 1.187.051 955.036 595.592
SliBTOTAL fBVI 1.187.051 955.036 595.592
VI' CONCESIONES 6.733.991
SliBTOTAI-:tB'¡¡¡ 6.733.991
VW REC. EXTRAORDINARIOS
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,INTERESES 103.411.198 95.810.316
,OTROS INGRESOS 166.163.540 255.391.771 187.415.478
,SANEAMIENTO URBANO III 400.530.399 o o
SUB TOTAL (BV/I) 670.105.137 351.202.087 187.415.478
vlm REe. FINANCIEROS
,INTERESES 110.406.596
,DIFERENCIAS DE CAMBIO 26.013.812
,DESe. PRONTO PAGO 15.202.557
SUBTOTAL (BVJJl) 151.622.965
IJO MULTAS Y RECARGOS 368.748.243 500.085.931 590.072.025
SUBTOTAL (B IX) 368.748.243 500.085.931 590.072.075
TOTAL GRAL. REe. PRESo 6.951.042.140 7.569.756.1lü 8.012.081.404
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Il. Listado de institi'I~eionéSgIÚ)erri~ineiltalcs--dólide se realizaron entrevistas a
. .informantes calificados

La estrategia de entrevistas consistió en la consulta a personal técnico y político corrcspondicilte
a las siguientes instituciones:

};> Oficina de J)laJl(~amiento)' ,Presupuesto

o Área de Políticas Territoriales

o Área de Inversiones y Desarrollo

» Djrección Nacional de Ordenamjento Territorial

:;. Congreso de Intendentes

:;. Intendencia de Artigas

;;> Intendencia de Cerro Largo

» Intendencia de Colonia

~ Intendeneia de La,'alleia

;;> Intendencia de Maldon.do

:> Intendencia de Soriano

> Intcndencht de Trejnta y Tres
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